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INTRODUCCION 

EL DERECHO DE LOS HIJOS . - - . . 

ANTE EL DIVORCIO DE Los PADRES. DAf\fO MORAL 

Se ha realizado la presente investig'ación peí cor:isiderar preocupanté el impacto 
: . ' . 

social que tiene el divoré:ia · masi'1o ·en nuestro tejido social. y el daño moral que 

arbitrariamente se produce a lo~ 'inenores _con la ruptura entre sus padreS y. con 

ella, la destrucción de su familia. ·se pretende dar una Idea de la problemá~ica 

jurídica, técnica y procesal que ~ie~e-que Ser_ resuelta. pero sobre ~?do_., trans~_itir 

experiencias desde la sociedad civil organizada en enlace con el poder legislativo.· 

,',-.:'_-··;, .: 
El objetivo de este trabajo es promover un Derecho eficaz para la pá>tección.del 

interés superior del nif'lo .. Esto impUca reformas. a la ley, en .el s.kntido.'C! .... ·que· un 

acto licito puede producir daf'lo moral:· .. ·.::' ::· ... :· ; 
;::::·: .-.. :~·.'".•.:·.~.:'. ·i: .. \ ~-. ;_· -- ":?:. ,'.·:..-', ,·,-2 -- ::<_·:: 

Está estructurado en ci,.;cof.:;apitulo's: '';En el primero,. Aspect¡;.; Geneiales de la 

Familia, se plan~.ª~~ :~~-~~~~'~'.:~~~~~~:·~~-~~-~~e,I~ ~risis:conÍe~'P6;~·ri·;;~-~'d:~··.~~:-,~~il~~· ,el 

::::::od::~::y::~E~i:~~~~~~i~f ~tt·.·· ryijos.· y, . p8-ral,~l"a~~nt~.:·1a.6~Íigación del 

~~:-,:::~1f ~t~t~íf~;:~~#l~~t:EfS:.S~2E:~: 
exigidas por:lª.·!ey:para,,que pr,oceda el divorcio. 

,_-.. ''•; 

El tercero, Los Derechos del Niño. hace referencia a la Declaración de los 

Derechos del Nif'lo; los Derechos Naturales, Humanos y Fundamentales· de las 
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personas: las distintas denominaciones que Ja ley da a los hijos. así como algunas 

variantes en el Código familiar del estado de Hidalgo. Se hace una relación de los 

Oerecho.s HumanOs_ Bá~iCos. contenidos en Ja Oeclaraci~":1 .. L!niversal de Derechos 

Humanos, y se enumeran fas reformas al articulo IV de fa C~nstitución Polltica de 

los Estados.Unidos.Mexicanos, de fa Ley para,fa.P;oÍ~cci·ó·,.; . .je·los Derechos de 

Niñas, Niño~ y Adolescentes, ratificadas por el Sen'aci.;,'.:''X"'.irni~mo se hace una 

relación ·de .. la. Compilación de la Legislación.:;:M;.~ic':;;,.;a~s;;bre .Menores, y 

comentarlos. a las reformas a los Códigos P<,;n·a1 .y d.;·'Prb'(;~;jÍmi~~tos· F;enales del 
Distrito ~~-~.~~ál. · "-\~~!'\'~:-~;_:;;-:~~·~. 1 ;~~~2'>'"· .. · 

~;.-·, ... ·: ·;;;::· ;:~:> . :::- :',"} ,.,". 

:.Z':~~l(; ··':>;: .. '(:?··;·,, .~:·-.~: ":.--· 

En El Daño enNIJestro Derecho, temadel cuartocapltulo/sehaceúná exposición 

de los tipos dE> dañ.;s, en particular cíE!1 danci ;'.:;ó~¡;;1~·;;'¡J~ ~n'te;;E!cié'ntes históricos. y 

sus ant~-ce;d~~teS. legisl~Íivos ~~ ~~~·~,t'?~i.'D'~~~~~~-.· -~·:·partir de una breve 

semblanza ·~ronológica de códigos antigi.t~~:?;:sE!:·:distir:igue entre patrimonio moral 

objetivo y· subjetivo, y se hace\ referei1ciai"a•: criterios legales acerca de la 

determinación del monto de la indém~i.~~~~~~~l?Or.t9Ste Ultimo. 

Por último. en el capitulo cinco, se p!arÍte.;,n las propuestas, que pueden dividirse 

en generales y particulares. Las generalés'·son la reforma a la ley y el reHejo de fa 

transversalidad que va a tener esta':1.;':1,;:E!·n la legislación que abarca a los menores 

en general. Y fas propuestas paiticÚlares están dirigidas a diferentes actores: el 

Estado, los hijos, los padres, las:e~·riiE!1~s. los jueces, etc . 

. . .. ··)3:i~·~~-J .. ' 
-<~:--.L i·~:?,~"~ 

La falta de prevención: al : daño· moral: en: los hijos, ligada a la ignorancia tanto 

jurldica como ética' d~ lo;/p';~¡~ii;5.';i;.;d·~dablemente está proyectando en nuestro 

tejido soc·ia1 -·p~oblEitm·~:~ ~·~,~-ii{ii~:?.i·J~¡~~·¡:.¡~~, que serán irreversibles en algunas 

generaciones; no en todas,:si OPOrtu'íiamente se crea conciencia en los cónyuges. 

y si al mismo, tierl:apO se re~·Úz~~- ~efor~as jurídicas. 
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"El Estado -según el artículo 3° constitucional, segundo párrafo, capítulo 11, y 

especfficamente el inciso e- contribufrá. ·a la mejOr cOnviVencia humana. tanto por 

los elementos que a·port~ _a·~".·:-~~ .·.robús~~C::~r ·~·· ··~du~~~d~~ ,Junto con el aprecio 
para la dignidad de la persona: y. la integrldad de la fa.:nilla,· 1',;. :,;onvicción del interés 

general de la sociedad, cua;,tó 'pC>r .;I cuida'cié;/qc;.;··¡J6riga .;,:, ~ustentar los ideales 

de fraternidad e lguald..;,d ·d;.'de~.,'¿¡.,~s de todo~i1C>~1'hC>.:nbres, evitando los 

privilegios de razas. de religiÓlrt· d~-·Q~pa·~~;.d·e·-~El~~::(6·.de. ;~-Cli·~id~Ós':'. 

Y, según el artfculÓ· .. 4'.'~ cc;~~~:Út~·~¡~~·;;J::,-'~t:i!~io ;p-~·;i~-f6:-'~j-~d~~-' p~,~~~-a tiene derecho 

a un medio a~~i~.n-t_~~-a-~_e-~UB'~~-:'~:~r~- ~~~-:~e~~-r~~l.'~--~·~¡~-~-~~·~~;r .. : __ -":T?d~ .. _-fainilia Úene 
derecho a· dlsfrutar 'de~·;;¡~iencla' dfg;,á y dedC>~C>~a; ., Ía ;:Í.;y establ.,'~erá los 

instrumentos y ap:Oy~~ .. ~~~~~-~~;_?~ ·a_-fi_n d_~ ~iC~~~a¡..· ta1 ·~~j0ti~·o .. ;:·~_Es _-~eber de Jos 
padres pr~s~f:V~·r::~i-_'~~~é:~~~~:(~-~ i~~-·~e~,?-re~s.~~· ~a:- ~0_tiS:~a~~·~~-~:'d~,~'us· necesidades 
y a la salud física ~ ;;.¡~~tali la ley determinará' 1.;s- apÓ;os.'a1~ protección de los 

menores,·:~·-~~~~-~---~-~ .... iáS:¡~'~li·tl:¡~¡~,~~~ p·¿·~-_ii~~~--~·-. _ .. 

En el Código c;~íl,'.títu1o:?rrf:iiero de las. persa~"ª~~;~;~ª:: ~rtlculos 22 y 23: "La 

minarla d.e ed>id, el ~st~~o de interdicción y demás, incapacidades establecidas 

por la ley, .i'o;, réstriccib~~s a la p',;;rS'o,'.,'.;11dad iu";ldiii~:qJ'e no deben menoscabar la 
t:. _ .. , ·< -." !\· f "''·"' ,,~, .... :- ... _>, ..... ,_>;·-i- . '"" ;..< .<·-·_,,~. :, ·: 6'' ;·;:•¡ ;~·;;:,:;;¡-,:_,~;. ·i.:_' 

dignidad :de }a '., Pé>_rsc::>na\ni -~~entar:' ~ontr'a 1a;:.,r,ntE>grif!~d .. ·de la familia; pero los 

incapaces 'pUéderí. :ejéiCit8í_
1 
Sús ,_deí0chóS···o·~c~ryt·ra~r: ·obligaciones por medio de sus 

represent~~·t~~~-.i~-~:-.-·.~·~.::.~'./~~~?:.'.~L~~~:_;:/;~,~ ~:~:}·:·t,~:·'.5 .. ;·,:~~~J:~ ::V·~,.:· .. ::·.:,:;'.' ':· ,, --,_ 
''·<':.. - -. ·: '"~' ._- ;· 

El daño rr;~rár~q~e;: r;~ ,c;·~a-~i~ri'8~·~¡- h;jo Pr~d~ce··~~~~laiite!s coincidencias negativas 
en el hij~ • .-,e:~ -,~··fá.~'iiÍ·~:·~,::~-;,- i'~·"'~~~d~:i,~.,,·~;._.·Í~--~¿,g)~~;¡~-d~ _. 

··'\/.'~'·,.'~:\,:;:,':· },\'. __ >;!. ·.~,. ~... r(· <;.;_-~·-
-,.·, :·~-:,:'~; -~~ 

Con base e616'a~t7ribr: d(i>bÉ! reforn:..;rse ciueel dafü:> moral, en el caso especifico 

del divorcio::.:aunque éste seá lfcité>-: produce violac,ión a los derechos del, hijo, 
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No se pretende desaparecer la figura jurfdfca del -divorcio; sino que existan 
mecanismos legales y de todo tipo para preservar familias sólidas en bases 

jurldicas pero en armonta. y que en. el fri~¡:.,,~~:Ú0ble caso ·del divoÍ-cio, sea un 

divorcio responsable. ~'.i~:~~> i)~- ~.:?\: -~~ ~,+· · ~· > 

También se observa una laguna de fa le~~~ l~s cl~~e~,h~i·cl:r~Í~o: Ía contraparte 

:~s:::0s:e;:~:; eens e~naam=~~g;~~f¡~~~;?~~~!c_;_:_e_~,~~~f:@3ir~~-1~,ff~~tlt~:~ 1:::: 
nuestro México? ,:,,,.<· ,;;.:: · ~': ->>' ':<.;:~-:~~, -:t~:·~ :·:_\-~?><"· · 

. ·.: ;_ /,. ~'~ ,.·;::··;:~.:.:·-;t~{>~.·.~·.-'·: L 1~ .;;·~-,_.':> ;~-~~::. ~.'{·_~;,-~_;.-~_';~,·;_.,.:.i.:::;:~ ~;-~: 1\: ·. 
El método inductivo se a·plic6_para real!zar.,un anáJ.isis'd~l,est,Lj5;Ho de los derechos 
del niño en -la compilaciÓ~ ·: legislatr;/a fdesde '.'ciit<i<,=-nt~stpuntos de vista, por 
ejemplo, orgániéó, diri'ámico·;- fÜ-ncÍo;:;-a(~~rcomo pifra analizar los diferentes tipos 

::ª~~::i7:;~:fü~~56itnz~5;füt~t~j~::.~~~0~1~e~y,~~s que son nuevas en 

,'~--~:-.·.~ .. ~..:·;:~--~ ;,~~) :~·:.~~-~: ~.'.:/F :~ '-'.,_-;':'.: ~, oc_.,.... ,. ;' t ·.-,; - -

El método deductivo'' c:;~sistki' ~h~'E>;l"f~~¡~di0'''3 partir dél daño moral al niño, 
caracteristi~~ ,y:j~~ti:.C:ac~~~;;;:, )·;: • :.0·: .·~. ... -· 

::::;J~E~tf i.i"i~~~f :t;~t.:"'SE~::~~:.?iE::~:; 
Civil. . ·-<~ '.·:::~. :,'y;,;·;,:· ':·!)i~:?,:?~·.{~'.!;:f~f2t:f.~~~\~:7::~:[;:,t'.~~V: , .., · '.·. '. ·:· 1 

:: ::::~~i8~~:·~1~i~1~~i~~~f ¡,;.~~ft€"J~4~;:::·::::::: 
realizado co,~ ,·~-¡~-~-- pa_~~j~-~ ',:~,i~-~~T-~~~~-~{;·c:o-~;-.~~ ~~~g~.~-'"!'i~-n~~ .:d~.--t,r~.int_a años. en 
donde exisuañ hU0~fd~s~~'C_.n,·es;;~jje .. ~~:cidC:s· ti:a~ta'ad~~1~s-cer:-~es:--- . 
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Capitulo 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA FAMILIA 
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INTRODUCCION 

"El problema de la educación en México se ha planteado históricamente desde la 

polémica relación en,tre la escuela pública ~ ;;,Í Estado. por una parte; la esc.uela 

primaria Y. la iniciativa privada. por la otr~. Y. el .·deieCho tjue tiene la familia de 
influir en ambas. 

Aquí nos saldremos por un momento de este enfoque. QueremoS_irátar la.f8milia 
·-·. , __ : .. - -

como ámbito educativo propio. aparte y por· enCima del qu0 puedan ·ten-er· las 

escuelas y universidades, sean privadas o públicas. En cualquiei.'~~~ó'~·.·h~y ~n 
acuerdo unánime. Según Wolfgang Brezinka: 'Lo que en edu'caciÓn'se"iiace o'se 

deje de hacer en las familias. repercute: .. en [toda] la coml:micÍ~cj;.-~ ;,; ;:,;,:;: 
••• , ~:--.'-.-,-:" , <• ·.::.::~:_..: :, 

La gran grieta de la educación contemporánea es la separaci~n,deÍ''a<;~pio de 

::~::t:::nto::d:: fo~::~~~ .::1;.~::ct7~~:i:~;t:h;,i~i~~~f1f ::~&~;::a~ 
caracterológicamente depauperadas. · La' capacidad:; destructiva ·atómica está 

ahora bajo el control de: homb~es · invadi·d;,s ,pe;,· la ~r;.sunción y la soberbia. 

Siempre nosca_br.i.'el,temor. ~ón Ha.:.sJonas.del insondable hueco que hay entre 

la debilidad-_'de nuestm ca'rácter y· .. 1 ·e~rao~dÍ,:,ario poder de destrucción del que 

disponemos (Cfr. Lué Ferry; enLa-ec,;Íogla profunda. Vuelta. México, 1994). No 

hablamos sÓlo d.;, una·grieta.en la· educación. Cristopher Oawson nos ha hecho la 

advertencia _de que la gran tragedia contemporánea es haber separado el 

conocimiento cienUfico de la vida personal. 

La familia no' puede -ser marginada en ningún aspecto. pero menos cuando 

hablamos de la educación del carácter. El derecho de los padres a educar a sus 

hijos se encuentra en el Lebenswelt. en el mundo de la vida común y corriente~ en 

el ámbito de la familia. El Estado no posee el derecho de educar a mis hijos: 

tiene. si, la obligación de ayudarme a educarlos, y yo de exigir que me ayude. 
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Como dice Wolfgang Brezinka, 'en Ja determinació.n de Jos fines de Ja educación 

se reconoce a los padres un derecho anterior al del Estado'.''-

Peter Berger dice, con razón. que ·e1, hombre conte~p~¡:.~ríeo h~ sufrido -los 

efectos de la falta de hogar', (Un mundo sin hogar, s:.1.Ter~aé;· sánt;.nde;; 1979, 

p.80) con fatales consecuencias. La familia ha de dejar·~e,'~er l~'ca)a'.·negra 7de Ja 

educación, hemos de darle carta de ciudadanfa a Jo, ~u_e,;Xn~~IT_;;,_~~J-..; Ha";'ado 

sociedad subterránea, más fuerte aúnque la llamad .. ;;,c~f1ó'r1iía'~~bif;d.nl3a:;· La 

razón es que en la urdimbre fami~ia_~· d.~ .. ~.~¡~.~~d.~ -~~-rÍ-~i:~~~6-~i~·;:~f~~:,~~;~~ríd'ad:y 

~~Vi~~~~it~~:~~~~~if iíl~if ll~f i,;~ 
• ¡ .•• ·: < '-:- '"~ 

Simplificaremos 

¿Qué luces arroja la_cUJtura contemp¿;~~-nea· ~~-b~e·:~~~-~·realidadeS que conforman 

Ja familia: matrimonio. div~rcio~ _ hij~~-;"- Pro~re~c·~~~.>~~~i~.·~-~-~iÓ_n·; .derechos del niño? 

1 LLANO CIFUENTES, Ca.-los. Nudos del humanismo en los albores del siglo XXI. Ed. CECSA. México 
2001. p. 76. 
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Me temo que Ja realidad sea más bien penosa y nada edificante para nuestro 

México. 
. -

Podrlamos enf~car este ·prob!ema de::;d_e ef p~nt.~.de_-vista_.d~ ~t~a.s·ci:nciás;-pero 
en este trabajo sólo es nec0Sario.·tr8tárJ0 de'-acu-erdá.COf.;-iá·-c¡e'ÍiCiá·i:tél OereCho. 

,,;:::'- :· :.:.:; :~:«~--~:.- ... -'··~-~<'!·!.-=;:~s .. :-~:[";.;· .... ·;:::,:< . ':-.~: -'.; ... _,,, .-_ 

::::~:":=~:~.:~~:s2~~:~i~~~f if lil4~~i(~f ¡~:~~; 
segundad que se nos valora pardo que S()nios_(noJp~r;élo;;que:'hacemos o 

~~~'~;~~~~~:~~~~~~~t~ilf §~\1~~~~~¿~~3~~ 
.,- (_: '··.· .. _:~;; ,.,.~_:. '>';-·:~·:- :., ;·~:;}~;}:::~ 

~::sE:r.~y~~~f 0~~Éir[~ili~~~~~~~!lttf~ 
ambos es~-º~'"ci.~~~;::;i~~-~.~/.!_ª~- f~:úTini~ Se dá. una j~~~~~._;·;~-:. :d~/:~~¡o·re·~!tP~~- _í~g·~~~ u~ 
equilibrio ·de'.Poten'Ci8SM.2 · :- --:<:·::,) :·- . . ·: __ , :!:Fii .. -~.-~~i-~;.c :-;/~ .. ::·:~:-:·. 

:;~:~a~eq!for~a~¡~[;:f::ie.::::a~:o :;~~-:~t1::8e~~i:ritia:i~~~}~::~:;~:~ 
obviame;,:t~, ~xi~t~-~-.,-~"t;:6.gad0S éticos que Viven h~~·eSÍ~~-'~·~'ñ;t~·.\;·o --o~a,;Bn·· a otros y 

dan a cad~/'~~c;'·ré:>:q'u~ cOrreSp0'1de. T1:''. 
:_ .. _ __-:~':._;.'.~~-- ::. . ' , :·.---·;: ''.:.:. ·'.~'., .. 

El abogado ··que .se ·_dedica.• al- DerechÓ ·. Famili~r ~~b~:;te.~er una conducta 
profesion.~1::.-.:~·~ntorme~: a~·_ética, jtistiéia: y. am~·.:; ·_ ·s.~~·',._~~¡~·~'.r.1.6s---:~eb~n··.de. ser 

consens~~do~-~ Y.· P:ermanent0s:· debe ~uchBr, p~r. 1a co~_úriuid~d ·ete1 rriatrinlonio y 

.! HlAÑEZ LANGLOIS. José fl,,,1iguel. Sinmosjum de Dcn:cho Familiar. Monterrey. N. L .• 1998. 
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evitar fa laxidad del. divorcio; debe tener amplios conocimientos de psicologfa. 

sociologla, ética y religión. 

"Los grandes perdedores de ·ra 'desintegración familiar son Jos hijos inocentes y a 

Ja larga nuesfr~-,.~oci~-da'd0:~3 

Como prime/ te.:na; ·.;,,:, 'este' capitulo se. expone a la familia, y em las páginas 

anteriores, el po .. qué. d~ 'este".inierés -'por el Derech,; familiar. El. Derecho familiar 

es el hilo co·rl-ducÍor h~~ia.~I se-~~ri-do- te~~ -d~ este tr8t:>aj~.-que ~~.el. malrimonio. 

'Idem_ 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA FAMILIA 

Noción e l'!'portancia 

1 .1. ETIMOLOGIA. "Algunas fue11tes de estt~io c~nsidera11 incierto el origen de 

la palabra castellana familia;· por ej~mpl;,;.~l~···NÚe,; .. •E:néÍcl~p .. di;.'Universal 

Ilustrada Europeo-Americana, co:.nl:/n;;,'~n·t~):~c;~c,~fda ::"cO~-~·;~~.-ESPaS~~, ·~por el 

nombre de su editor-, cita como Po'sible.·oiige;.:i .. ~0:~~-t~'VOZ la ~p8tBbía··1Btinci· fames 

(hambre) y le atribuye esta opinión a T;.¡;;.·~e'1i,1:~,'} ''?',·,-. ·~·::t ; ;: ', 

::• ;::::~ ~:;:::::,:~:::~:&~~;ii~~~!t;~~~~~&~::.::::•• en 

sostiene que la voz familia derlva 'ci~/a' p;;:IÍib~'l~ti;';a' ¡,;;¡¡/ia, y ésta a su vez del 

antiguo latin ramulus (esci .. v~;)!' ¡:.:;i.; úl~i~~'a'c~~~ióri ~h;,,oiógica tuvo su origen 

en la palabra osca raineÍ, q0:.~t~mbiéri'':ií9riifi.:;ge'~Cia~.;.4 

_ _ -º~:-<--. ~--~~:-~--~~-.-~~~-I~t;§;iJE~~~y~-~~r.~~~--~y~:·- .-~ _ 
1.2. NOCION. "Comúnmente· a la·• pal .. bra,,• familia se le han asignado dos 

significados: Uno en s~rltidc:> ~a-;,,plié);•>¡jC,¡:'~¡t¿;,'~1 se comprende aquel grupo de 

personas que por n8t~r~l~Z8°'6'-·-p~-~-td;~i~~hi~~~~lá~ ~ujetas a la potestad de uno . 
. ·'-. ·::,.-:_ ·:~')·.··::-~>·,. '.,,,., -~'!·.·' '. 

Es sinónimo de-conjunto ·de individuo~_~u!"'!~ºs en~re sf por vincules naturales o 

juridicos, como son el parentesco y el matrimonio; otro en sentido estricto, según 

el cual se considera como la agrupación de personas cuya generación es común 

por descender de un mismo tronco o rafz; comprende a los padres y a los hijos.5 

"SUAREZ FRANCO, Roberto. Derecho de familia Derecho tnatrimonjal. Ed. Tcmis, Bogotá, Colombia, 
1990. p.3. 
' Esta opinión. scgtln Suárcz Franco, la confirman, entre otros, FREUD (W6nerbuch der Lateinischen 
Sprachc. 1834-1845), F.KLUGE y A. GOTZE (Etymologisches W6rtcrbuch dcr Dcustchcn Sprnchc. Berlín, 
\\taller de Grytcr. 1951. s.v. Familic). \VALTER W. SKEAT (Etimological Dictionary of the English 
Language, Oxford. Clarcndon Prcss, 1953, s.v. Farnily), C. BATTISTJ y G. ALESSIO (Dizzionario 
Etimologic Italiano, Fircnzc. Barbera, 1951, s.v. Faimiglia), A. DAUZAT (DictionnaiTc Ctymologiquc de la 
Languc Francaisc:. Paris, Lamusse. 1938, s.v. Famillc) y GRANDSAIGNES D'HAUTERIVE (Dictionnairc 
J'ancicn francais. s.v. Foun1ll~). 
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La primera -significación corresponde a la que IÓs rol-nanas t0nri:::úl de las gens: Ja 

segunda se acomoda más a Ja etimologfa faliná ·de la paÚJJ:>ra· rámilia, con la que 

designaba en su tiempo la casa o el hogar~.ª.·.· 

1.3. ORIGEN DE LA FAMILIA;. 

factor de integración, Ja religión y el ~uJto' a·¡;;~' .ii~t~~;'i~~,;;~~t~f:.rifT1iíivamente fue 

una agrupación de carácter religioso, más .. -~~·~:.'~~;~~·:i_~,~6-~~~~iÓ·ri·:·:.;,·~~-U·r~I con 

comunidad de culto como elemento de coh.>s16~;:. ::'slJl.;;~·r;;;;,¡9í6n ~o· hubiera 

intervenido en Ja historia familiar. su desarrollo :hal:>rfá"'"'sid<>·· completamente 

distinto'". 7 

1.4. IMPORTANCIA Y FIN DE LA FAMILIA. ~La familia, como célula infraestatal, 

es el factor esencial en Ja organización de Ja sociedad y del Estado; esto explica 

porqué en las naciones civilizadas se han exPe-did0--0Statutos que reglamentan los 

derechos y obligaciones surgidas de su seno, tendencia que se agudiza dfa a dla, 

a medida que se resalta la influencia trascendental que ejerce Ja célula familiar". 6 

"Para la mayoría de Jos hombres, Ja familia es el factor esencial de virtud y de 

felicidad, primero en la infancia -tiempo de su formación-, después en la edad 

adulta, en el hogar que ellos fundan.·, El nivel de una nación depende ante todo, 

aunque no exclusivam~nte,·del respeÍ~ 'd.i'í~ institución familiar". 9 

(lldcm. 
7 Ibid •• p.4. 
11 Jdcm. 
9 LECLERQ. Jacques. La familia según el derecho natural. Ed. Herder. Barcelona. Espa11a. 1979. p. 30. 
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.. . -

"La familia es la célula social por excelencia •. Esta colectividad. poco aceptada en 

nuestros dlas en el lenguaje jurfdico y aun en la vida jurfdica es·; ..:o obstante. de 

todas las agruPaciones d0 persoiias; I~ niás ~n.ú9ua ·y ra·más.:impo~Í~nte; la ~ás 
, . .. . . .. . . . . . •' . '. ·,- ··_, .. ,• ,- ' . 

antigua porqúe es una· colectividad .nátuíal:'y)a' ú'1iC:a'·'aQnipació'rl: na.turc.il; lá más 

;~;E:~:ó~:~:~::~:~~:~~~~1 ~:%t~;.~13~1
1

:~~;tii~~~;~:~2:E~~~~~=~:: 
La familia es una estructu~a P~:-p~11u:z~~~'á~t;Le:eBtk~I~cL'' · '. :,· 

~:.'.. .. '··· - .::::I:-·:~-, . ·;.,,·~;-- > :-~~\·:~t-::: .-;.:-- ,- . : , ./ ,,. : . 

"La familia no es una demócraciaya qÜe no se' esÍá ~~,·it~~ld;;d·d .. condiciones 

(padres e hijos); en .Ja relat:iÓrí maestro~alumno iam~C>~C>.ii:>'fs!é :eri)g!"aldad de 

condiciones. En la primera; lospadres dan todo sin esperarnada·~e'.Jos.hijos;· En 
la segunda. el maest'ro.en.seña al que no sabe".11 .;/~_·,_,·:::::.:}-.><;:,::: 

'.::·c.~--. ··~tF1~:: .. {· :;::}·, "·--;. 

En la fa milla se educa para la democracia; por ello y por ser í.í~}gt~~és ~l.Jp~emo y 

estratégico para la nación debemos exigir que el Estado cumplasu:obligación de 

protección a ésta. y que las leyes que ya existen a favor de· 1a· ·familia se vean 

reflejadas en el cumplimiento de éstas. 

Existe una pr~Puesta del Instituto Nacional de las Muj~r~s p_ara una .. convivencia 

democrática" en la familia. Como anteriormente se dijo. en la familia se educa 

para la democracia pero en realidad esta institución no es democrática. Aunque 

el propósito de este proyecto es prevenir Ja violencia intrafamiliar. ésta no tiene 

su origen en los siguientes fundamentos: desigualdad de género. relaciones de 

poder y de dominación basadas en identidades de género. y cultura. Si estos 

fundamentos fueran causa de la violencia intrafamifiar. en Jos paises del primer 

mundo no existirian. 

111 SUAREZ FRANCO. Roberto. Op. cit .• p.4. 
11 A!':TAKI. lkran. El manual del ciudadano contcmnoráneo. Aricl. 2000. México, D. F .• p. 143. 

8 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"En el seno de la familia cumplen los esposos las obligacione!I que la moral y el 

derecho les imponen, .tanto en su condición de cas'ados. co.~o e~·~~ carácter de 

padres. Estas obligaciones. que .a._la ·vez ~~~s!.~~ª!'\~~~~~~os.:.<?ºrrelativos, son 
primordialmente el débito conyugal; .'ª.cohabitación/Ja fid(3Jh:iad. eÍ socorro y la 

ayuda que se deben los espoSoS e'°nÍre sr. ~Y· r~·-c~¡~;;~-a=;~"ra··:~:.c;;~r~~~ió~. I~ ed~cación 
y el establecimiento de los hÜos y el .... ~peti/y 6b'edi.;;"~;;i;;,·"qJe' ~~t~s deben a sus 

progenitores. 
· .. ¿~ ·, 

Los aspectos más notables de Ja f,;,;..,m.;,~e:,'!'.;•;,é1;,'.1a¡.:i~idlco-,;ocíá1 son: 

a) En las relaciones de sú'•vida' privada:· el. hombre· encuentra en la familia la 

satisfacción de sus 

afectos. 
, , , 

b) La familia es el m.;;dio :'.rnorai ·'.~··legalmente idóneo para cumplir con Ja 

conservación.de Ja especi.e.hu.;'.,;;,na.'furÍciÓ·~.·que''co~éluce a Ja perpetuación 

de la sociedad, (estarnos. aniquilando 'y/o, deformando Ja perpetuación de la 

c) 

especie humana):~··---."--,~ __ :{: __ ·¿.~--' 
,., ,, - ·, -~ '-. - -;e·' 

La familia es el ~ecfi~ íclé>~~~~·~e más trascendencia de que disponen las 

personas para recn,¡;·;;b~·c;~ció;.,.: :"cm 1os padres quienes durante 1a niñez y 'ª 
adolescenCiB de~~-:~-~-~-}-'. q·_i~~~~-.!~,i .~r::ansmiten el conocimiento de los valores 
morales que perdurarán toda su· existencia" . 

. . ::./!)¡_~/::>.: ., ..... ' 
d) En el orden social, la. familia es continuadora de las tradiciones sociales y 

políticas, las cuale~ S~-·:<;~~~t'~~~smitiendo de generación en generación. Los 

padres infunden eO._ l·o~'.- ~Üc;;~,·id·~~s· religiosas y politicas, convicciones morales 

y sociales, 10· qÜe·_:éj~~~~··f·¡.;·fl=u~incia d_ecisiva en su formación como nuevos 
- • ;;; : .~ .-~,:,::,_. ·" ~ < 

ciudadanos: elloS ·-serárl·',~ los ·-continuadores de la civilización de sus 

antepasados. E110. no.'"q-Jj·~·~'e"····de6ir: que en Ja sociedad familiar·siempre se 

presente una entida_d.-id~;;ló~Í~a. pb~ el.contrario, las difer~nciás. entre· padres 
' . . . . 

e hijos suelen ser profundas y más en la época actual; pese a ello Ja influencia 
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familiar es de carácter indeleble". 

e) La familia es el factor primordial en la estabilidad social de los pueblos; en su 

seno. el respeto y la sinceridad que rodean las relaciones entre sus miembros 

influyen en el recto ·arden social. de ahí el porqué las normas que la rigen son 

de orden público".12 13 

1.5. LA FAMILIA LEGITIMA Y LA FAMILIA NATURAL. "Existe disparidad de 

criterios entre los tratadistas de Derecho. acerca de cuál ha sido . la fuente 

originaria de la familia: para algunos el matrimonio es una caracteri;tic;j{~~encial: 
para otros es concebible jurídicamente la familia natural, cuy~: ·~·ri~·e·¡,:·· es- el 

concubinato o la vida común de sus miembros. manifestándose·b~Ja··.;¡:¡~-n-~s· de 

estabilidad-y notoriedad. 

La familia; s~:lstie.:.e_Mazeaud, no es para el Derecho 'toda colectividad integrada 

entre padr'~"~~'.·.~-'-hij~~;:~.~~-:~-~~~_(s~_q':l_~-es~ agrupación presente los caracteres de 

moralidad'y'.est;_biHdadqÚesonlos ú«1ico~ __ susceptibles de permitirle cumplir su 

misión; ,,; ;;.~-,.;;'~~~lÓ~ ~¡,;m-;~d~' ;i'cir:~(,,.;;¿¡;~,,.;onlo es la familia legitima'". 14 

~.. ,-_._ ,-,,·\:;;~~'.-·.-_;(•''.'·: . ·-::,-;:-~-- «~ :--- ;- ·-: 

En la épocaá,~tual:;eisef,úria~~~iÍ;~:legltima no es sinónimo de ser una familia 

:~:::;::~~~~~~~~~~~~~~fü~~~t'~ªá~i:~z~,~e la mitad de las familias en México 

'') . ~ r- ¿\,;~~-;~-. 

"El motivo es- multifactorial. ·cviuci<l, ·cii..;.C>-rciado, madre o padre solteros). Sea el 

padre o 1a· ma~·;~ .: e·,·-~ue :ie ~_-~;,~ú~-~~~~::-~~:J.~_~·-c~·n __ Jos hijos, si está consciente y 
comprometfdo con éstos a_nteS "que ::con ~'U~n~·~~_Vida personal, no será ésta una 

familia disfunciorial 'legitima o ileglÍi~,.'; ', ¡:';;,¡;_:,, -
"'" ,:__;~~:': ~,-.·~: 

. . ;.., ~·. 

'.~\~. ,-",'._;; .-:~'. <~·:·::,' 
12 SUAREZ FRANCO, Roberto. Op. ciL, pp. 4, S • .. _ . . 
1
-' El punto •e• vn relacionado con el Articulo 2, fracción.ll'~dcl·És-t3i~to'Orgánico.dcl Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia. Diario Oficial· de ·Ja Federación 'del ·13 de sepliembre de 1991. 
CompilOJción de legislación sobre menores. T. 11. P. 398. ' 
... Jbid .• p. 5. 
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Al lado de la familia Íegltima/f~nd,;;da ~n el matrim~nio, aflrrrya Cirilo Pavón, surge 

paralelo .~.tro grupo .· .. ~amilia·r~ .·-~u.e·_. ~.s conS~cu~n~ia· de .. i~stin.t~~ g·er'éSif:?~S 
producidos fuer:' del matrlrmmlo;: ª"te grupo . constituye . la • m.al. !'amada familia 

natural, puesto qu.;, su ver~ade,:,;_; ci.;.,:.¡9~ación·dE!be~fa s.;~ el. d.; ilegltlma; po;que 
se forma fue~~-d~·-,á··~~-~-~-~i~'ucie;~:1·~9¡¡¡~·~:;~~1·:::;:;a~ri,:;.o~i~"~~~J~,'.~_~ ~' ':~: --- --:~_-¡ 

No hay que cerr:~ 1~~·czº~\a estj r~~;i~~::.· p~ro?;~~i~c1 ~J;ifi~~r nuestras 

aspira cío-ne~·--.::_·ª : ·. i_~rú~r familia~ . ~ú ~-~·¡_~.::.~_!~~:~~;:~;-; i_~·~-,~~á'.~--~~~-:~;_'.-~~~ ~~~~-~~·-:/~ ·:>;~~s~itU·i~~ s 
juridicam0'nt.;. ·Esta aspiraC:lón no ,:.ólo se. ~u .. da' ¡.;, éi á.,.;bit6·t-.;,;mllÍ~r} s~· sinergia 

.. . 'e ... ·'··- .. , __ ,_ ,::-:· -· ··-··. -- .. '" .. , 

:~6~r::e::::~::n :::~:l~R. "Es la suma tE~~Ldimi~n~os• ;egal.;,s y de 

orden personal y patrimonial, cuyo propósito eX,~1u~ivo;'~rin°:ipa1; 'accesorio o 

indirecto es la organización, vida y separació;, de 1'~:f~~:li~~:1~·~:¡'. y.: ., " 
Por siglos se ha definido a la familia como un ~llJ~~;i•i:,';g~nid~co~stituido por la 

unión intima y jerarquizada de un conglomerado--d~--.. ~e.~?-,;·a~s. y ·también como 

una comunidad de los bienes pertenecientes a ella; dotada de· una vida especifica 

de importancia colectiva en la cual se inclula más o menos totalmente la actividad 

particular de los individuos asi reunidos. En otros términos, la familia, establecida 

bajo la forma de una fusión de personas y de bienes, absorbe en un todo las 

reglas de orden personal y de orden patrimonial . 

.. De acuerdo con Bonnecase. fas norams que componen el Derecho familiar se 

pueden dividir en cuatro grupos: 

Las que tienen como único fin este cariz de Derecho. como sucede con las 

que reglamentan el matrimonio y la filiación. que son de las que nos 

ocuparemos en este trabajo. 

"° Jden1. 
'"' lhid., p. JO. 
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Las que- lo tienen- como firi-' principal, -mas no· ComO a?nicci. objetO. por ejemplo 

las que reglam~nta~· 1as· soci~da.~es c<;>nYug~l~s. 

-·,· 

Las· qLie ._ tie~~-~ --:·C~mo -,:-,¡;, ~-:'5·e·c~Íi~d3ri~-~~~.-. Írl"direc;·(~ '' 0r D0re-Cho familiar, por 

:.mr:~~;:~~~~f~!~2~1~~II~~f i~~~~~i1l~t;i~~"·°"· .. 
participación forzosa .. en.·~specie de las sUcesiones>í~~- ~-,'.. ;:·~'.'.< .-. ·· 

·":}·;·. !'.':;' -"-... -.''.::_-~ .. :;.:·::-·!:\2':n~ ""',;'N.' .. <-" .. ,, 
:. ,-:·.- -.. "(. ·. -~: ~ :-· ~', -.-·.; .. -: .··. . . . - ' . ' .... ·-: ,. '.~~<~~::~J,~~í~j~:~k~~·f?~:.;~i;::; j-~< .:~;,~·-. ::< ' -· ' " 

Entre la_~: i.':lstit~_cio~_~.s --~e!_ D~_rec~o_, c-~~il_'.: .. ~~1-~~~~::~.~~g-~~:~·;:_~~-:~,uf~i-~o· ~~~l_ÜCi~~-- tan 
notoria c~_~O Ja __ f~·~ilia_~ d~Sde la e:sfé~ C~~~c·t~.;i~Íi_~~;--~.~~t~_'.._1·~·-,~~~~~,:~-0~.r_i~ ·rama 

del Derecho público ••.. Pero si esta inc1Ínaciól1'.ii~~~ld~nt';;;·~o 1;Jes.,:,;en:os ~ue el 

Derect:-"o ;. tS_~Úiar· -en las legis.laciCu~~s );;.c;tua.~~·s ~ .~~ · ·~º~~-~-~~-- -~:úrl-« :c;c;~?-)·Jn~ Parte 

del Derecho privado, a pesar de ser. un· derecho preponderantemente social, lo 

cual explica el carácter de orden público de! sus normas. 

Una de las tareas del Derecho privado es promover el desarrollo de la 

personalidad individual, por lo que el individuo tiene derecho a una parte de los 

bienes esenciales, creándole asl una órbita de dominio y al mismo tiempo 

facilitándole la conformación de su independencia. El Derecho patrimonial 

(propiedad y derechos reálés) y el Derecho de tráfico (obligaciones) son el núcleo 

de aquella ordenaci~n ju~t~Í~~ pñvada, y es ello exactamente lo que ocurre con el 

Derecho familiar. Las legÍslaciones de ascendencia latina y napoleónica. como la 

nuestra, han ubi.cad~ ~~ oe:re_cho familiar como un asunto del Derecho civil. y para 

ello lo han dividido .E>rí',-,~.~.,; P.~rtes: ria primera, que se refiere al régimen de las 

personas, se ha considE!rádo :como parte integrante del Derecho civil (personas); 

la segu~da. q'~·e_~ ~--~~a:;d __ ~-~~~:-~~-p~~~!?:·pB~rímon~al de_I matrimonio, se ha circunscrito 

como parte de las ·obligá,C::io,, .. s, y cho los contratos. 

De ahf que a las _normas -~e(~é'~~~h:O'ta~il~a-~;'..~e les conSidere como imperativas, 

de cumplimiento ineludible: pa~~ ~~~.;;ÍÍo;·a 'quÍe~es afecta. La ley exclusiva, y no 
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la voluntad. particular, regula la eficacia de la relación familiar, los efectos y el 

alcance de un estado. ·sin· .que al particular le sea dado aportar modificación 

alguna. •La potestad surge .aunqUe .el. individuo no quiera: el vinculo liga aun 

contra la voluntad de.I obligado o cesa· au.nque haya empeño en hacerlo perdurar; 

asr en et matrimoni¡,. en 1B ·fiuSCión' 1~Qitfma, en la tutela y en 1as relaciones 

personales. y si bien se deja un· margeri·cie' libertad y de independencia para que 

destaque en él la iniciativa partícula~. eu.;'s~i:.;,de excepcionalmente y sólo cu,;,ndo 

no se opone al interés general el ;,,torga.' ~al lib~rtad al particul~r:' as1;.pc;}' ejempló, 

en el reconocimiento de la P~.te;~·ri.id~d_--c;-·~:~t~;nidEld -~'~tUral"'. 1_~.:_./ ··-..·•·:· 

"Según Planiol, Ripert y André .RJ~~t.~ los: i:aracteres i más ~~br;;,·;;.aliente;;. del 
Derecho familiar son: -·~-;- .<:';.';.. ,-;~::· . . :·.~· -:::·.·, ~ 

1.6.1. Contenido ético-moral. Las 'normas jurídicas que rigen a la familia son, 

en último término. reiteración de principios morales; tocan más de cerca la moral 

que cualquier otra rama del Derecho. Por esta razón. la religión. las costumbres y 

la moral influyen particularmente en este Derecho. Todo lo anterior explica por 

qué el Derecho familiar se relaciona estrechamente con los principios religiosos, 

pues se rigió en Francia durante largos siglos por el Derecho canónico; y si bien la 

Revolución lo regularizó, no ha perdido su naturaleza. En la medida en que las 

leyes revolucionarias francesas y las leyes modernas se han alejado de los 

principios tradicionales en que había sido establecida la familia, se ha debilitado la 

solidez de la institución. 

Con esto se explica también por qué en el terreno del Derecho privado, que se 

refiere al Derecho familiar, aparece tal vez más restringida la autonomfa 

individual. 

1.6.2. El ·carácter. de orden público de la mayoría de sus leyes. La familia 

desempeña un papel tan importante de la vida en sociedad, que el Estado no 

17 Jbid .• pp. 1 J~J3. 

------------·- ------ . 
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puede despreocuparse de E'.lla.. ·un principio casi general en Derecho familiar 

consiste en que IOs'·preCePto:S:Jegales que IS.rigen son imperativos, vale decir, de 

inexorable cumPlimi~n-t¡;º.:< y." p~r .· consi9Ui0~te •. no_ permiten apartarse de su 

aplicaciÓn Por ~·éi,-~r¿.~/de·,:~~1~·~t~d~s·~.·1.~.--~:> 
·O..,.-;- ·::.:>-·':.:?~< ·~ .~'.~~) .;;; ·<":-:._· 

1.6.3. NaiLJ~i.1e~~:tj~;l~i~~¡~*:F::!~'.*~li~t0',,;~;. f~fT1~Ha · no es persona jurfdica 
porque- su· -~~~e~~~.i~~; -~~::.:·~~~ª,';.1~~~~/ .. i .. n~i~i~u~.~i.~~.ª.:~ s~ .. J~. reconocen derechos a 
cada un~ d~--~US-..r~:i~-=~b~~-~:·':'~~-;;:,:ri~-:~ltg~p;;c_·c;c;n;b:{;·~_..'Ío.do.· · 

','•/ v:·~:_;-;:~ ·; '-"'"'~'•'«· e -~~--,~~\~··, -r ~:H<~·~i~ 
>-t -~-;~:{(-·~. ~::: "" -·¡> :.:--~' .,.;.• • •• '"-:!:.;', .. 

En la familia no se' da' Üna . capaCicfacf Jurfclica incfependiente, por cuanto no 
adquiere p~rs.;~alid~d cli~ti;;tél··cie, i~~·¡j_:,;¡;;¡,~:.i~t~g;~;;tes. El aparente titular del 
patrimoni.o f~miÍi~r.-~a·r~ce 'd0'p~r~~-~~¡¡~·~d;··-~·nt~--e,·Oeí,echo no existe más que un 

',., . - - • ., ·'· -- ---·- •• , .• 'o-;'"• 

patrimoniO 'afeciá'd6:.:·qUe-'.:JoírTI8:;jJ0rte!?d0\loS patrimonios individuales de los 
cónyuges y sus hijos~' ~_:( :: .{ . '~ . , . ~:. --~:~~_::::¡:>:.- _-..... -

.: :-<- .. ; ... ·· -- ".;:,:·:\_-~·:/ ... 
¿Serla corívenlerite par~, la. iníé9í:idad de-la familia concederle el privilegio de la 
personaiidad.-Jurfdicá?}'La"'p'~áétic;;;:-h'a demostrado la postura negativa como la 

::~:~::zDt:EE:S§~!~~~",f ~~tt2z:::~:::~~~:~:::~n~:~~::s~=;~~:ió~n~ 
interit~da·-~~<:>r. ei· :r~~~,~~~~~·~~~-1~·~~:~r;:~,~~ilia, y no en intereses instaurados por sus 

miembroS':)nd~P~.ndi0i1~~.~~~=;:;~~-~I=:·~~~-~~-~I ·serta conveniente; pero. por otra parte 

serla ilógico que las pEÍrso'ná;;.:¡;.;t,:;h'úi::iiesen tratado con la cabeza de Ja familia 
para asegurar las neces-id~de-~::·t~·.;;¡~í3n una acción contra la familia. Sin duda. 

una reforma tan sU;;tanCiBÍ._r1e~~~it'~ii~:{:~ri e~Smen detenido y una reglamentación 

precisa de Jos prob.lemas-·que ·~~-~~it~~f~. '. Estas razones serian suficientes para 

rechazarla". 19 

IM Jbid., p.13 . 
... Jbid.~ pp. t 3. J 4. 
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1.6.4. El Estado frente a la familia. "La función principal del Estado es crear las 

instituciones que favorezcan el desarrollo del hombre~ La familia, institución 

primigenia. merece una especial protección· del Estado, porque constituye el 

adecuado desarrollo y complemento del individuo. Teniendo en cuenta el éSrácter 

moral y consuetudinario de las relacion~S·.,f~·~Ílf~res,- d-onde el ·e~tado ha 

practicado cierto retraimiento, encom~nda':1.d~ la regulación de esas relacíone.s a 

la autonomía privada y reconociendo la auto-administración de la familia, Jos 

padres gozan del derecho de'_ la edÜc.;«::iÓ~ de sus hijos; si no les es posible 

cumplir esta funcfón dire~tamente y ~Í'cabalidad. por lo menos tienen el ciE>recho 

de orientar a sus ;h·Úo~:-y:~S~a'9~~-,o~:-rientr0~ educacionales donde pu8da:ñ cumplir 

su misión. 
-~· >..:·,;,::,· -

. ~ . ·•.,,;"-," ,. . ' :· ' 

En fin, la fÍ.m~ió~:~~;nci~al de(~~t;_do con respecto a la familia_debé encaminarse 

primord1a1rnent;;.,~ á\¡i.i';;'cieieílsa; de' 1a familia como cé1o..i1a. oebe ·facilitar 1a 

educaci~~:·~e.~~,~S_· __ .~.ijo_~té~~~ ~"1.'.niÍ1gún caso in~iScu~~se: en las i"elacionés Intimas 
que setien'~n-<;';:¡ ,~¡:;-'5~_;,;;/-f:.a...; Jacques Leclerq 'El Estado tiene cierto derecho 

de tutela.,;:obre:_1a !aITluiá, 'sú de_ber de proteger a la familia Implica un derecho de 

controf~-->·T~ª,;.~-.. ~~-U-_~:-:v_'.9!18·1-_ que los padres cumplan con sus deberes. Siempre se 

ha admitici°d'qC_E.''_e:n- ci.,;rtos casos extremos, el Estado declare a los padres 

indignos/desposeídos de sus derechos paternos. De la ley ordinaria, el Estado 

tiene encc;;;.;,;;:;da-~.: -1;, misiÓn de vigilar que los padres cumplan sus deberes'. 
:,_-::-_,,.,,-_. ·:- .-

El Estaf?l_O~:,-~~'.-~~: ... ~;~~t~dio de los intereses comunes. debe dedicar su atención a la 

familia .... ~uYCJ:,.-: ~~bustecimiento debe considerarse como una incumbencia de 

interés 'á0~8j~1"-~~-
. -.. - -~~:.':·~·:--,_:~ ?'.~--

Hay corrien,!0S_'y~---p~:~:;yectos de ley que pretenden institucionalizar a la familia. 

espéclfica,:,,e-nté ;~e1;':_artlculo 3" de la Constitución, fracción 11, inciso c) y 

fraccióf'.1,11_1: ·-~corytrif?~i~á a la mejor convivencia humana tanto por los elementos 

que· ap~rté:,·'a fin·· de- robustecer en el educando. junto con el aprecio para la 

lO lbid .• pp. 14. 1 S. 
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dignidad de la. persona y fa. integridad de fa familia; fa convic;,ión del Interés 

general de la sociedad, cuanto por el cuidado qu.;. pongan .e;, i.'ust;.ntar ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los· ho;,;bres, E>vita;,do los privilegios 

de razas. de r01i~¡ó·li~ d~ grúpos. de sex¡,s. o de i';.;~:Ú~Út~·~~~. ·,:;. , 
-~.<_.-1: ·e;~~-~:.;.-;.--; ;~::".-~1'' 

:.». .:;: ___ ;._~,);-~:. .,.~,-, .. 

"Para dar pleno 'cumplimiento a lo dispuesto:~~~\'ef0segun'i:lo'párrafo· y en la 

fracción 11. el Ej~cutivo Federal determina~á 10~ pl;;.;;~,/~''progra',,'.,'3s ·.j0· estudio i:le 

la educación primaria, secundaria y no~mal p~r~ ?::;&~~l~}R;>p,úblicÉ> .. Para t~les 
efectos, el Ejecutivo Federal considerará'. I~ ~opi~íÓ'~/cié,iÍ~sJ'gobiernos ·.de las 

Entidades, Federativas y de los diversos s~¿tbr~~~iri~¿;(i:J~r~d~~ ~~- Ía'-~d·~~.;.·~-iÓn; ~n 
los términos que la Ley señale". 21 ' ' ', e;;· ":~::'. '•'; .. ~·;: :·;:',, 

;-~·> :;:.:).::': . ,, 
~~·(~ólo han de 

:~::;,.~;::·::~~?m:-:·~t~:~~f.~¡~"1i~~~t~r;~:" ~: .. :~ .. ::: 
f f ~g?;f~~:~~~~~~J~~~~~~f!~~::~~~:~ 
capacidad y aptitud para ello, espéci .. lm;;;'~!E.''E>;,' iéi' ;,;or;,,I y en lo económico".22 

·:' ··:-> ·-•:,_., .· 

=1 Articulo 3º de la Constitución. fracción 11. inciso e) y fracción 111 . 
.;?.;? SUAREZ FRANCO. Roberto. Op. cit .• p.15 
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Toda persona.tiene derecho-a decidir_de manera libíe, responsable e informada 

sobre el nt;J_merO y ~I e'sp_~~!,amiento de su~· hijos •. 
-. -,.·. :,- _, ' -·_, . .-... :,-_ . 

.. No cumplen .eSte,"fin-pri·r:i,:arÍ~: q~iene~·· se·:.-ab~-ti~~~~: ~i~te~~~{ba~~rlie de llevar 

::::~:::~i~t~t.·~i~~~=;1ti2~!@~~~t~t:Et::::~ 
:~=~onscrs:~ti~~ie1~it::tfJ~~n:~:'~1:;s:~±·J~ri~~;:E·~J~1'.~i~~!~~~r:::ni1i:; 
pero ello ~o ~ .. opone a que la a.:.toridad . pllblica:::~~rit;¡:;•(ci~1';,~;.;,bito de su 
compet~ncia, P~~·da inte~e!;,ir ~~ra' dar. u~a ¡~f~~~~~ió~º:~·p_~~~·i~~d~·;:_~~¿,~t~ndo-las 
medidas convenientes; ~on tal de que Elst.;n de acu.,;rdc:/cC>;,:·1,/1'.;.~ y se respete 
primera_ment~ 1a ju.st~.'l~bertad de rOs~eSP~~os~.~~-·. :.:<<~ .. :> > , . .. . -

-· -· ,. . ··- ,;.~ - '; ::,:~ ,._ ' -

1. 7. FILIACION. "L;,¡ fili.,,ción .;.~ uno d.;_ 1C>~ conC::eptQ',;.' más Ímportantes en cuanto 
al DerechC> f.;,miiiar;• L:.;; r<:;s?C>nsab.ilici'aci ~~~.;~,;da por la procreación es de suma 

. \ , •• -, . .-.. . . •''"' • ·:_, : __ ,_ ,_. - - ·' ·'-" --~··<' -· . . . 

relevanc!~-·-·~-~b,r~,._~?~-~~_en.:1~~-.~~r:ñ~f~S:.'~~~~~~~~·~~igen una constante atención al 
hijo hast"a 'que:'3'e- deii~~~~1{iii Ío ~"~fic{.,;~~~ 66;,,i; pa~a i,;,tegrarse a la comunidad. El 
amor y él r~spét;;, ;;;-1¿,; 'ciig'~Íd~~,d~:c;t;;¡;~··~-~~a son básicos para la procreación y 
educación de 10'8 ·,h;ú0~-~S_~4/~t,~{~ :~;-,~~/<~~~¡,~-:'y '_'.'.f; 

1.8. NOCION NATU~~~:,~~~ti;¿,;~:~~ia
0

,~e los hijos con respecto a los padres. 

es un hecho natu~1't()n:Í,~d'C?':_;;~:~o~.~Íél~r~ción.Í:>or el Derecho, relacionado con la 
paternidad y la filiac::'ión;-y'p"JeCi;; ,;.;;,.se tantC:. desde el punto de vista natural como 
desde el punto de vist.;,'j¿;¡~¡~¡,;::.:i::a· nÍ'ia-cióAde hijos del matrimonio se funda en 

la existencia del mat~iíno.,íiiO::de_ 10S' P3dr0S~~ y ,hace referencia. como se ha dicho, a 

la concepción y al: naci.:nierit.;·: pal'a .itribui~ a los cónyuges, no sólo los hijos 

habidos durante IB vida d01 m_atÍi~orÍi_O. --~~f.lo' ~os· tjue se hubieren concebido antes 

::> 1 ldc111. 
::>"' CllAVEZ ASCENCIO. Manuel. La Familia en el Derecho Relaciones juridicps na1emo filjalC's. E<l. 
rnrnia. S .. A •• J\tCxíco. D. F .• 1987, p. 1. 
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de la celebración del mismo o. que nacieran después· de haberse disuelto· por 

muerte. nulidad;-: o divorcio".25 

1.9. NOCION .JU~IDIC.Jt.; "El térmi,:,o filiació~ Ue~e. do!; acE)¡>~i~nEls, .de acuerdo 

con er m~frc~:• jJ~r'd!~?/-~ ~¡· ·,v,1~~U10 j~~1~1c:O. en~re ~~c·~n~ie~te~::Y, ~e·~~.e~·di~~ÍeS sin 

rimitación· _de·~ gra~o-/Y. ~ ra~: rSr~c~_ón .. -P.~~~ª~-~~t~'.~~'=:/ :_~-e~~-~-~~~--~ ~~~·'.:eXi~te·-. entre el 
progenitor y el hijo,. q~e implica uná ·serie. de· d.;;~.;í;;;,~· y:;:>blÍgaci,;nes, y que 

constituye un estado ju~ldic;, tanto en la filia.;i¿;, {egtti~·;;·-.:;~;.;:;8''.~¡:; 1a·.:.·atural". 26 

·,·: \ · ~-~: --: : .. >:-i,S~~Ft ~-::;;?~; ~1-s-~.¡-_, 2·: -;:-: 

"Al igual que todas las instituciones ~de c:>.;;0.;t;•;:;ff.;¡:,:,¡,·¡~f Ía fiiiaclón tiene 

trascendencia moral y p~lrimo~i~·~--~-~-~-- (~::-~~;~~,~·~~~~-:~~,;~- -¡~-'-f¿j~i-lia-. Mo~al porque 

de la filiación pu.;;de depender el rÍombr.; :de, Í.;:~Éirs;,r;;.:··'su· ho,.:.or y su integración 

al grupo familiar; patrimonial P~~~:~-e\~e-:.~1'1;~:J~~:~d~"~~~~·~---~J'~derecho a los alimentos 

y los derechos sucesorios. p~inc~P~~~~~i~\-:;i;~~·e~-~á~:: ;¡,¡empre estará presente el 

interés del Estado. ( ·~ :~ U~'.~?~ 
-"'.;', .: 

La filiación debe ser biológica' para. que .Íenga consecuencias jurídicas, pero 

también se requiere qUe tenga r.3cioc~o~i;;,i~nt.; legal. En caso de que se trate de 

una filiación extramatrimonial, e~ necésaño que haya reconocimiento por los 

medios jurfdicos, pero existe también la filiación adoptiva que no tiene nexo 

alguno con la biológica". 27 

1.10. "PRINCIPIOS. Algunos de los principios básicos en la relación jurldica 

paterno-filial, se pueden concretar como sigue: 

1. 10.1. Igualdad de dignidad de los hijos. En nuestra legislación los hijos 

tienen los mismos derechos e igualdad, independientemente de su origen. 

:u Ibid .. p. 2. 
zr. Jdcn1. 
:?

7 lhid .. p . .3. 
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1.10.2. Protección constitucional a los hijos. En el artículo 4'."ª. Pár.rafo 7° de 

nuestra Constitución se previene que "es deber de los padres Preservar el 

derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades Y. a la salud ffsica y 

mental. La ley determinará los apoyos a la protección de lo~···;¡,e~o~~s~:·."a cargo de 

las instituciones públicas"". 
. ··.(·}~>;:":.<. -~~:=:. ·:-;_--:.•. 

El articulo 33 constitucional habla de la fuerza Clblig.;to~ia;'y ..;i;:,¡;,_;¡~to~ia a los 

Tratados Internacionales que México hB firmadc;> Y}fatifici¡;,d()';con résp .. cto a la 
Convención de los Derechos del· Niño.-··'., ·en=·~~i1'~~:'.'M"é~·¡c;·~·:'g6.!~t~;i~:~~"'~nt.re otras 

obligaciones, la de protección d~I iri,í~r.f5·Jf,;;LJ~~~i~~;d~I nii'io; y como ya es 

:~~:~.:i~:~ :: :::o d~~:~j1o:t~t:7~~::;:l::3~s representan, y en el poder 

La obligación pri~ariá clj ~í"i~e~d~t'~omover a los hijos corresponde a los 

padres. q~·ie~es·.~.º.~:·-,~~-~~¡'r;~~,~~i~~.:;~~~~P-~nsables como procreadores, y nada ni 

~ª~~é~u::eª~~~ti'.~~f~~~\~ª~~kl:~~-ca~~: :~==~:ti~:1:0::ª p:~~=~~~';;~ 
apoyar y prot~ge~z~,;Jc;·,;;:;_ri1Ei~5)r'es 'para que éstos satisfagan sus necesidades y 

logren su d·esarrortO frSiC'o·;~~a'UXmSndO·a-1os padres en su deber como tales. 

1.10.3~ eÍ".;1~~,~~i¡;,;~ .~;jC>s.:, El bien de los hijos es el principio que regula toda 

filiación. , Lii CoiisÜtÚcÍÓn mexicana establece que el bien de los hijos debe ser el 

principio·;¡;; i6d~ in';mución, ya sea patria potestad, filiación, adopción, tutela, etc. 

La ley gara;.;Íiza que los hijos, nacidos dentro o fuera del matrimonio, asl como los 

adoptivosI'; tienen derecho a la protección por parte de los padres y de las 

instituciones públicas. 

1.10.4. Contenido del estado de hijo. Como principales efectos dentro de esta 

relación jurídica. se señalan los siguientes: el otorgamiento del apellido, el 

ejercicio de Ja patria potestad. la obligación alimentaria, las relaciones personales 

y jurídicas y los derechos sucesorios. independientemente de que se trate de un 

hijo habido dentro o fuera del matrimonio. 
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1.10.5. Intervención de la voluntad. Aun cuando en el Derecho familiar existen 

normas imperativas y Ja voluntad misma, en mat~~i.a d~ ~liBC::.ión·se.·.abserva una 

mayor intervención de la voluntad, ya sea de los ·padres o del hijo. lo que es 

necesario para regular Jos efectos, por ejefnpib: l<?~-·5¡9¿,¡erites; 

En el reconocimiento se requiere .la volunt~~ del tiÚo pbr rE>c~~o,ce~~·t-iay libertad 

para la investigación de .la paternid~d ~' l~;'mFernidad.<i~á··Íegisla'ciónid ... be 

actualizarse Y_ ref~~marse_.· e~~- s~:·:_~~~~)~_··:~~~- -~-(;-~.~~d~~-~ ~~-~·~.·~~--~Y.~~~~~~· ·J~::_1~---~i-~~·~~a. 
Por ejemplo, la prueba del DNA es ¡~~;.í.:.tabl~; sffalla ¡,;5 de ; en<1c:U>oo'r;;¡ilo~es. 
En relación con la investigación de la paternidad. conviene precisar que aun 

cuando el artlculo.382 del Código Civil limita aparentemente los casos en que se 

permite la investigación, en la fracción IV se amplia grandemente esta posibilidad 

al señalar que está permitida 'cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

prueba contra el pretendido padre'. lo que prácticamente deja abierta esta 

investigación. En cuanto a la investigación de la maternidad, ésta es abierta, 

salvo cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer casada". 28 

1.11. RELACIONES FAMILIARES AL MARGEN DEL MATRIMONIO. 

1.11.1. Familia sin matrimonio o matrimonio sin familia. Hasta hace algunos 

años, no sin cierto regocijo, se proclamaba el surgimiento de nuevas fonnas de 

relaciones afectivas que superarían la estructura familiar. afirmando que dicha 

estructura era el resultado de los esquemas impuestos por el sistema económico 

imperante. Sin embargo. actualmente se percibe una preocupación por la 

institución familiar, que se hizo evidente con la celebración del Año Internacional 

de la Familia, promovido por la ONU. 

No obstante, habria que reflexionar acerca de si esta revalorización pudiera 

derivar en una concepción tan dañina como aquélla que proclamaba su 

desaparición. al pretender conseguir el fortalecimiento de los valores familiares a 

costa de privar de todo contenido sustancial a Ja familia como institución. 

::s lbid., pp. 5-9. 
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La separación de los conceptos de familia y unión conyugal es una fuerte 

tendencia cuya progresiva influencia puede apreciarse en Varia.dos ámbitos. pero 

principalmente en el del Derecho: 1 º Se desnaturaliza jurídicamente la realidad 

conyugál, y 2º Se. atribuyen las ventajas y los. efect~s jurídicos -propios. del 

matrimoriio a convivencias formadas al margen-. :"-Y_ "riíüCt1a-s;--ve,ces .. -COntrá- la 

institucióri -matrimOn;ar~ 

Para coínpÍ-o_f?ar esta desarticulación Jurl~ica ~i~1._m~-~~i~_~!1i~_ ·basta 'constatar 

hechos-com9 Jos siguientes: 

.. - . ·. _,,,_· .. 
1 • La reforma de las -legislaciones· occidentales desde la década d~ los 70 ha 

hecho pro~e~~n·1~·:~_1_:·~¡~,~~~i6 __ e~ "defi~iÍiva. en··virt~-d del _m~tl~'º '~c~"erdo o incluso 

de la v.;l~ntad ~ri;/;i;t~.;;.;.l:dELalguno de los cónyuges. conv'irtlé,.;dose así en una 

unión rescindibl~'¿\,i:,'i'i.i,.;i~d ~.; los mie;..,bnos de la pareja. 
¡::. ,.,,,_,,. ~,_:::" ' .•. 

'-·<" -,,.,,_,·Jr: 
2· La -préipuesfa;· todavía-no plenamente acogida pero con fuertes defensores. de 

ampliar ;,;I ~flm-bit..,\;:,ridic.; del matrimonio para dar cabida incluso a uniones de 
:·-_:· . . _,_ - . 

persona~_,;·-_-~el · nli~_mo sexo, ya ha sido reconocida por legislaciones como 

Dinamarca, y calificada como injustificada la negativa jurldica para aceptar estas 

uniones erÍ EUA. 

1.11.1.1. El problema de la familia de hecho. ..Se trata de una forma social que 

ha coexistido con la unión formalizada que es el matrimonio desde antiguo. que 

conlleva Ja posibilidad de instaurar convivencias deseadas como no formales. 

para evitar la aplicación de prohibiciones o los impedimentos legales para 

contraer el vfnculo matrimonial. Los romanos le dieron el nombre de concubinato. 

enfatizando la convivencia sexual que es característica de estas uniones. y 

regulando.algunos de sus aspectos más notorios. 

Actualmente estas uniones al marge~ del matrimonio siguen siendo una realidad 

preocupante. En los paises de Sudamérica ha contribuido a su existencia y 
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expansió~ sobre todc:' la p~~_rez~. Y_.~ar~inació~- s~c::io_-cul~u:~al_que sufren ~ngentes 
sectores de la población, lo .q.ue h·a obligado a lo.s legls.Jad.:ires a tomar previsiones 

con las convivencias·_'ins'ÍaurSd.as-~ "muchas v.eceS Í~~oluni~fiam~nte. al mSrgen de 
las form~Úzaciorí~S:·;,,~tíirii6nf.i1~·s~ --·.· -- ::~:·;_-_;:: -'<">~~\~{,'~--~_-., -~~';:·.:·:- · 

Según est'e crit.;~io Ja' f,;nÍflia. ,.;o es sólo· la formaiizada j.:.~ldic,;iTient.;·: ;.iJ1o t;,,mblén 

aquélla que, ~i'.in'q¿e al margen de los cauces jurídicos'. cumple .igi.J,;i':función en 

cuanto a nÚcÍeo de. personas en el que se manifiesta el afecto ~_lasolid~rld_ad y se 

produce la generación y educación de la prole. Desde Ja doctrina italiana nació la 

expresión: ºEl Derecho no sólo debe reconocer a la familia de derecho. sino 

también a la familia de hecho'". 29 

1.11.2. La protección jurldlca de la familia. La preocupación por la 

preservación de la familia como base fundamental de Ja sociedad, se ha vertido 

en una multiplicidad de consagraciones legislativas de nuestro siglo; de Ja mi.s 

alta jerarqula e importancia: 

El Derecho europeo a menudo contempla la protección.".' d~;-', ,.;.·:familia: La 

Constitución alemana de 1949 señala que la familia goz~ré,ciE.~~~'f~j ... 1~;,;;.;cciÓn· 
del Estado (articulo s.1°); Ja constitución. ita1iánaicieY:1947)1aTréconoce'colTlo 

"sociedad natural" (articulo 29); la po~ug~esa, d;. 19ie;~';fi~i;'.;~}~í·~~';;.~¡:.;:>:de 
todos a constituir una familia (articulo 35), y la E.sp.;.ñ~o1,;,; .:i;.:1978.: di/a~~a'q~.; :los 

. ,., . , ..• ,.e' ·- ... "--.-:,··:-··' 

poderes públicos aseguran la protección social, ecoriór:"ic~-y iútl<!ic;:,a.:<J';':.1a ~amilia 

29 Jbid .• p. 7. 
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{articulo 39). La Constitución de Irlanda de 1937 señala que "El Estado reconoce 

la familia como un grupo unitario natural. primario y fundamental de la sociedad y 

como institución moral poseedora de derechos inalienables e imprescriptibles, 

anteriores y superiores a toda ley positiva. El Estado se compromete, por lo tanto, 

a proteger la fBmilia en su constitución y autoridad como base necesaria del orden 

social y como Indispensable al bien de la Nación y del Estado". {articulo 41 ). 

Las declaraciones e instrumentos internacionales no son menos generosos a la 

hora de declarar la necesidad de promover a la familia. La Declaración Universal 

de Derechos Humanos {1948) reconoce a ésta como ."el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección d.;. la ~o;:,iedad y del 

Estado". {articulo 16). 

Como caracteres comunes de esta relevancia jurfdica que los textos 

constitucionales o los instrumentos internacionales prodigan a la familia, podemos 

identificar los siguientes puntos: 

1.11.2.1. Reconocimiento de la familia como una realidad jurldlca. Este 

reconocimiento implica un respeto por la autonomía de la familia y por la libertad 

de desarrollo para alcanzar sus finalidades propias. 

El Estado o la comunidad internacional propician la protección especial de la 

familia, distinguiéndola de otras formaciones sociales, Jo que implica un 

tratamiento preferencial. 

1. 11.3. Tratados Internacionales. Esta Declaración de Principios está basada 

en los siguientes pactos o acuerdos. tratados, convenciones y declaraciones 

internacionales. a los cuales México se ha suscrito: 
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---Convención sobre los Derechos de los Niños, ONU. Fecha de adopción: 

20 de noviembre de 1989. Entrada en vigor para México: 21 de octubre de 

1990. 30 

-Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer, ONU. Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979. Entrada 

en vigor para México: 3 de septiembre de 1981. 31 

-Declaración Americana sobre los Derechos Humanos. (Pacto de San 

José), OEA. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Entrada en vigor 

para México: 24 de marzo de 1981. 32 

-Declaración Universal de los Derechos Humanos, ONU. 

adopción: 1 O de diciembre de 1948. 33 

Fecha de 

--Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos, ONU. Fecha de 

adopción: 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor para México: 23 de 

junio de 1981. 34 

--Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

ONU. Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor para 

México: 23 de junio de 1981. 35 

1.11.4. Hacia el vaciamiento jurídico del concepto de familia. Si nos ceñimos 

a las conclusiones extrafdas de los textos constitucionales e internacionales 

anteriores, debiéramos llegar a Ja conclusión de que la familia que se protege 

w Compilación de legislacic'm sobre n1cnorcs. Tomo eres. Sislc:ma Nacional para el Desarrollo lnlcgrol de la 
Familia (DIF), MCx1co. D. F .• l99S, p. 824. 
ll Jbid., p. 87, 
~~ !{j~';n~hos de Ja nii\cz. Jns111u10 de: Investigaciones Jurídicas. UNAM, MC:xico, D. F •• J 990, p. 242. 

_...Compilación de lcgislacic'm sobre n1cnores. p. 805. 
l" Derechos de la niñez. p. 242. 
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como elemento natural y fundamental de la sociedad. no puede ser otra que la 

forjada a través de los lazos surgidos de la us:iión matrim_onial. 

La mayor~a de las constituciones y declaraciones ~,.in-~trú'~ento~·inter:_nacionales 
emplean la expresión "familia" sin especificar.· su ~-~~n1e:ni_é::lo~·-:; Fr~~te a: ellos. se 

pretende, entonces, haber utilizado "un éoncept;; _a~¡¡,;~;;'y
7

p~~~él.i_".adaptable a los 

presupuestos culturales de cada momento histórico de 1a··soéiedád.;;.;· 

Algunos de esos textos. en cambio, reconocen ~:p:~~~:t~~~~ s~ln~il~ción entre 

familia y matrimonio, por ejemplo en 1r1~:~~.~_i~'~:~--~~ •. ~~i:t·f:~~~~~~;:~-1'._'.:d~~~:~:J··.·s~~rta· Ma:9:na: 

"Et Estado se compromete a preserv~r -~~~~·~+~~-~!~i_:.;:~;Ji~'it~:~·-·.1-~/j_~~tit~ció~-· del 

matrimonio, en Ja que se basa la famma>~-~'-p~c;~~·e·~i~\:Cci~-l~~~-~;~d~!~ata~qúe"~ La 

Constitución de Costa Rica, en sus ártlcuios ac1 s' y:·5·3~:::,i~fji;;{~·q¿'e ~Ei matrimonio 

es la base esencial de la familia". 
··¡·-. :-

Ante textos tan claros, los sectores de opinfÓn''.;'_q..;;,. · pretenden obtener el 

reconocimiento de la familia no matrimonial.--, iiit~~i~~n<·inte~retaciones extensivas 

de otros .teXtos, generalmente relacionados co.:.·1~ :.;;;tonomla y el libre desarrollo 

de la personalidad. Está en marcha una fuerte corriente doctrinal, con 

disimulados ribetes ideológicos, que trata de transformar el contenido de la noción 

familia, a modo de incluir dentro de él otras formaciones sociales no originadas en 

el matrimonio. 

1 .11.5. Modelos de familia y familia modelo. Parece asl estar llegándose a un 

completo vaciamiento de familia, pues se llega a la conclusión de que Jos textos 

que declaran su reconocimiento y protección no aluden a una realidad concreta 

sino más bien a una realidad hipotética. Si familia puede ser cualquier agrupación 

o entidad humana, desde un matrimonio hasta una unión temporal de un grupo de 

hippies. o una secta religiosa cuyos miembros practican un intercambio sexual 

despersonalizado. entonces la familia en si no tiene sentido. Habrá supuestas 

"familias'". en plural: pero será una vez que se haya sacrificado a la auténtica y 
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única familia. la cual hunde sus ralees en el compromiso y en Ja donación 

esponsal. 

Al vaciarse el contenido ~e. los te~o.s ~~~~t~V~.~--~.~e~ .. ~e.~~no~e~.-·a la. ~amilia, 
tendremos que concluir· que· la··-f~mma_.·-~n- -c~~-n~~-;:tai:?h~b·rá PBs.a-do-"'ª ·.~er u~ 
fenómeno extrajuridico. La_S_. -n-o·r~~5·;>de>1as·.tco~·~·tii'lí'C¡Ones···;.>·e-::1ríSt~mentOs 

internacionales servirían·· 7.~.-·~~t~:i~~r~~~:;~~n~~·~-~~~~~t~6'~~>·r~~ó.~~-~~·:~.Stéril y de 

:::~~=:~n;~ª~:ee7::i~':!::r:~•··1~~n;;~r:¡á~Lti~!~~:~r i~~t~;~~~~~º~~~=~:~~ci=~ 
de que se promuevan e in_c~·~~¡Y~n-~~-.;.¡:~~;- ~ ~::~./ ,:;;··.·.:···.·.·.·.·.-': ... '·.·;··... ''\

0;5 1?· »C < ;: .•.',~.» .. '.:.,:.'.._· .. ~f: .. ~·:. -: ·-,,::, ~ ··. <;:~.·C .. ~ . ,<··· 
·····' ;:,: -~·:> ~',;.;.,!' ·1···'' · ·v.·,~:~;~· 

Por el contrario, si mant .. ne,.;,o.;¡'el 'e;;pf~itu cié¡a :i~;,:,~nsa ¡;;;·~y;;;~fa ~ei Jos texto~ 

~~~::~::I'.~~~~t~~~~~:~1t:±~:j:Et,~:~i:~:::~:: 
matrimonial-'-. podremos;,cjar~.sentido pleno y coherente a sus disposiciones, y 
augurar una_:e-tiC~iC¡~"COiiS't;LI'C;tora ~a-S'Us deC1araciones. 

'i.. .~(, ~'~··>~-.~~'i~·:·:I~·:~,,· 

1.11.6. Cobertura .. : jÜ~ldi~a;~ de· las relaciones familiares no matrimoniales. 

Destacar- que· la féimilia-··.~i.e~e··una -realidad concreta y que se expresa en la 

institución baSada en· ra Urlión ·conyugal, no implica descuidar. reprobar o ignorar 

Jos efectos jurfdicos ·que. puedan producirse por el hecho de una convivencia 

sostenida af margen def matrimonio. 

Las actitudes de los legisladores han sido variadas y los autores suelen 

clasificarlas en tres posiciones: la censura o reprobación. la indiferencia legal y la 

regulación jurfdica. 

- - . . 

En esta última poSición encOntramos á quienes postulan· un reconocimiento pleno 

de la "familia de hecho", paralelo 131 de l .. familia legftim~; <:>t:()s:ie.;l~man una 

aplicación analógica de los efectos dei mátrimonii::.; al .::n;,;n,;~"~;,;.;¡;,;f,:;.;.;nt;,;"a los 

concubinas. 
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Pero la fórmula de la completa institucionalización tampoco es del gusto de los 

autores que propician un reconocimiento jUrídicO··~ c:te las uniones 

extramatrimoniales. Se señala que con ella'·se.-vulner~'.:·18- ~'?~~l"'!tad ,de los 

concubinas y se genera la existencia de matri_~~:u~~~O~.--~~-:~~Q~~~~~:~d~~~"::'_que_ no 

son técnicamente aceptables. :,'~,,''' §/,,;: ;;:«,::,:"'" <" ;,:'.'; ::: 

En realidad, estas regulaciones asumen la volu~tid:;~lc{t~'d .. estas personas de 

contraer matrimonio, ya que su co_mp~rta~ie-~t~~fn6~~¡;:¡;~·1ica·::Gn:· rechazO'.d~· la 

formalización juridica de sú unión,_- s.in~ L!~-~~~~!r:!~~l'!~~-~~~:·ac·éed~-r a ella. 

1.11. 7. Efectos jurídicos reco"10.C:1~1~r: .. ,.~á~ ;un,i~~es de hecho. El Derecho no 

ha podido i9nora~_· ni f,,;p~~i~_·,~~·::~~ri-;!~·~.;'~"i~~~;5e·~~~matrimoniales, puesto que en 

muchos casos se pr()dU.;i,~l.;:~,:,:-.,;b.;;~cíC:.~c:;'de los más débiles ante injusticias 

evidentes> o;. ahi' que' las ,;;~~~;.~bbr.i'ticio' la jurisprudencia, hayan ampliado su 

cobertur~ ·:._a '-1~~ ·:. _ pfi'~~iP~l~iú~\?~~~~~~~~,:.;~ias derivadas de las relaciones 

estable;,idas ~I margen d.;I~~f~;~~i~t~ió.; matrimonial. 

Los efectos jurídicos ~~'a~E!~ C:i~~'¡f¡~~;~e en tres tipos: 

Los que se refie~en·-~:¡¿,g·::66~'i"¡~-J~:~~es en sus relaciones 

Los que se refiererí- ~-- ~U-fi~-hiJci~--i,-/~ 

Los refárent0s ·a· lafr reli.-C::ion-eS d8 Jos convivientes con terceros, en particular 

con el Estado. 

Los efectosjurfdicos que s_e_-re_fieren·a los concubinarios son fundamentalrr:'ente: 
- .. ",,'·" 

Posibilidad de re.claniar i~demrli~ac~~n en caso de ruptura de~~-~- ~:~~~Cióii. 
Validez de Jos contratos ·e'ntre cóncÚbinos. 

Validez de las liberalidades ~uet,:,o tengan por obj.;,t;,;' ~a,:;t~,:,.;~'c) p.:Ocurár la 
. : ~·¿· 

relación sexual. 
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A este respecto suele destacarse el Código Civil Federal y el Código Civil para el 

Distrito Federal, que disponen que el testador debe .dejar .anO:.entos "a la mujer 

con quien el testador vivió como si fuera su marido··durante 10s ·cinco años que 

precedie~~n inmediatamente a su m~~rte~-.:~-';~~n·:1:a.:.-~U_~-:~u_~c::> -~_Uo_s~--~~~e-riiP_r_e_que 
ambos -_háyan permanecido libres de:" ~~~_Bl.~i-~~~~:i~·;c.~~-~~~~!0-',--~~ J:~~~-~-~Üb;~-~--~~~··" 
(articulas .1368), •asi como la vocación her~dfi~~ia' ab ;;,1~~Ía1i/~'n ci.;-rtós 'casos de 

f ;~~;ª:i.i~~Ji~~~~~~~!i;~;~JJ~~iti~q·~":: 
··."_:,ce,,_::.,;.•• ,·:-~;.\~'.\.i:~•~::~~i,.:! 

El otorgamlentC:. de p~tria- ~C>t.;;~-ía'(j<~l;:,•;;;;;; .·~,.'~~;;,;;. Ci;. hijos nacidos fuera del 

matrimoní~. e inclÚso-'Ú1 iit-~1a~id;~-d··r¿1~~}S~~1~;:~~~·,:·~-~ ····~s o.frtlce en ciertos pafses a 

condición -de qu0 C~n~V:ah·;,;i~':-~aj~~:d~~:b"t¿~~~~-~n liuevo reconocimiento juridico a 

la convivencia extramaritai~? ~-;~:'~-~~FY~:~:;:: .;" .. ·:'.:~:.: 
--:;· .:.-'" 

Esto no significf ,q~~~,J~i?J!ti!~9di~ientos jurídicos mencionados sean 

repudiables, puesto qu'." con elfo~, s'.' ha querido proteger a personas desvalidas o 

~::es~~:s:~:::r~~~~Zliz~!~f ¡g¡~~5i~:;:1~1::0:u~~;'.. : 0

:e d~::~:;v::~::i~: 
deben rechazarsei"ía!i;~~~t~g-siones "de igualdad entre una situación claramente 

fuera del~ . .:,;cie;:;;;;;;'.;1"i1;"y~el ;'..,atrimonio legalmente constituido. Lo contrario 

significaría elt;ii.Jiíf-;;''ci;;'1C.s impl.lisos y las emociones sobre la responsabilidad y la 

razón. L~ familia legalmente reconocida debe permanecer como el único tipo de 

convivencia estable entre hombre y mujer. como centro reconocido de 

fundamentales derechos y deberes, de interés tanto particular como público. 

1.11 .8 Un ejemplo, una responsabilidad. Lo que permite ver el grado de 

degeneración de la sociedad occidental es la puerta que se ha abierto a la 
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igualdad de derechos de homosexuales en Ja Unión Europea, con respecto a que . . - . 

puedan contraer .matrimc:~mio o acce.de"r _a· regime'nes· il:'~.f~icos _ e~uiv.91erytes .a las 

parejas de heterosexuales, ,garantizand,o lo,s' plt~,nos ~:~~echos y beneficios' del 

matrim~nio.36 .' • . . -. : ·~-~-:~,,.,',·''.-,.·· ;._,_:. F-::~:-~-~:.:-: ·::--~,. _ .: .. _.., . ·, ·\·:~:;,! .-_. ""' 

:::~:~:::+:~:72:~~~~::::::~;:i?~?1~i~~f~l~l~it{: 
valores éticos. 

.. \ ·.; ·.'~·~··. 

1. 12. FAMILIAS CONTRA CORRIENTE. Seguramente debido a la falta actual 

de valores éticos. a las modificaciones que han sufrido Jos aspectos culturales, y a 

las características de la sociedad moderna, muchos padres honestamente 

interesados en la buena educación y la integridad de sus hijos, tienen grandes 

dificultades para lograrlo. 

1.12.1. Algunas caracterlsticas de la sociedad actual. 

1.12. 1.1. El igualitarismo. En algunos paises se ha pasado del "Estado de 

necesidad" al "Estado de bienestar igualitario", es decir, que antes se tenia que 

trabajar y ahorrar más de lo que actualmente se hace, porque eran mayores las 

necesidades. Por el contrario, en un .. Estado de bienestar igualitario" se pierden. 

al parecer. esas bases de competencia y de esfuerzo. Esta situación promueve la 

mediocridad pues no hay un esplritu de competencia. Por lo tanto debe realizarse 

el mayor esfuerzo por desarrollar al máximo. los talentos de nuestros hijos. para 

que alcancen la mayor plenitud personal. '< _.,, .. · ... ·· .... ~- -.-.·· . -. . ._ .. ·: 
1.12, 1.2, ~~º tole~anc,l~>Actualm~n¡e 'iambién tien.,;n valor los puntos de vista que 

no puede,ri. ~er: ri~friPf~b~d~s i:nedia~·t.;_: ~J :~~étodo cientifico: no se requiere ser 

mejor. sábei niáS~\·"d0StaCarse:·.·o,-·déf~·n·de~.u·na verdad. Pero si no existe una 

_'f• En l\.1éxico se esta cabildeai1do una propuesta de ley con el nombre de ••Uniones solidadas·._ 
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verdad objetiva ¿para qué esforzarse por ir en algun·a dirección si todo es lo 

mismo? La tolerancia, entendida asi, está muy lejos de lleva.mas a la realización 

y a la felicidad. 

La tolerancla_ .. permitir algo que no _se ti0~e)l~_f~--~-~Fi,ió?-.~~~-:~p~~b-~-~(C?.:~.x~r~~~-:11~n~e" 
(según el Diccionario de la Lengua Espai-ló1i.) 'i:>ueci:. ~··0;, ;;¡;'.;~¡;;;,0; d.;;~;. ;..;r un 

imperativo· __ !éti~o qu~ se inspira-en 71 P_r~~-~!Pi_~:~-~~-i~~:r~~-!-.~~~-.. :·q·~~-~~~--::(je·b~-.bUscar y 
realizar eÍ bien y evitar el mal; es· uÁa virtúd :ét;;,;;· qu.;;·t.rat,¡'c:ie\:~;,jugar el respeto . .,:, .. · . . - _. ·-· ' . . . -, ... • - - ' ' . ' - - ~ . . . 

a la verdad con elrespeto.debido·a la libertad.·,•<verdad y'libertad;se recláman 

mutuamente. ·. :·. _--,,:-~_:\·:·-~: - .,:'~ · . . . 

En ocasiones tolerancia se -c~~fu·n.de:· CO_n f,:;dit0ie~·~(a;''. ~-~ ~-·~··._·b~sa ·en la idea de 

que todas; las;creenciasy estilos de vida ,,.;on'cigualme;,te valiosos. Esta 

interpretación se hace 'intangible de~d .. Ía ,co.,:,pi;;;,-,.,ó,::, de la libertad como un 

valor abs()luto, ~ .. slig,;d() de il>c:ia pcJsil>Íe refer;',nci;;i a la verdad. Pretende 

respetar la libertad a C:ósta de riégar el'respei() debido .. la verdad. 
- ·,- ~- - . - - ; - - -.... -: ·---- . - --_- .; ._ . ' ; ' . ; ,- _: -.-. - - - -

Para ser tbl~rantes ~icen alguno:~ h~~ que.ser escépticos. Sin embargo es 

fácil advertí~ que el escéptico no acE.pt". en' ~ealidad la tolerancia porque connota 

conductas incorrectéÍs _ qUe · ~O~::p_~~~~,~d~s·:·~!Jn cuando se desaprueban. La 
tolerancia se,.inscribe en ... l .. á"rr;bito éti;;o como virtud que pide permitir el error o el 

mal sin aprobarlo expre.;;;,;,;.,:;1~; ¡l6r ra~ón de proteger el bien o evitar un mal 

mayor. No hay, · pu;..;. ·.;;;ntradÍccÍón entre la doctrina tradicional sobre la 

tolerancia y la del Váticano H sob.~e i~ libertad religiosa. 

'' .. •' ,·,:<·,.-. 
1 .12.1.3. El utilitarismo. La obsesión'de la sociedad actual por lo que es útil en 

el corto plazo. ha favorecido el ülilit~li.;,;,o: lo que sirve hoy, ya no sirve mañana; 

todo es desechable. Y esto· se ,aijÚ~a'.cie· igual forma a valores como la lealtad o la 

amistad, que tal vez no tengan ' una utilidad inmediata, pero que son 

indispensables para encontrar.la felicidad. 
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1.12.1.4. El hedonismo. Otro rasgo de la .sociedad actual es la .atención por el 

placer inmediato, lo perceptible. lo tangible .. · E,;te tipc)de placer, por ser efímero, 

crea cada vez más inestabilidad e·insatisfac~íó.~-< Lo_ m:~~.Valios~ Y._1o·_~ue ,~ás-se 
disfruta es Jo que exige mayor'eSfuerzo Y tie~P_o pái:-_a SO_~-S~gUi~J~-~~Una· a~iStad o· 

amor duraderos. una profesión_. _-Ja .. c::Onvivt?tncia -~º~ _ -~:ü_estíO~~-S~~~s -~~e.ri_d~s (co_n 

los que cada vez pasamos menos tiempo). "etc. 

Estas caracterlsticas de los tiempos actuales, entre otras, impiden el buen 

desarrollo espiritual de los hijos. Según la fllosofia· clásica, uria persona es feliz si 

consigue desarrollar todas sus potencialidades. ·Los padres ·tiene~ qUe ir .. co~tra 
corriente, si qUieren que sus familias sean felices, permitiendo a·s':-'.~ hij~~ c~-~C')cer 
la dualidad bien-mal, orientándolos y apoyándol.os para que logren 1,a congrueriCiá 

entre su pensamieryto. inclinado al bien, y sus actos:· 

1.12.2. Pa'dr~s valientes. Uno de los valores más necesarios e~ 1C>s padr.;,s para 

ayudar a ~~s hljo~ a desarroll~rse es I~ f()rt,;;leza,. Ja. va1E>nt1a. l..a' fortaleza es 

necesaria para; persevera~ en la búsqueda é!eÍ 'auténtico bien de l~s hijos. No se 

trata sol~rn~nt;,'de,~tenderlos y tolerar sus ~prichos e insufi.;iencias. ·Se requiere 

valentia para encauzarlos y ayudarlos a no desviarse del camino de la rectitud. 

Resistir. En ocasiones, con la. finalidad de no alterar el ambiente de 

paz en la familia, los padres pasan por alto conductas que pueden poner en 

riesgo la integridad de sus hijos. Por ejemplo, cuando se prohibe algo a un hijo, la 

fortaleza consiste en resistir el disgustO que esta situación ocasiona. hacerle ver 

la importancia de acatar la disposición paterna y, dado el caso, no realizar por él 

las tareas asignadas. No .es agradable· soportar .l<;>s. disgustos familiares, pero 

muchas veces son necesarios en bieÍ'1 "de la familia o de Jos hijos. 
·:~·-,.:-:.- ">>-::_ ·- ·- .:·· _._--

Lo mismo se aplica al m~~ri°?º~-~f>.·_~~~ Sup~ne un compromiso mutuo pa~a toda fa 
vida. La vida entre dos ·p~,.,;¡o·n~s ·ria es fácil, ya que los cónyuges no siempre 

anteponen el bien de la relación. La consolidación de un matrimonio depende de 
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la fortaleza que se tenga para superar las dificultades.· asumiendo previamente 

que a veces ~s .neces~rio·. ·~traVeSar: poÍ ·~iÍcunstancias difíciles. Trazar una meta 

concreta·es lo idÓ~~~ P,ara ~a~~~~~ec::u~i~~'.·_d~i Bie~.-'' 
·>:> .. 

1.12.2.2. Ac.;~~t;;r:='-uic:;'(i~~1;;~:;8,~!;~~~~~::.;~esfü>.tÍernp(;· éo;;: 1á ;:,,~clic;cri~ád. No 

:::r::::ea"ir7:s:~·~;;~~~f f ~i;~:~1~~:-~~~~t~i~~~~~~¿i;)s;~t;'.'.e~~f~~l:~~: c:~ 
Jos hijos.- puede, llevarnos :'.a 1 no:- plantearnos~_auténticamente",·su; realización y_ s~ 

bien. 
0 ª ·ia ~bÚsq~~cit.~:·,~t\f~';f :t~rngt~í'.~tf t%t;~~~~lk~!jf,~~;f'· .~l · .. , .. ,... . .•· .···· 

Si se tiene una clara i~eél ~e I~ que ':s e.1 bien yd~ lo'qu .. es 111ás irnpor:tante, y se 
actúa . para··:~ ··,oiir~·rl_~·(:J~~>\ ~ú?'i~r ~~~;~~~~~~~-~tff.~;~~''.·q~'~ ~~-~~ ~: :~~~a_í·~.~-~~~ -··.bueno : y 

~"~::t:··~~~·5~~~Í~7;~ji~~,,~lr~· 0;·;rit· ·•" ·m•m· 
Aparenteniente»---el:.",hombfe·1.COnten1pOi-áiieO'· busca cada vez más. sin quedar 

satisfecti;; .;c,~·~J~ n?~~g~¡ :i~.ij·~~l:>~\'3/q~e se pierde el enfoque de lo que es 
realmente importante y'.buen.ci>: Lo i-;:.,pórtante es buscar la verdad y esforzarnos 
porque nuestras capacidades se dirijan primordialmente a lograr el desarrollo de 
nuestros talentos y cualidades. Sólo as! puede evitarse la mediocridad. 

1.12.2.3. Algunos vicios. En contraposición a la fortaleza. existen vicios que nos 
impiden desarrollarla: timidez. cobardía. impasibilidad. indiferencia. y algunas 

veces la osadla. que nos lleva a arriesgarnos innecesariamente, despreciando la 

prudencia. 

1.13. LA SINERGIA SOCIAL 

1.13.1. Sinergia y organización sociales. "Se debe a Lester F. Ward la teorla 
energética de la sociedad, asi como la misma expresión de sinergia social que la 

sintetiza: 'Sinergia social es la generación y afectación reciproca de energía que. 
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a partir de las nec~sidades e~istentes en el ser humano, fo obliga a organizarse. 

Por lo tanto, rS.·conSeCuenCia más irliportante de la sinergia es la organización"".37 

-.·, ' 

"Toda r~siste~-~ia, ··~~~o }'?}'.I~~· ~e. opone a una fuerza, tiene como resultado la 

interacción. de···:enerQiáS \o·:·fuerZas que actúan una sobre otra, creando 
movi~i~~-i~s ¡.'.;·f¡~jt·~~ .. _,, -· 

El mundo es pL]ctc/~i;;a~cción de toda especie de energlas: flsicas, qulmicas, 

biológicas; psiéolÓ!;j'¡¿,'~~:/~tc; · La sociedad es la consecuencia de un mundo 

slnérgico irlfinito (ju_e/:ge·r'e-ra _todo tipo de formas nuevas. organizaciones y 

· ,,:·:t~i:~~·,.r~~~3; 
La sineÍgi.B es".: ~a-.e_S~~C.(#.'.·~·~, .-~~?er~zgo que .. transforma las c':?sas.· Los principios 

fundamentale~ de·:¡~-~f~~Íi~iclac:Lhumana son hébÍtos bésicos y; primarios que, 

interioriz~~~~:-' ·~~-~-~-~-~~~B '.~~-~J_~-;~f~_iJ~f~~-d_- ~/·e.1 é·;_;it6 d~~ad0:~~s"~-~- · _, ·· < -.- ·: 
.-. -, -. -·~ .. : -~ - -

Para Covey E!stos ia~~~~ºi~ l~;/#'~~onalidad eran secundarios para el éxito; los 

siete hábitos' qu';; ¡:);;.¡,,,-r¡;¡'·'.1;6i; éfétermirlantes son: "Ser proactivo, empezar con un 

fin en la m~~t~·~·-:-.~~·~.~¡~~~~~:·Pri~:e-~_: lo.: priÍnero, pensar en ganar/ganar, primero 

comprender y des'pu~_s';'~,;,'2~o~p~~;,dido, sinergizar, y afilar la sierra. El desafio 

consiste en· ser_ creátiVOs!''_'Sab01-. Valorar las diferencias, respetarlas, compensar 

las debilidade~ y c.;~;,t~i~-~-6br;,.- las fuerzas. El sexto hábito, la sinergia, significa 

que el todo es más.:·q-Üe.la suma de sus partes. En las relaciones de baja 

confianza, la cor:nunfca~,iÓrl·se. caracteriza por ser defensiva, autoprotectora y no 
.- . '"'·'Jc"''." 

efectiva. A medida ·que .. Ja. confianza aumenta, la comunicación se vuelve más 

respetuosa. En este nivel actúan las personas maduras. Se respetan entre sí, 

pero quieren eVitar ·· la posibilidad de confrontaciones y se esfuerzan por 

comprender y ser compl-endidos. 

37 CASO, An1onio. Sodologfo. Tercero ed. Publicaciones Cruz O., México. D. F .• 1990, p. 63. 
31 COVEV. Sean. Los siete hábitos de Jos adolescentes altamente efectivos. Trad. Franklin Covey. Ed. 
Grijalbo, México, D. F., J 999. p. J 81. 
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' ' 

La combinación d-0 actuar confor~e a nu~stn:>s principios. el - pensam.i~nto de 

ganar/ganar y el procurar· prinléro comprender, crea un anibiente' ideal . para la 

sinergia. la. cuaC logra 'uriá. ~om~nicación eficaz. entre dos pers~nas. Las: dos 
;_. : ' ,: ' • :_, '. '.. - -~ ,· : ¡.. ' ~ -. ; • ' '. • 

partes consiguen 'º--~~~.-L~:-~1""!_!3'"t~.quieren y en el proceso construyen la relación. 

Sinergizár ;.s fc:>r,:;:i~{ ¡¡;~~i~b'. !~;bajar en equipo, desarrollar la iunid¡;,d y la 

creatividad _cor;~'Cltíci~'.-.·_·s'é·í~s ·:: hu'rilanos. Es darnos cuenta de qué :~na·~~-t~~c~ra 
alternau~a-.· b~~~~d·a ~é~n -'G~a- .·-fi10sotra de 9 anart9 anar, brindará un~ rTI~jOr -~·01ÜciÓn 

1.13.2. Las fui>r:Za;.' de' la sinergia social. "Las 

económ.icias, familiares. ei~·-· se han generado por obra de la inteli·99g~¡~ ~um_~-~a: 
por sus sentimie~tos y deseos de colectividad. El ser hu,:;.;.;,n'c:,~;;,t'.tE!;'íE!r .:.Ín.;, · 

necesidad siente un dolor que sólo se calma satisfaciéndola, :¡;;,,::;_.;i;;rr;·p¡.; el 

hambre, la necesidad d.;,. ~e.producción, etc. Estas necesidades; inducen· las 

fuerzas que sinergizan a l.;sc>Ciedad. El Estado, las leyes, nacen de la .necesidad 

de protección de lo;;d.;~;;;;¡,os y cumplimiento de las obligaciones, asl como de la 

necesidad de.d0f~ns_~:::·.~?~~~ l~s-inS~ituciones y fenómenos sociales han nacido 

de una ~~c;esid~d. d~--~-~~~:igr~s sinergizadas que derivan en la convivencia 

humana". 4.0 ~ -:, , ·:~---~:-·· 

"La manifestació¡:,·~.;~c,cic)~ lo;. hábitos reunidos, la que genera más poder, la más 

unificadora ',Y •'estlmuJante' •. <>s ,la sinergia. Consiste en valorar las cualidades y 

potenciarlas; co"mpensanc;io .á.1 mismo tiempo defectos y debilidades, apoyándose 

en los puntos-cfuertE!s.< El 'seéreto está en lograr que las cualidades no parezcan 

defectos. y en q~e 10./def.;,c:ic>~ . .,e c.;nviertan en cualidades. 

Apreciar Ja riqueza de recursoS' que están a nuestra disposición al interactuar con 

las mentes y Jos corazones de Otros seres humanos. abre un panorama de 

)<ll Jbid .• p. 181 y SS. 

·U• CASO, Antonio. Op. cit., p. 64. 
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insospechable riqueza. sumando fuerzas que. llegan a des~fi~r las matemáticas. 

haciendo po,Sible ~ue t:Jn?·-~á·~ uno S~me tres".~ 1 

1.14. LA FAMILIA': CON~'f:f,~;~~NEA.: : ~El individualismo, fruto de la 

Revoruc_iórl .~ra~~~·s.~-~~ ~~~~~_d~~:~~~~~~:·~~tt~.~~9¡~ ~·~-_· '.ª ·.es-t.rU~~~.ra .~~mil~~f :::_ · ~.-~e:~~r de 
haberse··- c~ns·~~ad~~-.--et.-.:~.,~~;~-~~~~-;~ ~~,~·~'~ámiCO .. ·'.de·1 ·--m~·tr;mc;n~6~-.-.. ·se;' ir:nP·~ne er 
matrimorlio ciVil, ·cofi"éí .C~.~-~-)'~-~i~nte·,.éSt.3bleciíiii0nto. del ~:i~~-r~ia::V;~~~~·~~r. 

La trascendencl;. y' E>i, espl .. ndór, de la ceremonia reli~io.;;,i 'd~(~~~año fueron 

reemplazados poi' u~a si,;:,'p1.; rTi,;.;ifestaCÍón de voluntacÍ;;,;.;i;:;¡;;,'~.; i.iiici.;nario del 

Estado. A partir de 1789 ,;.e ha propendido a la idé.;íífi~'~ió~'p¡,;ulatlna de los 

derechos y obligaciones de Jos esposos, con Ja consÍgÜiJr;;::~iciE><iapádción de Ja 

potestad marital; esto ha hecho que las obli.gacÍones. 'de~ivadas de la patria 

potestad se diluyan, y que la autoridad paterna tienda a desaparecer, lo cual a su 

vez ha ocasionado un exceso de libertad en la juventud. en detrimento de las 

sanas costurTibres sociales. 

No obstante, muchas legislaciones, sobre todo las de origen romano, mantienen 

la estructura tradicional de la familia; según ellas el padre continúa siendo cabeza 

del hogar; subsisten Ja potestad marital y la patria potestad, y se le asigna a ésta 

un contE>r1.ldo má.;.. de tutela que de poder; en las instituciones que son fruto del 

Derecho --más reciente, se enfatizan las obligaciones de los esposos. en especial 

las que tienen para con sus hijos ... 
. : ' 

... La profu.nda tendencia que se observa en las legislaciones de paises 

civilizad~~·. ~rient~~a a Pre~e:~ar.Í~ i~teg'ridad de la familia, no ha logrado cumplir 

su cometid.; ..•. La reali~~ci,l,,~;t,i,ít.~~c • debido a factores de diverso orden, 

propiciatorios de la .inestabilidad,familiar, las dificultades de carácter económico 

con qu~ trO'p.ie~~~.··'·· 1·0~ ~·.~·.'~~,d'~~~·~ .. Y~~.~~, · -~te.iide~ las necesi~Bdes mini mas de 

educación. habit;;ciÓn, :• ~'al~'d':: y')m;.;'rluténciÓn de sus, hijos, han literalmente 
• ' .. • ., , .. , ' .. <: •. ' ~-'" ~ ' . ,• • , . - , 

~ 1 GUTJERREZ DE FERNANDEZ CUETO, Paz. Editorial del Periódico Reforma. 1999. 
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obligado a la esposa a abandonar el hogar para colaborar con su cónyuge en el 

sostenimiento de la familia. Lo propio ocurre con los hijos. quienes a temprana 

edad deben complen:-entar. la labor económica de s~s ~ro.g~nit~reS, '?º".··el Salario 

que les reporta su trabajo, lo cual, obviamente, conduce a la disgrégaClón de la 

célula familiar. 

Finalmente. la natural aspiración de la mujer p~~~8~i~:::~:~!·~-.~~~~4:~.~·¡~:·:~~-~0jorar 
su nivel cultura~ y ~o limit~frse al dese~~'eñ~ d~.la~O'r~s~.~~·~~~.tj~~·s:,?:-~~~sanales, 
las que le han dificultado perseguir un;. · rriayor p'ri,;p;.~;;,;;¡6,:,·;i·rít¡;le;;tual en 

estableciníientos de educaé:ión superior. Sus.l~Qr~·~º·e~.:r~··:c?~t~rjé~~n ·de mayores 

conocimientos en las diversas rama.s del .sat?e~~: I~- ~~':1 .. -~ep~~- P.artrcipe 'éfectiva y 
actuante en los probl0mas naciorl-a1es-.·Y su· píO_mo·c16r:;·:_-a'::poS;C;oíi0s'oficiales y 

privadas es una realidad _social. · Todós _eisto"s fac:t~r .. ;.'''I:,~;;,, d-.;terminado que la 

mujer ya con cierta preeminencia polltica y social haya influido en los legisladores 

para que se le reconozca igualdad ]úrldl;;,a' respecto del vaió;,, especialmente en 

el seno de la f.;,,:;,ili.;, /enélétr1nífi>nto de un .. jer,;,;qula familiar. 
-~. ,'·_ ,• :- .-: . --· .' ·. -

Lo expue~tb 'h~·;t~C ~q~:I ha dado lugar, a todas luces, a 

negativa, é;,n relaC;;ión a la ~nidad y estabilidad familiares". 42 

una consecuencia 

.. Existen ,.;_l]~~~~ ~º-~_e!os _de matrimonio y familia: 

- Modelos a'.la Carta 
.,_ ,,• . 

- Hogares semivacfos 

- La mujer"t;:-.;baj.;dora fuera de casa 

- Solidarid.id también en la familia 

También _5-¿;,,.;·~c8da~vez más frecuentes familias monoparentales. mujeres solas 

con hijos· p~~~~·eadO:S ·in: vilro. parejas homosexuales que adoptan nif1as. familias 

compuesta.~i·corl 105· r0st~s:de· d~s di~or~ios ... Estas y otras figuras se presentan 

412 SUAREZ FRANCO. Roberto. Op. cit .• pp. 8 .. 9. 
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como nuevos modelos de. familia, alter~ativos al tradicional. Para ello se pide 

reconocimiento juridlco y ayudas estatales. 

A la familia conyügai o riÜ~ie'ar f()r,;,.,_cja por E>I ""''dre, la ma('.jrE> y los hij()s se le 

~::::~·~i~~!i~~i f~~il~l~~~1t~~1~~·"~~~::~~::~~= 
Se disc~~~.-.. s~.--· ~~-·:-!""_~.delo. _d~:.· f~?:1·ili~? _n-~cl~~·~ ~ ~~tá_·:~ ~-~- ::· c~~~i,~-~- :~_.,si es conv0niente 
substit~¡;,c,~~¡:·~p~·r~~:;:tff~'~"f~f~;é·ít:~~~;~J~·,·~¡-~6~-\'.J~·_·f~~~lt;.·;,::,-~>r · :· · .· 

~~=·~ª?r~{{iI~f 3I~~%~~1~1~~~~l~iFi~ 
la supremacia cuantitativa de ésta, ya que 1'11T1'1~o~Íí'.J)a'h·r;fte;~;:i:,L;;.3• >.• • . 

_-----:·-·t<:;._·._,>;,t~::;~-~->·L:>- <J.~~'-,_~-.:~_?-_;.~';__:~_·_;;L~;"-=..·:_;~., , · 
~-:·:.:~:t:t~- --~i~~~~·t,'.:J::;::;~:·.:-:~·>·:.: ~;-7:·:,:· ·"'~ .. -. ·. 

1.14.1. Modelos a la carta. A partir de la adrnisión'del,divo~c;k>:se,origlnan 

nuevos modelos matrimoniales caracterizados p~~·s·&;;·~J~J~-~i~rli~::pfo'.~reSf~¡, .d-0 Ja 

indisolubilidad. Roussel ha señalado tres tipos: ••. :·_,;;t<~;~~-c'.;f'.';;; .. · __ · ·· · · 
• o• -~-~~1;.:~~~- :A:~- :-< ;jj,,~~~,--- ·:'.~·~: .. ~ ;;~·, • 

En el matrimonio alianza disminuye la 

aumenta el deseo de felicidad. La gente ~::rt:z::~~¡~z~t~t~~~~t:;~c:~~ 
familia. tener hijos y transmitirles nombre y patrimo_nio~':::~in·o:~~t)i-Ei':,~Od~'.:sJ:a~a ser 

personalmente feliz. En esta unión todavia _ influ.ye_· _mU~h~ -J~-~~~:~~~;:~·~~:i(t_~:~·i,~~al y 

pesa tanto el afecto como el deber. El divorcio se justifica sÓio'_.8;':.;;;;;'-~,;;-~saf/pero 
en cualquier caso se considera un fracaso. " . :. ':.·<":~.¡~;'-'.'._;:,:; .. :~-:. . . . 

El matrimonio fusión es un paso más. Se justifica sólo por el amor/y.e1'·aspecto 

institucional y social tienen un papel secundario. Aunque se coiisider0 á Íos hijos 

como una consecuencia natural de la unión, lo principal es la relación entre los 
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cónyuges, y la idea de solidaridad y del deber es menos importante. · El divorcio 

se puede producir sin culpable. por mutuo acuerdo. y con menos Senti~iento de 

fracaso que en el caso anterior. 

El matrimonio asociación o de compañia se puede producir de;·~~:;~~c~6--a':de 
hecho (cohabitación sin ceremonia civil ni religiosa). Su dÚraciÓnd;;,p,e.1de d.,; la 

voluntad de uno de los miembros de la pareja. Es un ·pacto,_·hl.s,iqui.e~a un 

contrato. en el que se intercambian servicios sexuales. comp~ñ~a_-y ;~~Í~~oráción 
económica para el hogar. 

Ninguno de estos matrimonios ofrece otro modelo ·de :·familia, -.:·se;n:cúi'Smente 
debilitan a Ja tradicional: no significan una alternatiVa·sfr{6·.~--~a:_~8.ri~nt~·.'¿n ¡~··que· 
prevalecen los intereses individuales sobre la so1idá~id8;::f -~·~1·;~_- I~~ '~6~-~~:Qe~·y· con 

los hijos. )'•::, ·• ... ' : } > '};e'' '' · . 

Junto a estas variantes h~y-_-~_19-U~~~~--~itU~.~io.r'.ie-s qu0-;i~~-ifre haii·0xistido, pOrque 

en toda época tia.h .. bid:.;,<;'~pá;;.cic:>-;,.,,s;; ;!.'i:ianclO'n;;s y viudez~ Pero ah;,ra son 

mucho más numerO~a~·.~~6il~''~;.6-u·f.;;a~iÓn de 1~~--di~Orci~s./ 
;·' - -1\ ·:·-;-'"o.,.' ,;:-,o..,.-·· ' ' 

-~ t.J:>':.-" ~>:·.:~~:~:>-
Estas familias ,son\ un' grave. probléma para la sociedad. Se cumplen mal las 

pensiones -;.~--~~1a·~;r~üj~º~;;5·~~Cii.~~-~Ci~d~s. de mod0 que en estos casos, según 

estudios hech,;;;;··-;,;¡:;
1
·'E'St¡,;-do,;.·unidos, las madres y los hijos ven reducido en un 

73% s~ 'ni~el ·::c10·:-:,;id;,; después del divorcio, mientras que los hombres 

experim.;nt,;,n ~.,',;,' ,:,.;eJC:.ra del 42%. En la .misma situación está la mujer soltera 

con hijo~·;·i,.;,..to':d;;, ·;:;.1.;;;:,¡ones ocasionales o de· cohabitación estable con ruptura 

posterior.'.-

La sociedad y los p~de~es públicos· se.~~n~~.;ntran en la necesidad de ayudar a 

estas familias. Es tradiCional. en la sociedaci"y 'en lá legislación, el apoyo a la 

viuda. Pero el apoyo a la divorciad.;; y·.;·1,;,;:,;0;:t'r.;soltera es mucho más dificil; se 

ha visto que a menudo tiene algunos efe~t;,·s-~o~i~l.;s corit~aproducentes, ya que 
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favorece que haya más madres solteras y que,los padres se desentiendan de sus 

responsabilidades. 

El divorCio es una experieñCia desgarr~·da"~~{ paÍa 10~ adÜlto·~ y Para· los niños. casi 
- '. . / ·. ' ·. .. - : . - ·. ~." - . ·. - - ' . :,_- ·, '.. - ~: - ... ,- ' .· . . -- -- ···-··' . .- - . . . .· -

siempre más cievB'st-adO~B ·para lo-s hijo~.-.. ~.:·NÓ es Ún.ti0cho ciisradó·e·ñ.ia v'ida·, es un 

estado qu~ · ;~ c~riúnú~~ s·~~---~tec;to~· ~U'éie~ · durár 'du··~~-~t~ "m~cti¡;-:·ti0mp0~: ·.Los 

niños resultan ~S~e~1a'1mente · ~fe~t~:d0~-· Por:·~,. divOrcio· porque ti~~~ "lugar d~ranle ,· .... ,' _- . - ..... , · .. ' 

los años de su f~r~a<?.ió.n. '.·T~~'? 'Cuanto .. ven y ~xperim~~~ª": ~e·é::o.~vi0rte-: ~ri._parte 
de su mundo interior; de ia iniag_,;n que tien.:.n de sí mismos y de 1~· ~ocfedád. ,Los 

niños que h_an· pre.sea:ici~do ::0s~·~ri~s d0 -viole~'c:ia enire su~ pad·r~s, .ª-~.~~~·~udo 
repiten esas situaci~nes· ~n suS,' prop.ias · r~laciones. diez y q~ince años: ~ás tarde. 

Por tanto. comprobamo;.:que, :sr, bien el di;,orcio puede 'i:escatár:;. ·.uno de los 

Casi todos IC?s. hijos.:d0_J di~o .. ~ci~ ·~·o.·~~i~er~n .:5u'.~nfariCia Y adÓl.~sceO'ci~ CO~o algo 

que transc.:Írrió a'1á ~6ri.b~á;éi';.i'."cii1Í6~~¡.:;~ <AÚ~qLJ~·.:r;..;.;h'os de e116~: CLJandb l1~gan 
a la ed~~-.-~·d·~,~~~~~~~.~.i~-~~~~~~~:::~~,~~~~'.::~~.~-·'~~~.~~.~-.~·~.t~!~~~~~,~·.~~~~~'.~~-1 S~p~~~rse. ~·¡~nlen 
que han._sllfrido ¡:io~:caus .. :c;t~ .!.c:>s .er~re:-.de su;; ¡:>adres. E,;tos hijos llegan a la 

edad adulta sedierit~s.de'.anior perdÚrable y matñmonio. No toman el divorcio a 

la ligera,: .-.· . _ _ -,. ~:,:}.'~,,:·e·''····' '', ·-. "'· '\' 

De un gru~o:d: niñc:>~-~~:;i'di~dbJ:,~~j¡~~l~ñ=~- posteriores al divorcio de sus 

padres s~ ~xt~j~,~¿,·.;: ~-(~u'n3~~'.~~~--,~,~--~!~i~:[~nl~~ ~~~secuencias: 
, '"'.,,·-.:;:r '>":e ~:;,~~- ( »•~··r'-.-·-·.::~;;· 

- Se enfrentaron COn 1.Ji.1~· .. ·~er:t~ .Y:~~~~d:~~· .. ~¡~~·inución de su nivel de vida. 

- Se sintieron rechazadoS~· al ·meno~~p·or~u·nc»·de sus padres. 

- Muy pocos recibi0ron---~:1Yu'ci~ .. fi~á'ri'(;'¡~~a;/.· ~!/ :·, 
- Algunos. los que'-tuvie;on··"t,'L;~~~:·'~~·1'~c;¡¿~::·:con urÍo o ambOs padres, abuelos, 

padrastros. hermanos o con~ej~·r~~·.'. ~-9'·~6n'~.irl.ie~on e~ adultos sensibles. valientes 

y capacitados. 
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- Casi la mitad se convirtieron en ·adúltos preocupados, poco eficientes, sin propia 

estimación y. en alQurl¡;S caso~. -~rl ~ombres y mujeres iracundos. 

::::3;:f ~~~~~it~~~º%-7:~::~::~:::i:Jr~i,~&::: 
:::;:.·.~:!:~,'l~~~~ifif-:::;:~o~•~~ °'º:"•:t~~~jº•;"'"º 
1.14.2. ~H.~~a~e.~ ·'.~.~rni~~·c?r~~~\S;·~ª:~· · .f~-~i~i~~.· r~c~~.~~~~·ª.~. t~~~i~~ ;_~~~~.-._eXistidO 

::=~eª~~~a,0~i~*}fi.1:~~lt1*!~~~::z~tít~i~:~~soehfr~1~~~~f ;;J/,)~&i:~~~i1~~0 0 

- . '"'• -~ ' ; ; -

Las famili-BS _r~d~Ci~-~s:·a. -,~- PBreja son básic:;ame_!l~ª de d<:>S. cla'ses: la prinlera es Ja 

formada· por''el ··mairirriÓnio con hijos que· ya no viven en casa; ésta es cada dfa 

más fr.;,'ciue~~~ d~bÍdo ,;, , fa mayor duración de la vida. Hoy. con un periodo 

fecundo' ·má;,.., 'C:orto, a pesar de que se retrasa la edad de casarse. tras la 

emancipación def último hijo pueden quedar a los padres más de veinte años de 

vida en pareja. 

La segunda clase de familia reducida es la formada por los matrimonios que no 

quieren tener hijos. Es un fenómeno todavfa poco numeroso, pero el control de la 

natalidad, las dificultades económicas y el individualismo creciente pueden hacer 

que prolifere. 

Por último, Jos hogares unipersonales se pueden p~odU.~i_r:·-~~o~_:,viudez. por 

separación o divorcio. o por haberse elegido fa soltería.:-; son~:eri::su inmensa 

mayorfa de mujeres solas. aunque cada vez hay más hombréS ·'en :esa situación. 

Plantean problemas a la sociedad sólo en las edades ~;;,;·,;,;:;,ci,;,s ·.; en caso de 

enfermedad. 

o SEOS. Aílo XXH. n. 472. 
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Además de estas situaciones surgen otras qué en s(son absolutamente opuestas 

a la idea de familia y que. si s~~ Q0n~r81iza~. · signifi~a~Ía·n .. un cambio radical en la 

sociedad: 

El pretendid·~~IT1cl'tr-f;:,;Oñi(;'·rd·e- h~_'!1º·~_:xúa.I~~-· homb~es o mujeres. por cuya 
legalizacióri. s~ eStá·:··!L:..~h~~dci:~~-~·n· algunos países. Es-;-Curioso que la fuerza 

atractiva de la famili .. 6¡;o9;,; reclam ... r ... los homosexuales la posibilidad de casarse 

y de adoptar hijos, c~mo."la ley que ya está próxima a votarse para ser aprobada: 
·uniones solidarias·:_;-::·,·, ... 

La reproducció'ñ > BrtificiBI. ·e.1 cualqu'iera de· s.Us variántes, mientras sea 

remedio d0 algu~.~ .T~·.~~~-f~ri~i~; . tie~~e' 0 B eqJiP.a~a-~e .con alguna de las 
modalidades de" la· famÚi.;,·_.( Percl' si pretendiera sustituir a la formación de parejas, 

podrla dar lug,;;~ a .:i',:,0 'i6cieélaci di~tinta . 
. ' .. · .. ·,:·:,,·:-" " 

Pese a . todos. lo~ .;al'l"!bi;,s producidos, la familia clásica sigue siendo la célula 

básica .. de: la -sOCie'daci Como muestran las encuestas. Jos ciudadanos en su 

mayoria prefieren el matrimonio a la cohabitación, la estabilidad a la ruptura. 

Sin embargo, a pesar de que la familia sigue siendo una institución necesaria. 

positiva y con gran prestigio. tiene problemas graves. a consecuencia de 

importantes cambios sociales como Ja proliferación del divorcio, la incorporación 

masiva de la mujer a la educación y al mundo laboral, la disminución de la 

solidaridad entre los miembros de la familia, y por último el fácil control de la 

natalidad".44 Estos importantes cambios sociales se han dado sin haberse 

resuelto la esencia de problemáticas anteriores a éstas. 

1.14.3. "El trabajo de la mujer. Serla de esperarse que una pareja compuesta 

por personas más preparadas y capaces funcionara mejor. Pero no podemos 

""'Jdcm. 
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desconocer que. de momento. est0 hecho origina nuevás prOblemas·que a veces 

amenazan a la mismS fa.miliB·. H.aY que enf~~nt~rfos· y aporta~ ~ol¡.ciones. 

Las muJ~r~~ 'Jó~ .. ~~eS ~·:. :v~·é.~~:. :·~-~ ~·.~·~;'e.~~n·: ~·~·~~~~~.··.~; ·-~pt~-~ :. ·~~·~'·.~:"·~- :. ~~!,~~'<?~ . más 

;;:~:.~~a:e:~:·~~o~:~:~~~t:~~;:~~:t'~*t~i~~ny~·.~.·~ ;el~ \lf~J:'~;;~;:~u~~;, . sus 
.... ,-

;. '·:~. • •. ."»'- ':>. ~'.· .. :.::>~~¡ :~~;·: .:·.; ·.: ... ,. 

La independéncia.ec;;Jnómica prÓduéida por la activld~d profesiOnal ha quitado un 

::~;ó;i~=;··::~sl=~-···:f~~~;:i::e b~=~a;a;u:d~e·~:()~:~fü-:¿~:~tJi1f:}~::: 
motivad~.' Además, Ja vida fuera del hogar.· en co.;taCtó-~6~~-·~·~lr~s''~hO.:nbre~: 
aumenta también el riesgo del divorcio. Es cierto que:eSO'.pa~aba"--;·ant0i(COJ1· 1os 

hombres. pero el cambio afecta ahora más a las m~j~r~~~ · = P~r >lanto, conviene 

estar consciente de ese riesgo, para defender a I~ familia~·-

Por otro fado. en las familias en que padre y madre .trabajan fuera de casa. hay 

regularmente muy pocos hijos. Otro gr~ye efecto en estos casos. es el evidente 

riesgo de prestar insuficiente atención a Jos hijos. 

Estos problemas requieren un mayor repar;to,_de las tareas del hogar entre marido 

y mujer. De _todos. modos. trabajar fuera _de casa no es una obligación sino una 

opción. y el trabajo_ del hogar es tan valioso· y legitimo como el otro. Y no hay que 

excluir la posibilidad de que sea el hombre quien se haga cargo de buena parte 

del trabajo· del_ hogar, si tiene una p_rofesfón que pueda desempeñar en casa 

-artistas: escritores, empleados con horarios flexibles- y si el horario de Ja mujer 

es más rlgido". 45 

1 .14.4. "Solidaridad también en la famllfa. La familia no supone la pérdida de la 

personalidad. pero, al igual que la vida en sociedad lleva consigo limitaciones y 

reglas minimas de convivencia que permitan llevar armoniosamente la vida en 

H JdCl11. 
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común. Un individualismo y un egoísmO'crecientes.están· poni0.ndo en peligio a la 

familia y a los·derechos de 10S·d~más mienlbí~S. ·j~-,;·to·a·'esÍóS ~aso~ eXt~emo~ se 

observa a me~u~o _q.~e_ el: i~terés. :e_I.- ~~p~i.~h~ -~·· ~·,- s~;,ti~i~.':1.t~_·-i~di~i.d~a~·· ~e un 

cónyuge son colocad~s. Pf>~ erÍcirn~ de los. ~erec~.:,s, ,:;e;,~sidades y legitimas 

intereses.de los demás mier'nt>'~os'di. i.i'.ta,,:,ilf;.;'~~u'n·~~so·cÍ~ f,;lta de solidaridad 
y de incumplimiento de. lás .. obliQacio00S·asU~n-íidS·s>- .. !:-:·· ,_.,~ · ,:,:.:·{- '~_:·-.: .. 

' . . " . ~' . . : ~; .'· ' /;<~:;': :~:~~\'/?: > 
Frente a todo estO. la sociedad. debe:-~en·sa1Zar .. ; ~Os --.valores · poSitiVos · de la 

solidaridad entre los miembros .·de la Jámmá>i''s'a,;é:ionar legal y socialmente al 

que incumpla esas obligaciones. Á~i;.J,i~~o -ºdebe exigir rigurosamente las 

prestaciones a favor de los miembros ·perjudicados de la familia: los hijos, casi 

siempre. y muchas veces las mujeres. Pensemos en la carga y el riesgo social 

que representan los hijos abandonados. o los padres ancianos que tras una vida 

de dedicación a Jos hijos. se echan en brazos del Estado. mientras los demás se 

desentienden de sus obligaciones morales. 

La sociedad debe encontrar fórmulas para responder a estas situaciones. Es 

evidente. por ejemplo, que los apoyos fiscales a las familias con quienes conviven 

los padres ancianos son una solución más barata que la multiplicación de 

residencias; éstos pueden además prestar servicios a las familias de sus hijos. 

La pérdida de estabilidéld\lel';r;,itrimo.nfo, y la cohabitación, que estadlsticamente 

es menos segura y ~u;élcie;~;'.sc:i'ri' otr()s. graves problemas para la familia como 

institución, lo mismo que la ~ci,;,¡;;¡6n del.divorcio. 

El divorcio y el aband°:n".>~~ '~~~~·.~,l.ó'~.~:~:) .. ~· .. pr~creación sin compromiso. son las 
causas más frecuentes de ·l~;"f~·~·fli~~:·~¡;~·o~~rentales. Los que más faltan a sus 

~• ·:, ·-. . .,:_~~"-.Y•:~,.;:V:' .. /'./~,:.'":-',,,,'.."; ·. ·. 
obligaciones son los padres .. >:;>.opre}asxrriadres, generalmente jóvenes y con 

escasos recursos, recae 1a ·car9a~!:f0:~)os huos·. Estas familias caen fácilmente en 

bolsas de pobreza. La solución no -es sencilla, pero es preciso plantearse dos 
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interrogantes: la forma de ayudar a esas familias. y Ja manera de detener las 

causas que.pr~ducen esos efectos. 

El segundo asp.."c¡~ ~'el probl~~~ 'l!s más diflcil; évidente.mente' proviene de la 

deficiente·educacióri'c:Je; 16sjÓveries, yde 1a defensa de, 1apromis~uJdad iJC>r parte 

g~~~~:=~s~~tf.~~~~~2§f :~~~5E~f ~~í¡E~~E~~~~ 
sólo las .·~~ÍiQ,ione~> sino Ja sociedad y los podeíes_-.pÚ.~1i¿6·s.:,.'1~.~· .. :~~~~·~~~~~~~-.";y 
hasta lo~~·.:~ediOs de comunicación. Deben hacerlo en <"b'éf;6fiCio\rJsr nO :d·~ 
principios· éticos, de la salud de la sociedad y hasta de la clis,,::,¡;.¡~2ióf;' d;;,I ·gasto 

público".'46 

1.15. "LA DEMOCRACIA NECESITA DE LA FAMILIA. La familia es una de las 

pocas instituciones que podrlan moderar la codicia individual, el egolsmo y la 

ambición desatada por el individualismo exacerbado, mediante la educación que 

imparta a sus hijos. ya que para tener democracia. junto a un marco legal y 

económico se requiere de ciudadanos con virtudes y aptitudes como la 

moderación. el autodominio. la cooperación. el compromiso y la reflexión. pues. 

según Tocqueviile: "Si la sociedad no logra impartir a todos los ciudadanos ideas 

y sentimientos que los preparen para la libertad y que luego les permitan disfrutar 

de ella, no habrá independencia para nadie, ni pobres ni ricos; sólo una !irania 

igual para todos".47 

1.15.1. "Hacia una nueva cultura del trabajo y de la familia. Anteriormente el 

lugar de trabajo de numerosas familias era su propia casa. Cuando el hombre 

tuvo que ganar su sustento fuera del hogar. la mujer y los niños permanecieron en 

casa y en una posición mucho más dependiente e inestable. Actualmente tanto Ja 

"'" Jden1. 
"'" lhid. n. 559. 
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mujer como el hombre salen ~a trabajar para manten0r B .18 familia. Eso -crea una 

interdependencia, pero plantea el problema del .cuidado de los niños. 

Para lograr-. una ~;Í-~:d0pen~0rl~i8 :-e6onó~i~a; ~: r~<; ffiUje/ ÚBb~ja · fuera de casa. 

Pareciera ;·qué{d~~iC~·r~~ ._c-6~p1eta.~e~~~.·:~·:::1a,~ f~.~iíi~\f¡:¡~~~ ~P~l~g~'?~-o _ante -el arto 

índice· de-_divO~-~~Os.~:~'. ~¡~,--~~~~;.~-()~ ·_,~ ~;üje·~-.~~,i~~~-~,~~·~ú~-~t~_'.·~: ,·~ ·. dés~o~Sideración 
en el trab~jo •. d,;m~~tico. ·a· las· desventaja'~.~·~. ~¡ 'lr.i.b;;;jofuera de. ~asa por .la 

discriminaciór1·<~· ha~ta .l~s trab~Jad0r~~::·;.:.:Y.:-:!a -~~-Í~~~~t i;ri~Bcio~·e~ - . si ·no··· colabora 

econó~iC~'me·~t~·- ~~~· __ e1 hOQar ... "· A· p.;S~r:_d~·:~~:-.,¡-~E:~~-~Jó;,~.'·f~in~~'-~-~~~-,~--~u~zá ~ Causa 

de ella; tanto· ~~·-m-~J0r cOmo lo~ p_r~_pí~-~-·~-i~-6~--:-·e;~lá~n:·"~iJ:iÜ~stó~ a_.riesgos como 

explotación, abandono, aborto y enfe'r;:n'i.d~d.: : c~c:i.:>.\'..~::<. ~ás m..;jeres están 
educando solas a sus hijos. ";:;~:·:,}~·;¡~~: 

Por otro lado, los niños también sufren la poca atención de sus padres· ahora que 

en muchos. hogares trabajan ambos. Es dificil conciliar la atención a los hijos y al 

trabajo. · En el desempeño de algunas profesiones, frecuentemente tiene que 

relegarse a la familia a segundo plano, y tener un hijo es un lujo ante la escasez 

de tiempo. 

1.15.2. El papel de la familia como unidad básica de la economfa. La familia 

crea hijos y Jos educa transmitiéndoles valores desde pequeños, proporciona 

mano de obra a la economía del mercado. invierte en capital humano. El capital 

humano se refiere a las habilidades que adquiere el individuo". 48 

1.16. "POLITICAS MUNDIALES EN LA MATERIA FAMILIAR. Existen dos 

tendencias de estas políticas mundiales: una liberal-positivista que desde hace 30 

años se ha impuesto en politicas poblacionales y que abarcan un cambio 

multidisciplinario en salud, educación, familia y desarrollo social, y otra que es Ja 

ius naturalista-humanista. Ambas tendencias tienen dos vertientes; los países del 

primer mundo van desde el positivismo liberal hacia el humanismo, y los países 

.. 
11 ldcm. 
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del tercer mundo van ·desde el· humanismo-naturalista al positivismo extremo. 

Esto incide en un mapa polf_tico ·desequilibrado·. 
- .·:- ' ·:·-- -. ; 

1.16.1. Decfarach.~~- :~e P~~·~:~:i~~Í~S ·~:;·~~~~~·:·~~ ~¡.,; F~-~ilia. 

1. 

2. 

:"(OS·"~-.. ,,·., .. ~· --.;?-, "·:_),~~-:;:~.::.'. -· .~·· · 

Vida .• A partirde l;.:~o~~:p~i;;;~, ;6d~%rs~n~ tiene derecho a la vida y a que 

se le respet;,, ;;J irit~~rid_;d fl;,;¡~~ );. e;spi~lt~ái;; Nadi~ '¡:)üede ser privádo de la 
vida~ ' , ;:,~;·,".?:' '.~~~!}_-~·~).:_,::~~.->:·· ·~".1:~' .~i~,;:-:·~-·~ .. . ;\::'t{- °:: :.;/·' 

. :::;:/·-.: .. ·J._:;;."\';. ··:::"~>;." "'~;--~:~-;;->'):::·, ·~· ( 
-:_ . ·:. ___ "/}·-·;~',:-f~<:;_i~;:;·:;:'.:·;~:'.~~~?f~(~'."~:~~;:>~·,- ··':'.:'Xii:/¡\if: .· ~.::~~<.;;·::\.'.:>. ->\;:;· '(/~ ':··_: ..•. ::::. . ·., ·. .- . 

Matrim,~ni~: '.:.~~- '.~-. u,ni_~~~ .. ~~~·~?:t~r_i~ ·~e ·u_i:i :·.~-~-.m~.r~ 'y::.~-n~ ·-~~!~-~~- ~~r~ '::.~~~~~tu ir 

~:~ri::~ii;i~~:Ii~~fü:~:~~:iifai~v~:~~:~:jtf .S:i~~~:;~51~0~r:~r::c~~ 
de, los hijos.a través dé la paternidad' resporisáble:'' 

.... 
3. Familia y Matrimonio. Én la familia todo hombre y mujer a partir de la edad 

núbil ,''j,/~orÍ capacida'd - jurídica, - tiene derecho de contraer libremente 

matrimohio. y formar Una ~a~ilia, _-sin restricción· alguna por motivo de raza. 

nacion~lidad o reli~ión: 

4. Familia y Démografla. En la familia sólo la pareja, hombre y mujer, tienen el 

derecho natural -de decidir libre; responsable, informada y solidariamente 
' ' 

sobre" el númEtro·y es'paciamierlto- de sus hijos. 

5. Familia y Sociedad. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. El 

Estado, y las instituciones públicas y privadas, tienen la obligación y por lo 

tanto la responsabilidad de proteger y promover a la familia. Esta tiene la 

responsabilidad de participar en la promoción del bien común. 

6. Familia y Educación. La familia tiene .la responsabilidad natural de educar y 

formar a sus miembros (padres e hijos); para ello tiene el derecho preferente 

de educar a sus hijos de acuerdo con,. las propias tradiciones y valores 
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religiosos ··y culturales. con los' instrumentos. medios e instituciones 

necesarias. El e:Stado tiene.responsabmd~d _sub~idiaria y· deb~ proporcionar a 

los pad~es los m~~:fia's n~.~~~'ariO~ · pa~~ · ;~- ·adUc~~-iÓ·;,~:· 
: ,.-·:'. ·~ ·;·' 

7. Fam.ilia :.Y e.~.~·~.~~~~~ :·{:f.ª:'.~~,'~,~~-¡~: ::~s·/e·~·~~:n~~b1e- .~~-~:.·::«i~~:~·r_ ~ -~-s~~:~·ie'iTabros 
sobré ~1 · r~_ct~ ~-;;?: :~-~.·j~~ ... _b!~~~~·:-.·~~i~~ia!~~,~~'. ~-e ·;~tal:::~·~~-~~ª-· ~u~:~:é~~~~ sirvan. 

no sólo a1 prove·cha·persé>n~ú/siri-C>P.~ra el'·be·n·efi~·¡c;social. 
·. :.,:_·: .. ·, .. <··- ·.>- -

a. Famlli~ y l"~~~~J~/~ L~ ¡,;,¡,.;ilia ;~e~~: ~:();,.,~~~~·.;, trabajo dentro y fuera del 

haga~~ C~rñ~_·, ':-!~ :.~~~.io.·:~e·.~ fO~~acióJ"!, p~~~-- ~~-s_·~j·é~bros. y destacar su valor, 
ya que tiene ~;,.;d¡g~]cÚi~ e;;~.;,c'ial p;_;es.~e t~;;ta de una actividad humana que 

tiene igual 'importancia 'indepei'idieinie'merítei éle Ja labor que cada uno 

desempeñe.· 

g_ Familia y .Justicia Social. 

conscientes de su contribUcÍÓ~::'._:~~':;~-:::~~--~~~ ·~e elimine la corrupción. la 

impunidad, Ja inseguridad, y se tr~~;;[.;};:;:,~ el pals en un Jugar más digno, que 
permita una vida Verdaderamerit~'-h~~,~·~'.;-::··' , 

; '.:.'·,:·.: -J;';:':~:,-~-~~~··, 

1 O. Familia y Sexualidad. La fal'Tlil~·:;,;~;'.r~',~;illlera educadora de la sexualidad, 

que abarca todos Jos aspect.;.> cí;;''f~''j)',;;~~orla humana, en la unidad del cuerpo 

y del espfritu, que se ~_xp·~~~~·~¡~;~]~~~;x~~i~éia~0S interpe~son~le.s -de sus 

miembros que se debe.~ . r~~~~~~·~· ~-cap~~?.iSr. '.y es~ec::ialr:nente ~ª,-· ~~t~~ra_' en ,la 
relación amorosa conyuga.i.'; 2.:>s~~dré~ .tienen el de~cho natu~l -p~~;l'fórrna·r 
a sus hijos y exigir que Ja"-:duéa~iÓn que Imparta el gobierno se'a'peguei a los 

principios éticos universal.es. <<:··' -,,,-··:·« 

11. Familia y Ecología. La familia debe preparar a sus miembros pa·~~: des~'Jl:J~i~ 
progresivamente Ja belleza, el orden y Ja armenia del mundo.; quede~i~;,,.·¿,;,¡ '1a· 

diversidad de los seres y las relaciones que entre ellos existen com~.!ey'de la 

naturaleza, y deben participar en el cambio cultural para la· protección del 

medio ambiente. 
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1 .16.2. Políticas mundiales a favor de la familia. La familia es la escuela del 

mas rico humanismo: ella constituye el fundamento de Ja sociedad; es el pu~to de 

convergencia de las generaciones y de armenia entre: p~rsOn~ _ Y. socie~ad. 

Representantes de diversas instituciones y asociaciones ,,da···"diVersOs =·credos 

decidieron unir sus coincidencias en beneficio de un inte~é~·~ci~-;,:¡ú:n:'·-ía· f~:~iiié3·~-·:.EI 
documento elaborado se divide en dos partes: la primera·-.c~';,tf~·n-e-:·¡o~. ·p;Jn~iPios
referentes a la familia y su función social; la s.~.g~-~~~- ·~r~~~-·_nt~·-s¿;·,~·-~·~~nbiS~ -~c;~re 
polltica gubernamental en: matrimonio, : hijosf:>;~;,~.;uci.;ei,0·.:·vid;,.•:{ p~blación, 
educación, economla, gobierno y ecologfa;. L>.s.p6íi'ií'~;,,~9.;~;,,n,,1;;;5 á'f-av..,r de la 

familia. emanadas de esiá. agrupació~. s·~~; 
.... ,_,_ ·, ':i._. 

, .. _, ., 

MATRIMONIO , ..... :._;.~·_;·: . ··''"~·· -,,_ 

La sociedad y las polfticá';;"g;Jben:.arn' .. ntales deben' p~~~e~Ír ~I divorcio, al 

:~::e;ie;p:ueq~=~ic'io~'¡~!e1~~Sit:'~:1!c;ffü;fgj,~f~t8,if 1::ü;e~==io~~= 
abusivas e in~ra-ns(Q~~Í~~~'.'.'.~· ... -.. _.;.'.'_-·'.··. -_.-_ · ~--.-.-· · --- ·· ... . :- ·-.-., , 

Las pollticas ·cie bie;;e~ta;'~oci~I debe·n r;.sponsabilizar ·a· ambos padres de 

la atención y ed.J6.Íción de sus hijos, y no promover las familias 

uniparentale~. 

Tanto el registro. civil como las iglesias, deben hacer consciente al futuro 

malrirTioni~~·d·~. ~~~· d-~r~chos y obligaciones. 

HIJOS 

Las polltiC:as gubernamentales deben promover la definición y la 

perma~e·n~~~::·~~~ las 'relaciones familiares que proporcionan Ja estabilidad y 

la s.egurÍdS.d. en (~_~ida familiar que los niños necesit~n. 
El gobierrio'.'d.;',;e propiciar la facilidad de los trámites para la adopción a 

matri.:nonl,:;~ quE>' no han podido procrear. 

Las leyes ·y polfticas públicas deben facilitar acceso a tratamiento y 

serviCios médiCOs a 1as familias con hijos diS~aPacitados. 
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SEXUALIDAD 

VIDA 

La sociedad debe fomentar normas de moralidad sexual que apoyen y 

enaltezcan el matrimonio y la familia. 

Los medios de comunicación deben respetar la sexua.1,idad humana basada 

en el respeto a la persona, al matrimonio, a la familia y -a la sociedad, y así 

promoverla. 

Las leyes deben ser más puntuales y estri_ctas par~ ·s~~cicinar todo aquello 

que vaya en contra de la sexualidad hu.mana ·:::por. lo t.,;;,to, de la dignidad 

humana- y hacer pollticas que rehabiliten'·, las. desviaciones de esta 

sexualidad. 

Que la ley contemple! 

El derecho·;;. 10 vida desde la conc.,;pcióri hasta la múerte. 

El ~poyó a los ~antros ~xistentes de ay~da a la mujer y facilitar la apertura 

de más centres, así corTio también f;,;¿ilit~r lo;,¡ trámites para dar en 

adopció~ a los iiiños; 

Diseñar prog~~m~s de aÍenC.ión ~ la_ familia:···c;o·n _pacientes crónicos, 

termin81es o seniles. .. ,-

Que las instituciones de salud promuevan a todos IÓs miembros del equipo 

de salud, no.sólo la actualizaciórJ científica Y.té;;..;¡ca: ;;¡..;.;la actualización y 

motivación de la vocación humanitaria al ·serviciC>"de. léÍ-'vida y del paciente. 

La facilidad de entregar a solicitud de los ~~dres'; el cadáver de los niños 

no nacidos en cualquier etapa de la gesta~J~fl,..:.· .·; 

Que la investigación embrionaria beneficie e~.· particular al embrión humano 

al que se pretende ayudar. 

Sancionar el tráfico y comercialización ,:t~·~tO · de órganos humanos. 

manipulación genética. fecundación in viÍr~~.::~~Í_O.~coryservBción embrionaria 

e inseminación artificial. 
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EDUCACION 

Que el gobierno promueva el sistema educativo impulsando a los padres 

en su auto~idad intrfnseca en cuanto a fa educación de Jos hijos: apoyando 

el derecho de los padres a impartir valores morales, ·espirituales y 

religiosás'a·_'~aJ~- hijos. _ _ .. ::> ·-··;_:;_~ -:·:·: 
Evitar que l~s escuelas de gobierno y las cllnicas de s;lud' traten la salud 

de los m'en~~e.;, sin el consentimiento y aprobación ci;;, ;;¿;;'padres'. 
-·. ,.,-· - -· '. - - ..,: ., . ,. . ' .. - ' 

Los padres deben tener la libertad pará distribu'.r,slJ's récu~ós económicos 

incluyendo los impuestos, en las escuelas'cie'sii,elección>y Já opción de 
~árldS~::~·-\;~;---~--ÜO~--::~;-~-~a escü~1~··p~·rt'¡~U1a·r-y\~¡j'g¡J~:~- i 

Ni~~~ná -~~l<:>_rid-~~ --r~~c~-Í-ar d~b~ 'útiii'~~r :~-1~'s·a1u~n'o~ -~n ~~;ro· o en contra de 

pollticas partidistas_;; 
' ... ,,: ' . 

ECONOMIA 

Es responsabilidad defgobierno y la iniciativa privada: 

Disei'lar poÚtica's eco,';ó;:,,icas,,que hagan florecer a la economia familiar. 

Que sus~f.;~dos d~stinados ;,;, desarrollo económico fortalezcan a la familia 

y apoyen,: org.;nizaciones, ,:cuyos programas ayudan y promueven a la 

familia. 

Permitir 'a ,sUs' empleacÍoÍ;;_,~ierta flexibilidad para las incapacidades por 

Comb'a~i~ .. ~; ~~,j-,~:~~!6_''.'d~~~;:_p~_i.;,d~?~os q~e conducen a las adicciones. tales 

como las ,drog;,.s 'ríci~i;,as;~';;,1 'jUego de apuestas, la pornografla y Jos 

videojuegos viole;,tos y po~nbgráficos. 
•',. ,-,_:·:.> .·.;,:_ o•:-:,.'):;,-•,•,,_'' .. ,'o • 

Que de~tr_o 'de. Ja capacitac~ón al trabajador se impartan cursos sobre 

orientación familiBr. 

Dignificar las prestaciones de los jubilados. 
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GOBIERNO 

... , ld.:rn. 

Apoyar y fortalecer a la familia, mediante la aplicación del principio de 

subsidiariedad. 

Respetar la decisión de las madres de n'o incOrporarse a Ja fuerza laboral 

cuando éstas demuestren' preferenci~:- p~r .. c~'¡~·O::-r/~ -. s~~S .. :hijos.'. ~e- ~ie~pa· 
completo. 

Garantizar oportunida~es. qu.e pe~'"!'li_l~~--,.-~· ,·la~ _.~~:mm~_s f~,~~y~-~-~~~-de.·:~~n~:~a 
libre y respon~abie s'":' /?·oryiprOrií_i_~~;O _)f~~,tr(~O_ni~_1;:~,t~r~-~~~~:~j~_"/SU~--~ tlijoS. _ 
conseguir· un_ trabaja dig~·o';· p·~o:vee:;-· sú~. ·r1e~0sid0~~-~"-~~~te~i~~~S ·y--~~~'_SS1ud,· 

~~:~:au~as ª:~:ª:~~ó~d:º~~~ ~z;J:~•<l:ªC~~~!ji~Zr~=~:i~=rtt··::~~~;:,~~ 
su. matrimonio ·y··prácliC~r SU ré'.1iQú>ri_/.. '·:..' -t\~--·: -. '../~J-.,- :;:.~~~_,,: -~~:,,. '" .. :,:·~ :.-

Fa~ilit~-,: i~ --~~~~Ció.-~ .. d~: -iristití:.ci~~~s ··~{C~~·i.:.~id~d~~·· :d~''f~'~·¡l¡~·~::'~n -·~~ayo a 
otras·f~mili~s. · ,·: ·:~·\:' :<:· ; · - -:·:. ···~~·-·, 

Regular. a. los· ~¡,;~,i~s de co~unicación para q.;~ ~~tb~ i6rt~lezcan los 

valores ele 1;; familia:·1,..;.sladándo la coordir;;;bió;:, de el16;d,; 1~ SEGOB a la 

SEP. 

Respetar a las familias indlgenas y favorecer su desarrollo dando espacio a 

los. a.vanees tecnológicos, cientificos y culturales para que ellas los 

conozcan Y los asimilen de verdad". 49 
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INTRODUCCION 

MATRIMONIO Y LEGALIDAD 

El matrimonio es una insf:itució~ natural y social que se ha .. dado en todas las 

civilizacion.~~~ ~ª"·· tá~as· 1BS culturas y .ª" .to~os los t_~e~p.~s~. ~.~¡, .·a~tes· de .~u~. el 
Derecho lo r.;gula'ra.'c',Parte de, la necesidad de unión sexuál d!3 una pareja y de su 

deseo de ·p,:.;;,eiV;;,ciÓn .;onsangulnea, étnica, cultural;;; eco,:;·ó,;:.ica: y: pcllltica, 

factores qu~: iiitervinié~on .. _vig~ros·a~eiite pSra ·c:,to~Qa~'-~- e:~ia u·;;i(~~--,·~¿··~'C:~rá~t~-~ de 

definitividad Y .. '!1º",0gaín_Í~. '< ~-::~· _ -, 

~:::·~~:;:::~::·1~,~:::.~.~"'~;~~~f ~;;~~.:;ist:tiG": 
~=::~:: :~~¿=!S? 1ti?3ff LlS:sf it~~ª0~~~~~l}~§¿~~i~r~BEi~::::: ', 
contratos: el "1átri~onio: .,', ·• · :: - ··~ ~i;r; . !,:E '.·:~·'.";::;~ -:~~:;; •.. ,_ :~'.: , 
Actualmente la sociedad reconoce, la volu~lad:;J~;ul'l ho~b,re y '"'ª mujer para 

~~~~~~~f ~~~~§~f l~lf ~~,ª~ 
fructifica en los hijos y en una nueva-· familia:-', \ __ ;;:: ~_:.;:~:º;~h-~·~~~T:!: .'.~, 1-·t.;·:= :/i·· 

_;;;:__!..2-.¿__ <-.. -,;· -,~:,;f,;_:',,~-,f~,>~ ._,'_;_,'',·.~~ 
. ·::::':·~ .. : ~ - - -

El artículo 146 del Código Civil del D. F., establece que: "El maUirn~ñio,~s la, unión 

libre de un hombre y una muj~r para realizar la co,,:,unic:i;;;d}d';;:tfda ·~n' donde 

ambos se procuran respeto. igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear 
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hijos de manera libre. responsable e informada". Debe celebrarse ante el Juez del 

Registro Civil y con las formalidades que la ley exige. 

Son requisitos indispensables o de fondo para la _c7l~brac_ión_del mat~imonio: 

-Diferencia de sexos 

-Manifestación expresa de consentimiento 

-Autorización de quien ejerce la patria pot~'~tad.:_'i~t·~-,-~'o::d~J j~~·z.-·en'.su caso. 

-La inexistencia de impedimentos o la obt~.-~_C_i~-~.:d~'.:~-i~P:~~:~~~~: ~~~ ~~ ~~-s<:>:· 
.. : ;,; ,: : ::;:::;~~:·e-;' ·,- ,'·: 

Al decir que el matrimonio es una instituciór1 -.~·¿tJ';~L\;e~ ~i¡~~:~~---~:~6i~~:tj~e existe por 

exigencia de la misma naturaleza s~cial'. \~/~~~·üa_.í_~:·d:~·,_·:'._hci.0~.r~.:~y~'.'~r~ ·::~~~-er: ··~ 
despecho de los rasgos comunes que .~Xi~t~~ --~~-~r~ ~-~_I ~-h,~.~b~~e-.:'Y_.-¡-~:;:~~i~-~~:_·-~~-: dl'.'-. 
entre ellos una distinción complementaria, q¡}e 1i.;,9,;c~~sta'.16>m~sº'pi~i~n'do:dé su 

- - . . ~ ' ... - '- . ,... ., - - ,.; ... ~ ' .-, .. ,,"..., ... 

personalidad fisica y psíquica. El hombre y la mujer<sientén c¡'úé ?sú; unión 
resultará unr.1 especie de perfección y ~cab~rDié~to 'd_~I_ .p:r6~i_6::-~éF~d_~--~~~b¿,:~·:r;·_E-~t·a 

~nu~ut:~::;c~:c~:P:~:~::e:c~~~r:ea ~~~:r s~·~;~()T~lu{~rit~~i,?J;{~~;i~~tYEi~.·· 
atracción no es fruto de la cultura. de la casua1id~d.:.·d~·-,;.~"~i'r~.J¡..¡~,~~~~6i~~"~6Ci~-l~s-' 
o de la ley positiva. Es algo innato en el hombre y 1é> ;,:;;:,j;.~'.:.~? .·; ''' \. ~:'~º ,. ". : .: . 

::~~~~:~::~:~::.:~::~:;~~?:.2:!tt~J~,~~;~~~~~~f :: 
de toda la vida. hasta que alguno fallece. e",::-..:,.;:')'. ·'·'i:: .... :c·. ::; ·:. ::;: 

-_:';·~;t· ,_ ... , . ""t{'' :.: ¡'-.~~~!~ ri, -,,;,_ :-,', . 
,,;~--~- ·:>;/ ::.-: 

El papel del Derecho ha sido réconoc~~: lo~-~d-~t~;--e~~~cV~1~~--d~~~-~~Í·~~'¡~·~¡¡t~·c;ióÍ1. 
para proteger a los cónyuges y _a los: Í,ij¿;s~~--di:t·:·c~al~~i0~::,vi6i~Íi~'d·~-_:-~·"L'6~::d·át~~ 
comunes de esta institución son:· 1) -que el ,,.;~tri~~¡,¡~ 'ti~'-·~·¡'d·~::-~¡~rri·;;r~·:·Ei;.tre· un 

hombre y una mujer: 2) ".lue buscan una vida en comúil. --~~-~~ ~·~·x·u_i~~s~. en sus 

~ .. :'\101.INA l\.1EJ.I.-'\ Antonio. J_)crccho ma11'i1110nial canónico suslanlivo y procc~1I. Ed. Civitas. Madrid, 
E!-.pai1;.1. 19'14, p. 45. 
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necesidades: 3) que la intimidad de .~a, unión fructifica en .hijos! cuya edücación es 

primordial obligación de Jos cónyuges: 4) que.forman una nueva familia distinta de 

la de sus padres: 5) que esta unión busca estabili~ad y perman_ericia. asi como el 

reconocimiento y respeto.de'.la ~oci·e·d8d. 
,, :·'.:·.·_.: .. _· .. :.··. -- . . ' -· - -

Esto quiere decir que _e1_:·DerechO._no .-crea. sino sólo "rSConoce- y 'Protege a la 

institución matrimonial. T0do 0 Derecho -'que.: desconociera· los dato~,· qué 
' . 

naturalmente corresponden· al ·matrimonio sería injusto y desconoceria a _la 

institución. Si el Derecho pretendiera crear otra institución de· caracteristicas 

distintas a las mencionadas. aún cuando le diera el nombre de matrimonio. no lo 

seria. porque el Derecho no es el creador de la naturaleza social del hombre. 

Seria alguna otra forma de unión no matrimonial. y sería injusto _equipararla al 

matrimonio. 

Es en la historia antigua -desde la era del matriarcado- que se establecen los 

términos de Jo que conocemos como matrimonio. _Y es ta~bién en esa época que 

surge la necesidad de disolución de este ví~c~I~-~ Pc:'r ~a.usas casi siempre ajenas 

a la unión en si y que bien pueden ubicarSe erl ia_:siÍu.ación de "conveniencias" 

políticas. raciales. económicas, religiosas,-culturBlés ,;,·otras . 
. - . ' -.··.:-;.\· 

En la actualidad. esta situación_ pr_eva~~-f-~ ::.:9 .:·.=;~;<.&;_~S.·. se:- h~ acentuado para 

abarcar otras hasta ab~rrantes com.o · ia -.~~(V~íi#·a~~~;~ ·_-de.1. lazo matrimonial por 

preferencias sexuales diferentes que v~,.:; !Tlás a11:!1''cie1 adulte~io. 
\:;.:;:~.~: 

.. -'.~/ __ ~_.' :~;:·~;' . 

DESVIACIONES DE LOS FINES DEL MATRIMONIO;::. 
. ··~.:>~--\~ :. ;=~·:,~:.:;-., . '• -.. : .. > 

Algunas leyes de otros paises han recon~~i,d_o··-~-~+-~>~~-t~~,ry~n'.o a las uniones 

homosex.uales; éstas no pueden ser tal porqw:. n~ 'cum-~1.;,;r;· una finalidad esencial; 

la procreación. Por ello han pretendido quitar de las legis_laciones la mención a la 

perpetuación de la especie como fin del niatrimorlio. aCerltua~do solamente la 

comunidad de vida y la ayuda mutua. Esto es una áb,errac:;;ión. Aún cuando el 
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Derecho no mencionara la perpetuación de la especi0 como fin del matrimonio, no 

deja ria de ser la esencia de la·_ instil~ción máÍrimonia.1; y aún cuando el Derecho 

permitiera las uniones homose.x~~l~s~~·,-n~-. S~r~a~. ~alri~o~~a·l~s porque no reúnen 

los requisitos de un matrimonio::-·: ~or:·esO~~:a1gu·n~·s 1~Q;S1~C1o~es que pretenden ser 

avanzadas. rec~nocei:i_ e~~-BS'~U-~_i_~-~~-~:·:-~~~~-'::~.t~~s<:~~-~~~~·~~.~~-;~~~°:~e~"· ~-aunque 

f ~~:~~~ªi~~q2"~~~~~f~~~~i~i~~~~:,~:E7:~: 
:;::z:;:;~:2:z:s:~!.~i!~Sí~~~~ii~~?:t1&:·:: 
sucesiva. .·,::.~·-. ·~;_;\ .: ~> ·'· . .' ~'~'·,.>, '~·~ .. ~--,\" " · :t 

H: ~.·.:~.:'~/;,:, -;;-\:~~-:/:~- '•', 

Desde que en> 1914 Venustiano Carranza "autorizó~ la' leyi'del .di'iorcio'. esta 

:ss;:~:ió;ª~:·~~:ri~~:~~h::.:;~¿~~:~,;:~i~t!i:~j~~1~;;r6~f If :tí~~;~r:g:~;:d u~ 
moralidad de los hijos y del. otro ¡,ónyuf)éi. p()co a ·~oc,:i:.;>;,:0;,~ .;,~ctificaciones 
legales sucesívBs _se~ VOiVió más· PerinisiVc:l: auioriZB'1do·_·_'.di~OrCioS: po'r ·cap.richo o 

, :..- ·. ~ --'.' --= ., o.:-.c __ --· -. - ~ :- : , .; e· -- :_ .. _ - -r', ~ .. "..".,. -~-''~;, '.~'"'- -~'·'.;~-:':-·o ~·-c.-:;::-to.;--:=-~';,,. , . -' 
por comodidad y, Últimamente, premiando al córíY.,ge culpable 'con la posibilidad 
de pedir el divorcio despu .. ~s ci';,, cicis an6s. de no. ~ivir'~'.;";:ici,;:;ün con\ el cónyuge 
inocente. ~.-. :·/.:: ~, .- _-: .. ¡ -"lf · 

'., .. ,., .- '>:," 

Las nuevas reformasa 1,;~ leyé .. familiaresi a~~6bad~'~ et~~·'ci'e marzo del 2000 
por la Asamblea· Legislativa del Distrito J=ede:~1).i~.:ici~ri ~'6~~·.i·1~ 'permanencia y 
seguridad :·del matrimonio:_- ·et.- con-dUbii-ia'ÍO~~-,-,-~rl';Óri·rf~f6~m~~l,'q·Jé'.··no pretende el 

reconocimiento social y por t~~t6- ·~~ :¡;.,~~i~~-1~:/~~~~"LJ-~.!:~·~;~} di·~g¡~~r~e no requiere 

de ningún proceso legal. recibe el· tr~tO;;_'~.~--Ü~~~!:!~-~rÓ~~- ~~-~ci~i como si tuera el 

matrimonio, y equipara los derechos· de los .concubinas a los de los cónyuges. 
Cabe aclarar que el concubinato no''es eT.;ciú'ií.;,r1~Yporque es la unión de un 
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hombre y de una mujer. libres del matrimonio; tratándose de solteros con varias 

parejas. ninguna de éSta~ relaciones es co'ncubina. 

Se entiende qu~ se.~uieraprote~er alas ~~;eres (~a~e desprotegida)que se 

~=~=a~s: :~t:1"'o7~~f:;1~:á:~ie:e~~~oj'.e:l~~a'f::l:~:,·:~~'~f$~~~s81s:::r~n~~~:: 
precariaS~ .inf0r,;,·aí~S y. no peiffianentes. y d~:s~(.;i~t~~d·b·l~~~'m'á'~· ,r'e·~~~,n~abre' ~niÓn 
matrimoniál. ··''."'. -/j\; :,~;1~:;?·~~-j~;f::>·,f~;::> 0::dt ~·/->· >·-« 

. ... {'. ;::· . . . . :· ·_. ·'.::'._:::~'.~--~>.·;:····-~'~+~'.~0~ .. if~~~~.;~~:~}~_~\f~~1> --~--
El divorci~ e_s Ja ·acción contraria al act~'.(~~~ .. --m~_t_~·~º.':1.~~:_::e~«·_s~J?~r~.~)~:-"~U~ está 

:::.7:·:.::::~:E;:::::~:?f i~~(lif~1i·:r~.~ 
En materia de divorcio. ya no es ne~esario'c¡Üe~el.éónyúge culpable' de éste 

~~~=~=~2~:..;~~~~~l~\i~l~~l~t~~~:ª~ 
~~#Z~~~i~!~~~J.~1FJ~Ifi;~:f~:?fª~~~ 
fecundaciÓ~ asi~tidéÍ ~i;.;~_;;¡g~,:{s~~i.;;,,1~nto del .otro cónyuge. 

' . . , - ·«·~··.\'.'-c:f, ,,-.'; .. ~·~- t ,::: :,'.;~-~¿' --;"_'/; -,{:,-·:> -.. 
. ·.;:.;; -.~ ,,.,...,: ,;;·_·" 

La ley a~~o~i~~, :~cu~~q~ie~ -~~~~·~_O·~-~· f~c"U~?ación _ a,sisti.da"_'. y. n~ _ha~-~ ·di~_tinción si 
se trata· des;,;m"'n del ¿~o~ib',';;:;~rid; ó de ~tro hombre, óvulo;;, í!le la .i.sposa o de 

otra muje~; o irrlplantá.;iÓn 'ciei pmduct~ en el útero de una ~tercera' PfS!rsona, que 
servirla de incubadora: Esta última· situación, conocida comci.','viéntre'de alquiler", 

ha sido prOhibid~ -p'a·r varia~,.1~Q¡~J~ciones extranje~as Pe::>~ ~~·~~f~~f~-~:~~~,-,~~· us~ 81 

57 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



producto de la concepción como objeto de transacción, y que la vida de un ser 
humano no puede ser.materia de un cOntrato. 

,· .... • ,- '.'. ·. ·c.·.· • 

Es tan iricoherent .. la'ref1Jffi1.;; quee~;,tro punto establece qUe existe parentesco 

:::s:=~~:~~f;~~~tl:•~1l~fiffJ~i~¡tfu~t1iicf::~1:~7!:ó~=~::~:a~¡~l:: p;;o~~~ 
producto d.;, la ~C::ri'ce'(Jc'iÓr1:\ I()~ :d.:,,;ácio~.;s de gametos· que consir1tieron en ia 

fecundación, l;:;~-~Óny;:,'g~~·;~~e.;nc~.rg .. ron .. esa fecundación para ten .. ~ un llii~. Ía 
mujer qu,~ .-~9'~·~!~.t·~~:::~~~~:·P-~~;t~r._·~ú·:: ~i0.ntf~ ,_ pa~a· servir. de Jnc~b0d0~a -,·y 'J:l·~~~la el 
médico 'qí.Já COiiSin.tió~.en·::praCtié:arla.·;c:A~1;···t~dO~ .van a. r~·SU1tar_·p~-ri0;:,-teS de· la 
misma s·a-~Q~'e. ~;'.~·,· hij~--~~~--~«;~-'Va ·a· estar :se·~~ro·de q~-iénes -~ori s~:~:-p~dres. 

\,·,.:/:"·_·· ·; ¡--: -·:.,. ·:~~ ~-<:" '. 
Estas situaciones tienen que ,ser 13studiadás más a fondo, y replantearse la forma 
de proteger más y'm.ejor,al 'matrim611io, po~q~e es éste, la fo!"'Í1a más segura y 

deseable de formación' de. laJámilia,:riúchw ba_sE> ;de ,la soi:Íedad; Familias más 
sólidas formarán Una _sociedaé:I más Justa'y iuert ... ·. 
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CAPITUL02 

MATRIMONIO Y DIVORCIO 

2.1. ETIMOLOGIA. "La palabra matrimonio proviene .de· las voces laÍinas matris 

munium. que significa oficio de madre: este:_ se~nu~~ ,:"·~irib.~idO <···ª :. ·,ª: ·~alabra 
matrimonio tiene su origen. según las Pariid~~>~:~·-·~1 ·h·~·ch~·'.·d~ -qu~·:··es'1á.~adre a 

quien corresponde soportar los riesgos del p~rt~~)/ ¡-~-~- mayores ·sac·rifiCiOS que 

demanda Ja educación de Jos hijos. ' • •· -(< '{; :,?f,,) .;;; . 

Pero no es este el pensamiento de Castan T¿l:Íe~~s'. qui~ll: ~o~tie'rí-.. q;.,ei '··.son 

muchas las hipótesis por. las que se puede expli~ar-la :·tci,'.,y,0'diórÍ cié la palabra 

matrimonio, pero la más aceptable por s;.r ¡~-. ~ás. ,;;oci.:ir69i;:iá:: es ·.;.quella que la 

derivad~ la frase m_at;em ~uriiens;~g¡Q~¡f¡¿;~~:d"o 1~·¡ci~¡j\:~i~'d~f~~Sa:y--prOtección de 

la madre .. _ <Tiene-- por.:_funCión~-- e1 .· niatrimonio gan!ritizaí: 01 ·:é:Úmpliffii0nto de los 

deberes del hc°mbr .. : h_a-.::ia :ra' madr;;; de Jos hÍjbs'. - 'La': unión sexual -dice 

Bentham~inaugurarf; µ.;,~a Ja mujer_ull rargo clrc;.,Jo~e penas y Ja conducirla a un 

término i~e~it~~~~ , ~~ ... _;q~~- ;n~~ ... t~rfa •. ro;i. r:riuert:e. si no_ Je fue,.;.n asegurados de 

antemariói par":.Eí!'~y¡;,.-,:~ e19Eírmén qlle c1ebe aÍimen~ar eri su seno, Jos cuidados 

y ra protección~cie:S.':'~ª~¡;c,50•. · ·· . ···. . ·· -

~;;:,:,:•:;:~;!~Íd~;f¡J¡;gfi+~ d~:; d« ·~" XX. aoorea do Oa 

Sea cualqúiera l~·:ur,;~10;~~ ~~:~~tri~L¡() ·c~m~- voz compuesta. es indudab.le 

que una de Ja ;;i·;,;¿¡~~ ~UEll~i,:;?;;.9~,:,·;,;~ iél'.ici;él d; ;.,,.;,,:ire. La gran trilogfa amor~ 
matrimoñfO>. ,;,ate;:.i;d~d.·i~ ti;;~:~/~~· "~~iQ~~~. fú~l69ico. común, remonta ble a la· rarz 

hebrea árn, m~dre, qu;; ~0-.,'rÍginado 'directamente (a través del amare rélÚno) 

nuestra péÍ·l~bra. ~;;.;~r. m~diSri'te"·~·~~·'g"e~ciffo movimiento de transposición, .. ,a· ~rz 
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indoeuropea ma. ~.e donde· pr~C::~den !:'~.estras vo~es madre (sánscrito. matar; 

antiguo irlandés, mathir, latln, mater) y matrimon.io.:;· 

... Maternidad, amo~ y IT!atrimo~li, ~~i, ideas~e u,'.,lón, intimidad, aproximación. 

-,:'.>.:~ ;. '::.%;:':~ 3;;.:~-:l' ··1>~,\~/º'"'-' :· .· .. · 
A la palabra ··r:riat~im·o~iO .. ·~:~'é)Et~~·if1-á~~e1.e·~~n '~ós:~·.~~~~~~05: :c.~~~:~.~'.n.óliiITlo de acto. 
rito o solemnid~d •. y· c~nÍ¿; -~~t~dO~~~;~~,:,e,~~~ ·~~s·~,lt~~te de eSt0.a~tc;;'. · 

.···;-;_· .. ~~:.·::..- :'· '• :.·f ~~·<,:. ·: :··;. ~ . ·. ·:··:-..... . :>_·< :·:.· ··.¿ - -
La familia. célula intermedia entre ei individuo y el Estado, tiene"~ü origen legitimo 

en el matrimonio. en cUYo-se'n-c; ··nace·n ·\,i:fnculOs de afeé:to"0ntre 10s"éiU0'.S0 unen~·y 
entre éstos y la prole, ~t'nC~~~5, :.~~~-'.tienen un carácter eminenteme~t~ ~é)ral. que 

tienden al mejorami.ento dei individuo y al bienestar social'. 

'·.· .. . . . . 
Del matrimonio se derivan t6das las relaciones. derechos y potestades familiares; 

fuera de él, sólo pÚ;,;d·e,;, derivarse por expresa concesión de la ley. 

En la humanidad existe la tendencia natural a perpetuar la prole, por lo· que el 

matrimonio legitimo constituye la base insustituible no sólo para la organ.lzacÍÓn de 

la familia en la vida civilizada de los pueblos, sino también como soporte 

primordial del régimen hereditario". 51 

2.2. DERECHO MATRIMONIAL. "Es la parte sobresaliente del Derecho de la 

familia que 'regula el matrimonio. los estados y las relaciones personales y 

patrimoniales que de él surgen'. Por consiguiente. el Derecho matrimonial es 

aquella parte integrante del Derecho. de familia que contempla la reglamentación 

del matrimonio; comprende!: ~1. ~~i~~'j:~ de su naturaleza jurídica. sus requisitos. 

consecuencias. prueba. régimen: p~t·~¡;,,onial, etc." 52 

:~ Sl!AREZ FRANCO, Roberto. Op. ci1., pp. 45, 46. 
- lb1d. p. 46. 
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2.3. HISTORIA. A través de la historia, en las diferentes civilizaciones, se 

encuentran en sus libros sagrados menciones claras sobre Ja entidad social 

llamada matrimonio. 

2.3.1. Orígenes. "La Sagrada Biblia, en el primero de sus libros, el Génesis, 

relata cómo Dios creó al hombre a imagen y semejanza suya, y luego hizo lo 

propio con la mujer, a quien dijo: 'Con dolor parirás hijos, y tu propensión te 

inclinará a ~U '1:1~rid~·~ el Cuai·mandará en ti'. 

En los tiempos .;primitivos el aumento de la población constitula necesidad 

primigenia én ,,.,,.:·~~;;l~ntes soci,edades pollticas; ello explica por qué la poligamia. 

bajo la modalidad de poliginia, fue comúnmente aceptada, aún por la Ley. de 

Moisés". 

Con el correr de los siglos el matrimonio fue adquiriendo una concepción 

eminentemente monogámica, hasta llegar prácticamente a su concepción 

generalizada. comenzando por las legislaciones griega y romana". 53 

2.4. NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO. 

2.4.1. Generalidades. "Todos los problemas relacionados con este aspecto del 

Derecho matrimonial se pueden sintetizar en un interrogante: ¿Qué es el 

matrimonio actualmente frente al Derecho?" 54 

El término matrimonio implica dos acepciones: 

El acto jurldico: Es un acto solemne efectuado en un lugar y tiempo 

determinado ante un funcionario del Estado (Juez del Registro Civil). Es un 

acuerdo de voluntades entre los contrayentes realizado por escrito ante una 

53 !bid. pp. 46, 47. 
!M [bid. p. 50. 
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autoridad del Estado encargado de certificar sú validez, por el cual se 
comprometen a una comunidad de vido::'. 

Estado matrimonial: Es una situac;ó~·· g~~.;raly permanente qu.; s~ deriva del 

:::u~~:í=~cod~c~i::ª~{~t~ctntf l~~t1¡¿·~~~1~8i:n.~;.~:e~zj,e~c11~:=~º~n: 
obligaciOnes recrp-ró.CoS ·de Ci:iíáCter e·cor;óriíicO ·y- rTICJra1::~ í0sPeto':· ayúd0 'inutua, 

fidelidad y ~~ s~~·~;~d,~{}s~i'l:i?D~ ?b~~;a?i~n\ < ;:,:;,; ('.[' _;~ ' ; · / > 

En conclúsión: •El ~¡;~;i~g~¡~ ':~~ ;.l'~cií87jG;;~'ibb' s~·i~~'he'.• ·~~~'i¡¡~~ ~~·r .;i~j.;to la 
creación de1 ·estado·· r08tri"10ni01 ·eifi-fr0 ·'úr1 hórTibiE!" y·_una-1TlUjer.-::.'.~:-~: ·-~ 

"Marcel · Planibl. 16 ~:~i~/~'iVEz ~i*~='·C~.:~i:::ixC:1·;·dé vida ~el,~ombre y la 

mujer, elevada'a la di~nídad él;;;"c:anfráto poi'. la Íey yde'sacrámento por lá religión'. 
;~-.:."-~, ·.r:.~···· <~~·--.-' ·.::. ;·.-:(~~-¡"J:;_::".-. 

Las teoría .. sena~~~d~2di~ii~Ft~~~-~~it~ Úna institución jurídica. 
-<~ ·::~:,~_ ~:-"'-:/·_,~,.<: --::-;--..~ -~ ~~-~~. ,, . . - . 

Mientras que para·:· los;éanonis.Ías .. y: los. civilistas franceses del siglo XIX el 

matri~o~i~; ~¡~ _u~,.·:-~~~~-t:~~¡--~~-:/~~:ft~L-~6·~- ~i~_ilistas del siglo XX es ~~a institución 

juridica; -~in -~T~~-~~-B-:_~.-~~.i.~~.~-~~~:;f§~.~.~-P~io~_es doctrinales que SC?St __ Í.~!:le·n ·.ciU~ el 
matrimonio participa simuÍtá'1Eiarn~;,t.;, de la naturaleza de contrato y .de la de 
instituéión·j~~ídi~á~-y ,;·cirf¡(._;,;'';;,;:;t¡,res que adoptan una posición ecléctica para 
definirlo. ., ·~ '".';)-,~~ .~'.·>:. :.-_ - · 

~'.i:'.:>>· -~'.-,-~~-< 
A continu~-ciÓ;, ;exponemos': una síntesis de estas teorJas, resaltando aquellas 

caracteri~_Í~-ci~s.-~-~~-¡~~s _s,~n -~eculiares. 

2.4.2. Teorfa contl-actual o tradicional. Tiene sus máximos exponentes en Jos 

canonistas y los civilistas franceses de los siglos XIX y XX, entre· otros Pothier, 
Demolombe, Colin, Capitant y Josserrand. 
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Los redaCtores d01 CódigO cÍvil .. frBn~és. ·. ~-~ns1d6raror:i ~I matrim~nio como un 

contrato, no obstante qi.e difiere de;I comÚn' de ellos:. La influencia del Coñtrato 

Social de Rousseáu ·.fue decisiva .. · Pothi.;.r.•,¡drr,itió :'ª teoria .de Rousséau y 

consideró -~~.· m~-t-~in1o_~(6_'. 6?~~--~-: ~~ ·;;6o~~r~~-~~-)~~-~~~~~a_n_/~?I~~ '.~-.. -?.~~-i~~rit,' q~-=: ·~1 

~?i.~~:g:i~i~~::~tr1~~j~~iiJ~JJi!:f ~~~~~2~2· 
ley. Si se. qui~r~ ~ecir con ~~~~·-·-~~~:: .. ~.~~-:~~-trir:;i~~~~T~~-:·é~-;.~~- cO~t~~to'.·~o.í!I_~-- I_<?~ 

Sduesmáe:e·cPto0srqnu1.edleac~1d~1¡r;,lna·tad~1saoulu.tóc'n1'ó;,n'!' .. o·~.•·,.cln:~t;r;,o}.ªd;·;.u''.·c}1 .. r~'.rte'ºen}.'·'é;'nl '2~ü~ci'e'~~g..;¡,;/,'ibr;.'irie,:,te .. 
, . rr.e>ci.:.ú<l,¡de,;,;- .;º~º · ¿t:.ede 

hacerlo en ros contratos referen~e;-s:-:,~~::1p~t'~;~b·nt~~-;~-~:~ 'tenemOS'.1ncoñVéi110nte en 

matrimonio presenta una impoftancia mayor que la d8' los cOntr~Íos -c~rri~nt~s de 

la vida jurldica, arrendamiento, sociedad. En él no hay nad·a. distinto ~ Ja idea de 

contrato. En toda operación jurldica, la actuación de la voluntad humana tiene por 

limite el interés general, el orden público. 

Las partes no pueden hacer que se produzcan los efectos que ellas quieren. Su 

libertad a este reSpéCto está sometida a restricciones. aun en ciertos contratos de 

orden exCJU.SiVa·~~·nte patrimonial como los relativo; a la propiedad inmueble. 

Con má~· ~r~~ón ·debe estarlo un contrato como el matrimonio que interesa a las 

personas :~f¡;.· ·q~e a los bienes y cuyo alcance excede los intereses de los 

esposos y:~·e e>Ctiende a toda Ja sociedad, la cual es siempre parte de todos los 

matrimo.ni~,~~~::~~íl~Ue se celebren por simple~ ·µ~·rti~ui~·~~s. El matrimonio presenta 

además)~ "Pa.1i~l.ÍJaridSd de crear un est~dCJ;. si_ ·bien no es el único acto que 

produ~e·ta1··~f~~t6".·~~. ::~>~>~::'·· _--
,·. ' . -· ' ~- .- .. ,_.-,-

.. En síntesis, como .lo ~-firm~- ~-~-~nec:~~~-- ·no 0s 0xag·~~~-d0 sostener que el 

matrimónia·.: aunqr.ie tiene muchos aspectos en co~Ú-~ 0c:C».:i/e~_·,~_ontrato~- ·es algo 

55 Jbid. pp. SO. 5 t. 
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más que éste, con el que no, pÚede ldentificársele; al fin y al cabo, el matrimonio 

es un acto .de particular trascende~cia SC?Cial qu~ atañe al mismo orden público. 

La teorla contractualista fu~ a.éci'g·l~·a···~n.su plen.itud po'r -~I legislador colombiano; 

en efecto; el Artículo 113 _del.Có.dig.,;~c:;i;,:il (j;¡;fiii'e'' el m;.t~i;,:;Ónió como un 'Contrato 

Solemne', con lo cual se disipa c:'ualquler duda sob~e'E:I' particular; no obstante, su 

reglamentación po's.~erio.~}:.:··_,~~ -·~.~~~U~.~.~~'. a .'~.~~.-~~'.;;~.1-~C!~-~~S ·~-~obre -~oncep~iones 
jurldicas distintas. Los _co~enÍ;,dci~e;~•ci~1 'cÓ'dig6 éí;;; o~~~.;.;; Canónico sosti;,,nen 

la tesis del nlBtrimOnio~COrítrátO>: iOdúdab1emen1e· ~-fn,b-~i'd~~- · p:or ___ '.Ja .. __ ir:l~uenéia 
individualista de la époc::·r;, ' <'L: .> ' · . ;: 
Contrariamente ·a_~ 1~.~~~-.-'~U~~d:e:_é_~_:'-~-s~ ·_C~~~~~~as·~·~~i ':n~-~-~i~On(~ _es~á'·:~u~_~rafd_~ ~ r~ 
libre vo1unt~d cie, 1as• ~.:;,:t;,,~~ .·.~---estas·, i'io ~ pi,;;;ci'er;> .. ~{·.;¡ •· ;:.:,~i:;i.no;;io, estipú1a~ 

:::;~;;:::~S~~~~t.~J~ºf¿ftI:::1Sifr~&J~1~J~fi¡E·3 
un cent~~~<:>: ~o~q~~:-.'.~·c;)'.:~nlple _1aS·. caracterrsucas de éste~-· y me·noS:é1 prir1Cipio de 
autonom·¡~- ~·"~~i~~~~-~}(--·- -.--.;~~;<> -

El matrimonio es el ·más antiguo de los contratos; fue el primer. contrato que 

celebi-aron-ios homb.res. 

2.4.2.1. El matrimonio como contrato de adhesión. Como una modalidad en la 

tesis contractual, se dice que participa de las reglas generales_ de los contratos de 

adhesión, ya que los consortes no son libres para_. estipular derechos y 

obligaciones, únicamente los que imperativamente determiri~ .. 1a·ley. 

El matrirnonio, piedra angular de la familia, impone dere~:~-~~ ';'obligaciones que, 

en la mayoría de lo_s cas~s por ignorancia de los .. mi~·~c;~~)íO .. s'e c~mpl~n o se 

$i• Ibid. p. 52. 
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cumplen sólo a medias; de ahl se derivan los más grandes pr.,;·blemas de la 

organización familiar. 

2.4.2.2. El matrimo.nio como estad.o jurl~Íc"' •• Exist~ Ún~ d~bl~ .. c~n,se.;u~ncia de 

f ª~~~l~~~~~r{~;~~~f rii~~í~1~~1~~~~~~~:·~: 
.. Según I~ .. ~.ª~.i.s: ~e( A~t.'?.~~~: ?icu.=;· ... ~.' ···.~~.t~i(?.~i?.: ~~.:~~ .. ~or~.~.~~~:~t~.:~~r1~~at.~~· si.~o 

~i:?:S~1:I~i~r~tffj~~~~~~~~~~~~~?g~:~:~ 
sin 1a inteníf:Fc1ó~,~:1,'.;fl~1~Lf~:~:~;do'~f;!1·.é:::i:·.·~¿':'.:.·'.:;ti ·'..} ,:. :· 

:~::~:~0:'.i~~=::f~~;:2±:;sE,f Jif~~~~~~;::~::. ~:~~ 
descomposición de éste y a su vez del teJidó socia(no"se haya fijado una postura 

en cuanto al matrimonio en México?: 
' -~ ,. ·c.-. 

2.4.3. Teorla institucional. "Ge~~g~s ~~g~~d ·~ M~urice Hauriou son tal vez los 

primeros sistematizadores de la ·:doctri!'!a\insUtuéional; desarrollan su teorla 

partiendo de un interrogante muy· c~~cr~tO: ·l.Es -er matrimonio realmente un 

contrato? A esto responden~ ·g¡·~:~:';~-,~:·Í~-~~f~:.~a;': si._ de considerarlo sólo en su 

apariencia: si. de entenderlo co~Ó·~·n·~~.~:t~~~i~-~.?n~.i6_ión. como el consentimiento 

bilateral del hombre y la mu]er qú~:ró~ .Se:>'¿~~ bajo lasituación jurfdica de casados~ 
Valiéndose de reglamentaciCtnes··-de··caráé·ter·¡rñJ)0rBtiVo.·su forma exterior. e iniCiaJ· 

puede ser contractual. p0ro el:c~~.tr8'tO·.d~i" ;nat~i~o~i~ implica un_a ~itua~iÓ.~.:inás · 

trascendental: es una institución jurfdica: 

'
1 Jbid.p. 12. 
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Para Jean Carbonier ·Las normas juridicas no viven en .. ré~imer:' de disposiciones, 

sino que se encuentran en instituciones jurídicas: no son 'otra cosa. qu~ el conjunto 

de normas jurfdicas de una serie de· relaciones·. sOcialeS diÍÍgÍdaS·, a J6s mismos 

fines. La ';;,stitución implica consecuentemént~ ·~J'-deg'.~rr611~ d~\:n~~' ida"~ J~rídica a 

través de normas de carácter legal'. r~p- ' ... ··. ---~-~;~ -... ; ' :' . -
'.~. ~-·~ . - '{·-

En la institución hay algo .orgánico y ~i~i~nt¡,;6~6.~ti~·¿; irÍ~tit~cii~;;.,'~ _jÍJridi~as 
verdaderos. cuerpos del· Derecho.-_; Toda·· u ria 'm'ociÉ!rn·a "es;;'Uela de Juristas· u ama la 

atención sobre este aspecto de_ i.;'in~ti!G6ió'i;:i::..,;¿¡;.;;,:,;;;~ 1a~ in~ilt;iC:i.:.>;:,.:isJi:.~rciicas 
se orderÍan. entre si, se.-conC~;,-tra;:,·-y·59·:1~~á~q-úiz8·~~' .. • 

... La noción de matri~oni~~z§~;~~V~¡Í~~~-L~¡~ de institución: el .n;,t~imoni¡; tiene 

esa integración ·¡d¡;al ·~;:,~~--~eá'1f~>;;;c;·¡6;./~erdura·durante la vida de los esposos; idea 

o finalidad.·. qUe .debe;; c~ri',;j.j.;,~,.¡;:;;~ .>rrit.:lgramente, en la voluntad -; de !ambos 

(subjetivamente) ovsE.ri t;,.1 fo~e~pf;ii~' e de .• las normas naturales y leg,;l.;,s 

(objetivamente), q<.;e:ci~"~i)"~O:. i,:;:,p;;,r~t¡;;o y permanente regulan el matrimonio. ·En 

su primer aspecto;· ,:·el •;é perao.nal · 'o ;;-ubjetivo, no es sino el ideal de 

perfeccionamient~:'.'.,'~':\i:~~-d·~·::~~'.~:~,tU~~-. ~ eri ·el segundo, el objetivo social, es la 

ordenada propaga~iÓ~'.ci;.'1-.,·.;spei:ie, la armonía de la sociedad por medio de la 

... Igualmente el matrimonio_ es. un .. poder organizado. En efecto, la potestad marital 

crea una sociedad f~~ÍIÍ~-r. dond;;;•.é~e p.;,rsigue una sola idea, ordenación o 

finalidad, porque corno S()~tie~~ R·.;,~a~d mismo: 'el varón es el jefe de la familia y 

cab0za de! .la mujer.· 1a ·cúá1,>S¡ri·~e·m1:>Brgo, pUesto que es carne de su carne y 

hue~o:_d~. sus huásos,-.d~b~- ~~m·~te·~e'· a- Obedecer al marido, no a modo de 

esclava.' sino de campanera, es deC:ir, de tal modo que a su obediencia no falte la 

dignidad' ". 58 

!IK Jbid. pp. 52, 53. 
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.. El conjunto ~e normas que rigen al matrimonio regulan un todo orgánico, y 

persiguen una misma -finalidad. "Estas ·normas juridic0s agrupan verda~eroS 

cuerpos con Bútoiiomra. estructura y funcionamiento propios. dentro deLsistema 

total que constituy~ el derecho positivo·. Para Hauriou: -'Es u~~, id.ea· de ·~b·r~, que 

se reBli~a· Y d~·~a- jUrídicBmente en un medió SOci~i-··.'..59 ··.-E~ta:-;d~a·-.--dé ·~br~-:~s- I~ 
común ffri.Blidad que .perSiguen los conSorteS··-para-C~nstiluir.-un~>f~fn·m·~,_:·Yv· ~~~riz·a~ 
un estad~ p_ermanente _entre s f. Esta institució~. se_-org"aniza ._cO:~-~--~..:.~: Pod~-~~ que 

tiene por objete:> ,,:,antener la unidad del grúpo, otro poder de ,,:,ar1cio ;;.;•,;,o prirlcipio 
de disciplina social. Ambos consortes pueden_convertirse en_é>/91:.ric:>s d;. pc:>der, 
asumien.do igual autoridad. 

2.4.3.1. Como. acto juri~ico dJ~c>ncH~Íón.-'."León Duguit. d~tirl~L el ac~o regla, 

~:~~:E~~~r~~~lliil~~i~~~~~ª~?~~~: 
·.-o- ~-!~i;"~;;>~- '.'.~-:.:;·-~~:~~[r~~::·~~~;~ '.t¡::~, :~.~~~:',; ~-:;_.-'?.~::~-'.¡. ~~:':~~:~:;.:-: :>"::r ~- --

2.4.4. Teoría ,.;;¡~t~.· f¡::>ara· f71an.iÓI _y; Ripert f~_E1,.:matrimon.i6 participa ·de la 

~=~~r=~::a~i:1a:~:t::::;~~J~~~t~~Í~~~fj:~~~j~e¡_~~~c~stti:~¡~~~t:::; :; ~~= 
;ea:e~:1~~7:~ª~:;1::61i~~I~if}!:1~~é/Ji~l~~C?~/[~f~f~f{~ci~:'=~~.ª~~:~: 
institución jurrdica. · ·· 1..a t..;ne:;ó~ 'ci"; I~ (-;,;'1J~t~d :E.~íá u~it'acii,i'~ Una sumisión de 
reglas legales. Pero si:bi~n .;,;.;·;;i;.rtC:.)c:¡;;.;,;;,I ;;::;at~i~orii..; es algo más que un 
contrato, no hay que OIVid-~·r~qÚ~_tieii~~:l"~~--~+~~~~~-reza· d;;· é~~~~ 

·:.~::: :"·::::~;, :::-, ~--~:.· ·:~..:_,~' ~-;·:: 
.' ->.~ .), . ~".' -, -,., ~--, .. " 

No dejad~ s.er .. -~·~ ~~:~t_r~i_¿;:_:~j,'~\~~O)i~~-~.~-.-~.~~ ... ~-~-~'·).~~:t-~~~:~·~.~~-·. Si la doct~ina del 
siglo XIX no h._;; pu;_st6 ~'~fi¿¡;~t;,;merl;~ cl~r6 ;.~ carédter _d~ .i,,.stitución; no hay que 
creer en una reacciÓrí -~Xage.rad~ olvidar:edo 's~· Car~~t~·r c·~ntr~c::tl.r~I ... • 

$'1 lbid. p. 54. 
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Para Bonnecase 'La única concepción. que responde a la realidad de las. cosas es 

la concepción mixta: el matrimo~io :·~s :'u_n·· ":acio .·co~Pl~jo;: ·a la vez ~onfrato e 

institución, del mismo modo que ·en nueSfrO antigUo Derecho era considerado por 

nuestros antiguos autores co;,,o un ... ~~rltrc;l6::y 
1

Ü~ '~a"Cr~m~n-to ·a Já v~~·· 
-~·~;:':-' 

La teoría mixta es criticabie PC>'r el··~~Í~Cúci;;;·;:r,~'d~- qUe·SdoieC
0

e._ · Sost'~n~~:-Que el 

matrimonio presenta los c~~~t~·~es ~~~¡~~--~~¡~~o·rl~rato •. pero ~ l.~-vez-.'.'~c;~·~i~-~-r~.rlo 
como una institución jurfd_ica' •. ~:~,~~~---~~~~,~~~ ~l_problema de su _nat~tª'~Z~~--:~-,~~ar a 
la conclusión de _que_ no .. es-·_._p6~i.b1~ ':f~Íiri,ir .. el. matrimonio porqü0 .· s.j-:,~na't~~Bl~za 
difiere, según ·sea el asPáCto·:·q·u~: Sé'-~nBli.ce, implica no abo~Eir. 01 ~~·t-~d·i~ .. de su· 

naturaleza jurldicá, ·c..;~;;do 'e's'. ¡:;;~cisamente Jo que se pretende establec'er: Ja 

naturaleza del ríiatíimOni-~ -f~~·~t~--~{derecho". 60 

Esto se da porque por .una ·:parte· 'están Jos futuros consortes y por la otra, la 

intervención ·del ofic;la.J•• dél fegislro civil. 

constitutivo y no slmpleme.";:;i-.;; declarativo. 

El Estado desempeña un papel 

2.4.5. Teorla ~c,·~~t.1~~-;~.(·§(:)~i¡.,·,téi;nino matrimonio, sostiene Julien Bonnecase, 

se envu~lv~n- _'?.º,?'?~~~º~~ .. bi~n ~~i~ti~~o~:. la_ institución del matrimonio, esto es, el 
conjunto de regla ... ~q.7e'p~~;.'¡ci~ri 0;:,' derecho positivo la organización social de la 

unión de Jos s;.~~~Te1;~i6"j;'.;'~í~Íc;,,'d;;. gaturaleza especial que expresa Ja adhesión 
·-·--,. "''r'·-·~"'...--.~~'-:r~~.,-~-:-" --,- - -

de los futu~os" ~~.P~~o~;:~.a;.:!~)n~~~tu.ción matrimonial; el contrato solemne por el cual 

los espo_~~~, det~~~~-~~·~~~~~~;;Í¡(;i~~damente la condición jurfdica de sus bienes 

durante_ el matrim~·~-J'~,:'·~-,~;;~·e1 caso que se ofrezca su disolución. 
· -.·.-·-- ,·"··<•,-,·-~-.,.-~·s•r:·,.:~,.-- .-

;;; .. •/,~ 

A la luz. ~e .• est~ .di~t¡g~ió;', .Y . tomando Ja palabra en su primer sentido, puede 

entende:rS~··'ª.':,~~~~~~~~~~.~:_:_q~~-·~~ce·Bonnecase mismo. cuando afirma que "'El 
conjunto ci;:, I~ ·'¡.¡.~í~',,:,~nt~6ióíí JurldÍca del matrimonio forma una Institución ;;,n 

cuyo seno·.·se f~·~,d~n ... in~·~~er~bles relaciones que, junto co.n .las normas que la 
, : .. '..~;.'i': .·;-:::··:··-

MI Jb1d. pp. 54. SS. 
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regulan se derivan todos de un mismo hecho natural: la unión de Jos sexos, y 
tienen todá~' u~: ~iS~o' ff~: la a"r~~nización· s~c,i~J-·éi~-;, d:i~~-á .. "uniÓn'. 

- ---~·:\-·-· __ --> ·::.··· ., .. <::- ... - .::.:.<'_.:_::.~_::,t::_<~-.->:.-~ .·::_ ::~. . .. --.:·: 
La tesis e~~~~·~.st~. ~~-~ .. -:Bo_~~-7-~~-~~ :'.~_d~1:~-~~-~-~e:::·d)_f~~~~-°.i~~::.-·~_0m~j~-.nt~S~- a I~~ de 

i~i:~:~:~~~w~~~=~:~~~~tr~~~l~i,1!~~fs: 
El fin del ma-~~i~~~;6·~ ·det0rminad0 c·1arariient8· Po~·.:·~::ie~fini~iÓn ~~--~O vivir jl..ntos, 

procrear y auxiliarse mutuamente. no sólo ha sido motivo ·de reglamentación 

especifica en el Código, sino de varias leyes posteriores; en fin, es indudable que 

el legislador colombiano, por acoger la teorla contractualista, no por ello Je ha 

restado importancia al matrimonio". 61 

2.5. ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO. Los 

elementos esenciales son la manifestación de la voluntad y la existencia de un 

objeto físico y jurldicamente posible. "Para que el compromiso se pueda 

considerar humanamente válido y jurídicamente exigible, se requiere que se 

exprese Ja voluntad, que Ja voluntad sea libre, que Ja capacidad exista y que su 

objeto, o sea. lo que se pretende con el compromiso, sea lícito". 62 

Los elementos de validez son: la capacidad, Ja ausencia de vicio en Ja voluntad, la 

licitud en el objeto, fin o condición del acto, y el cuarto, firma, cuando la ley Ja 

requiera. 

Los elementos ._es_~~C~S1~s·-·~on ·_aquellos sin los cuales el ~cto jurídico no puede 

existir, . -~ueS·.: f~Jt~'ri~:,.-:·l:i(,~ r,..;¡s-~o ~un ··elemento de definición. En cambio son 

elementos de valicÍ~z ·~quellos -q~'a nO son necesarios para la _"existencia ~el acto 
,. --- . '.<:::~2-:.~:\: ,,~ ,.;, <,.; 

61 Ibid. pp. SS~ 56. 
"z CHA VEZ ASCENCIO, Manuel. 
México. D. F ... 1988. 

Matrimonjg 
~ . . ,·_ ·,. ". ::•'. .• ·:::~:-: _.:¡ ;_. '··.:e:· ~ . 

compromjso jurídico· de· vida convugal. Ed. LIMUSA. 
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jurfdico .. per~ .cuya _inobservancia trae consigo la nulidad abSol~ta. ~ relativa, según 

lo disponga.la ley. 
..·· 

2.5.1. Nulidad .·y Efectos del Matrimonio. El artículo · 155. del -Código Civil 

enumera: 10. impedimentos. En el 235, fracción 11, señal.a-é:uándb"será nulo. el 

matrimOniO::· <~E.j_' ... ·~~~.:-'.·-·.. .":' :~~~::~_:.~·'. ::· .. 
·. ,·:·~(\{·',:, 

Se entiende por nulidad, el vicio en la realización del ·acto_que_-hace .que· éste surja 

defectuo".º.Y,PUeda ser revocado. . .· . '.~''., Iif •::; ~~~; é 

Tradicion~l;,,;,;nte, los Impedimentos se distinguen:· ~6nió~n1_e"~íl cié.'rec:h6-~anónico, 
los cuales: puedén _ser dirimentes, _que son aq._¡~·110;,;'qu~ .;~¡9'¡~·¿-~-·1á"'.nülldad del 

matrimo~ic;·~~~--Y :.;··,c;5:;:·1m-pedientes; qu'e l no.,: ~te'6t~~· :::·:s~.\'~~~1-ld~~~~·~. PerO'·:·~ motivan 

determi'1~das <??fr~~,fúe'.';~j~~;;•!/: :¡;• ;/' .iMÚ-_)} I\' .-
El artículo 156 hablae~~¡~'sívai:'..~;.;t~·de fmpediméntos dirimentes, y en el 264 se 

.... -··-:'· .. ".:'~~,:.,;.,.·_~--;;,-,:-f.-'t.,-.;.;: .. -,-::-- - .. ;--.. ,:<_-:_-. '·_:· -·_, - " 
reconocen los impedientes· (copla de los articulas 156 y 264 ) . 

. - ~.- - , .• 7'7 .... - .---·; •. 

···~:.,.';t~}}~~r.-~\ --~-<i~ ¡·~:"·.; 
Distinguiremos nulidad absÓlúta y nulidad relativa: 

- - -. ~ . ~~--;,: '·,_,, .-~·:::::-':'. -:· ;·' _-_,., :·: 
. <·_~\-'.:o);\~'· -·.)~_-.__:· 

En la teoc1a ·s1ásrca·._i:f,e: nulic!a;<l _se_:c()nsidera que _la ilicitud en el acto jurídico se 

sanciona.: ·~ar:-:~-:~1~.'-;'~,':-11~~.~~ ·.~'~bsOi~t,~·>·q.u~. se:' Caract~ri~a co!'"o imprescriptible. 
inconfirmable.·y "usc..-~tible de t.;nt;;i.:S'.:, ·por cualquier interesado. En cuanto a la 

nulidad reÍati~a. se ác'.:ept~n c?mé. ca~"as,los ~iciosde la voluntad, la incapacidad 

y la inob~;,,'A;.;,.;~·¡;,;'c'de I;, :f;,,rm~:.::.--5;.;;•;,la~ifici'a dÍcha ·doctrina clásica como 

prescriptible, ~6,.;firmable; ~ ~Ólo ~e concecl..- la acción a la parté perjudicada. Esto 
lo enumera·'el- arub-~-,~ 22'26-.<-:~ :,,- ';:['.':-

Los efectos .dÉ!I matrimonio son treS: a) entre consortes, b) en relación con los 

hijos y c) en relación con los bienes. 

70 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



a) Entre consoi-tes se·manifi0Stan: 

- El derecho a· la vida· ,en común, con obligación correlativa a la cohabitación. 

- El de~ech~ a la relac_i~n s0xual. con el débito carnal correspondiente. 

- El derecho a ·la fidelidad, con la obligación correlativa impuesta a cada uno 

~e~~::r?c~l()~-'~~Úb~3L de ·alimentos con la facultad de exigir asistencia y 

"'~· ' 

A continuaci6'1·/eXPii~Sfen1'óS. cada uno, porque hay enlace ·directo con el· daño 
moral, ya q·ue--é~t~"~~,d~·-·6~~··.-~-í"{¡,c~~~1i~ienÍo'de ~adoS·et0'C-lo"~' d0Í ~ati-iinOnio; 

::~::r~~~~~~f ;~~§f l~~¡~~~~~\~~~~~~~,;:.;: 
- El débito·. car~al. es en. espec;:ial C()rTl~l~j.o;'ya que .c:;ada .<Jn() '.de. los'sujetos está 

~~~~fü~~~~~~!~~~~~~~~~~1~,~~if~~!~~:~ 
~ºb~~~i:::¿~~~ª,f ¡{~fi~~(~JJ~~=¡~~t~!ª~~~~tf ~;~:Jt7i~~r ;:~~:::::~::;~~ 
la ley seflala la p;er~13tu~c:;ió~-~e. rc"~ .. ~J:l, .. ;~!':);',~.rTl~C>.,r~l •. ~';1/'~i~C:ipal del matrimonio, y 
en virtud de esto, cada cónyuge está,facu.ltad?. p~ra .. ~exlgir.-el débito carnal. 

;"}'i'.•~: ;':: ~·'::e• ". ' -

Desde el punto de vista jurldico, e.1 inc~;'r,~ii~i"';,~6';1:f~I. ~~ber. de relación sexual se 

encuentra .sancionado. ya ·que la .. neQatiVB', friiu'SiifiCadS y.' sistemática de un 

cónyuge para cumplir esta obligac.ión lmplic.:;· .. un¡,;· l~J.:,·r¡,; grave que es causa de 

divorcio. "Articulo 156, fracción VIII y art.lculo 246" •. ~}\.rtlculo 267, fraco;:ión VI". 
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- El derecho a exigir fidelidad y la obligación correlativa. Implica una conducta 

decorosa entre los cónyu'ges, y por lo tanto éxcluye I~ posibilidad' de qu.;, existan 

relaciones de inÚmidad C:::~·n .. otras_··~e~soná.s._~:; P_~·~~- __ e('ad.:J1te~·i6 exist~. una ·sanción 

~i~~~¡f ~~~~~~lillJli~f~~~E 
como consecuencia del divorcio?,' ~<,·< ·::·,ºÍ,~¡';, '.~~;:~: '"> ,'.. (, <•.: :"•:,;( : ';,. 

' -· ;- ;;_' . _:·,~- ~:f;:·':~f:' ' 
- El socorro y la ayuda mutua. Se'tr8"l"S>ci~~~~--;en~'10~ c;a'sOs a·nté"rib'ieS;;dé'0~tadO~
funcionales, o sea, derechos Y d~b~~~~;~~·~~·:-·_d .. ~~~~nS-an- ~·i~·~p~-~- ·;~~:r-~-~~~~_li~~~~~~d 
familiar. Esto toma en cuenta :~I __ :: Prt:;~\iPu·e~lO --<:iO~éstico ·-~· -~~--~ ¡;¡-~-~~t.~~-~!~.)270 l!='_s 

casos de enfermedad, auxilio~.-~sP~~it~~1-~_ue-·-mu~UBme_nte :_d0b_é~ --~::f~~-~~S~~e ·_105 
cónyuges; esta ayuda, a su vez, ti~;,.;,'' un' cóntenido patrimoniaÍ en ,.; ÓbÍiga'ción de 

alimentos, y un contenido ,:;...,.;,,,;, ~efere~te a lo que ya hemos enunciad'o: 

b) Efectos en relación, ca;:,·,.;;. hijos: 

- Para atrfbuirt~s '"' ca'í,i~<.ci'de hijos legitimes. 

- Para ieg_iiimBr i(1~s::hij()S~Óaturales mediante el subsecuente matrimonio de 
sus padres. 

- Para origin~.~ _1~ ·~·e_rte~~ ~n cuanto al ejercicio de.Jos d~rechos y obligaciones 

que impone ¡;;''pat~ia"'~6te~tad. Articulo 324; Articules 354 al 359: Articules del 

415al418;, ''':.;·: 

c) En cuanto a' Í6s, bienes materiales, ya que, el. hij6, .también es un bien del 

matrimonio, están' regulados en el articulo 98, ,que n'os h"abla de separación de 

bienes o de SC?Ciedad c~nyugal, con el rompimiento deÍ vinculo matrimonial. 
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2.6. DIVORCIO. 

2.6.1. Definición. Disolución de un .matrimonio válido pronunciado por un 

tribunal. La mayoria de las legislaciones fundamentan el divorcio en el carácter 

contractual del matrimonio. a pes0r de la indisolubilidad que 1.e atribuyen 

determinadas religiones y personas. 

' - .. -
A partir de la ley sobre re1aci6nes 'tBmmá"íes. a pro-bada. por várlustiano Carranza 

en 1917. se logró _el p~~g-~---d-~fjniÚ~é(e:n· ~~t0ria ,de d-~':'orcio~. ~I:, esta~ui_rS-e ·que el 

matrimonio es·un Vfñcúlo dis01U"t>1é; 
·:: ···-~ >·: ... ' .. "_ - : . J 

2.6.2. Siste,mas del divorcio •. Tenemos dos grandes sistemas: el divorcio por 
separació~ ·-de cue.rpos\;· ~I 

0

divorci~, ~-fri6.L.t1~~. :· .,:->.: <'-/ ·,": -,_ 
,,, :::·;·,::; 

En el divorcio por separación• de ;cue;~~~··E.r<r~cul~\:m.Ít~i~onial perdura, 

quedando subsistentes las obligacÍorÍe~de'.'fid~JicÍ.~d,-~ l:a';;;;;~t~bÍ~ment;., aunque 

el Derecho. lo contempla. sólo. damos. i;.;:,~ort¡;;;;~i;;,· ·;;,,·¡¡;:;;..;;,,~¡¡;;,ie0nto material del 

socorro y Ja ayuda mutuos: por ~ SuPu~s·.~~· :. ~,~:~ I~~¡:c;'c~}~~·{ f~POrtante. pero es 

indispensable que la sociedad en gen~r~I ;~~.~}:.~~j,;,f~·~·nta ~lo:. implfcito en el 

aspecto espiritual. -·:":'?~~;~~k~,':~_tJt1 ~~~· 
-,.,:<:¡• 

El divorcio necesario está contemplado en las-:¡;.;;.~.;~~;;,~ .ciE,":-,-a .-, a la XVIII del 

articulo 267, del Código Civil vigente. _·s~ ~úElci';;?~l~'~ificiar'.>.;r, 1(;s siguientes 

grupos: por delitos entre los cónyuges; d~litos d;;:p~d~e;;,\;;·t,,jc;~, o d~ un cónyuge 
- - · . - · .•,r/,-;,o,;~ .--:;i:;-j¿ };·:-;'.";"'.:'''''·,J:''::0 7\~)" '{~:.;'.-;:•'• .. ,•,t- ( , ··. • 

en contra de terceras personas; hechos inm~ral~s:· i~_cumpli'!:'!ento d~ obligaciones 

fundamen~ales en· ·el ma-trim~nio. ---~-'_.aCt~-~-:.;.··-~~:~-t~~:~.iO~~~~~af~;·eStáda·' matrimonial; 
enfermedades o vicios enumerados esPe~Ifi~~~~,:.·te:.~'.·~.;~FY:~ .. ;Ú~·~~: F:~~~~·. 

--' ->. - . ·:.,··· ; ~ ><~.~~-< ;.~ 
' . '. -_· . - - :~· .. -.. : '. ·~ ,.' : .. --

Así como existen la voluntad y la libertad _de· ras part.:Os p~~a' decidir c.uál es el 

régimen· que van a elegir. tos futl.!ros conSort0s, _quizá ··ca~~~B.ndrra · agregar una 
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reforma en la ley dando libertad a los cónyuges de elegir entre un vínculo 

matrimonial permanente e indisoluble, o lo contrario. 

2.6.3. Divorcio necesario. Tiene su origen en 1Bs .. c.auS'aÍ~s me~ciOna·das en las 

fracciones 1 a XVI del Artlculo 267 del Código• Civil vige;,t;. E;.; éstas h~/ dos 

subdivisiones: el divorcio sanción y el divorci~-.?~.~·~~-~'?;~~/~E~---~¡¡~~~~¡i) sS~~ión se 

aplica en el caso de un acto ilícito o en COntra de.Ja íú3tUialéZ8 d01 inatrimoiiio. El 

divorcio remedio protege de enfermedad~s ~íÓ;~¡·~~'~'.·;,.:iri6~~~~·Íes.:· c~n!agiosas o 

hereditarias, al cónyuge sano y a los hijos. 

Las sanciones que se aplican actualinente.~ a· 1Sls causales de divorcio necesario. 

son el origen de graves problema~_ tá-..:n'ui~r0s: .castiQar a un padre adúltero o 

enfermo gravemente, destruyéndole su f~;;:,·ilia, es una de las aberraciones de la 

legislación actual, y la causante. principal de la desintegración de la familia, el 

núcleo más importante de fa soci~~ad. 

2.6.4. Causales de divorcio. Son cBúsale~ de divorcio:63 

El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;64 

11- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido 

antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea declarado_ ilegítimo. 

111 La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo 

marido lo haya hecho directamente, sino cuando se pruebe qu;. ha recibido 

dinero o cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro 

tenga relaciones carnales con su mujer;65 

61 Código Civil 2002, Federal. articulo 267. 
"" ¿Quién prueba el adulterio? ¿Quién funge como testigo'! Cuando los hijos fungen como testigos se les 
ocasiona daño moral al tener que juzgar la conducta de los padres: ¿Cómo proteger a Jos hijos de estos 
testimonios? ¿Cómo legislar el nivel de información al que deben acceder Jos hijos? 
r.s Prostituir quiere decir exponer públicamenlc a todo género de torpeza. deshonra; vender. Prostituir 
tácitamente se da, pero no es Ja generalidad. Pero ¿cuántos lipos de prostitución conocernos bien vistos 
socialmente'! 
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IV- La incitación o la violencia, hecha por un cónyuge al otro, para cometer algún 

delito, aunque no sea de incontinencia carnal: 

V- Los actos inmorales ejecutados por el marido. o· por la mujer, con el fin de 

corromper al hijo. así como la tolerancia en su c~rr:uPció-rí;~·: 
VI- Padecer sifilis, tuberculosis o cualquiera otra .. ~·nf~~r!i~C;t.~~ ~í<?~~.C~'.<:>}ii~~Í~ble. 

que sea además contagiosa o heredita~~~~·~y la:·. ir:np~ten.~ia_:)nc~r:-ab1e· _que 
sobrevenga después de celebrado el ma~ri~,óni~;6.~:::'.'</,·:·.: ·,'., -- .. . , . . 

VII-Padecer enajenación mental incurable:-.·p,eVÚ~ ·d·~·(;·,-~;;~~ió~<de··· i~t~~dit:;~ión qUe 

se haga respecto del cónyuge demerite;6~.- -:~.\; _,,. -.>_-: ~ · -· ·· ··::_·~~.._ > 

VIII-La separación de la casa conyúQal::\PO~:.:~rriá~·:~··de·· ... ·¡;¿is··::~es·~;;; _si~--~~usa 
justificada;69 {:_.·:- · ·'·:".~'·' · · ~·¿-, 

IX- La separación del hogar conyugal, orÍgin'..d.Í'po~u,:,,; cEÍusa que's'3a' bas~ante 

:::a s:es~~:;ód~vn~:c~~~ 1~ ::.:;~~;:t~~bt~:~~~~;~~,f~.~ ji,':. q~~ ~I cÓríyuge 

X- La declaración de ausencia, leg~lme~te ¡,·E>.;!la/6' i~ C!E> p;E!sunción de ;:¡,Üerte, 
en los casos de excepción eii -qJe ·ri¿,'-;~~~~~¿;-=~·¡¡~::~~~~-~"~iJ~?:~~-fh'~~ga- -é~-ia. que 

proceda la declaración de auserí~-ia;·-~~;~ '~~~-~~i:-.: .. ;~~F~~;····*~·,}-·· .. ;'·.s-·-.:i.=-.:~ ~~·~·~·-~ 
XI- La sevicia, las amenazas o injÚri.Í~ grav~s'.deuncÓnyÜg~s;~:~a elotro;71 

XII-La negativa injustificada de los cónyu.ges a c~mpÍlr' ~Óri las .obligaciones 

señaladas en el articulo 164. sin .que sea necesario agotar-previamente los 

procedimientos tendentes a su cumplimiento. asf como ·e1 inc·u.mplimiento. sin 

60 Esta es una de las pocas causales en que es preferible la separación o el divorcio, yn que el d;ii\o moral 
c;ius;ido seria menor que la tolerancia y convivencia de los hijos en csla corrupción. 
67 Si uno de Jos fines del nkltrirnonio es la ayuda mutua y solidaridad con el cónyuge, esta causal vulnera este 
fin del Dlatrirnonio y atenta contra el ar1ículo que sci\ala como delito el abandono de personas. En lo que 
respecta a la impotencia. ésta debe referirse tanto a la nlasculina canto a la femenina. Es1a causal debe.-ia ser 
válida únican1en1e si la persona que adolece del problema omitió manifestarlo al otro. si es que ya existía 
antes del niatTirnonio; no así si lo n1anifcs1ó con franqueza. 
b" Igual que la anterior, esta causal transgrede el fin de ayuda mutua y solidaridad de los cOnyuges. e incurre 
larnbiCn en el abandono de personas. 
M Valdría la pena precisar cuáles son las causas que se consideran justificadas -aquí el término justificado 
rcuede ser muy an1plio-; y por otra parle. sicrnpre que ninguno de los cónyuges haya corrido al otro. 

0 ;.Cuáles serian los casos? No estamos en estado de guerra; tal vez aqui cabrlan los rnigrantcs. 
71 Esto ya cstil contemplado. sobre lodo en el D1str110 Federal. en el rubro de violencia intrafantiliar. 
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causa justificada por aJQuno de los cónyuges. de J~ se~tencia,,ejecutoriada en 

el caso del articulo 168; 

XIII-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito que 

merezca pena mayor d~ dos a'n~~\jé-~~·iSió~·;··· -·~-<,~'' . .. · ·:·:· 

XIV~~=~:;a::::~:;,~n:.:~f2,º~~~~Yt~~~'.~f;;~3§~é>,t1~;~!,ip~~~~H::~ie~::~: 
XV-~;:~ábltos de juego· 6Lbriagu~:.; ~2,':~iS:;~~J~~;~;~·;:~~~¡~;~~~~ de drogas 

enervante~ •. cUSndb .·: ~·~,~n~·~;;~1 .:·~'á·¿~~~~· J~·{·~·¡:;~:~:J~;.~já:·'.;:·f~~'Üi;¡~_, 6' ~··¿e;;,~titliyen 
continuo motivo de; deSaV~'neri~i~ -~o·~y.~9-a1·;~.)L-r~:t~/t~?><·. F-.- J<·::~.-- (::,:;··: •:-: .... 

XVI-Cometer un cónyuge. contra la per86na 0· 1~~·,·'~·ien'es''Cle1'atro;·:ún ·acto que 

==~=la~~n~~'~a ~~yt~::r;e~= q::r::::~:xt~~:~¡·~t-~~i!tl~~f~tal; a~to tenga 

XVII-El mutuo consentimiento, y; 73 ~ · - ·..:. ';·' · '·:{:.:o.~ -'~:i;-~~-:1::; :~ 

XVI 11- La separación de los cónyug;_s p;,r más de .qg{~'f¡Q'~~i~iJependientemente 
del motivo que haya originado la sep .. raciÓ~;.~'!i;f_~í'.i;rc¡)i;~á ;.ér invocado por 

cualesquiera de ellos; .~e'·'º·º'~ ·''l 
XIX-Las conductas de violencia familiar. -cometidas~por, uno de los cónyuges 

contra el otro o hacia los hijos de am·b;;s·.·c, 'd',;,;¡;;¡9.:,no de ellos. Para los 

efectos de este articulo se entiende po~~viC>1~·¡.;·Ji.l'.t.lmi1iar lo dispuesto por el 
artlculo 323 de este Código;74 

XX-El incumplimiento injustificado de las deter,,:,i;:;a6ione~ ·de las autoridades 

administrativas o judiciales que se hayan ordenado, tendientes a corregir los 

n Afecta los intereses de los hijos en su ciclo de vida en el período fbnnativo. 
7l l.Dc quiénes'! ¡,Sólo de los cónyuges? ¿De los hijos. haciendo válidos Jos derechos de tos nii1os a ser 
o idos"! 
7

" Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar. Por 
violcnc1a familiar se considera el uso de la fuerza fisica o moral así como las omisiones graves, que de 
manera r-cilcrada ejerza un miembro de la familia en contra de otro integrante de Ja misma. que atente contra 
su integridad física. psíquica o atnbas. indcpcndicntcmcntc de que pueda producir o no lesiones; siempre y 
cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo dom.icilio y exista una relación de parentesco. 
n1atrin1on10 o concubinato. -
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actos de violencia familiar hacia el otro cónyuge o los hijos, por el cónyuge 
obligado a ello. 

Algunos autores dicen que es un error s~~~I~-~- ~Óio \~s. ca~S:~'reS:-,. tradicionales. 

Existen otras, entre ellas, en .::~~-i~e·r--~~-~-~-~r: ~'~-~~-~:~~-~·- ~-~-~:-·~có~}iU~~~---.-."-~~- ::~~~g~-~-----a 
contribuir económicamente al ·so~~e~i:~-¡~-~t~_;:_--~~-Y-.~~::~(·h~Q_~y;-?-~~t~f9Ui~r~-·,~- d~cir, 
cuando cualquiera de ellos. pudiendo' h'1.;erío;' nlega> la~ap~rta6iÓ.¡.,; e~onómica. 

::::~::~: 1:~:~:i:~~c~:~a1:1~s:~rZlt;,ftf~~~~~'.~fay~fjt¿~~~~f :l~~:·:,.~e 
:·::':<.·: --- ·-~-?>: 

'/. 
Es justo señalar que las hipótesis 'anti.rieres no se aplicarán al cÓ;;yug'e qu.e e.;té 

imposibilitado para trabajar O QUEl é.:.rezca de bie;,es propios; .. ~E.'ste.;:;,;;.;O el iltro 
deberá atender íntegramente estos gastos. 

2.6.4.1. Divorcio voluntario de tipo administrativo. Éste ·hace posible, 

indebidam~nt.e: la disolución del matrimonio por mutuo consentimié~t~. ya que Jos 

consortes pueden acudir ante el Oficial del Registro Civil para levantBr un acta que 

cancele el vinculo matrimonial. 

2.6.4.2 .. Divorcio voluntario de tipo judicial. Cuando no se cumple con los 
requisitos que se describen en el inciso anterior para que procéda el divorcio 

voluntari~, hay un divorcio de tipo judicial, cuya sentencia. Pr6.nJ~~¡~·d~-;:,o~ un juez 

de lo civil, disuelve el vinculo matrimonial. ·' '·.·· --
,.;>' < 

2.6.4.3. Requisitos para el convenio del divorcio; De a;;~~r;Jci;;,~·arti~uló 273 • 

.. Los cónyuges que tengan hijos o bienes comunes/'O'.q~·~- ~~~.~:~~.~~;.,~re'S -'de--~dad 

~:~~:=:~:;:~:=.=::~~;:::-::.:E~:i f~~tf~i~&~~~~=~ 
de subvenir a las necesidades de Jos hijos, ta~t6 ~-~~-i~,:;·t;~-:·e~,·~·~-~~:~~i1(~~~~!c;; Como 

después de ejecutoriado el divorcio. 111. La ca~; .. :-qJ;;;:~·e;~iiá'd;,i'h.;;bÍta~lón a I;;, 

77 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



mujer durante el procedimiento. IV. La cantidad.que a tltulos de. alimentos un 

cónyuge deba pagar al otro. duranté.el procedimiento, la forma en que de.be dar el 

pago y la garantfa que.debe da.~ para a.segu~élrlo.:V>La manera de adnlinistrar Jos 

bienes de la sociedad con;Í.Jgal dJrá,:;'te .,;¡ · pr;;cediniie~to' y la 'de 'liquidar_ dicha 

~:::::::re:~s~::te~:fed::,"~~º~!~~~~~J~.~~·ij'.f j~nt~~i:~ ~i;,:;j¡!E~~td~: 
ros bienes muebles a in.:u;bi,:i¡~~Ji'.i;~~;~.i.;~~dr:~:/;. ··'·'.·~ .;.;:: · ... }'_:(::· .. ·--·. 

2.6.4.4 .. Divorcio y patria ~()t<>stad;•,;Tanto el• padre :cCl.111() la m .. dre 'pue~en 

~~~~f.~~:~;5~~~~~~~tílr~~l~~~~~~~~Htf.~ 
un inocente al privarlo d .. :sü;". P,~~!~i?:'•C:7 ' ;•\., {. ;»J \:• -.(:;{: •:<: >''.' 

2.6.4.5. AIÍmenÍos de'jc)~ ~,)~~: En el •c.;,nv'3~io no sólo se deben señalar los 

alimentos• necesari~s: p~ra los- hijos, de acuerdo con las posibilidades de los 

padres -bienes-, recursos, ingresos y condición social- sino que además, la 

pensión alimenticia debe asegurarse mediante garantta. 

2.6.4.6. Obligación de los padres de pagar alimentos en proporción de sus 

bienes. Ambos padres están obligados a contribuir, proporcionalmente a sus 

posibilidades y sus bienes, a la alimentación de los hijos, conforme al articulo 287. 

En caso de divorcio voluntario, después de pronunciada Ja sentencia. ninguno de 

los cónyuges tiene derecho de exigir pensión alimenticia al otro. Sólo en el 

divorcio necesario. el cónyuge culpable tiene la obligación de pagar alimentos al 

inocente. 

2.6.4.7. Sfndrome y consecuencias del divorcio. Además de la desintegración 

de la familia, núcleo de la sociedad, los daños ffsicos y psfquicos que sufren los 

divorciados son muy graves; entre ellos se han observado problemas mentales. 
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alcoholismo, drogadicción y otro tipo de enfermedades como Infartos, 

hipertensiones art~.riale'~. ~Írrosis.t~0páticaS. muertes a·c~id0r:it~l,es. - Esto sin ~ontar 
los daños caus.;dos'a los hijos~ Es evidenteque la legislación.act.:;al ha tomado 

muy a la ligera !ª ~~gl.;ijie~~tci.~?~~li~iv~;~'.:.·• >. ,, (\ 3;0· :;~,. •:f' .. • .. 

::~i~~~~,~~~~~~~~~~f~1~Ii~~~~~~~}lfE: 
alarman~~~-.~~ ::_~~ry~~~'_~~i~a~~- I~~-.\~!3~~~s~.r~~ :~,,d~--·.-~i~~~{: t~e~~-~c;>_s-::_·~-.'.~ ~~~o .. · pof-._el 

J (','" -- ' 
de -divorcios 

no 

· .. ,, ·::;:~~;~/{~~<-:_,;'~'~:?~:_ :\~~~:-~'- _'.~:\~~~~s~- ;_;/~- --~=i~., :.-~---~:;-··~_;;··- ::'::. -,'~ ~ -,_ ·:--:' 
El artlcul.; ·cita~o señ13la un 'ci·.;¡,lé ·pape(para !~~·:;;:;¡;~ela;; .;n esta materia. En 

~~~~}~~1.~~~,~~~f ~l~~;¡2~~~ª~~ 
Tales planes· de ale.rta van ·{;fí-"~~-~¡;:¡·o :'éf0·:· afi~dií.,;·a·· ,·a~ 'tareas del maestro las de 

detective. sumarÍd~ a su.aCtiV:idad-·'dO-cS'~te··í~S··p'~Squisas sobre los antecedentes 

de cada alumno. ·En al,gu~.o~-~-Ca~~s '-~~- ~~t~·-·¡-;.,cl~so por que cada alumno 
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susceptible de secuesÍro V".'Yª ºsiempre acompañado por un adulto. Constituyen 

asimismo señales de .. a'10rtá ~oja" I~. ausencia ·él~ informes de escuelas aliteriores, 

o la verificación de frecuentes cambios de domicilio. 

En el estudio hecho por la Asociación se añade, por último, que los niños ·que han 

sido secueStrados se manifiestan habitualmente introvertidos e incapaces de 

hacer amigos. Este sfntoma. y toda Ja situación denunciada, centra de nuevo la 

atención en las víctimas reales de los hogares desaparecidos por el divorcio. Un 

mal menor que engendra otros mayores. 

2.7. CARACTERISTICAS DE LA ACCION DE DIVORCIO. Las caracterlsticas de 

la acción de divorcio son las sigujentes: 

1. Está sujeta a caducidad. 

2. Es personalfsima. 

3. Se extingue por reconciliación o perdón. 

4. Es susceptible de renuncia y de desistimiento. 

5. Se extingue por la muerte de cualquiera de los cónyuges, bien antes de ser 

ejercitada o durante un juicio. 

2.7.1. Prescripción de la acción de divorcio. Por prescripción se entiende el 

lapso de tiempo en que tiene vigencia alguna acción. Para evitar que se extinga la 

situación jurldica sujeta a caducidad, se debe hacer valer el derecho, la acción o la 

obligación. Por ejemplo, puede transcurrir mucho tiempo para descubrirse un 

adulterio. pero a partir del momento en que se conozca, hay un plazo de seis 

meses de caducidad. Sin embargo, el plazo de extinción· no es el mismo para 

todas las .:acciones. dep0nde- de .la. naturaleza de -.. ¿;~d~·-Jna·: Hay· alcciones .·de 

divorcio ~ue _ im.~Ji~an . ~~usa~ >-de : -_._tra:~t~ ·, :. s~:~~S-iVéi_'_~~~ ~~~·.:e~-~-~-~~:\ ~~_E\-... ~~alizB~ión 
momenté;..;ea; Cuando 1;. acción ;.e C::omete cii~ a ~ú~Y ;..;c,"í)ü;.'cié c~rr¡;;~ u;,· término 

::r~:;e::~e~u~~ci:":~1~;~r:i::iz:f;f ::~iu;;:~~~~1~l~6~~~i¿j~fü!f JZ:e:1:~ 
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contagiosas o hereditarias. tampoco pueden caducar al término de los seis meses, 

se trata de un c~so de ·traciO Suces.ivo: 

2.7.1.1. Ca~ct~r/~e,.¿~n~ilS.1"1.;' de'.;~~cción de divorcio. Una acción 

personalfsima cjJi;,.re·ci~bi~:q"líe;'.iÓ1~~·¡;,;¡:>tE.ci.i ~jecutar el interesado facultado por 
Ja ley. HaY -~l.rc~:;'°:-tii)C:;\f'~~:-~·~g¡c;~~:~,~QtJ~-S p~-~b~r;··.-s·~·¡. ejecutadas por otras personas, 

como po~ ·:~j~~·~.1-~.,·; '1·~.~-::·.~~~Jd'~.;~~~:-~/.'(o'~·:··~~~~.~·dcires, pero el divorcio sólo puede 

~~:=n:~f 2f [~{Jit~{t[~!~:~1~~~fl~~tuJ:r:~:~~~::;ó:ly~::::: ::::: 

2.7.2. La acción de'div?.rC:¡;:,·~~:"~.~ti~{,l'.;;:;>por reconciliación o por perdón 
expreso o tácito.·. ·s;,.'~ú.:i/lc;~,;;;,'~¡;;~l.;-s .2.79 y 280 del Código Civil vigente, 
sucesivame.nte, .. Nfngu,:,'a':_·c.e,.:las·~.·~~~·~a·~, enumeradas en el artículo 267 puede 

alegarse para pedir e.I divorcib é~ando haya mediado perdón expreso o tácito" y 
"La reconciliación de- IOs -. .-cóñ.yuges pone fin al juicio de divorcio en cualquier 

estado en que se encu~~Í~é~ ~i. ·~ún no hubiera sentencia ejecutoria. En este caso. 

los interesados deberán __ d~~U,:,ciar Ja reconciliación al juez. sin que la omisión de 

esta denuncia de~truyt:1. los .efectos producidos por la reconciliación". 

2.7.2.1. La .ªcC:i~n,'.de .d~vorcio puede ser objeto de renuncia o de 
desistimiento; ·según elArtfculo 281 del Código Civil vigente: "El cónyuge que no 

haya dado caus.,,.i.1''ci';,',or.,;io 'puede, antes de que se pronuncie la sentencia que 

ponga fin al litigió; prescindir de sus derechos y obligar al otro a que se reúna con 
él. En est0.:C~S:o'::,,~,~·:-~6~ed~--pedir de nuevo el divorcio por los mismos hechos que 

motivaro~·:.~(J~J~i~;~~~!~-~i~.;:,:·Pero s~ por otros nuevos, aunque sean de la misma 

especie" .. 'Se .. estará'en'el ·caso del articulo 281 cuando antes de rendir pruebas 

sin habe·r~·e; d0ter;;¡¡;;~do la compl-~bación del. divorcio o cuando ya se rindieron 

pruebas y'~~ i.creditó la causa del divorcio, el cónyuge actor se desiste de la 

acción. 
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2.7.2.2. La acción de divorcio se extingue con la muerte de cualesquiera de 

los cónyuges. Si alguno de Jos cónyuges muere antes de pronunciada la 

sentencia. el juicio de divorcio deberá terminar sin que se establezca ninguna 

consecuencia en cuanto a la culpabilidad o no culpabilidad del demandado. 

Según el articulo 290 del Código Civi(vigen_te: "La muerte de uno de los cónyuges 

pone fin al juicio de divorcio. y '10s: herederos ·del muerto tienen los mismos 

derechos y obligaciones que --~-~y·Í~!"ª~':/5¡-<~o · ~~bieía existido dicho juicio". Las 

consecuencias de carácter_· ~~Í~¡~-~~~~-~;! __ ~6:~>~Pi_~~Bbfe·s- ~o~O si n~_':1a1·--~~b~~~a 
existido demanda de divorcio. es d~'ci~ • .;¡ 66;:,~.:;g;:, supérstite, tiene ~oda.el derecitío 

de heredarlo al igual que los hijos .. En el caso de que. la ca.usa .éfe' divorcio fuese 

un delito, el cónyuge culpable queda Impedido pa~a her;od~~>iobvia;,:,e;,Íe;'°deben 
probarse las causas de incapacidad para heredar·por d~f¡i~,-;,¡nte·";¡;('juez de la 

sucesión; pero si ya se presentaron las pruebas se deben· rendir en el juicio 

sucesorio para impedirle al culpable heredar. 

2.8. LOS EFECTOS DEL DIVORCIO. 

2.8.1. Diversidad de efectos en el juicio de divorcio necesario. Para efectos 

del divorcio se distingue entre efectos provisionales, que se producen durante la 

tramitación del juicio, y efectos definitivos que se causan después de la sentencia 

de divorcio. 

2.8.2. Efectos provisionales. El juez puede decidir confiar la custodia de los 

hijos a uno de los cónyuges o a una tercera persona durante el juicio de divorcio 

necesario. Dentro de estas medidas también se considera si la mujer se 

encuentra encinta. para evitar la sustitución del infante, la supresión del mismo. o 

hacer aparecer como viable al hijo que no lo sea. Durante este trámite también se 

acordará la pensión alimenticia de los hijos y del cónyuge acreedor. 

2.8.3. Efectos definitivos en el juicio de divorcio. Estos son de primera 

importancia ya que van a determinar Ja situación permanente en que quedarán 
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divorciados los cónyuges y"la situación en que quedarán los hijos. Dichos efectos 

son: 1) Efectos en relación a Ja persona de Jos cónyugés, 2) Efectos en relación a 

los hijos y 3) Efectos en r;;Jació;, a Jos bienes de los cons.:irt~s. 
'<·· <:.;~'::' ·,·-:- :/ -.~-··, ·;o;~·· 

2.8.3.1. Capa~i~a'd par~''.~ontra*r nu~vo""m~tririlo;:;¡c,~tEI Código Civil vigente, 

en el ca-~.~ --~~>d·i~~f~~~·:::·;,~1~b-~~~-~~>_·¡~'~l~~!'.:~~~~-:·1~~~~:,?~Có~Yu9es p~edan contraer 

matrimonio '_~e-~·~,:~_~-ª' ~P,iaZ_?.-.~~---~n ·~-~·o:":·; ~n-;·~~-::~--i~órCi~ necesario, el hombre puede 

==~~:r:~t;~:,~~~4~~~~lt~1~~~~~~~~~::ª~;~:~ 
divorcio. 

----¡,_•_, .. ,· 

- .- . , 

2.8.3.2. Alimentos" del cónyuge inocente •. Los alimentos deberán pagarse a la 

mujer inoceflte' en '-el divorcio, aún cuando tenga bienes y esté en condiciones de 

trabajar: En cambio, por lo que se refiere al marido inocente, éstos sólo deberán 

pagarse cuando esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes. 

2.8.3.3. Los tres efectos principales del divorcio respecto a los hijos. Dichos 

efectos son: legitimidad o ilegitimidad del hijo de la mujer divorciada o separada de 

su marido, los efectos en cuanto a la patria potestad. y los relativos a los alimentos 

de los hijos. 

2.8.3.4. Legitimidad o Ilegitimidad del hijo de la mujer divorciada. Esta 

depende del periodo en que haya nacido el hijo: si el hijo naciere dentro de Jos 

trescientos días siguientes a la separación judicial de los cónyuges. existe la 

posibilidad de legitimidad del hijo, por Jo que el marido sólo podrfa impugnarla 

demostrando no haber tenido relaciones con su esposa dentro de los primeros 

ciento veinte días anteriores a este periodo: si el hijo naciere después de los 

trescientos días siguientes a la separación pero antes .de que transcurran 

trescientos días de la sentencia de divorcio. vuel~e a ser consid0rado como nacido 
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durante el matrimonio de sus padres, pero en este caso .puede haber. la posibilidad 

de ilegitimidad: De acuerdo 'a1·artlculo 327 ·.El. marido ·podrá'desconocer al hijo 

nacido después de trescientos dlas contados desde que.judicialmente y de hecho 

tuvo 1ugar. ~ª sep~r~ció.n ~~~Vi~·'º~-~l~;P~esc;r·i·t~_-_p~·.~~--.. '~~··.~~so~, de "d¡~~.~cio y ".~J;~_a'd: 
pero la mujer, elhijo .; el tut~r de 

1
ést ... plleden. sosÍe,:;er en Ía1es casos' q;J~ el 

marido es. ~J padre.- o Se~.· 'qUe- ~-~b~~- pa'rt~·~' ~stá~·- P'raC~s~lmenle-.-~n -~,-: ~¡~~;, 
plano. Por, último, el hijo que naci.,,~e despué;. de 1;,s trescientos df,;,s sigui.;,.;r.;:;.a 

la disolución del matrimonio, aunque no ·se .encuentra en la absoluta imposibilldád 

de ser hijo del marido de la madre, tampoco' tiene la presunción de IEOgiti;.,,idi:.d:»:'~~¡¡ 
el hijo nació después de trescientos dlas de que el marido de su• ,,:,·.;d;;,··¡.;~y~ 
muerto, no puede pretender ningún derecho a la herencia. al apellido O a'c~~,~-¿ié~ 
derecho de legitimidad, por Ja absoluta imposibilidad fisica de que el marido .de su 

madre lo hubiese engendrado". 

2.8.3.5. Efectos del divorcio en cuanto a la patria potestad. En el divorcio 

vincular se concede la patria potestad al cónyuge inocente y se priva de ella al 

culpable. Cuando se trata de divorcio por alguna enfermedad crónica o incurable, 

que sea además contagiosa o hereditaria, se concede la custodia de los hijos al 

cónyuge sano, sólo para evitar que pudiese contagiar a los hijos a través de la 

convivencia; sin embargo, se mantienen los deberes para el cónyuge enfermo, 

sobre todo su posibilidad de suministrar alimentos a sus hijos, y de representarlos 

juridicamente en todos aquellos actos en que se requiera la intervención del padre 

o de la madre. 

Cuando la causa de divorcio no sea tan grave y esté comprendida en las 

fracciones. IX, X, XI, XII, XIII y XVI del articulo 267, los hijos quedarán bajo la 

patria potes.tad del cónyuge inocente, pero a la muerte de éste, el cónyuge 

culpable recobrará la patria potestad. Si los dos cónyuges fuesen culpables, se 

suspenderá _el ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, con 

lo cual Ja recuperará el cónyuge superviviente. Si la causa del divorcio fuera grave 

y estuviera comprendida dentro de las fracciones 1, 11, 111, IV. V, VIII, XIV y XV del 
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articulo 267, no existe la posibilidad de que recupere la patria potestad .. á la muerte 

del cónyuge inocente. De ser así, la patria potestad pasará a los abuelos, primero 

paternos y luego maternos, y a falta de ellos, el hijo quedará bajo tu.t.ela. 

2.8.3.6. Obligación de dar alimentos. En el articulo 287 se asienta ºque. los 

cónyuges divorciados sólo deben dar alimentos a los hijos va.ron-es h~~~ÍS ··-~ue 
lleguen a la mayoría de edad. No solamente el cónyuge culpable Uene la 

obligación de dar alimentos a los hijos, sino que ambos padres deben hac.:.rlo en 

proporción de sus bienes. 

2.g. LA CRISIS DE LOS HIJOS DEL DIVORCIO. Nuestra sociedad está 

experimentando transformaciones fundamentales en una dirección- nueva, 

desconocida.· S~ :_,~stá formando un nuevo concepto de los v~lor~s ~ ~~0ui~r~s 
básicos .. Es muy 'poco· 10 que sabemos y podemos manejar de 'es.ta :r.;,v.;JuciÓn · 

social creada'.;·,:;. i'~~ últimos afies. Actualmente es muy fácil establ;;,¿,;¡. o';'.,c)~cluÍr 
un mat~i~~~-i,~,~-~:'H~l~:~-~.~!e-~· ·-~~ .. cu_c::-Jquier momento. Se ha· ~read~-. ur:-~~- ·_ situ_SCi~n
psicológica · muy~.dificil ~para .la: que no existe ninguna teoría, ningún estudio 

cientlfic0,-~-en._d0ód0''Sé d0S-áor1ocen las consecuencias· esp;ntUales, sociales y el 

dafio moral qu.:> ;,:,:;~I;~ .. ~I divorcio. 

•.: ... ,·.·,~;-~~:~J.~--~ ·.··)~~~~,e,-:··;~- ,_ - -~:·r· 
Existen muchos.casos dolÓro~.;s de' familias cuya d~sintegración pudo evitarse, 

donde ,no SE> ha trab~Íad~~'tb~cio par¡¡o e~itai-,10~ dañ,os causados por una decisión 

tomada a ,¡,; iigéra'.ci~ Ueg,,;~ a ~l~o t~n 'ci;ástíco 6omÓ un divorcio. Padres, madres 

e hijos son·.a~e~t~~º~. P.or;,~~:,~~~~~··.~~.~f~~:.r.~~~.~¡~~-es .~ambiantes entre hombres y 
mujeres e_ h"Üo-~>( ~~-~.\:;~-~;di-;;i~~~~·.·~·;;.·,;q·~·~::~~~~¡:;'j~S_' ~Ü~s a menudo son más tensas 
y con me~~s 'prote:c~i~r!-· que cüar1dO. t~_d_~~-~~.:-.nc,- se ~abian divorciado sus padres; 

se enfr~ntan a .~ .. ú1a ~eri __ a·y,_~urad_~rª_ .. ~_is~~¡-~º':l_C::~óñ·de su nivel de vida. anhelando 

una vida que por derecho propio les cor;~~~'c;;,cir~. . 

La desintegraéió~ familiar es una experia'·~~ia :.·~-Í~o~~- desgarradora para muchos 

adultos, pero afecta mucho más a los hijos que a los padres; sus efectos se 
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prolongan por mucho tiempo. Para el niño ·es· una ·vivencia _e~pecialmente 

devastadora. porque tiene lu9ar durante los añOs de:~u ·for~a.ciÓ':l> 

Los niños que se percatan de la violencia entr". ,sus pa~res/ ~· ~~'~udo repiten el 

;~~~¿~:~~~:f :;;~i~·~~:~r~~~~i~~~l~~~::;;:~ 
La adolescencia es una etapa critica par~'.IE~f!l~~;[~f~1l ~e ; : > '· Lo 
que más influye en el desarrollo emoci~ri,;'í'.!'C::i'eif~;:\'{ 
relación con su padre. no la frecue.nci~T 

compañia, de amor. de prot0c~h~-r:'-~.-~{P_$~~ª.:: ~:e·~ 1~~~'.~;J~~~_.ina:1~_1f_~·~;i;.e~t-~_ble.~er 

:;:ii~:~::s::~~~1y::::~::i::tr~3IS~t~~~~i]~±¿~~~~~~~~~~~~~~:E:=i~ 
divorcio. ~;-·~-e"_, _,. .--- ... -~-. , ~:·t:_,, ·b~-~~-· _ :'. -- ~,-"' ::~-::/:·<~~-~ :_~ · 

:<: . ~: ;~ :: ;_- o-:o.._'. • ~~: ~--~-~ \;} ·:'. ·- , 

En cuanto a los adultos, algunos log'ran.crears;; Únavida:iTiflsfeliz. 
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INTRODUCCION 

"¿Qué es un niño? ... 
Un niño es la verdad con la cara sucia, 

Ja sabidurla con la mochila a cuestas 
y la esperanza con los p8nta/ones rotos". 

(José Dáva/os). 75 

Un niño es un ser .. ~umano no contaminado p~r los. ~re~ui~~o~ de lo~ ad~ltos. un 

ser al que le brota la vida por cada poro, algúien que é:oritrá en el próximo, le 

molesta la inJustÍcia y la lejanía de Jos adultos. Un niño es alguien a quien le · 

gusta ser t~,:.i~_d_~--: ~.~ .~~U~-rit~'._, ·en_ su _p;rese~-t~~- y:· :~~---~--~J·_-~~"tt~r~-;- P_~~ s-~~: P~~.r~-~~-~- el 
gobierno y •. la es.;uel~. '.'.Nacido o .concebi~o.", au'!q;;'e !()d,¡ovla no habl':: ;;,.; niño 

::=::d~::~~{kG2:;.{¿~J?!•f~;5q~~f.~~~ji~~"Ji~: 
como niñÓs para resolver los proble~as· de éstos; ya ·e.u.e dando 'solución. a ellos 

tendremos uÍi tejid.; soci'31 -,..;,n'ó: 
< ~- - --. __ ·t - . ' . ·: : - ,. .. • . ' -

Infancia eS destino~ pero Ja_familia que forma ·a_ los infantes crea destino para la 

sociedad. 

7~ Dc:rcchos de Ja Niñez. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. D. F., 1990. 
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CAPITULO 3 

LOS DERECHOS DEL Nfl\JO 

3.1. BREVE REFERENCIA DE .LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO. "Un niño es un ciudadano.con ·capacidad de goce; vulnerable, ya que no 

ejerce su capacidad de ejercici.;.:.El .. Estacio debe velar por el interés superior del 

niño, haciendo realidad los artlculos 111 y IV Constitucionales. 

En 1978, debido a que la Declaraciói:>. de 195g carecla de una exhaustiva 

enumeración de Jos derechos de los Íliños, así como por su carácter de texto sin 

obligaciones jurldicas para los Estados Partes, el gobierno de Polonia presentó a 

la Comisión de los Derechos Humanos. uri proyecto sobre una Convención de las 
, __ ._. ___ ". '' _' .: _;;.f>-:-

Naciones Unidas relativa a los é:f0rechos del niño. Esta servirla como instrumento 

jurldico urgente, en defensa de los problema.s de la infancia. Aunque n.; obt;:¡\t"o el 

éxito esperado, la misión penm'3r1ent;,, d~ la República Popular Pol.;c;;".:;;nte 

Naciones Unidas envió a Gineb;.:,3 el 5 de octubre de 1979, .. la · Di;;_¡;.iÓrl. de 

Derechos Humanos·, Un_ nu~~6 P'~Y~cto ·de Ja Convención, en su ~~~!-~-,,-,~~ 't:~~·~'ajo 
No. 14 79, con sede en Ginebrá.' Desde ésa fecha se reúnen durar1i1úiría semima 

cada año. 

En el m~s de novi~mbre de 19!!9. coincldler:ido con el 3-0 Anive.rsaño d'e la 

Declaración dé los Derechos 'del Niño, adoptada por la" ONU/ a petléiÓn·· de la 

Comisión . de Derechos HÚ.mani:is ··Y· del Consejo • Económico y so'cial, fue 

presentado el proyecto dEi Convelldól'l.¡ Óes~.~é~ '<:le sli ,;dop¡;Íónpor la Asamblea 

General, la Convención quedó abl;,;rta"a'íi,;:fi~,:,:,·;;·¿¡26\i.,; er1e;:., d;,, 1990. 
·-::<:,: . - -< ,·'"' ''"' . ' ' -

·;·-· 

Ese mismo dla, 61 paises lo fl~rli-aro~.: 'h;·: que constituye una respuesta sin 

precedentes. Entró en vigor el 2 de sei·ptiei,.;bre. de '1990, un mes después de 
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haber sido ratificada _por el vigésimo Estado. y en esa fecha adquirió el carácter 

de Ley Internacional para esos primeros 20 Estados. Para los demás entra en 

vigor 30 dlas después de que la ratifiquen o se adhieran a ella. 

Entre Ja ap9rtura-y~-la .. ~i~~~~ia ,,._,édiaronc~nos siete meses. lo que supone breve 

tiempo para un tratado ~nte~n·ac;OnaL -

La elaboración habla llevad;, .11 :años entre«:leb~tes con 43 paises. asl como 30 

organizaciones no guber,:,·am~·n·ta1e~ (~~0.:(·¡-~~-e-Q~~-,r?;, las .distintas comisiones 

coordinadas por Polonia. -Adam. LO'patk13 -d·¡J;,;·,;·E:1''t.;xto aprobado constituye el 

primer tratado internacio~al ulii~-~~a1 :y,'ri,ú'1iil~~~ral :~q¿·~ d0. una. manera general 

establece los derechos interna~ional.;~:;· ,:.;.:,.jr;'c:i'cidos': del _niño como SER 

HUMANO. 

Su trascendencia reside en el carácter obligatorio_ qüe" para los Estados ~onlleva 
su ratificación. y en este sentido se puede afirmar que supone la culníinaCión del 

proceso de positivación de los Derechos del Niño". 76 

3.2. DERECHOS HUMANOS. 

3.2.1. El orden y las leyes. "No cabe duda que hay un orden en las cosas que 

podemos observar a simple vista: hay dla y noche, los seres vivos nacen y 

mueren. etc. Este orden es más obvio por carencia. o sea, cuando hay desorden: 

la enfermedad. la mentira. la violencia, la inseguridad nos molestan porque alteran 

el transcurso natural de nuestras vidas. No es normal ni deseable que haya 

desorden". 

Ese orden se ha expr0sado .en nor_mas. en leyes. Los estudiosos que observan 

el orden en la naturaleza· .. t:Jan ·descubierto en ella leyes físicas. químicas y 

biológicas, etc. . Leyes __ que. se cumplen indefectiblemente, queramos o no, las 

7
'" Patricia Barrera de López Padilla, en CUME. n. S. 
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conozcamos o no. A estas se fes llama leyes de ser o también ley eterna. porque 

se ha dado siempre desde antes de que existiera el hombre. y se cumplen sin 

nuestra voluntad. como por ejemplo el orden de los astros en el espacio, la ley de 

la gravedad. la fotosíntesis, etc. Esta ley eterna supone un creador, porque no ha 

sido el hombre el que ha dado ese orden a lo natural, porque el orden ·existía 

antes que él. 

El hombre en su parte animal es un organismo biológico que se_ encuentra sujeto 

a las leyes del ser, y por lo tanto nace, crece y muere. Pero él hombre no es sólo 

animal, posee principalmente una parte raé:ionai qÚe · 10 hacE> ·disunto de los otros 

seres. La racionalidad se áxp~e"~~··,~r1 :d.os-, facultad8s inté:le~tlÍales o espirituales 

que son el entendimiento y la voluriiad, ye;, ell;;,s radica'ia libertad. 

Al estar dotado de libertad, el hombre conoce otro tipo de leyes: las que se 

refieren a lo que debe hacerse o no debe hacerse. Por lo mismo, la ley natural, 

ley propia del hombre, contiene normas tanto del ser como del deber ser". 77 

3.2.2. Sólo una naturaleza, sólo una ley natural. Todos los hombres somos 

distintos pero tenemos en común una sola naturaleza: el hecho de que tengamos 

una sola naturaleza nos hace a todos iguales y participes de la misma dignidad. 

Y de esa naturaleza se deriva una sola ley natural que es universal. o sea, que se 

extiende a todos los hombres en cualquier época y cultura. Inmutable, porque en 

cualquier tiempo y lugar el hombre es racional y libre, y su inteligencia se dirige 

hacia la verdad y su voluntad hacia el bien. Inalienable e imprescriptible, porque 

nacemos con ella, no se puede renunciar a ella ni nos Ja pueden quitar, tampoco 

cambia o termina por el paso del tiempo. Y cognoscible porque el hombre puede 

conocer el contenido de la ley natural. Es la razón la que nos hace descubrir el 

orden y una sola ley en la naturaleza, por eso la ley es una "ordenación de la 

77 ldcru. 
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razón dirigida al bien común, promulgada. por aquél ·que tiene el cuidado de la 
comunidad". 78 

3.2.3. Ley natural y d.;reci1o' nat~ra1; •. Lr1E!~ .r:>atu~1' ¡¡ibarca .ta.nto 1.a parte animal 
como la parte raciCma,I o.lriteleclual del tiomb.re:·~ Dentro.de. la parte rac.ional nos 
ocuparemos principalmente'éte 1a'ióciabilidaél'Cíe1 hombre:';/.• " 

e~: :~ .\ ; ;r;¡:_' >~·;:,:-:¡,,·: 'i::·~:, .··~~~~·.'r ·\·.·)~·-~ '.'·.,;:~.< 

La sociabilidad ·'es una ··1en·c¡·~~:b1a·:· ·ri-~i~i~fi).:~~: ;·ki ~~ ·tlo.~bí0 -~~~-..:i~~ \:J.eri.Va·: de . una 

::;:::~:=s·~=~:::~·~::r~l~1~;ai.~·Li~~;·!f,1;~~7:.1;~~~·:'5~·~e' .descubrir. 1eyes 

\ ··<:"''' :.5_·:~~:;1'·.;':i~{:,í;;,~l~~~t;'. ~ 
Existe una diferencia entrE! Ley natural y'be,recho'.¡:;¡;¡¡u;aiiilN~ :toda Íey natural es 

~::i:~:: 1::t~;~~,~~~e;:13~ti~:ttr:~~~~~~~!~~~~~~:~S1tE~~i1~:;¿~ª~.±:t:~ 
vida compartida o vida' en c~mú~, i ····. ·~(:, ;J,::<J~;-·~~,•:i-':~:· • .. •''·' \.¿· /:/~: · 0 

¿Qué normas ._de-~ey ll~~~i~1)1~'si~-~~~~;K6.2~;~Ü,f~JZ;};~~~-~J~~~I~ aquellas que 
se refieren a l .. s lnten'~iónes,•;a-los deb~res de/ám.istaét;.•a1 árrior al prójimo y la 
ayuda al necesit~éio; a 1.;~ 'd,;~,i~e,~c¡j~;:;';.ri~·~¡;j;,;'ci.:~ 1.i'pr~pia pElrf.;c~iÓn indÍ~idual 
que forma Virt~d"e:~-:;:~tci~·;_:· -"~--,/' ~·<' .. ?.:·~'tt'.:/~· .. '.-.;,..::~c··- · ::·•/ 

3.2.4. De:~c~~: .. ~:¿~,·},:y~;~i~!l>'ki~~;:~ho natural es el fundamento de la 
Ley civil o\eY,.hurnána.,lo ciü;;·r.e d~.sujustificación. Aquellas leyes ~readas por el 
hombre ~uEI · dEls.~\F;;Jzé,a~· o: ;¡~·¡;~'.iiien del ·Derecho natural no son legitimas 
porque nieg.i,;' I;; ~c,,:n;;;.; ~:t.;d;;s ro~ h~rÍibres': su naturaleza. Esas leyes civiles 
serian ·co~;:.:.pciÓn ~.;'(;.'y~. po~q~';,;' ;..:, contenido serla Injusto. 

Es el Der~c~2·n~~~r~I ~I ·~~~ámetro o medida de la legitimidad de un sistema 
jurldico vigente.· 

711 Jdcn1. 
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La ley humana ha de ser justa, es decir, ha de suponer una ordenación que 'dé a 

cada uno lo suyo, que es el acto de la ··virtUd de la justicia. Er:-i este supuesto, ¿por 

qué el hombre ha de dar a cada uno lo sU}/o?: Los derechos humanos, que según 

acuerdo-general, son naturales·. na~·en-~c;n·~I hombre. No son otorgados por la 

sociedad y mucho menos por_ei Estado:':~;,ciedad y Estado deben reconocerlos, 
como se reconoce lo que y~ e.Stá_~-~_'Í_~·:>··,·, .. _ 

·_·_.:,_._'."/._·:·. . -. 

Los Derechos Humanos sori la C6~~~-~~iÓn ·d~I Derecho natural en enu~ci~dos de 

justicia, universalmente reconO~id~~:.'<'in·rll~ta.bÍe-s, i~alienables· e if!1prescriPtibles 

como la propia naturaleza huma~a-dé"·d~~~'de:'deriV~n. 

LEY ETERNA 

-J, 
LEY NATURAL 
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3.2.5. Derechos naturales, derechos humanos, derechos fundamentales .. 

Hasta ahora hemos visto al Derecho natural como un orden objetivo. o sea, como 

un conjunto de normas. Pero cuando el Derecho natural se concreta en las 

personas, hablamos de derechos subjetivos, o sea, facultades del hombre. 

potencias o aptitudes innatas, capacidades de ejercicio de esas normas objetivas 

que tier:ie todo ser humano. poder frente a otro. Mientras el derecho objetivo es la 

norma. 'el derecho subjetivo es la facultad de la persona contenida en esa norma, 

facultad de la que es titular todo ser humano por el simple hecho de serlo. 

Esos derechos ,· natu,rales •.• subjeU~os ; son los quE. cono~EOm()s .• como Derechos 

;~~;::~fa~~¿~~t;.'.i.•_:_·_'•_.·.i.~.-.:.t_ .. !.'· .. ~,~ .•. '_.~.·.•·.!~.tªi~~~i*~r.,~~~~r,~~l:::: 
·;, ... ....... :'.':.' .. ., .~.; -.· ~.-,,~~; .. ~-:~:.-.;,~ :r ·»·,.---··~, "'{ '3~'.~X:i·:¿;~~~::'. :~ /-~~~:r:·.·:.' .. ;:?.::-;~:.- ~:·~~·_:;;;:':-. '" -..... · .. ·: i':·-:;:, 

Actualmente todo~ lc:>s: P,ueblos' y• naci~nes •que; pretende~ .',~ ·. legitimicjad de• sus 
siste~as~--·-n"~r~,~;t;~~~~~;fi~~-~~ci~~~?:-:~·~;r/.;:,1~i~6'=;;·d·e;e·o~~~·~h~·~--~;·Fa:i~:d¿;~-~nt·~1~'s·. o 

individuales y soéiales, y ;;.::; ·;,; lo~ óe,;~ch~s Hu;:.,;~;;;;s; 
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3.3. PRINCIPIOS DE LA OBEDIENCIA A LA LEY. La obediencia a la ley tiene 

dos principios: 

1º .. Despreciar formalmente una ley es ilfcito"79, que quiere deCir que toda ley 

humana debe ser representada por ser ley (dura /ex sed /ex) y 'que,,en''e,ste c,aso 

se traduce en agotar todos los medios legales que el ordena"!lie'-:1~~.:iut~diC::o da 

para atacar la injusticia de la ley o el acto. 'i'>,.:~,;:" .. :, :: '"' 
- .· ·. ·; '·· ... _· ·.,. , . . ·:.' ~--< .. :.:f: .. :;~;;,'.,:~ .·:. .. -.:·: .. ¡.::~:< ; 

2° "Toda ley humana j~sta o_bliga --~"· ~o~c'.e~c-~a~-~~~-·9u~,~-ª-~--~~ntr~-~~º,~:s~~s_U 
significa que cuando 1a l~y:- es" ¡~Jú_~ta. __ no_ ~-bl~~~~:i_;t,.~~~:-~~:~:~·t_~~!~~~~~-·pª·-~:~·;;,·~- ~iS~~-o-. se 

puede desobedecer, siempre., y .~uando , 5,k '. h,;.y,;~',a'96í;;.ii6"'i::;ci.;;¡·; l.:;s··, medios 
legales. ::-.~~-- .. ~,.---"<;.~:~~/;'}:o~"·_E \-', -?:;-~:;{S{\~:Vi: .-:: -;_:-~ -~-.-;2\~:~~, '.i:-./.·,,- -

~~~~~~~~~~f ll~!~l{~~f f {f i~~~~~~j~~== 
3.3.2. Derecho a 1ai"r;>belión>'pero'cuañéto setrate'deuna'ley áctiva, o sea, de 

aquellasque,.;blig'1ria rE.a11zar,~n.act;,;;i,';Justo'•'ci>C.'r:~j .. ri;,J1C>;'1a que obligara a la 

esterilizacióri después del primer hÍj.;:''o ~b.;·;:ta'~al ~~g.:.rido) eritonces Sf nace para 

el ciudada~~ el d~~~c~~ a la reb.~li{:)nJ'~.~~~~p~t'.;·--;:/~~~-Hdo··~~n ésta no se ocasione 

un mal mayor que el que se pretende 'evitar.,,· , , , , 

nldcm. 
Ko ldem. 

95 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



3.4. DERECHOS HUMANOS BASICOS.81 A continuación presentamos una 

relación de Derechos Humanos básicos contenidos en los principales. co'nVenios 

Internacionales sobre derechos humanos. (El número entre paréntesis 

corresponde al del articulo de la Declaración Universal de De'rech.c;s .Í-iumarlÓs). 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
g_ 

10. 

Derecho a la vida desde el momento de la concepción.- (articulo 3.~··) 

Derecho a la educación. (articulo 26º) · .. -·._':.·. ··. 

Derecho a la seguridad personal en caso de enfer,,:,ed1 .. d, invalidez. vejez, 

desempleo. (artículo 25°) .. 

Derecho a la buena reputación. (artículo 12º). 

Derecho a buscar libremente la verd;,d y 'ma..;if;gst"1~ ·ií· difundir las propias 

opiniones. (articulo 19º) •< ''' :;· '·''C ·•· .· 
Derecho a ejercer una profesión. (árt1.cU10·:~0)':;:< __ ~· ,~ __ : ... _~:'._,'.~ 
Derecho a una información objethi"1'.(artrci'u10'~9°)j. ¡é. 

~:~~:=~(:rtl~:~0e~ 8~;nerar·a{~i~~~-~f~
1

f~~f~~~/;~; religión en privado y en 

11. Derecho a casarse y form~~ u~~ ¡;,,ri¡¡'¡;;_ (~'rtí;:,0:.1~ ·Íe0 ) ·.; 

12. Derecho de los padres a ~ant~ne~ya eduear a 1;:;'3 hijos. (artículo 26ª) 

13. Derecho a la posibili~ad de t~;;b,;jar. (artlc~lo 23º) . 

14. Derecho a un salario justo. (artículo 23ª) 

15. Derecho a la propiedad privada de los bienes. (artículo 17ª) 

16. Derecho a reunirse y asociarse. (artículo 20º) 

17. Derecho de conservar o cambiar de residencia. (artículo 13°) 

18. Derecho de intervenir en la vida pública. (artículo 21ª) 

19. Derecho a la seguridad jurldica, según normas objetivas e iguales para todos. 

(articules 10° a 12°) 

111 f)crechos del niñn. Edición preparnda por Dra .Ma. J5;1bc) Alvan:z Ve.Hez. McGraw J lill, Mudric.I. Espailu. 
l 9CJK. pp. 25 y SS. 
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3.5. CONVENCION DE NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO, DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1989. "La convención reúne y positivlza, en 

una perspectiva global actualizada y ampliada, los Derechos del Menor 

anteriormente expresados de forma dispersa en otros tratados y declaraciones".82 

Este carácter de Ley Internacional obliga a los Estados Partes, como tratado 

internacional que es, a observar sus disposiciones (que sólo pueden ser 

derogadas, modificadas, o suspendidas en la forma prevista en ·la, propia 

Convención o de acuerdo con las normas internacionales del,-:. oer0cho 

Internacional}, a asegurar su aplicación a cada niñ6:.suj~~º .. :~.~5·~~:--·j~~i~_~:i~~i~.~~-' ·.a 

promover las medidas adecuadas para gaíant.i~Br: ~~U·/~~~t.~·6~ión\·YY">~ en 

consecuencia, a a~aptars·~··1egi,s1.ac1~~.i.~t.er~:~;,:t~·;:}raw?i~lf~~~(~~f:.·~:·:.c.•:·.· ... . 

En resumen, la Conv.en.clór:) E!s un t.ext() ,1ega.lrn'3.ntE> vi~c:ula,'1'<> par.,~tod.o" a~uellos 
estados que 1a ~atifiqu.;·,:, c.;ri 1~·~.;¡~~1ici~ci;';.616· E;iá'ci-6i·'u;;ici~;,;cy~56;:;:;;,;¡;~ ,:,~ han 

ratificado la ccinve~~ió~?· '·-~'\::~J:-; '·'.:f:\~1k 't•'i?'if~:h\''•i~ ·'.;;;:" l'f/D;';.(:~;:'.<.'.}; ·· · · ..... 

La Convención sb~rf>Cí6;;r)~~~~~~~-~~l:~~~~i~:~;~~¡;~~d6'·~i-~~J~ctro .de los 

~:;~~::º~:u:~7;.i~1 Z8~~;t!~Iil~i~f i~~~~~f~~ff¡~~~~i¡~;:.Y6:~l~~:~~i:0c:~ 

::::~:i:~.í&~~~fi~~fL~t5tti~~~S:~E.:: 
tanto d.; una at~,:,ciÓn médlc~-o ci.; u,:,a ~du.;;:.ción adec.;adas, com.; de un medio 

social Y. familiar. sana· Y. seguro. u'na , alimentáCión- equilibrada o unas normas 

minimas que regulen la actuació_n de los medios de comunicación. 

3.5.1. Interés superior del niño. En todo momento, en el contenido del texto, 

aparece el concepto de interés superior del niño. Este actúa como norma. básica. 

pauta a seguir en todas las medidas concernientes al nif'io. Por esta razón. será 

11
: RODRIGUHZ MATE.OS. P. La protección jurjdjca del menor en la Convención sobre los Dc:rcchos del 

Nii\o del 20 de noviembre de )989. p. 467. 
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invocado junto .c~n los demás derechos de la Coryvención, para apoyar. justificar o 

aclarar un enfoque c_oncreto -sobÍ-e las 'cuestiones que. surgen.· de· dicho 

documento. ,~~ .hay .. artfculo,·ni __ derecho reconocido en ella cC?n re,sp~cto a Jos 

cuales este principiO . no. sea· aplicablá~· como-. se" ha· señalado en la ·sección de 

Protecció;, c;,nstii~¡,;¡.:,;,,;, .a los hiJ;;~·; ef1 e1'6.3i:;Jt~lo primero'c:le l;;st.:: i~,,"i~ .. 
- - .. , :'.:;. '· .. :-_·: :·.,_':·'.·:· '·-· 

3.5.2. c1asm6aé:Íól1'_<1<>?1os'ici~¡.;,ch;;s; deL ni~~>. Los d.;~ .. ~~<:J~·- podrlan ser 

estudiado_~~-.e~_,t_re~ ~g-~~·p-~s.~ '.:~-~··_p_~i~~.~~-~.~~·~ .. ~·. -~~~~·'~.~--~u~ -~~·~.~.~ry.-. ~-~·r. c6~~)d'7.r.a~os 

:~:7~:~'oB~Lt~Z~~~~B~~5:i~11~~F~f ~'.~~;~fr!;~:::":: 
~~~:::.2:~:~~~~i~f ti~~~g~t*1».f~JJ:·~= 
importancia del derecho,. del ; nil'lo ·'.·a•;:ra;, libertad, e': y'.;. la;; obligatoriedad de la 

administración de justicia de 'adec·u~rs::e -~,;~~-s·:~~~~6'i~.Í~~- Circ/Sr:;o'~t~iiCias 
~ ··:.::;-·2.:-.; ... ~,--.;_,.-. - -·.:;.·-~-«·:.'7.,;:--__;-¡:,;""' "' . 

3.5.4. Derechos como illdividu~;¡~s~~ !.-~:~~~~i w;;;p~ se reconoce al niño 

como titular de algunos r~al,,;~,;t..,?;;;;i;d~'s'.:;;i,:«je'rech'as. como la libertad de 

;:r~:~:~ ::~s1::::::~:JZ~=~~t~i11~~;'~c~!;ti:~:~~=· libertad de asociación. 

' -.. •J'-:- ~~,0~t:f~~~·~~¡:~~~i1~~~ ~.~)~~~::.-·~J-' ~ 
Entendemos que estos d;>~~;;i;c;;,;,.~¡;,· d~dól~ 'que el niño sea titular, deberán ser 

.... •. _.-.,e¿:·:~<: i·:;:-;.?,. _,~,··:·¡t:·:·f•,\'_"•:'·' ·•;!":".:;..:•)'.·> ·,·.;. ; 

ejercidos siempre bajo 'él t.utela deun adulto responsable de ese ejercicio, al que 

le corresponde~ra la.'d~fe~sa de·¡·~¡~~$¡ sU~~'ei-e:~ho ~e '(iera vulnerado. 

3.5.5. Derechos ·e;;'·~f"á;.;bit()',;!mmar. Finalmen~e. se encuentran los derechos 

del niño co.r(relación_·a _si.J familiá. Son derechos en-lo~ que_ Se establece de forma 

clara Ja- diSÍi~Ción ·anterior. El niño necesita vivir siempre que Sea 'posible dentro 

de un ambiente familiar. La Convención reconoce que ése es "el entorno idóneo 
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para que se desenvuelva su personalidad. Asl, serán sus padres o 

representantes legales los.que se encargarán de garantizar que el niño goce de 

todos los derechos mencionados, y quienes en caso contrario, podrán reclamar 

del Estado la prestación de las condiciones necesarias para que no se vulneren 

esos derechos (daño moral en un hecho licito como es el divorcio). 

3.5.6. Derechos iguales de todos los miembros de la familia humana. De 

conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, 

la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la 

dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 

miembros de la familia humana. Los pueblos de la ONU han reafirmado en la 

Carta de. Derech.os Humanos, su fe en los derechos fundamentales del hombre y 

en la dignidad y el valor de la persona humana; y han decidido promover el 

progreso social y .. elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 

libertad;·· 

La familia~. co¡no grupo fundamental de la sociedad y como medio natural para el 

crecimi~~to ~.~I bienestar.de todos sus miembros (nacidos o no), en particular de 

Jos niños,. debe. recibir Ja protección y asistencia necesarias para asumir 

plenamente SIJS responsabilidades dentro de la comunidad, dado que el nifio, 

para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno 

de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 

El niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en 

sociedad, y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados por la Carta de 

las Naciones Unidas, en particular en un esplritu de paz, dignidad, tolerancia, 

libertad, igualdad y solidaridad. 

Lo anterior ha sido enunciado en· la Declaración de Ginebra de 1924, sobre los 

Derechos del Niño, y en la Declaración ·de ·los Derechos del. Nifio, de la Asamblea 

General de Naciones Unidas, del 2o de ¡.;.;,:,iembre de 195g; y reconocido en la 
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Declaración Universal. de Derechos ·Humanos, en el Pacto Internacional de 

Derechos. Civiles ... y Poiitic~s. <3n particular en los artlcul_os 23 y 24; y en el Pacto 

lnternaciOna"I de D~reChos- Econó~icos·_,-So-ciales Y.·culturales,'.particularmente en 

el artfculo'.10. · :;·> :: ·....•. '; 
-·;·';;':~ '"'~--~--> «<:~- ','..:,"'."' 

Debe ten8Íse --~~eS0~~0; -'7~-~ó .g·e __ : iñd_i~~- e_n··~a; ~~-cl~·ra~ión·::,,de _ ~:)8~~-~~-º-~ del Ni~O. 
que "el niño, por: ~u falta 'de :·;.,adúr.;z fl~ica .·y. ment.;.1; riec .. sita ~rotección y 

cuidados eispeciaJes; i;,cluso la de'bida prote'cción leg~(tanto ante~ c~mo de~pués 
del nacimierlt'ó•~.83 

u Patricia BarTcrn de Lópcz Padilla. Op. cit. 
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3.6. CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL Nll'ilO. 

3.6.1. Cuadro Sinóptico de los Derechos de los Niños. 

DERECHOS DE LA NIÑEZ 
CONSAGRADOS EN LA 

CONVENCION 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA VIDA. LA SALUD Y 
EL DESARROLLO. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA FAMILIA, LA 
REALIZACION CON AMBOS 
PADRES, LA ADOPCION, LOS 
COMPROMISOS DEL ESTADO Y 
LAS EMERGENCIAS DE GUERRA. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA PROTECCION CONTRA 
ABUSO, MAL TRATO, TRAFICO, 
EXPLOTACION ECONOMICA Y 
DROGAS. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA IDENTIDAD, PRIVACIDAD 
Y NACIONALIDAD. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA DISCRIMINACION Y 
LOS IMPEDIMENTOS FISICOS 
O MENTALES. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA RECREACION, 
EDUCACION, INFORMACION 
Y ACCESO A LA PRODUCCION 
CULTURAL. 

DERECHOS RELACIONADOS 
CON LA LIBERTAD DE 
PENSAMIENTO, REUNION, 
OPINION Y PARTICIPACION. 
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3.6.2. Artlculos que tienen relación directa con la familia, los niños y el daño 

moral. 84 

Articulo 1. "Se entiende por niño a todo ser humano menor de dieciocho años 

de edad". Concierne a todas las personas menores de dieciocho años salvo que 

en virtud de la ley de su pals, hayan alcanzado antes la mayorla de edad. 

Articulo 2. "Los Estados respetarán los derechos de cada niño 

independientemente de l.; r;;,za, el é6.1or, ·'ei sexo, el Idioma, la religión, la opinión 

politica o de. otra inb61e:' , N~· d~b-e, h.:,b~-r' di~crirrlinai::i6n hacia .los niños". Las 

::p:;/i:~~'.'~.t,tl:j~~~~~:1t:¡;,:t~zii1~fü~~~1i~~t~~~;.i:j~º~r:t:~n;:~:r: 
étnico o social.' po~iciÓn ~66'.;'6;:¡'¡¡;,'.;;~.¡;:,:;·~¡;;dl~~,;to~ ffsicos; o' cualquier otra 

condición. . .. <~ ·.~.{~~::.;' ~~D~;\:;>,:}~' . <;--. ·. -

' ;'.::>~~> :-~~·-. 

Articulo 3. "Las institÚci9_n·~5-·pÍ:.bllC:as o privadas tomarán medidas teniendo 

una consideración espáciSr:S-168 intereses superiores del nit"io". En virtud de este 

articulo, el interés supe~io~y~;,;I· ;:;iñci constituirá la consideración primordial en 

todas las medidas que le cÓni::leman. 

Articulo 4. "Los Estados:.adoptarán las medidas de toda indole para dar 

efectividad a la aplicación· de .los derechos humanos del niño".85 

Articulo 5. uon~.n~~~ió_n a Jos padres para que coadyuven al niño para que 

ejerza Jos derechos.r0conocidos en esta Convención". 

11" De«:chos del njño. 1998. pp. 8 Y SS. 
0 Los artículos 4. S y 27 contienen disposiciones que reconocen su derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud y de un nivel de vida adecuado para su desarrollo. 
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Articulo 6. ..Los Estados reconocen y garantizarán el derecho int_rfnseco del 

niño a la vida". Los Estados partes deberán garantizar la supervivencia y el 

desarrollo del niño~. 
· .. ·._,': 

Articulo 7. -: .. Er,~>~iño.: tiéñe" de~echo a un nombre. una. na~-iOn~~ii'~~d~~- -- Tiene 
---~···:/- ·.·· .. ~~; 

·".~:·::: \':·: 

~::i:~:i:~d; ~~~~~~r!~~~··;:~~i~~zi:;::~i~r:s··.:;,::~{i!~f :~;c;~:~·.tf ::t~~:; 
~~.;:E:~¿f i~~f t~"ft~¡t31~~¿gi•"f~I~r:&€1F~;:~:.:~ 
mediante Ja protección d.;, ;.,j ¡.j¡,;¡:,tidad: . . . 

Articulo 9. "Los Estados cuidarán que el niño no sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos. a menos que dicha separación sea necesaria en el 

interés superior del niño. En caso de que los padres se divorcien, Jos Estados 

respetarán el derecho del niño de mantener relaciones y contacto directo con 

ambos padres, a menos que esto perjudique el Interés superior del niño". 86 

Articulo 10. "Los Estados atenderán de forma inmediata los trámites hechos por 

un niño o sus padres para entrar o salir de un Estado Parte. para favorecer la 

reunión de la familia, y respetarán el derecho del niño y sus padres a entrar o salir 

de cualquier pais, incluido el propio, el cual estará sujeto solamente a las 

restricciones estipuladas por la ley". 

Articulo 11. "Los Estados no permitirán Ja retención y los traslados·'.illcitosde 

niños al extranjero"~'. La inclusión de esta disposición por el Grupo deTrahajo se 

debe a Ja sugeren;;ia'd'e u~ go.biemo a la luz de las masivas·.:.desapariciones" de 
;_'(, <:".\:.... "''" .. '· . ,~' .. 

116 Los anfculos 9. 10. 17." 18y·-4o·~~~ti~'n''·q·,:¡~1ód~·~~-licitUd.1tech~ ~·cr.;~Ío~ de la rcunificación familiar 
deberá ser atendida de manera favorable. hwnanitaria y expeditiva. 
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niños, cuyos papeles de identidad -son falsificados delibe~adamente- y cuyos lazos 

familiares son rotos arbit~a~iamerlte~··.· E.1··abJ~ti~o de ·.e~ta 'diSpOsición es prevenir 

que se repita este fenómeni~P'.'.~-~o:uie~-;~:. ___ ._ ·'-'" < 

:;~7:~0d:~~º1:L~s º:=:7~~f&~:~s¡~;~¿t~t'6~:I-j~~S~~~ÉÍ~~:.;~~%,~e:;:;:;:ª~~ 
administrativo que1:afj}f)~)' ______ j~::~ff.f ]~'.,~~f~f~, {~~-'.-~~tl,·~~~, _.-_._. 
Artículo 13. "El niño' tendráderé'ctio' a la libertad é:!e'exp'resiórl e información" . 

. ~ ;~ .-- . ~: .. ?~f ~;{~1~~::~,I~if{S;;:~:}t;;~~)::t;~~~~~~;~I~~~~{::g~.;~'f:.J~~1:?-~r5F~~i}:p~~ .· :. 
Articulo 14. - "Los Estados Partes· respetarán'.el derecho del_ niño a la libertad de 

pensamient~, d-~~~,~e.;;i~;~:r%t?;:f~i~;~--~-?~~::~i-:_if e,, -;:;;~~t;~;~2' ~ , · ·-· -, 
Articulo .15.·:: "Los Estados Partes' reconocerán los derechos del niño a la libertad 

• ;, • .:~, ·I', ., ·· · " '\4·,:::}·.~:¡'.-:t~._;',);~;;. ' (:\: ;,'- >._·~:·~-~! /!:'~.;:;'.·>.'<,' ",i~ ,., ~~~<:";:,-.;~'b.i;~~; - . 

de asoc1ac1ón". ---~ •''.i~'-,;~i ;.~ .. ;_ _ }.;';•'! é';~;:~/;:'J:; - :/ , -

~=~c;:i:a~6~ y :~:~~~i¡~~J~ttii!~::t~;.1~"!:::i:l:!jt~~~~:1t::g~j~;e~:i:~ 
reflejan un daño moral que debe ser atendido. 

Artículo 17. "Los Estados Partes reconocen la importante función de los medios 

de comunicación social para la información del niño". 

Articulo 18. "Los Estados Partes garantizarán el reconocimiento de que ambos 

padres tienen obligaciones comunes respecto a la crianza y desarrollo del niño". 

Articulo 19. "Los Estados Partes darán al niño protección contra los abusos". 

La característica de este artículo es que hace hincapié en la prevención de los 

., Los articulas J2. 13. 14 y 15 defienden eJ derecho del niño no sólo de expresar una opinión sino de que és1a 
sea tenida en cuenta en los asuntos que le conciernen es un reconocimiento muy significativo de la necesidad 
de dar Ja palabra al niílo 
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abusos y del descuido en el seno de la propia· familia, aspecto que en el pasado 
- . - -. -

nunca habla figurado en ningún instrumento vinculante. 

Articulo 20. "Los niños d.in' padres tendr~n derecho ~ la p~oteáció;.; y _ásist~ncia 
;ªe~~=:~~i:·~e ~e~~ñc~:~e1Z8;t6~!:f!ifff~ttf S~~~~~~~~i~,i?;i~~i;~::~:::i: 
se le aseguren otros tipos··de· cuidado~~ :-: .. >;··--· ·'-:. ~-: ;;::.f'. ·'···~}'/ . . .:.·~; ··~: :_>-· 

~~:f._;{~.;\~);· '-~~f'.;' ~~ ·;,., .:: __ :"' -~·-> 
" i• -. "• ·"• ,;," •,' "•-:;v>'.-".' , .• • ·' .- ·.:>'" ,:"~,;~~~-.-iJ,~:(.~-ft,~·:;;\"~•,,, ~~;-:_; • .-¡ ·, _-, 

Articulo 21. "Los Estados en donde existe'el sos ema e adopción;· en.beneficio 
·' · ·, - •.·. '¡"• ..• ; \:

1 ·, ·, '. < ·'• '.'. ',_[:, -.~:~ :.:; . .,,.;.'.'.?~' :~.;.¡~,.1~-º'~';'·~{-".''~/:·t:;.;:¡-.. ~~.;r{1\·.,,,,,i·;'·}>'.f.'.-: , j• .. :', ': ·, '· ·. · ";' ": .. -•, · 
del interés superior del niño, cuidarán_ qLJe la'adopcióndel niñO se~ autorizada por 

::t:u~~:~u~:e;:~~:P:~eª~ti:p~~1f.~:~~º;~d!i~í1tª~~~~t:~~ªj~:;;~;~[J!~~:.: 
rigurosas salvaguardias en·. los• proc .. dirni~nto.s :~e ... dopciól'l :¿:en' ~speci .. I en el 

caso de la adopción por perso~';;,5\'éi.;.To't~g~·~~Í~::_~~··';;6rq~;fln~1Üy.;,:f~n <.;,ste 

instrumento vinculante prinéiJ:,iO~··qu~ .. ,-~-~- 'N~-c;¡~:~'e-~'<ú:~í~i~~:-~d'~Pt'~~~- h~~~ ~~os. 
años en el contexto de una declaración no vinc·U-1aOte: 

Articulo 22. "Los Estados Partes adoptarán medidas para que el niño refugiado 

reciba la protección adecuada".88 

Articulo 23. "Los Estados Partes reconocen que el niño impedido mental o 

flsicamente deberá disfrutar de una vida plena•. El llamamiento explicito a favor 

de la cooperación entre los Estados sobre cuestiones especificas. tales como el 

intercambio de información sobre métodos de educación y el tratamiento del niño 

mental y flsicamente impedido, es un ejemplo del reforzamiento de la cooperación 

internacional que animó a la Convención. 

Articulo 24. "Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 

más alto nivel posible de salud". Además de su referencia explicita a la atención 

.. La Convención también se aplica a los nii\os en situación de conflictos unn.ados (articulo 38) y u los nii\os 
rcfügiados (articulo 22). 



primaria de salu~ y a la 'educ:;;a<?ión. en lo q_ue se r~fiere a .. •~s Ventajas de la 

Jactancia materna como uno. de Jos medios de promover e( disfrute: del más alto 

nivel posible de: salud,·; estei: artrcuio se destaca por el hecho de mencionar la 

obligaciónde1.eis!~~oi:1'i.!~;;',,;r},;,~ fü¡;<!idas .;?r()?1a~a~ P".~~.1og~.;,~.1a.,bolición de 

prácticas tradicionáies;'.·cam·a.iá. circuncisión femenina y 'ef fratámiento privilegiado 
de los v~'ic5~-;;~rp~·~~~j~.~~~~,; --~~·ri~;dt;r~r~-~--~~~¡.~ -~ ¡~ ;~~',tj·d''ij~' ··~~: :,;'¡~~:~-:~ ;: 

Art'.culo ·~~::·;_f;_~~k:.~1~~~~~·:~2.~~ir~~;;~~:~g:~;\:.l¡i~~f~l~~IT~:iñ~. a un examen 
periódico •.reaHzado·.,por,:<llJtori~ades:corTlpetent"'s~;:t;•,:La 1;~bligación de evaluar 

~~~g~i~~~~~1~1l~1ili~~iti~:::::.~:~::::: 
_<~?.·· ~·;~~~r:~~::'.~'.~~,~~~~1~~~0.~!~~tt>~f~Nº\~;~Bf;~~:~z~;~:l\~~ . _. :~~: : . .-'. .. "·, ... 

Articulo 26. "Los Estados Partes'rE>c(Jnocerán.atod(Js lo~ niños el derecho a la 

:::~~:::. s;c:~: e~-~~~i~~ffi~~i~~~~;~~l~~~~~~~~j~~,~~l~~z~zr. ~.esta 
Articulo 27. "Los Ést.;,dos Parte.; rec~nocen ~I d.;re~ho de todo niño a un nivel 

de vida adecuado para s..; ~.;~a~roll~ fisico, mental, .;spÍritl.al, ·moral y social". 

Articulo 28. "Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación". 

La novedad de este articulo consiste en que, si bien no proscribe explicitamente 

el castigo corporal, al referirse a la disciplina escolar, on:lena que se administre de 

modo compatible con la dignidad humana del niilo. 

Articulo 29. "Los Estados Partes convienen en que la educación del niño 

deberá estar encaminada a su adecuado desarrollo".89 

"" Varias disposiciones tratan del derecho a la educación y de los objetivos de la educación (artículos 28 y 29). 
Al mismo tiempo. la Convención cs1ablccc cla.-amcnle que todo nii\o tiene derecho al ocio y ni esparcimiento 
(articulo 31 ). 
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Articulo 30. "No. se· negarán a un niñ.; sus derechos cultu.rales. religiosos y 

lingüísticos·: No sólo no se negarán; se respetarán y se' le facilitará. en las 

circunstancias en :qúe·~e·-~~Cue~_t~e~ eJe.n:ie~roS~: 
.:·- · ... :.. __ -' ··'_'.:· -. ·',-:·-, 

Artículo 3.¡. ~Los' Estados_ ¡;>artes reconocen el derechO' del niño al 'descanso y 
al esparciÍniárit-0~);·· -· ·; ·- .. < --.·.-::_<_·~~,::;>:: /-"~ '<·:~-:-\.>--' 

':.: .. :·t''.-;'• 

Artículo 32. .~Los' E;¡t,;,dos Partes recorÍo~en el C:Íe~Éich~ d.;I niño a la protección 
--- _,, ·1- '····,_:.-" 

contra la eXplotéÍCió'rl-:eCOnórTliéa"~·: · 

Artículo 33.. "P~~teC-~Íó~.--··~~~-~~~:·~:_·e1 ,~_-;:·Ú;~,.. ·de -.. 0stUJ)efBcientes y· sustancias 

psicotrópicas;·., En'e~t¡; 'art)culo:sC:. haé:e'p6'/p~i,:¡:,_;r,; v.;,z mención especifica de la 

necesidad de protéger al nÍñó del uso Hicito de estupefacientes y de impedirque 

éste sea utilizadc; 8n: ,;-~ro:d-~~cióli·:y tl-áfi~ci"de , . .;sas suStancias. . 

': :~~:';~~--~~ ·,·o .,:_:_~:;_-~:_:j_;_-~--' <- --"--· ' : 

Articulas 34, 35 ; Y, ;36.':\: ~pr~tección.' contra , la, explotación sexual; contra el 

secuestro; venta ó' tr~t;¡'.cie''i.i~;;~(y.'6;,,.;'tra t.;das las otras formas de explotación"'. 

~~~y~:~~~iift~~~f~~0~i~;,;~ª~ 
ordenada, debería se'r Ío ';;:;t;.; ¡;~.;;,El 'í'.>osib1.;; ' 

Artículo 38. "Los .Estados Partes se comprometen a velar porque se respeten 

las normas del Derecho Internacional Humanitario aplicables en los conflictos 

armados que sean pertinentes para el niño ... 

Articulo 39. "Los Estados Partes adoptarán las medidas para promover la 

recuperación y reintegración social de todo niño victima de abandono. explotación 

o abuso". Este articulo representa una adición importante al cuerpo de derechos 
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del niño, al obligar al Estado a adoptar medidas apropiadas que promuevan el 

tratamiento adecuado· ·ciel niño perjudicado ·flsica o psicológicamente, a 

consecuencia de·.yiolacion~s·_··de~SU(derecti~o- a_ la pr~tección, en particular fa 

explo~~ció_~ Y·'ª .~e~~·?.~,~~--!. .,~a ... _'-~~-~::~':' :.fr~r:c_i~-~:."~~§~~ ."_~t:'uso sexual a menores no 
prescribe y es pe,:;;eguÍdá au';;que:'E.i: áb~,;c; .e;~ pr~,;titución infantil haya sido 
cometido en_ Ot~Os ~~,r~~~~t--~--; -·-· "<<:::-

" --~_::- -.> <-~-~.~-:,".> .-_ :·,_· ~:;.;:-:.·: :~;:.:.:~·-_.:::\/A~ .. ·-}th.-~:;:., ·?~,.:- . ::·. ·:: 
Articulo 40. "Lo_s Estado~ f>artes rec~noce~'el d7~echo de todo niño a quien se 

=~~~;ª; .. d;:::r:r1~~io~~:1··~;:··~~N~t~~z!~~~~1tf;fü~e¡~:z.ci~ªd~e::~~:~~=nº ::: 
haya infringido la ley tiene ~erecho 'a Una atención''especial; •. _Ambos ·artículos 

:~:7~~e~~~pu;'.:~:~~nq~:é~~;ú~·zfjjcidz;t~~t'.ii~~tzi~1~it:~~t::~t:~:~ 1:: 
Reglas mlnimas.de la,;N~cio;;es,'Úf'l1daÍ;;para:1>:. 'acÍ;::;inlstración __ de la justicia de 

menores han sido in'~c);:p;;i;,.:;;;5 ;;n~'.5t.;' a'rtrc;:,·lo, .ii1'rr;ás largo y ,:,,ás detallado de 

toda la Conven'6Íón;i·á;;,i"'.i;:'.;;,'~.:;¡,r,:qi:;;:,d,;·,:, sÍg;;ir;dativamente incrementadas las 

normas intern~~iOri~r~~::·~e:6'-~~!~~~·~:,.;,.~c;'_:·:e_ · 
. -:··::·:,-:.::,; ~<· ·.~--

vale la pena destacarlo :-,'porque/ reconoce'.: por primera vez. especifica y 

explícitamente la necesida~ ·d.;;'qÜEi'i.i''riifí;;''t;;,nga conocimiento de sus derechos. 
. ,."' - ::.<;,)·~:-'.;~::.·~ .-; -

Articulo 43. "Se est~bl~~',;,~'(;'.;~·'c~,;.i~É>·de los Derechos del Niño". A este 

respecto, en ra Tercera Cumbre de· Niños· que se efectuó del B al 1 o de mayo de 

2002. en Nueva York, se 6u~prió•'.'..n'a d.;, nuestras expectativas: el Foro de los 

Niños propuso un Consejo d.,; 1a:·1·,:,f;;;,:,cia. 
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- .,.__ -
3.7. LA CUMBRE DE LOS NIÑOS. Del 29 de enero al 2 de febrero de 2001 tuvo 

lugar la primera de tres partes de la Cumb.re dé ·ras Niños (The Chi/d,;,n Summit) 

en la sede de Naciones Unidas .en- N~-eVa·_-York~~--.:. Esta :c~ñfere·rl~ia "es la Última 

pieza del rompecabezas p_ara l~g-~(~_n._·riü~~~:-Ó~~~~~-1_n-.~~~--ª-~-i~-~~1~·:/EI documento 

tiene pocas referencias p~~-i-~-i~.~~~--~~b~~~-í:~~;~~i1i~-y-·:~¡·_~~~t~.:~.W~~!~'.;~"._ ·. 
< ~ ·i·T f 

Al frente de la Delega;;iÓ'n ·i'~~i~dou . . uv6'~:'~,·;~;;:;b~j~dor Michael 

::"~::~::~~t~~~~i~fu\~~~¡~~~!~~~o~~:::~: 
'." : ·1-c. ,.,,,,.~';;;~-~~~·,;,:~;:,;,(_;'t.-;: ",'. ,.,: ~:--:'~·;:_, __ . ' , "-

La Delegación mexicana 'estuvo)_encabezada· por; os .. ernbajadores de la Misión 

:~~:~:=~=n:}t;~~~~~fg*~~f~,~~'.:~~i~É~;,;~ª~r,~~~5~;#~~;/~:ib:~sª:: 
Jóvenes _por _los ·oerech".'s Sexuales y-Reproductivos"."' Fue una pena· que la· 

dete9 ación mexicana.no m~ncionara_-Par~-n~da a_-¡a·tamma cOrTio m0dio para er 
adecuado desarrollo de la niñez. 

La embajadora de la Delegación de Benin, pals africano, dijo que a los padres les 

corresponde orientar a los hijos, que los derechos de los niños son 

responsabilidad de los padres y que los niños no tienen que volverse adultos para 

votar u opinar, sino ser niños que juegan y son felices. 

Se polemizó respecto a que al separar los derechos humanos en "derechos del 

niño"". .. derechos de la mujer" y .. derechos del anciano", se da autonomfa a los 

niños en el mal sentido. Se ignora la unidad familiar. El niño autónomo no es un 

ideal a alcanzar sino un mal a evitar. Se habla del derecho del nif"io a opinar. Se 

parte de un escepticismo radical. Como no se cree en una verdad objetiva. no se 

enseña nada determinado, ni se educa para un fin (no se forma): lo que el niño 

opine, sea lo que sea, está bien. (El derecho que todos tienen a opinar se limita a 

lo opinable. En el caso del niño, un ser en proceso de formación, lo opinable se 
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limita a juegos e ideas in~rascendentes, pero requiere de Ja orientación de sus 

padres en lo demás) .. 

El énfasis en los derech-OS d0r"rliño~ ueva'·a que el infante se sienta autónomo y no 

;:;~::rpt:";:nn~~-:~!~1~:ut~:t:e:1~-•-t~dtt:iaco~:~:~;· :I ;~::7:a0r ::~7;~~: 
autoridad, .así Íod_d{qu~d~~- a·m-..rceci d~ una autoridad global sin que ninguna 

instanCia p-Ut3da<·e~iiS~rrO:·\·es··;;~ce~aiio que los padres de familia estén prevenidos 

contra el · p~l-ig~~:+·'.d~V ~ -q~~:.. ~ÍS;f~'~-~-~>. ~obiernos u organizaciones debiliten s~ 
autoridad. 

En Sueéia se· hizo un plan piloto para convencer a los medios de ~omuniCáción 
saciar de los beneficios de implantar los derechos del niño, que costó 34 milfones 

de dólares. Se da una paradoja: se afirma con vigor la necesidad de derechos 

humanos, y se niega el más fundamental de ellos: el derecho a la vida. 

3.7.1. Segunda Cumbre de los Niftos. El documento seguiría discutiéndose en 

la Segunda y Tercera Cumbres programadas para realizarse en junio y 

septiembre del mismo año en la Ciudad de Nueva York. En la parte celebrada en 

junio, la Delegación mexicana fue presidida por Ana Teresa Aranda, directora del 

Instituto Nacional de la Familia, e integrada por cuatro personas más. 

En una de las mesas de discusión se aludió a paises latinoamericanos y se 

cuestionó la total autonomía del hijo con respecto a los padres. Todo lo referente 

a este tei:na. _se. encorchetó para que en la Tercera Cumbre de septiembre de 

2001, en·· 1a Ciudad de Nueva York se aclarase. Pero debido a los trágicos 

sucesos del, _11 de ·septiembre fue cancelada esta sesión y quedó pendiente la 

nueva fecha·. 
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3. 7.2. Tercera Cumbre de. los Niños. Como se habla estado anunciando, por fin 

se llevó a cabo la Tercera Cumb~e.de los Nirlos~ en la, Cii.idad de Nueva York, los 

dlas 8, 9 y 10 de mayo de 2002. 
-:- '·. · .. : ··.· ... 

Hubo, por supuesto~ ur ;.;rC> ~re~i~:'a ;~:~;~iól~';p~cf~1.~~:_Naciones Unidas, en 

~~~~::~~~~ltilf ttli ll~~f~t:~'. 
Por háber fijado la Of>IU ···.•· eg a~;.''dand.o a los gobiernos la atribución de 

deslgna.r:· c~n· ~I ~-~it~ri~,d~··,~'·-pJ[;~~i~;~~~J:f~·~,~~·,;~p-~e·;~~tantes infantiles. 
'> ·, · .-.;,~:?:.:. ·;~<:~~(:;:;~\~'.t{~·~5~5~,rI5~;~~::;.:1r-~1\~·?='~ _,, .. \,:··:~~--

cabe señalar la' P'r;i~encia·'del presiden'té de México, Vicente Fax, en esta Sesión 

Especial. 01 jue!~~;~a;;;~~ri(:'1:~~;~~~--~~-'.·~~-mó a la nueva estrategia mundial con la que 

UNICEF pretend<l,:,:;;(j..;:;í';:'~';;,;á·<:.1 .;f¡;, 2010 la mortalidad infantil, la desnutrición y 

el abandono escolar.'·" 

-~-- ,._::~_·: ... : .. )~-
Hubo gran desacuerdo.en 'el tema de salud reproductiva para los adolescentes, 

que se traduce· en servicios de anticoncepción y confidencialidad por restar 

autoridad a los padres , manejada ahora bajo el rubro: "un mundo apropiado para 

los niños". . A continuación se efectuó el evento llamado "Diálogos 

lntergeneracionales". Los compromisos adquiridos por México. y los puntos 

álgidos de este documento están referidos en el capitulo 5 de este trabajo. 90 

90 Cfr. lnfni. p. 163. 
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3.8. LEY DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. Para elevar 

a rango constitucional la protección de la niñez y adolescencia de México. la 

Cámara de Senadores ratificó las reformas al Articulo IV de la Constitución 

PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos que en sus últimos tres párrafos dice: 

.. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidadeS _de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desar~Ollo int~gral. 

Los ascendientes; tutores _y, ~-~~~t~d_i~s · t_ien~n ---~1.---.. d~-~~r~~- ~~?-.&:re.~e~-ar __ ·:.~sto~ 
derechos. El E;.tado pr.:;ve¡;;rá fo .;;,;cesario 'para pr.:;¡)1éi,;;r ~i'~e~p,;t.;;',;; ¡.;, dlgnidad 
de la ni,.,.ez y el éjeí~i~ic; · ~fej;,h d~-·-~~-5 :de~é-ch·~·~::·:~~·{~' :.:: ff ~ -'~_;_i'.:·:: .~··' ,. --.:.·: -: " 

-· ,,_, ,:.::i;,~;-:--~·'s~:-.-=;•/}:~·~ ----~/;/" ';'·\::··,.·:"<:,, • 

~~m~~:~ont:~~~tr~~:~~*~~t:la.;;nf~:: .• particufares para que coadyuven al 

;.:,~-:_:,,;: .'.' 
·~;.;, , 

- -.' ·": :;_¿:~;_:,:..:)~¡/ :_ .-

El 27 d_e ·abrif,._c:IE> :2,000,·Í::lurante el segundo periodo de sesiones ordinarias del 

tercer año';í:Je(ejerciclo'de··la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados. se 

aprobó .la L..e~~P-~?.;;"18' PrC>i.;cción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

cumpfiendé::> de .esta mánera con el instrumento más avanzado sobre los derechos 

humanc:i'Oi.'cle·;1~··:or~~nÍzación de la Naciones Unidas, ratificada por el Senado de 

la Rep0bli;;~·.;~·1g9o. cuerpo legislativo que el 28 de abril de 2000, fungiendo 
,·»·:··;---·-. -·-

como Cámara -reViSora, también ratificó la ley de referencia. De esta manera se 

garantiza .el Estado de Derecho de la infancia y la adolescencia mexicanas. 

Lo trascendente de esta ley para esta tesis, son sus principios rectores de la 

protección de niñas, niños y adolescentes: 

3.8.1. Disposiciones generales. 

Articulo 3o. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes tiene 

como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo· que implica fa 
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oportunidad de formarse ffsica, mental, emocional, social y moralmente en 

condiciones dé igualdad. 

Son princiPios 7"i-e~toreS:,de la }.::'Íoteccióri .de los .derechos de niñas. niños y 

adolesceni0'S: 

A. El del inieiés supe~iC:,rci'a' 1á infaiiCia (tratado e~el Capitulo 1 ). 

s. El dE! __ la -~6 di,S~_ri0!~·~~~!-~'~:·:p~_r.,~_;_'~'.9:ü~~--·r~-~-~,~--'ni:~ir~~-ri~ta~Ci~~ . 

c. ~~i~~~9~::%7c~.s~~;!~jzz:téii~:t~~~t:í:~;~:~tº~,~t~~:~~·n':~7::1°~1::~~ª~: 
D :::::::~~±~{~i1~~~i~~~tif i7/a~;;~;:~.::.~~:• 
E. El de tener una vida libre dé 'violeridaJ,é'\: . ,, 

F. El de corresponsabilidad,de}oi{miembros de la familia, Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e iguél~itaria de los derechos humanos y de las garantias 

constitucionales. 

Articulo 4o. De conformidad con el principio del interés superior de la infancia, 

las normas aplicables a- niñas. niños y adolescentes. se entenderán dirigidas a 

procurarfes, primordh.~lf!1enÍ~; -,~~ cuidados y la asistencia que requieren para 
'.:·:··· ( -

lograr un crecimiento y w;i_._desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar 

familiar y social. 
;'}'. 

De acuerdo con este· principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no 

podrá, en ningún m~~~,ri~ci:·~¡;¡,;r,' ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de 

Jos derechos de ~iña~~:,_;·¡t;Q~\ .. 8dolescentes. 

La aplicación de e.;t.;'·1~Y-•' .. tenderá al respeto de este principio, asi como al de las 

garantlas y los de~e;,,h.;scfundamentales reconocidos en la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 60. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en 

los tratados internacionales en los términos del articulo 133 de fa·ca·nstitúción, se 

estará a los.principios generales que deriven de dichO~.·_ordÉ!l":'~mi~ntos .. y:a-fal~a de 

éstos a l~s_p_rincipio.s ge~erales del derecho.' ;,\ 
: ~' , -

-· .';::-;'· 

3.8. 1. 1 ·. Obligaciones ·de ascendientes, tutor~s y· c·us-tri'di~S~':; :·/·:.'.,:·)_!. 
Artículo 12. Correspond;.n a la madre y al padr;. 1as':Ci~b.;,~;i;~ :'enúnciados en el 

' . . . . '· . . ,·' "'·. '·"-·. - - - , : . ~ 

El hech.o de· que ·los- padres no vivan en el mismo hogar, no impide que cumplan 

con 1aS -~t;ü~B-CiÓ~ei: que-_ les impone esta ley. 

3.8.1.2. '. o.;1 d~r~.;h() de prioridad. 

Artículo_'..1..;.:'~: NlÍia:si.niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure 

priorid~d ~-~--'/~1-:;J~~¿¡;;¡~ .de todos sus derechos, especialmeri·t~ a que: 

A. Se .. le~·: brlriéí;.· •. protección y socorro en cualquier circúnstancia y con la 

opo~~-~id~.d ~-~c~~aria. 
B. Se les atienda' antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de 

c. Se c6nsid.;,r.;::~i'cHseñar y ejecutar la~ pollti~as públicas necesarias para la 

prot~cción de' su~ derechos .. 

D. Se asignen 'mayores recursos· a las instituciones encargadas de proteger sus 

derechos. 

3.8.1.3. Del derecho a la vida. 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida. Se garantizará 

en la máxima medida posible su supervivencia y su desarrollo. 
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3.8.1.4. De Jos derechos a vivir en condiciones de bienestar y a un sano 

desarrollo psicofisico. 

Artículo 19. Niñas. niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones 

que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental. material. 

espiritual. moral y social. 

3.8.1.5. Del derecho a vivir en familia. 

Articulo 23. Niñas. niños''y .. SdOi~·S.centes tienen derecho a vivir en familia. La 

falta de recurso~ no_~-~~~~- ~O.~ .. ~~,~:e·~~~se motivo suficiente para separarlos de. sus 

padres o de Jos famina.re;;:-7:~~ -¡o~:.-~-U~'. co~vivan ni causa de la pérdida de' la patria 

potestad.. , · ... ·• ·•: ;;.~,,;/ ó;; •_¡;;. ,, ,.,,, •• J,•.' 

Articulo·.·.· 24.'. • • J~:s;::;i~ttJ:;éúi':ies' ;:stablecerán las normas y Jos mecanismos 

necesarios.·a :fi~~:J.;~-:~Ü~~{~i'.'.~~~'.~~-4~-~~,,~~a niñ-a. un niño,- un~ o un Bd01escent'~-se 
vean pri~ad~~-.--d"'~::::·~·J\f~¡~·¡,·¡;: d~/~'~¡Qen. se procure su reencuentro· con ella. 

Asimism~. --.s~·-.·:,~·1-~.~·drá··~·-~~~-O·,----~ri6-~itaria la necesidad de que niñas. niño~ y 

adolescentes, -cuyos padres - estén ·separados. tengan derecho a convivir o 

mantener" relaciones peÍ"sonales y trato directo con ambos. salvo que de 

conformidad con la ley. la autoridad determine que ello es contrario al interés 

superior del niño. 

3.9. COMPILACION DE LA LEGISLACION MEXICANA SOBRE MENORES, 

EDITADA POR EL DIF. 

De la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: Artlculos 1°; 

3º, inciso c. 4°; 8°; 14º; 16°; 31°; 103°; 107°; 123, fracción VI; CXXX. 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal: Articulo 2°; 5°; 18º; 21°; 23°; 31º; 98°; 162°; 164°; 

165º; 169º; 245º; 248º; 256°; 260°; 266°; 270°; 275°; 284°; 301°; 309°; 323°; 

323º Bis; del 324º al 359°; 416°; 421º; 444°; 450°; 1049°; 1372°; 1373º; 1609º; 

1642º; del 1911º al 1922º; 2230º; 2367º; 2948º; 2950º; 2994º, fracción VI. 
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Código de ProcedimientC:.s Civiles ·del Distrito Fed.;,rál.- ·Artículo 1 º, 24º. 29º. 

44º, 45º, 94º, 137º Bis, fracción 111 y VIII; artlcul,; 156º, fracción IX, XII y XIII; 

artículo 170º, fracción 111; artículo del 20Sº al 217~. articulo 325º. artículo 615º. 

artículo 675º y 677º, eí.769:. ~1137:1:. fJ:,;,.;c;:iÓn 1yU;901°,906º,907º, 910~ •. 941º. 

942º. 943º. 944º, 945°, y 946~.. •.· .. >. ·:! :· 

Código de Procedimientos ~l~ilE>~.; ~rtícuío 27º. :·:- · .. :-<._~-. ''_>._,·-.·--. : ·-' ·, 

Código Penai.-

336º Bis, 343º. 

Artículos. 30~. 3~· si~; 32º. fracción 1 y VI; 52º, 335º, 336º y 

Ley de Amparo.- Artículos 4º y 6º. 

Ley General de Educación.- Artículos 7º, 49º y 50º. artículos 65º, 75º. 

Ley General de Salud.- Artículo 2º. 
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3.10. COMENTARIOS A LAS REFORMAS A LOS CODIGOS PENAL Y DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL. En opinión de 

Antonio M. Prida Peón del Valle91 las reformas propuestas por Rosario Robles, 

Jefa de Gobierno del Distrito Federal, aprobadas el 14 de agosto de 2000 por la 

mayoría de los miembros de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. reflejan 

un acto de precipitación. son superficiales, adolecen de falta de análisis y no 

fueron consultadas con la población del Distrito Federal. Este acto polltico 

violentó la promesa del Partido de la Revolución Democrática de someter a 

referéndum dichas reformas y representó un abuso de autoridad por parte de 

dicho partido polltico que detenta .la mayoría de los votos en la mencionada 

Asamblea Legislativa. 

~· ·. ': ,:::.-'.. ' .. ~.) 
Esta modificación legislativa· en··.• materia.~ d.;,·~ aborto • en·· .;I .Distrito·· Federal, 

representa también Una v.:.nganza pbiiuc~ po~'pa;t;::;·del' P~rtidb de la RevolÚción 

::::::~:r~r~~§;~~F~~~~1¡~~~~E~~~~;~i~~~~=&:. ·. 
. .l,:,~/1~~;~;:.~f¿;;·f~{;;~~'.•· \:,; ;':\;:;· ::, i·•' ' .. · . " .• · .. ·'?: 

La comUnidad del ~istrito Federal ,se e'ncuentra divi~id~ en este tema, por 10 que 

:~:se:~==~~~j~f~?tigl~~t~Sff~~~~:~~::;f ;;t~nzados y no atropenars<> los 

Es necesario que la pobla~ió~·-;,:c,~6z~~;j6;~~eialles de esta reforma legislativa y 

que con base en la Ley de Partic'ipaciÓn.Ciudadana del Distrito Federal, se lleve a 

cabo un referéndum sobre el tema, a-·efecto de que la entrante Asamblea 

Legislativa modifique nuevamente la legislación erróneamente enmendada .. 

llll Miembro fundador de la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, instilución que presidió de 1993 a 
1996, y actual miembro de su Junta de Honor. También es m.iembro de Ja Junta Menor del Ilustre y Nacional 
Colegio de Abogados de México. 
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El problema del aborto no es solamente u~ problema de cree,ncias rel~giosas o de 

conciencia.· es fundamentalmente un. problema jurídico que se centra· en la 

igualdad frente a la ley. 

El articulo 332 anterior estabi;~6-;~ ~~b~~ .. ~~-~.~ --~-~·seis-~:~$~~-:~--.~~- añ_¡;~~,d_e pr~_~ió_n 
para "la madre que v01un~~-r-;~_m.e~t~---~~rO~U_r~."·s·~---~b·~.~,~~~o:~~~~-S1~n~~--~n· ~u~_ -~trola 

::g:ª~ª~:rt::~ :~:P~:·:uneap~~~~~~i7~~zeJJJ5:::YZnº~~~:~:i~a~2b:,~::'ªY d~ 
estas tres circunstancias':-' 1~--~~,_;,~-.e~t~bie-~ida\~r~-d;;; ti,.;~, a-_~ir:l·co~anbs·.~:¡~- Prisi·ón·. 

En lugar de esta disposh:i~~.;Creforia j~pon~ p'risiÓn Ei ~¿:~ Ir~:~ año~ "a la 

mujer que voluntariame~te P~af?ti_~_·u~-- ~U -_~bO.rtó -O_, ~~rlS!-0nta .:~~-· _qü:~ ··<:;tro la_ tia~a 
abortar". 

El articulo 
impruden~ia de ra· ínuj0r embaíaZ0da~ o-cUaridO 61 eñibaraio :sea ~0SU1tádo de una 

violación".\· 

consuma~,'?~.·:~~::/:; >CilC~iL--.· \~' :.<·~-·--<,/': ':'~-~-:-- ,. :::;-~;~:> ~c_.,_-_:L~_ 
0

_ 

,:·e -·-· - -. _, :- -:~<~:;. __ 
El articulo 3:i~ ~;,°;e:iici/~~ta~l~cra; ~~;.}rÍo ·s~.·~~ii~~rá sanción cuando de no 

provocars~~.·~J ~·~?it~.' ··~ ~-A·?J_~:~,~~t;·~-~~#~-d~:c?, ·-~·~
1 

~fOducto corran peligro de muerte. 

a juicio del m~~i~Ó'.q~~ la ;,;5isl~Yoyer11:l6· éste E>' dl~tamen de otro médico, siempre 
que esto f ~~·ra·~ p·a;ib'1~·~~,· ~~:~-~~tP~li~;Í~~:,Í~ "·d~mora". 

•, 7' :1;! r,, • .O-<'.;;,,::;_;,,":•"'' 

La reformaestable~.;JJ:'~~s~·apl:~~;,~anción en los casos siguientes: 
.. cuand6'~1'·e:rl:;b~~a~~·-~,~,~~~~~~Jt~d·c;.d~--~~a· violación". 

"Por ini~~i~~·~iÓri ~~rt¡fi¿¡:;,,:.;ri"c~/~6'ri·~-~:,.;tida" . 
.. Cuando de nO ~P-roVOCarSe-~·eJ~:'~b~OrtO. la mujer embarazada corra peligro de 

afectación grav~ a ·su -~ai~,d~--~·JU¡C¡~--del médico que la asista ... " 
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.. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista ra_~ón suficiente para 

diagnosticar que el producto presenta alteraciones ge~éticas __ o··cangénitas 

que puedan dar como resultado daños físicos o ·mentales grBves·· en .er mismo, 

siempre que se tenga el consentimiento de l_a ~uj~f~.:~ftiba·~~~~;~~-:Y pofiga:·ar 

feto en los limites de la sobrevivencia". . . :: 't;;~ > ::-... ···' _·. r. 

El nuevo articulo 131 bis del Código de ProcedirnÍent()~~ i=>.;r'1¡;1e.l pr;,;tende ()tC>rgar 

~~:If ~~~~~~1.~;2 t;~~~~illi~l~*l~· 
Cabe hacer no.t~r qu~:·ª·.~ife~E.k~i~!-~iUii~;:~_,~~'~'~~,: , 

1~n~:.:Íegislacio_nes del 
mundo, la propuesta. de: _Rosario Robles· nci. establ.,ce plazos_máximos dentro de 

los cuales pUedeñ realizarSe los. ~bór1os·. S:in qÚ~-se.-~~gBn aC.reedores de pena. lo 

cual no sólo es un atentado a la vida de los ·seres concebidos y no nacidos, sino 

en contra de la salud de las madres, ya que como es sabido y comprobado, la 

realización de abortos en planos avanzados de gestación son particularmente 

peligrosos. 

3.10.1. Ilegalidad de las reformas a los Códigos Penal y de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal. Las reformas legislativas en comento claramente 

violan los articules 14 y 22 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, el articulo 14 establece que nadie puede ser privado de la vida, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, y el artfculo 

22 asienta que únicamente se puede establecer la pena de muerte en los casos 

que dicho precepto en forma limitativa estipula. 

La protección del nonato también se funda en la Ley General de Salud y su 

Reglamento en Materia de Investigación para la Salud, que disponen que "el niño, 
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por su falta de madurez ffsica y mental, necesita de protección y. cuidados 

especiales. incluso la debida protección legal tanto antes como . después del 

nacimiento". También el artículo 22 del Código Civil, protege_ legalmente_ al 

.. individuo" desde que es concebido. 
·~;,. .. 

,.:_}. , . 

Como en Derecho .. la ley posterior deroga a la anl~~'ici·~¿:~~:-~'.ri· i~\*~:~~~i~_.-,,~~~-: .. _~os 
ocupa. la Convención de los Derechos del .::.·N.ifi~>~-~,pe·~a .. ~~·:a·~~) .~.~(:::~.~~~~e·n~~ió~ 
Americana de Derechos Humanos a la que M-éxi.~c;;:·~;~;~i~~· J.~~ ~~~S~'.rY~::~:·.:e_1i;,-··ést"B 
mismo sentido es aplicable el principio jurr~i~c;,f~6nr~>~n:i·e}~!~~~;~i:.:fS'.:~~lj~·~-d~. hay. 

conflicto en la interpretación o aplic~c-iónJ. -d~.t·J6'~-~'.~.·~~f·t~~~?:~)}~~fP't~;~:~~¡¡;·ri~ies. 
prevalece el que otorga mayores protec~io~-~~~~-,~:·:.·· .. ' ·: ~-~··'.;:· ,,p~•:t· 

~:::;~~::::::~~:~~:3t:~1E~º~§~~~~~~f ~~~l~~;~ 
Cairo y. Pekín, las cuales media~;;; _1,;;:n\a~i~úl~;;fóp}'d~i~ºñ;;'.;;¡;t;;i'; µ;~1;;;;,'den 
convertir el delito de aborto.en un absúri:fo"derecho de la"rm.ij;;r·a•c:tei:ldir sobre su 

cuerpo. .- ' ····: ·:~~.'.-~:_: -'._~::~_~'.: ~ ·~~-~.< ':; ·. ~-'{· ·~:;·;~~~~,~~~-'.:};\r:.- <-···'··--~~\-~.·.;_·_,~~t~::' --, 
, "';·. ' -- . ~:,~.' ,:~·,.,,~.i~~~.J)~'.:. ·-·,"' ' ' \. ·"-·. ,.: ' -. ,:... :·. 

~:.~:.,::700:~,;:,~.;~:;~~*~l~l~t~~~~~~~~E';~[ ~tew. •• 

En lo gene~~I. ~~· .. se·.~~~.~~~.~~~ ':in~~:~~i.~u~i~:~~i.~~d:·~n .. ':.1~·:.ley .. ~··'.se reafirma el 

::~~~ºª:~:~~~:~~:;js:ed±::~sd:~;!Jt~~~~~¿~~~';E>f~ré~t~ ~1 derecho de 1a 

Se votó de Uria form,; poilti:~ 'y:·1~~~d::~rg1~r:~:·~~~ ~ue se confirmó y reafirmó 

el derecho a la .vidade~de i:a' .;;;ri;;,,;'J~;Ó;'.;.;''~~~6 ·~e ac;,ptaron las reformas de la 

Ley Robles:que, -;.~ ITli m~y P:~df;:;;:¡l,¡'~:~~·51~/ci~' V:;-.;ta, no tienen congruencia. 

¿Por qué sé aborda el tema d~I ~~~~~~~ ~ Í~ V:ida en este trabajo? 

Porque es el primer d0Íec.ho· q~8 se· debe respetar al ser humano. para que éste 

exista. 
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INTRODUCCION 

"El segundo milenio de la era cristiana- presenta complejos problemas 0n muchos 

aspectos: los surgidos de la bioética y Ja biotécnica no son loS menor~s; ·p~r~ 'se 

ven incrementados por la prolongación de la vejez. la imposibilidád de subsi.diarla 

y las enormes desigualdades entre los pueblos, que no p·ar_ecen··~·afr0cer 

soluciones a Ja vista. 

En el fondo de estas cuestiones y muchas más al parecer irresolubles, se 

encuentran oscuros problemas que las humanidades -ocultas tal .vez por 

toneladas de materialismo y de ansias de placer- no alcanzan a deslindar con la 

calidad proporcional que merecieran. Los nudos criticas del humanismo que se 

presentan en esta obra no son quizá los más importantes. Pero su selección se 

ha hecho no al azar. sino con criterios válidos. Se trata en todos los casos de 

problemas de carácter general. pero muchas veces inadvertidos ni más ni menos 

que por su manifestación vulgarizada. La crisis básica del hu~anis~o se 

encuentra en la familia. Su defensa fundamental reside en Jos derechos humanos 

y en las virtudes cardinales; su peligro. en el relativismo universalizado. _no sólo en 

todas las culturas sino en todos los aspectos de ellas; relativismo que se c~nfunde 

y se traslapa con la tolerancia. al punto -y esto es uno de los nudos -más 
intrincados hasta parecer gordiano- de no saber distinguir entre lo uno -el . ' ' . ·, 

relativismo- y la otra -la tolerancia-. como si ambas realidades del hombre 

debieran implicarse. 

Estos nudos humanlsticos contemp6rárieos iio se desatan mediante una pura 

exaltación vital, libre de constringe,:;tes; regla;. éticas o de valores discutibles. La 

presunta expansión vital libre-,d~-b~rr~ras_entorp.ece desatar los nudos con que 

nos encontramos. La muerte es, evidentemente, el nudo final. 
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La hermenéutica de estas claves críticas actuales sigue un hilo conductor no del 

todo obvio, pero real: desde los problemas de mayor intimidad humana (famili~, 

derechos humanos, verdades absolutas, comprensión de las personas) fiasta 

problemas vinculados con éstos muy de cerca, pero que ·adquieren_.':'~. ci'.irá_~!er 

plenamente social (la independencia de naciones, regiones y raza~) Y}as· v~!1:udes 

sociales y reglas a las que cada una de ellas debería apelar. La falta . de 

subsidiariedad -ausente entre estas entidades sociales- ha aplast~do de r:nanera 

literal al espir"itu humano. Estos problemas humanlsticos generales deS~~bOCan 
en la irrefrenable globalización a la que estamos asistiendo, no ya con asori_i~ro, 

sino con pasmo. La globalización, lejos de mundializarse -es decir d0:.h·acers~. 

más personal-, cristaliza en un instrumento técnico tan nebuloso como_i"ri"t0inét; 
- ' . '_, ·-

- .. '·.- .. ·,· -

No esperamos que esta obra esclarezca al lector los ásperos pun.to,/qu~·:¡~•:·ella 
se tratan. Pretendemos, si, que se percate profundamente de--~lió~·:~·~·Í-~--)~-t~~Íaí 
con el esfuerzo de todos que nuestra inteligencia deje de incre~·e-~t~·r.'~'~:~--t~,~-~ió.n 
por la fuerza de los nudos con que se -~ncuentra atada. ·-·~_·; ~ : " 

-::.:_~:~·:.:· -,- . - --

Dijimos que se trata . de nudos .·del humanismo. Si f~~~;;,:,,()s 'tr1;;,,.;.;.:;dlstás y 

pretendiéramos llamar la atención, : dirlamos' que s.; . t~ata ·; .. más bien de 

••:Carlos Llano C1füc111cs. Si111pos1um de Derecho familiar. MCxico, O. F .• 1998. 
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CAPITULO 4 

EL DAÑO EN NUESTRO DERECHO 

4.1. ETIMOLOGIA. Empezaremos'' por ,'~efink·:· el,· término de .. daño. "El 
diccionario de la Re~I Acaden:i1a''d~· 1;.· L:;.rig','.,á Es'~añol~ die;.: Dáño: del Lat. 
Damnum, ·efecto· d~.~·;d~fi~~~: .. ·~~-¡:.jJi~¡~;'.~d~·l~i~'i-~t~;·,.·,rii-~~~;~a-b~~. '..Y_: en· cuanto al 

verbo: Dañar: ~-~ .. ?~":ir:-i·~~--v~-A~·~- ·-'?~U,.s_~r:_~.e~~i-~e-.~~~-.:<m_':'.'.n~~-~~-~-~,~" perj~i~io, dolor. 
etc .. maltratar, e~há"í-i:{~é';d~·r;·'p~~;.;:,~-rt'i~/~~~~~-~~~>~enÍ~~~i~-~·~.~3 .:.· · . -

·:··_<:~~·,; '-:~:\:\<::-:.~.-; .--,_,-
4.1.1. Concepto Ju~ldico'.dé élái'Ío.-·Toda mención al concepto ji.J~lclÍé::o de' daño 
tendrá aqúf ..;,.;;. :',:;;¡,;.¡;;;. ;¡;,á~íóri'';;on J~d;.finiciól1' gr.;Jmati~él1,. ;.n el ;.ntendimiento 

de que ya dépende;á cié I~, té;;nica jurldica en cada caso, , el señalar la precisa 
idea de1-:da:ry~·_:j~~~r-~,~~~~·-._·y -~9~·:: ~ás,.. i-n~-ica~ 'los ereme~tos que debe contener esta 

figura, pár0·_-q-~_e':~~-~-~d~)s~.h·ab·¡~---~o'1forriie a oáreCho. Se éntienda si en un caso 

dado se __ tra-ta·_de;U.ñ ·agray~o:·ya~Sea PBtíimonial o extrapatrimonial. 
- ·í'·',·. 

·J·" 

"En cuant,;:13 ;~''J~n~iin'3~ión d~ ,daño,. el autor argentino Roberto H. Brebbia 

dice: '¿Qué ie~.;.:~,~.;~§~'.'.~~r;cla1o~':n_ el campo normativo jurldico? Entre el 
relativamente~.-reducido~-.número···de autores:. que se han ocupado de definirlo, 

predomin~ I~ opin"i{,'11'-¡j~'qG~ d~b;.'~ntehderse por daño toda lesión, disminución, 
menoscabo·s;:;f;iJ;;;:s'''p'c:>/ü~';i,1¡;,¡:;· ~ ,in~,;¡.é~'jurídico, principalmente Jos siguientes, 

i~~~~:~' ;;i~·~i~~&~t}~~f~'.~~e~~~fq~;~~a,;, ':Sl~::: ~= ~:::ch;e:v=~t~: ~:: 
experim .. ~~-~.ª-.~~~: ~~ _·. ~~~~-~~~~~:~,b~e-~~~:)ui:-r~ .. i.~<?~-.- .<pat~imonio. cuerpo. vida. salud. 

:::::Ei:iS;iit~t1t~§~~~~~f~~~~6~~±!:ii~~)::~e~:~~~i~:;::i~=~~a:: 

"'' OCJ-IOA OL.VERA, Salvador. La demanda por dgilo moral. Ed. Monte Alto, México. D. F .• p. J. 



Nuestro Código Civil en el articulo 2108 dice: 'Se entiende por daños la pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio por .. falta·· de cumplimiento de una obligaCión". 

Y el articulo 2109 del mismo: ordenamiento dispone: 'Se reputa perjuicio la 

privación de cualq_~i~.r·_gS-~-~~~~,i~/-•-Í~i.l~_·«-,~ué ·.,~~bi·~--~~ }~aber~~ _. O~t~~-i_d~ -.7«?"-- el 
cumplimiento d~ la obl-ig~ci·Ó-~;~:;~-E~~~-; ;~~~e~íci·~:~~ ~r~-fi~-r~ri ~I d.afiO Pat-~i~.o~ia-L 94 

o '-~-"-:~~~-e-··-,,.---'.>,~<>.-_:.~ --~--.,~-_; -,·.·-- -._· --- --
Más adelante, en el ·apartado '4.2~1.4. de e~te capltuÍo se ~i;~ el'artlcul~ del 

Código Civil que define ·a·I 'c1año :tibraC ;::/:,',,,,; .,:_:;."~' 
¡ _· -"' . """""'" i ~ ~-, - ' 

,_._,"_: -;;;_~, ·'-' ·:~~:,~.'~·-.:; ;~: ">., 
"Sobre daños patrimoniales nuestros códigos civil.es de•187o:js84 y 1928 tienen 

en su definición los mismos principios .. Sobre_ el p~rt.i<?_~_l_~~t~.~h~~~~C~~fJ,~_'._S~~-ª"C'.> 
señala: 'Se entiende por daño lo que los antig':'os 11a'n1ab~n,',Cl~iJ.C> i:.m~rr/enie, es 

decir, la pérdida que una persona sufre en su patrimorÍi,o:• Se'repu~a perjuicio le> 

que antiguamente se llamaba lucro cesánte/<·e~~·'d~Ci;~-;Vii.~/~~;~1-iV8~i6g .;'
1

dé -:. una 

ganancia lícita. (Véanse artfculos 1464 y 14G5). Alg;-,g;~_;,;;'~~~s'ei~l)·{.;;;_.~éi6 ~a la 

palabra daño. ya la palabra perjuicio. se q~iere d~-~igna~j~~~ ·un~· ~~1a-de·:e11a·s Jcis 

dos conceptos que acabo de expresar·. ~~~;.:::--¿--:_-- _,~~:::2.~~}{c:~-,--':;f;-:,;;~-:~~~~,-~-::--· ·:,.t·~:·-· 
_,:,::~:: ·s?::· .. \. -~~:-:.-_jj~ _'.:'Z{ f~>---. ' - ::'., -'. ---~-' ~; 

El italiano Ad ria no De Cu pis. enuncia: 'El daño ~atrÍmb~i .. I fi~ l~dÜd .. bl~·,:;:¡ente una 

~~~~~~~~;.~g:ª~~~1t~t.t~~i~Rf t~~~~~E!i4 
totalmente el daño priv .. é:to: _e;; , t;.n csóio~ ~·,;,; ;'e~p·.;;;!i,; }'.~~r{C¡u:e;,0sea la más 

importante. por lo que jLÍntoal mismo debe tambiér(ser._consiclerada una ulterior 

especie de daño privado, ei llamadÓ daño no 'pat~im'oñial7~' . - ' - ' -· - - ··. - - ' . ~' -· , .. - " 
-.<-.-~ 

El daño moral es esen'cial~-erit'~ ~ ~'Xtra~atr¡-~~:~-j~J: .. --;u· ~··fundamentación se 

encuentra en el artfculo 191·6· dei Código Ci;,il vigente, q~e por primera 'vez en la 

historia de nuesti-a legislación define fo qUe es'd~ño moral. .. 

- lbid. p. 2. 

125 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Es evidente que el articulo 2108 del Código Civil corresponde al daño patrimonial. 

mientras ql.Íe ei·· arÍfc.~lo·.-.1916 Se refiere al:_dañO ~au~adci.,.·so-bre bieneS. de 

naturaleza extrapatrimonial ~como ···soO_~-eJ honor. ~e:~C?~C?· s0ntimi~ntos; afectos.· 

reputació_n, etc." 95- " -,. / ;··: :·-;~:'· ,.._ ,_._:.-::-· 

' ',' :·:~·i"~,. ·--.' ; . ::, -. ··--· '-' -~ ,,:- '.. -'. . :: __ -:_: f -~'.-~; ~:~ (':~: ·. ;_. , 

;i~i; 2~sT::0:x:~e~:i:0;~ ~~~~:ñ:'.~·~~jj~~u:¡;;~~~~7~~~~;~~:;1~t~~r~¡p~~d:: 
daños para después poder di,;lingui(e~tr.e.oel tipo.~e'dan.o •.. que;:-.e· .. caus.e y la 

relación jurídica que nace· 0ntr0 Jcis :s·ujetoS ·-aC:uVó :··i p'8siv0:-de· ... ,~:-:l:·li~~~> y p~ra 

concluir cómo opera la repar3ció~: d~,---~g~~¡c;;·-~n :'be·~~fi6iCi:d~-- i~ -pÉ!rSc;>ria que ha 

sufrido detrimento en si mismá ~ ~-¡., s~ P_at~i;.ri~<?nio_. _: 

Podemos hablar entonces de: 

Daño actuar. es decir. el que se ~a ·en el ñiomento' ~en que surge la 

controversia. y cuya existencia, magnitud y graved?d, se asimilan al hecho 

ilicito que produce. 

Daño futuro. aquél que nunca presenta en el morryento .de la controversia, las 

caracteristicas del daño actual (existencia. magnitÚd y gravedad) sino que al 

producirse el hecho ilícito. éste será consecuenci~ diÍecta -del evento dañoso. 

que se actualiza con posterioridad. 

Daño directo. aquél que soporta el agraviado. 

Daño indirecto o reflejo, que no es más que' 01 sufrimiento' del mismo por una 

persona distinta del agraviado inmediato. 

Con estas clasificaciones nos lleva la dáctriiia· a· d·i-~·Cuti~ e~ti-e el dSñO' cierto.: y e.I 

daño eventual; en cuanto al daño cierto,·~~<~;;¡fgte'.~~i~>;~~~~~it.id Y~Q:~~Y~dS~-son 
perfectamente determinados en el momento·-dál·'aCo'ni0Cú.;,ieiitO~ CáñoSO~"-en· tanto 

que la eventualidad se refiere al conjun_to' de .cC>nse_~~-~~-?i~·~,~-y-~i'.~~·~·r1si~~~Ci8s-que, 
de presentarse, originarán un daño que hasta e:se rrlOm.0ntO·,p;;dÍ~ ·g~~ pÍécisado. 

'IS Jbid. pp. 2-5. 
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Sobre este particular Brebia expresa: "Es cosa corriente la confusión entre daño 

futuro y daño eventual. y daño cierto con daño actual. siendo dichos términos de 

ninguna forma sinónimos. Daño eventual es aquél cuya existencia depende de la 

realización de otros acontecimientos extra_ñ~s .. al~ hecho ilícito en cuestión. que 

concurren con éste a la formación del perjuicio. A diferencia del eventual, tanto el 

daño actual como el daño futuro debe_n se·r ciertos, e"ntendiéndose por ello que la 

existencia de los mismos debe const~~, de. una· ~anera indubitable. mediante la 

comprobación de la vulneración de un :'cierecho 'subjetivo del demandado. y no 

depender de esa vulneración ~~ ,: ?t.~c;·~~-.. '·á·-~·~,.;leci~ie!1tos que pued.aii o ~o 
producirse con posterio.ridad .. .'~ 9-~.:·, 

4.1.3. Daño patrimonial.,Y .. ~ªÍ'.i.~,~~~~~·.~\'~:~·~-~-~~ -~f·~d~~~-·Pat~i~~ni~.I .:e.s .ºb~_i~._q1:1e .18 
violación recae sobre un ble;:,''~ie:';:,'at,;-~,;i~~';;,' patri;;i,,;,.;,:- Lo lmpbrtante' cié· esta ''· ., .. '" --,; ,. ' . '~-·· ~ . ,. ,, ' ._ . _-, . - . ' ···. - -' . - ' . . ' :_, . ~ ' - . -
aseveración es que so,~~~.'~ ~S.!:;-:~'.',}~',i~iC:.8,. ~.ª.los. ~i~nes patrirr1c:J':'i;:'les '.es donde 
más se ha legislado y más}e;()rl",',; s<>.b_rE> el. particula~ se han ela!Jorad().<i .·:• 

·_/ ~·}_'.:.~~: ' .. -. ·-

¿Qué entiende el Derecho por ~~fio'mbral? ¿¿Jé biene~ prc!;t~~e''riJ~~dcf~e-dice 
que se ha causado este:i;pc)'''ci~rJ~:~'Q? -Lá respuesta. es qué cuando'existe' una 

lesión sobre bienes .. ·de :n~t~~~Jez~·; eXtrap~tíi~onial o inmateriBI·,:. al :daño'·'ca~sado 
se le llama moral; e~·é::decir; _::~u·,;~do . los derechos de _la personalidad son 

conculcados. estamos ~·~t~··'d~ ·ii'QraViO mOraL Cuando el campo ,de -protección del 

Derecho se proyecta :.~6~b·~~->~¡0';:,~~~.·:,que n6 pueden ser tasables en dinero. como 
_•!, ·•· 

son el honor, sentiínie~~c?·~;::'.á~eclOs;·:Creencias, etc •• el daño causado a éstos se 

denomina moral. ·; :..: . '.'..;_;,;"'' -;:.~~; ' -_-

·- ,:,;.:<-,~~:;l·:~~ .. ::,._:··. '. 

Esta división siempr~··,:;,:;''~íc:i.;-;.,arcada por la doctrina y la ley. Por una parte los 
·, . ··,·::c .. ·~>. ,.-_. ::i~A:':-' :: ':.'.~ '. 

bienes susceptib~es'de:apreciación pecuniaria; y aquellospor otra. los que por su 

naturaleza inmal~~i·~·¡·.n~· P~~d~n Valuarse en dinero. 

~. Ib1ú. pp. S. 6. 
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Es imposible, por peñecta que sea la técnica jurldica, traducir _en dinero la vida de 

nuestros padres; el honor; nUestro~ s~n~imi~ntoS. nu~s't~~s·~te6tos. 97 

conforme a nuestra 1égis1aCión·C¡V¡1.-,.diC:tiB.t0oria neQauVa no es·admisib1e~--"{~,~ 
·- •/ .·;·i.:7 :.-.. ::·:.:?.~:>· ::·(/'.·(::--.' ·:\_:::.:-:-.<-~}-~:.: /.,. 

Hay fundamento~ Ju~idicos ta rito_ p~opi~s c::orno extranjeros, para r13fut.;,~_cÚalquier 
teoría que niegue-· 1a::poslbilidad·.·de' .. 1á-'repa-raci6n moral y por consig-uiente- la 

existencia de agravió .. Nu;;~tro. CÓdig.;/Civil·. vigente admite acertadame~te la 

existencia del daño moral. y la forma. en que operará su reparación. Es posible 

condenar a· ~-Oa -~~rsona Poi: se~: ci~ilÍne~te responsable de haber cometido un 

hecho ilícito q~e causá. un agravio de naturaleza extrapatrimonial. La apreciación - - . 
jurldica que fundamenta los estudios del agravio moral, establece que en ningún 

momento la vida privada. honor. sentimientos. decoro. afectos. etc.. podrán 

comerciarse jurídicamente. y que la reparación ordenada por haber causado un 

daño moral, es a titulo de satisfacción por el dolor moral, sin que esto implique 

que lo atenúe o desaparezca. Es decir. la suma de dinero entregada para resarcir 

el daño es sólo como equivalente del dolor moral sufrido. Esta posición está por 

encima de las posturas negativas que dicen: • ... el que exista un bien 

extrapatrimonial y éste sea lesionado, por su imposibilidad de ser valorado en 

dinero, hace de la misma forma nacer una imposibilidad de su reparación ... " 

"
7 Jbid. p. 7. 
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Esta postura es equivocada: el sujeto que causó el daño tiene que ser obligado a 

indemnizar at agraviBdo-:· e~lo ~umpre únicamente una función de satisfacción. ya 

que en agraVios '.~-Or~J0~ no·~~i~te la r~Paración· natural p~:!_ñecta~ por:que_;nunca el 

agravio sUfrid_o' e~ 'r1U0st~?-h~·!:"~r~-: Creencias. etc.~- será boír:-~do · ~~·mP1étamente, ni 

las cosa·s ~~-?~~~~.n<~I .. _es~~·~o_:)~iCiaL'__.·. P~ro ·está no_·e:5"~~~-~~-a-~·~,nt~·::_p~-r~--,-~ue el 
sujeto caus,;~te,dé·1;·¡(3~ión.de·1c;;;·derechos de la persÓn:.Hd~d qÚ;;,d;; impu~e. 

'~-~:- ;'{-.~.·'.~, ·.:-.-:. - ,, '·; ·:·;:-:¡··. 

Garcla López afir.:na ~ql.J~ ·.si. existe la reparación. natural eíl. materia d~. daños 

morales,_,,f~·-~-~á-~~-6~~:··ª~-' l~_S ~i~uientes árgumentos:_ ~L3 ::·~~_P_~~ª-~;¡~¡:.- ~~- n~~~ra __ o. 
especifica 'es iiiCiuelÍ~ ~u~ tiene por finalidad reponer al ~e;j~di~~doe~· un 'estado 

igual o _si~iÍ~_r 0
; ~í .~-~-~ .. :- ~osei'a. antes de sobre_vi~ir ... rá" ; Si~Ú~~ió:h. ~d~éiO~a; Esta 

reposición·, puede·· 1Íevá·;.,.e a cabo en la práctica· por. medio de · actividades 

constituti~a-~~-;-d~-~~uri·:::·dare.· o de un fac0re: restiÍUciÓn.-~'_dé~; 1a··---é~~~'-,"'s.ustraída 
ilícitamerÍte,'<:~uStiiució.O de Ja ·cosa ·desaP:arecida··,:con :atra-:,··pertene~iente a. su 

mismo género,:. reparación de lo il!,.citament;.: d.;,.;..,~lido, : eli;.;;ina~ión. de lo 

ilícitamenie;:he~ho •. ,."98 .. Es decir, yolver las cosas al estado natural en el que se 

encontraban;·" 

"Para García "i..óp;.2: ·.Toc:Í~-~ :E>stas especies integrantes de la reparación in natura 

centran Su-~. ÉtténCióil~~'..~irectamente ;Obre el objeto dañado con un verdadero 

carácter r~~·ti't~~~~~~?~s ,-,·.-'·"¡. ;~:~);':.: 

Por lo que ~{d:ñ,~'i'~~;t~~,~~fiere, no cabe duda de que la propia naturaleza de 

los blenes·a.los:qu .. afectaº·supone una cierta dificultad para que pueda aplicarse 

la reparaciÓ~;;,;;·~;6·r~;f~'.;¡;;'~ié;\'",~ .. ,~e. por ejemplo. en la pérdida de un familiar. en 

la amputa<?_i~'n .. ~!=7·:_UO~·,~·¡~~~ti"r0-·~~Íporal o en el menoscabo del honor por causa de 

difamación>:' r::s¡n\·em·barQo;·: en. algunos supuestos. aunque puedan resultar 

verdaderaiííi.'ii'te ::·.;;~¡b·~.;;;:C·puede operar esta forma de reparación"".99 Y 

especffica~~'~t~ erí ei -¡:aso- del.divorcio. 

o;r• lbid. pp. s. 9. 
YJ Jbid. pp. 9. Jo. 
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"El autor citado dice: 'Hedemann nos proporciona dos ejemplos recogidos de la 

práctica de las·:·tribunales ·,alemanes. En el primer caso~ estand~ el cadáver del 

canciller Bismarck de cúerpo p'resente. varios fotógrafos pen0tréfr6n'Secretamente 

en la cámara mortuoria y lo fotografiaron. El Reichsgericht c;ril>':'~~I del Reich) 

condenó alosti.tÓg~,,;fosa la e~~rega de las placasyd;; los'po~Ítii;b~. declarando 

que <<~s~ .i~~~~-P~.t-i.b.i.~:.~~?-n I~· recta .~o~cienc:i~ ·:~~:~i~f-~~:·;-~~·~·~~~1-~~i-~n retenga 
indefinidam~rít.;; í~(que obtÚvo por medio de un obr~r ,;~{ij¿~;;;¡i¡;¿;; ;;;,~t~yéndoselo 

==~e~h::1~::;:~ir~~~~:c~:~:':~:i~;;g~:~1!u~~t~~~-: .. ~~:~:~!e · 1~ asiste el 

':" ".,.t <~;· <··,:. :'<~~·J:;_ 

~~:?~~~~j~f~~í~~~~~se~~~~~:~ 
·:~L:¿_:;·:·-~-,"-: : 

Lo clerto·.-es·· qúe · 1a reparación moral o especifica tiene cabida en algunos 

supue~to',;'de-.d .. Íio moral, y en la medida en que puedan ser reparados de este 

modo, es necesario aceptarla. Suele ser el honor el prototipo de los bienes 

morales que se toma como ejemplo para mostrar la operatividad de la reparación 

natural o especifica. Se establecen a este efecto como medios idóneos la 

publicación de la sentencia de condena, la retractación pública del ofensor y la 

réplica concedida al injuriado. Además. estos medios que sirven de instrumento a 

la reparación natural del honor menoscabado o mancillado pueden prevenir 

también los daños patrimoniales susceptibles de sobrevenir en un futuro como 

consecuencia indirecta del atentado contra aquel bien juridico". 100 

.. Citando este autor también a los siguientes juristas, que comentan lo anterior: 

IOlt Ibid. pp. JO. 11. 
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'Rotondi: 178. <<El resarcimiento de los daños morales deberá asumir las 

formas de reintegración que en cada caso sean posibles. especificamente o en 

dinero. de Ja misma manera que para el dañO·-·p-atrimonial. Asl. por ejemplo, 

tratándose de un sujeto ofendido en su reputaciÓn. ·"e1 resarcimiento podrá consistir 

en un mentís por medio de fa Imprenta; én fa; publicación de fa sentencia 

condenatoria del culpable, y así sucesi~~~-e;:t't~>;.:~:=;_ 

Fischer: <<La reacción psicológica inte·r~a pr6~~ca;d~ ·por la injuria es irreparable, 

pero las consecuencias ·exteriores ~-e-(<"d·~-ñ~1f ~~~:. ~- -_veces susceptibles de 

reparación. Asl. el perjudicado puede rE;é1',;¡:;,;.',Y~·o'r la .;,fa civil que sea retirado un 

cartel injurioso~ y puede -~~~~i~n. -~"- o~~~!-~-~~~T;~·~¡-Q¡~~Ju.~~-~-'?~~lmente que el ofensor 

se retracte públlca"'ente y recon.ozca ,;,. h.;no
0

rabiÍid.iid d.el "ofendido, siempre que 

no se reclame en 'cO.ndiCfon~s -~~~ ~~~~ 'de·~¡Q~~t·.;~~p~;á ~:~u'é1;>_ 
.· _,:,-'. . .:~'· :~:J:·:.··--:. . . '" ·'"·'"""·• '· -~~}~\E~1:~<.~~( .. : .. '¡~-. \ '. 

Batlle:.<<En.ciértos.casós de.difámaciórí_el juéz.o.tribunal puede compensar el 

daño general ·que con ellos se causa ordenando a expensas del ofensor. una 

publicidad suficiente en Ja prensa. radio. etc •• que anule la noticia ofensiva>>. 

<<Incluso esta forma de reparación especifica es admitida por aquellos autores 

que negaban la resarcibilidad pecuniaria del daño moral. como Ripert>>".1º1 

"Tratándose de bienes patrimoniales, el problema se resuelve con más prontitud 

que Ja controversia. Su naturaleza asi lo dicta: Si yo dañé el reloj. entonces o 

bien arreglo el reloj dañado -reparación natural- o entrego uno de la misma 

especie y calidad -reparación por equivalencia- y asunto concluido. Pero si 

lesiono en el honor a una persona causándole un dolor moral. dicho agravio 

quedará para siempre; nunca existirá en la reparación moral la situación de que 

las cosas vuelvan al estado en que se encontraban. Por eso la reparación moral 

sólo cumple una satisfacción equivalente. 

101 Jbid. p. Jo. 
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Sobre las distinciones ·_se~aladas ·anteriormente. existen diversas teorlas que 

definen el daño f!lOral;. por. 0je-n:tp1~, las ·corrientes negativas que definen al daño 

moral por exclúsi6n:del,.daño patrimonial, o aquéllas que clasifican los agravios 

extrapatri~o~.!~.r~S-a~~~d~é:~·~~~ !~~ '-~f~~t~s d~_I daño en el p_atr~mot:li.o de la persona. 
Sobre e~-t~-.·)p~-~-~c; --~-~,~~f~·~:~~-P-~~;-~~~~liz~· un trabajo extenso ~ob~e concepciones 

doctrinal".s ni.~at"ij~Ji'i~~,P~~lti:;;,,,.; ''de( ~oncepto de daño moral, nos llama la 

atención· laS bori~id~·;~c;ib~-t;"S ·y- cOncÍusiones a que lleg~ .después de analizar y 
explicar.-i.aS ~-~~t~:r~~:ri~~~t'i~~~-y~pa·sitivas. 

-.-:_~~¡ ;~ ~- • :,~~· 

:::~::·t:i~~~f ~~'tf.±::1;.~:.~zr::~:: =~;:~: 
esfera jurldica, bienes o derechos' de la personalidad, derechos de familia y 

sociales. 

Veamos lo que dice García López: 'En el conjunto de tales bienes jurídicos o 

relaciones jurfdicas se delimitan clara y nitidamente dos sectores perfectamente 

identificados: por un lado. el formado por Jos bienes o relaciones de valor 

económico que se denomina patrimonio; por otro. aquel conjunto de bienes o 

derechos que configuran el ámbito puramente personal del titular de la esfera 

Jurídica (bienes o derechos de la personalidad, derechos de familia y sociales). El 

patrimonio determina lo que la persona tiene y el ámbito personal lo que la 

persona es. 

Lo que la persona es viene configurado primordialmente por los atributos que se 

derivan del hecho de ser persona, es decir, por los denominados bienes o 

derechos de Ja personalidad: pero, puesto que el hombre es por naturaleza un ser 

sociable, también ro que deriva de la sociabilidad determina lo que la persona es, 

aquello que le califica como sujeto inserto en una familia y en una sociedad: ser 

hijo, padre, madre, etc .• cuyas realidades son objeto de atención y tutela por el 

Derecho privado; y por lo tanto la lesión de los intereses, bienes o derechos 
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inherentes a dichas realidades constituye jurldicamente el objeto de un daño cuya 

naturaleza es. similar a la del que atenta a los·.bien0s de·1á:·.~erSonalida·d.cO~o 
tales, y dispar de la del daño que se desenvu .. lvE> der:itro .• d.el ém~ito dE> lo". bienes 

o de.rech.os. P .. !rimoniales. Por • consiguiente, ctodos \ estos~ bienes •'o derechos·. 

::::::~t~ z:~::~:~s1:;~~~~J~~t~~i~~1~f~~~t~::~: · 
patrimo1110". • ·f·~\i .·. "' .·::;·: ;¿r . i.~•.···S'i ' . ,. 

Es de. ~xtrañar que Garcla Lópe.:Í: ,:;; ,:;;e;:;C:ion.;, pat~imonio moral de Ja persona, y 

en su.lugar hable de la 'esfera jurldica'personá1:·;. 'Existe en este tema -a mi 

entend~r- ~ná int0rpr~tación no_de1 i~c:l~~~éert~d~~· ·La suma dineraria atribuida al 

lesionado tiene por finalidad realizar. la.fu'nc.ión de contribuir a la adquisición de 

sensaciones placenteras o de otros bienes morales. pero no necesariamente con 

la exigencia de que éstos sean aptos para anular o hacer desaparecer las 

consecuencias dolorosas que el acto illcito ha ocasionado y que sustancian el 

daño moral. El vaclo del bien perdido podrá no ser llenado nunca, pero no cabe 

duda de que pueden ingresar otros bienes morales que sin ocupar aquel hueco 

aumenten cuantitativa y cualitativamente el patrimonio moral. 

Por otro lado, si se considerase atentamente no aquella balanza de felicidad de la 

que hablaba Pacchioni. sino la existencia de un patrimonio moral integrado por 

gozos y dolores, placeres y alegrlas, al aumentarse mediante el dinero el lado 

activo de dicho patrimonio moral, la proporción general -como dice Borell- con el 

lado pasivo (dolores. sufrimientos) vendría a ser la misma: pues, al fin y al cabo, 

cuando examinamos en una empresa si su marcha es próspera o no, atendemos 

a la diferencia entre su activo y pasivo. y la solidez de aquélla no varía si en éstos 

sumamos una misma cantidad'". 1 º2 

lOl Jbid. pp. JJ- J 5. 
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"García López nos· habla :dos, veces del 'patrimonio moral y ·esta acepción no 

aparece Bn las con~ide~~ione~. j~,i-l~ic~s' p~e~i~S a su c:f~firiic_i.ón de dañe:> moral: lo 

que considero impOrtS'nt~',\ya _Que_~nUe.Stra·. posturá,eS q~~- toda persona tiene un 
,, 

patrimonio moral. -:;; 

::·:~~2:5;fü7J;t:it~ff.~~~~i~J~¡_ia~~!~:,:3~¿: 
por objeto. lá ,;;~/ó'rí ' e¿, ',menoscabo 'de: a/~;,;,c, :.1i;',,,¿,c¡', 'bi'é;',~[, ,z'a '.derechos 
correspondient;;;,'ai 'á"rr,l:,;io' estrlbt~¡:;,~'¡,¡¡,' ~~fs';¿,'(í~/d'e/:i,;;(;;,:;;,)Ürrdic/. ,del sujeto 
de derecho · ciue se resarCen · iJ.O~~ ~lf!. -:SBi1Sr8CtOl-1B /bajo;IBI ~'~[í~~f!¿, .... eq~~i~~!~º del 

juez'. 
-. .- - . , ' . ,_.,,_ •' . \:. -. . '~ .. 

Lo anterior nos obliga a recordar que para García López la citada esfera jurídica 

personar del sujeto se integra por: 'todos estos bienes o derechos conforme a la 

esfera estrictamente personal del sujeto de derecho, correspondiente a atributos 

que sólo a su titular pueden pertenecer. permaneciendo ajenos a las funciones y 

finalidades que tiene asignado el patrimonio'". 1º3 

4.2. ANTECEDENTE HISTORICO: EL DAJÍIO MORAL EN ROMA. 00Durante largo 

tiempo se pensó que el Derecho romano sólo regulaba la reparación de los daños 

que recaen sobre bienes de naturaleza patrimonial: incluso se llegó a afirmar que 

la legislación romana no ordena otro tipo de reparación que la del daño causado 

en un bien material o patrimonial. .. 

El antecedente más remoto de Jo que ahora conocemos por daño moral lo fue Ja 

injuria. ¿Qué es la injuria? La sinopsis del Derecho romano de Aru Luigi y 

Orestano. dice: "La injuria.· iniUra.··e~ten_dida ~-rl_, e~_ .se_~-tid~· e~~le_cf~_~o.·-"~era una 

lesión ffsica infligida a una ·pers~na lib~e o esclavá· o ··cualqt..iier·.-Otro. he~ho ~u~ . -, . . . . - . - . 
significare un ultraje u of~nsá·. 

IOJ lbid. p. 15. 
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Roberto H. Brebia .. citandO -al rorrianista' B.lemán· Rodolfo V .. lhering-. sostiene lo 

siguiente: 'Con tod-a ·s~- aut~-~idad de jurista y roinanist0 Consagrado. lh€trÍng·afirma 

que: 1º. es un er.ror'afir~ar. p~rtiénd~--d~·l.-~ri·~~i~ia_de la_ pe~a ~ecuniaria·en el 

procedimi0nt~ -r~~~~a·:.- qU0 _--e,---juez<n~ '~bd"1a·: ~~:)reciar·.:'~á~·_:i~t~ré~:: qu~ ~.-_:de ·los 

bienes ec9~óm(~_6~~-'-:·) ~a 6'?nd~~~-~.p~-~~n~~~i~/~~:~~-;_~u-~>: r:nB~C?~·:-::B~r~-~~b·a, . por. el 
contrariO, tOdos 10S iritS-reseS~··qUe 0(d0rech0'(0é::Oí-10Ciá'··cOm0 ·reaiidade'.s Y digrÍos 

de protección, a la- vera ~ei :'aesÚrriatio. -com~o<obje;tc,·:d·~ 1a···~-~tiin,~CiÓri jl.idi~ia-1 •. -~e 
añade según lo que precede: . ;;,ffect~s~ ~ffe~Ú;;,nes. · ~eracundia~ pf~ta;.' ·. vOJuptas 

amoenistas, incommoditas. etC~· El' demandarité' deb~ percib~r re'P.ar~c;ión. no·' sólo 

por las pérdidas pecuniarias. sino tarTI.bi_én Por las restriccion~s o.casi~nadaS-en su 

bienestar y convivencia. El Juez -d~b~, t.~~i_endo en -cuenta las éircúnst~~cias 
especiales, fijar la reparación libremente apreciada (quanti inter est ex injuria). -En 

suma, al lado de su función equivalente y de pen'a, el _dinero tenla ta-mbiér>:;.n· el 

derecho romano una función de satisfacció~ (p()r el pretor y por.el J~ez); 2;, 'las 

expresiones id quod interest tec.- i~di~an en e.I ~en~uaje ~e ·~·~ fu.~r1.~e·s·~·.:no·~-s"Ó1o' e-1 
interés pecuniario, sino todo interés jÚrldicamente protegldo .• :·104 .' ..... _.. • -

- . ' -~-:·.:~~·' e.e...··~ <: '·< ·--~:-~: 
"Respecto a la. injuria, existlan d;,,s accion;.~ de tip() p~¡i¡-¡;,d.;;y•;¡¡,e; ~;.;,,;, ¡.;. de la 

Ley camelia y Ja E>stimatoria del Edicto del _P_rétor. _.L.., áe:éió~·corÍcedida por la Ley 

camelia eré) Ui:iá ac~iól'l perp.,tua;y sü~itul",r 13!ª::~6.'~ -~éJ'.i:íe~orÍ.':' qlJe -habla sido 
victima del .-_h,echo injuriosci, ·en• tanto que Ja ·accióñ';ná~ii:la' del. ·edicto del prétor 

:~::~:b:s~;¡;i~~t?~~J.:/{;j~:~~fd;y~r~~~;iki;~~1·;:t,ª:::~:~~" :~t: .,:: 
tribunales. f)Or el ultraj: que.se ,hicl7ra, al~ mi::morla del difunto. También es 

:;:e;::;~ ~~y7~¿~t~:J~~~:~z;.~~~~~?,:~1:;:¡~~~~ 1::~~ el.n.i~ª ~:::;:~ª P~Zº~: 
el que rec1.i'niaba:n-o:estab'a:s-Üjeto-'á1.a'rt,itrio.judicial, sino que hacia su propia 

,~ .. ,·~:.'_.-... ·-¿ .• ·_'.-_, ..• , .. ~._, __ ..,_, ___ ;··r-"--.·_·:. - -~ __ : ... __ ·,·~<- :··· ,- .. - -··· 

evaluaciÓrl·p~~~a~--~~üT-~·~.-~f ~~~t~ ·:~e.1a sanCió~"._105 

10
' Jbid. pp. 17. 18. 

lll'.\ lhid. p. 19. 
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4.2.1. Antecedentes legislativos del dano moral en nuestro Derecho. "El 

concepto de daño moral en nuestro OerechO p_~drr~· ·paSa~ desapercibido. casi 

nulo, ya que se empieza a contemplar en la reforma d·;. 1982. al Código Civil. 

Esta nueva figura viene a dar u~:.· .~iÍ~ ·~ri-~'Pf~~~·c:~'·,·~~'#>~o,~fa~. que ~obre la figura 
inmediata anterior del daño -mor~I ~lab~i-~~~~~:J·¿:g'.-Jd~ist~~··mexicanos-. 

Sobre el particular nuestrol>J~~19Z~}2;idEi');~~~i:l~~n:. 

:;::~:1~;1~j!&í~~~~~~~~i:~~~ít~t::~~t~~.= 
. '\.i~-, '' '.;,·-. ,-.. -~t,i;:: L}> ~-,~.:.', <~:::~:}~·· ci.;''.' 1~.c-,~~-~<.:1 ·:_;j~~~ ~··!0-~,·./' -~>~~~:~::~~~~~-: 

'Art. 1580; Se entieñde pÓr dañ.o •1•," pérdida.o .,:,~~:;~;;~ba'que el contratante haya 

sufrido e~ su' p~Í;i~C:,;;¡6 ~éí~ 1.'..':í.;i!.i d;,; ;;;:,mpli;,,¡";;;~¡6 ;j¡;; Gg~'c;t,'1igáciÓn". 
,. :,,_..'.0_:.,' ':_;::·{-/' . ·->',:.> :·::.-.:..::._._":' :,··~-~-'- :·. ·-. 

·---
En tanto qu'e se ·rÉoputaba perJÜiéio::' J:. 

- ··;:-._.,,·_;-;<·~·-~·;o:_::-: ·-·- __ . .:_,_"·~·'"'~ 

'Art. 1581. '.:.Se re~uta :perjui;,,io la privación de cualquier ganancia licita que 

debiera haberse··obtenido· por el cumplimiento de una obligación'. 

En el primer caso estamos ante el daño emergente, y el segundo corresponde a 

la figura del lucro cesante. 106 

4.2. 1.2, Código Penal de 1871. "Manuel Borja Soriano establece que el Código 

Penal de 1871 tenla un capitulo especifico de la responsabilidad civil en el que 

explicaba la reparación de daños causados sobre bienes patrimoniales y jamás 

sobre bienes de naturaleza extrapatrimoniat Señala textualmente: 'Cuando se 

reclamaba una cosa no se debería pagar el valor de afección, sino el común que 

Hlh Jbid. pp. 23. 24. 
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tendria la cosa•". 107 Se".'ialaba que no era posible poner precio a los sentimientos, 

honra, etc. 

4.2.1.3. Códigó" Civil de ·1884., '."Este ·código segura susiancialmente las Ideas 
en materia de agr,;vio!. di.i c6í:li9~ de 1870: . 

"Art. 1464. se E>r:>ii~n~e por ~año. la. pérdida o menoscabo ~ue el contratante haya 
sufrido en sú pát~iri,~;,¡;, ~br 1á faÍta de cumplimiento de .:,ria ;;bligá~ión". 

: ~·,, ; ~ ~\'~-:~ · .. <t:2>~ ::;. . ., •' ,' ~ --'· _.. ~ 

"Art. 1465. se-'.repÚta: perjuh::io>,la ·.privación .. de•. cÚaÍquier ganancia licita que 
debiese h"1ber"e ;;;bt<3nid;,, 'pór ~I cumplimiento de u;,a'obligaéfón' .. 

"",· . - . ~. ·, .. · . ,,.. .. ' - . . ' .·,,/ -. ·-·· ,:··:.: ,_ ' 

. :·.·,,.: ,. "<,, .. , .•;-·· ,,~ ;_, . ~·;.· 

Refiriéndose .. - ~~i;;~ Úpo .. ;d~ '.cii.n6~el·. ;:,:,a~'strc/ sórjá S?~iário . explicó que las 

legislaciones e,{tr~njer::.,.; á dÍfer~ncia~e.la. nÜ~sÍr~: asimilan ·daños y perjuicios 

como si~~~i~-.~~-~-~;:i~·',-~i~?:~.:·~~~~~~x~: ~~:.~!iT~~,1E~~~i~~¡i~6:;d~~ .~~ ·~ana~cia Hcita que se 
deja de percibir por incumplimiento de una obligación.·• Se observa que nuestras 

:::~::ªeff }~?~:~rrz~~tifºtf~t1LJ~!~~It~~f t~Jg~ejE~:~7:~:~::~~:::~:: 
cumplimiento d.e una obligación". 'ºª .. ;¿ ~;~[ \;;,·' 
4.2.1.4. Código Civil de 1928. "Se-di~id~~~-~-·dcis épocas: 

'A. Primera época. Comprende la vig':'ncia .. de este ordenamiento hasta la 
reforma del Ar!. 1916 de fecha 28 de diciembre de 1982'. 

'B. Segunda época. Se inicia· con la figura del daño moral que contempla el 

nuevo Ar!. 1916 del Código Civil vigente. (1982)'. 

107 lbid. pp. 24. 25. 
IOI fbid. pp. 25. 26. 
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4.2.1.5. Primera época. Por primera vez e_n nuestra legislación civil existe un 

artículo genérico que· regula ·la repara.ción del daño causado a bien0s de 

naturaleza extrapatrimoni81., Su a~í~uio,c1916 ··~.~~res~ba: 

'Art. 1916. lndependientémente' de los' dai'Íos\I pérjúiclos del juez. puede acordar 

en favor de la vfctim~·~.d~:: .. ·-~'n.'.~·.~:~·h·6-u··~·f·.¡.~~:~;~~:·.~~:.·~'[;'.~f~:~~IÍ~·~:~·¡::·ci.q~~,~1a· m.uere. una 

indemnización equitativa• ~-titulo de ~~pa'~i.~ió,:;-· ni.,;;.;¡; .;;_;.;; ~aga~á el r;.sponsable 

del hecho. Esta indemni~,."c;íó~ ;;;;•'i:>óctré .;.:<c:;~ci'e~"}l~'·íá" 1.;;r;,er~ parte de lo que 

importe la respc;nsabilidaci6í~i1.';¡:¿'éj¡~~c;".;;_~1-.;;·~~ este .i..t1;;.:.1é> no se aplicará al 

Estado en el caSó.pr8Vist6··en·"éL~.rt.,:::192a;l:x~~·.::-·~y· ··/· · 

Al respecto, resulta Importante sefialar tres pu ritos: ' 

'A. Nuestra legislaci~~·~ivi/~~:i~l~~~,;~i~~~--~:z~:: reparación moral de manera 

genérica y cÓn~i~i~f_B~a};; ····. 2~; ~.- • : . 
B. La reparac=i~n~rp~~~~~:~ .. 1fl~1tC:f,~}j,~~~~~-izélcfónr!ior81po es autónoma, sino 

que se encuentra SIJ~ecjita~a .ª·.la' Elxistencia .de la. responsabilidad proveniente 

::d~; :~a7r'.~~,~=~~~t!;~tJ~ifti~~i,: si. ~o'Eix'1ste. un daño patrimonial no 

. _·;-_·_{~,~~- .''.~f3:f~t~?:< :::-" - :': 
C. El monto d.;, Ja lnd~n:i,:;ÍzacÍÓriftj~da· po~ eÍ ;i'Jez seHmit~rá a las dos tercerds 

partes de lo que sé 'Condene por daño patrimonial, como máximo'. 
"-e:· 

~'' .· ... ; .,,, ... _-. -
Sólo el inciso.A' 'pá.rece' ser positivo: yá. que· en' los Otros ··dos· resulta injusto qúerer 

supeditar 1~· eX-i~t~,~~ia-"Ci~1 _dariO moral a Ía ·dei dá'nO. patri,,:;~ni~Í. ~ ¡~c;;~;,veniente 
, ····'', ··. . ·-··· - , -. ,'.,. ' .. -

establecer un_-lfmite al qúe Se.debe ceñir la indemnizaci6n··moraL .. 
-.- ._ - .... -. 

La afir~a~ión .cont~nida en el inciso e es desafortunada. ya que la supedit~ción 
de la existencia del daño moral a.la del daño patrimonial es infundada". 109 

llN Jbid. pp. 26-28. 
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4.2.1.6. Articulo 143 del Código Civil; "Dentro de esta primera época es 

necesario comentar el artlc.:ÍI;,; 143 del CÓdigo Civil, que die.e:· 

• • ' • ,-· ' ::. -.: ~;e : • '.- ·_'. • • • -• • 
'Art. 143. El que sin ca~s.a. gra\/e/a juid¡,; d';.''JÜez rehu:sare cumplir su 

compromis~. de mat-~i~.o~i.o ·~' d~~-~~~~j~d~~~~~~~~~~~-e·~ ~~-,~-~~_pr:i~ié~~~~: ~~~g~rá los 

gastos que la otra parte h_ubier~-h-~~-~~~-:~~~·-~-~~i~~--~~~-~~~~-ri~<?~~¡~---~-~~Yeclád~:-
.. "'e?:·-~;; :·~:\~:' ~.<,·:·J· 

En la misma responsabilidad in.;·urrirfi eÍ .prolTletido que dlere}1'.¡otivo grave para el 

rompimiento de los esponsaiéS1~ :·~:.-.i~,~~!~~---·~ ~~-~'~:?~_-:·~~(; ~~~·~-~ti·d-~. '.:·~-~e· ~i~i. causa 

grave faltare a su compromiso. ·una ,-irld0ñ1ni:Zaéi6'1>a · ifiü-10'_.de! -·re pal-ación nioral. 

cuando por la duración del novi~z~o. >1a dntimid~d . ;.;.tabiecida entre los 

prometidos, la publicidad de las .. rel~~io,:,~s.' la proximidad del m~trimonlo u otras 
·, ''. - . ' -

causas sel!Jejantes, _el r~~~~~i~~tc;>. ·de-.1~~ e~~~-~~~10·~ .. :~~u~~-' ufl,. ~~~·ve daño a la 
reputación del prometidri in;;c;e~i.;;· La Índ.;;,,niz.;~iÓn ~e~á p~~dente',.;,ente fijada 

en cada caso por el Juei. tenle~dCl .. ~ cue;,iá los Jecursos del prometido y la 

gravedad del perjuicio cá·u;¡.;cic/;;.¡',r;()i:ente'. ' 

-·_.'--;~' 
''c.,_'.·-.:~~}: -~~'o·.':_.·,-/.: 

Tiene un ~-U~~o .~~f?_~--rt~n~:~~~~~.·.;~s::e!··--~e.!~ti~~,-~_'_1~~.-r~-~-a~a_Ci~~ .~ue ordena. Esta es 
totalmente diferent.;, ;.i' 1.; ~.;c,;édácia7 e'n\a ~;.¡,,.;;~~~ et·a~~ del daño moral". 110 

. . : --~: -!'-'::";. :.{ ·~. -;(.¡,-" -¡~> . -::->.,, '.·:::>-~·: "-~~ ;-« 

Para esi0;: '~~tÚ~ic~/ J~i)'~~~-~·~f?~i.ril:.~cj~~-'.'~0S·:-~~~~ s0:~~Íá a'1te una persona que rehúsa 
cumplir ~ú· ~~r.;,s,-rg-~¡~~·:;~~~-~~-~trf;ri~~-¡c;·:~ ::-."~ 

v 1a pregunta es: ~Ei,;t;,;~.;0; 105 hijos no tienen derecho a un ar11cu10 especifico 

en que demanden ~'.losp~dres el c~mplimiento de su compromiso y obligaciones 

como padres? 

11º lbid. pp. 28-29. 
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4.2.1.7. Segunda época. "El 28 de diciembre de 1982, la H .. Cámara de· 

Diputados del Congreso Federal, aprobó el Decreta· que reformó. diversos 

artlculos del Código Civil Vigente (el de 1928). entre ellos el artículo 1916 .. Esta 

reforma se publicó en el Diario Oficial de la Fede;,.ciOn el día so:del ":'ismo ':"es, y 

entró en vigor al dla siguiente de su publicación-; El riuevó ,_r11culo 1.916 quedó en 

los siguientes términos: ' ·:- -- - ' . . :.-:,: -~-- '·. ·, -· 

'Art. 1916. Por daño moral se entiende la afe~t .. ció;.;~¿e' ~n~-~~;sdn~ ..... ;~e en 

sus sentimientos, afectos, creenCi~~; -~-~~co-~O<- · ~0_'::1~~· -; ¡.~~~-.t_~<?!~r:-i~·~ ~ida .. p_~i~ada, 
configuración y aspectos físicos, ~ t;ieri-/ Ía co~sideraciÓ;, q~e ·d.;, ;.{inis.:na ti;,nen 

.-.,- .. , -
los demás. . . -~.t -

cuando un hechou ,on:iisión mcitos ·pro.dúzca·r..uri·_daño,mora1; el responsable del 

mismo tendrá la obligació_n, de:"repararlÓ mediante Í.m .... iridemnización en dinero, 

con indepen~-ª~.c,~ ·:~·-·~~=({: q~:?·.:· ~~-<~~-ay~ -:._;~."?~~~~-d·~ :~;· d8ño "~··máterial; tanto en 

responsabilidad contraé:tuaf"como'extrácoiitractual>'1gual obligación de reparar el 

~~:~.s~E:!~s~;irf ;I~~~~iJ~~~tn~t~~:~~=~~1!i~~r:~et:~ª A~~n:~:~ :~::~ 
'-':;'-~-"'·-·•c .. :;.-.-- - (-i~~:··.•.t_·_·:>._.· ... -:._:··· 

. -·~-o:··, ,;;·,<~~2:·~~;:- ,:~_~:;~,>·:::~-: ~ -

~=.:~: ~~;' ff~~t1~i~;t~i~~1~t7-Tu':::".:d:~:::.-:: ~::'° 
El monto de la,indem;:,i;ácÍÓn -Ío.cletermína'rá el.Juez, tomando en cuenta los 

derechos•· ie;;;;'nacici;;f ~' º9r-'i;ic:fci>eie;':~;;;;~~~~~bilid,~d;·1a situ';;6ión'· .-.c;ci¡:,ÓrTiica del 

respons~b1e-·y de· 1a víctima. aSr como-las--de,,:,á~·6¡r~~~s¡a·~c·i~·~· d:;1i e~~~~>.·_· 

~":~:,:~::::.~:~·,::: ::::::.·: ·;:~::hi~;~~í~;ii;it:~: 
responsable, la publicación de un extracto de· la;-:',senten"cia;·;J;que··,. refleje 

adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma. a -t~~~é~;··,:,~~~·~~:Y~fOi~~ti~~s. 
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El Juez ordenará que los mismos den publicidad del extract?_ de la sentencia con 

'ª-misma relevancia que hubi~re, ten id~ la difusió~_ .originE'.':r.·. , 

.. ·.;:'- ', __ · ;_._·-·_:_·. --

Uno de los aciertos de 0sta ·r0form0 es déÍrnos la. definición de daño moral, qué 

bienes tutela, quiénes son responsables civilmente de un agravio extrapatrimonial. 

y quiénes pueden demandar la indemnización". 111 

4.3. ARTICULO 1916 DEL CODIGO CIVIL. PERSONAS Y BIENES EN EL 

DAÑO MORAL. 

4.3.1. Definición del dallo moral. "En su primer párrafo, el articulo 1916 del 

Código Civil vigente define al daño moral en los siguientes términos: 

"Por daño moral se entiende la afectación .. :~_ue; una persona sufre en sus 

sentimientos. afectos, creencias, d0é0f-O:-~-:~ hónOf/ reputación, vida privada. 

configuración y aspectos flsicos, o bi.,;,:i,:'¡.;; 'cb-~;idera-ción que de dicha persona 

tienen los demás'".112 .<.::,; .'·-~~, ·~~-:.'>:' "'~.:/~ 1/ ,_.;'/_;>:·· 

Cabe señalar que Uria p~~~¿;~~;/¡fü~~~~ib~?i~;;i~icl;n6 ~oraÍ, por ejemplo, en una 

sociedad mercantil.<_· ·º--.\'.::-.: :º~~-:-~?·0;\·:~,~~<-,.-~.-:,_-.;. :~· ~-.:.~~~~<·:~· ";.~~~~~ 

"Lo ciérto ~s ~~,~.:i~;i-i;L':~:~;;·~~:fl~·ici•c:¿;:no 1l.~;r~~na moral pueden ser 

sujetos .·pasivos d<;> I;;. ¿~í;;~iÓ~':j~rldi;;~ q·u;. . na;;e ·.·del.·· daño· moral. La única 

111 Jbid. pp. 30, 31. 
l IZ lbid. p. 33. 
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limitación es que la persona moral no es titular absoluto de los· bienes que 

enumera e( primer Párraf0: sino sólo ~arcial... En cambie:;; '1a -persOria fisica sí es 

titular pleno de lo.s bie~es mencionados. por lo qu~. ~I h·~cho de que no partiCipe 

en form~--~bsoluta··~d~-·t~1 titularidad jurlto co.Íi Ía ~er~ona·ma;a·1/~o i~-~li~a que esta 

Ad ria no de CÜpis en su obra El daflo expresa: 'En consecÚencia, sujeto p.;,sivo del 

daño no p.ltrimonial puede ser tambié,.:, la. perso~a juridfc:~: :;Es~;;·~e, p~od~ce 
cuando se: compromete el beneficio· ql!e ~lla _-i-ndepéÍld_ie"n!~rf:i~ri~e.'P~_r·;·~UpúestC? 

de un seriti"1iento de bienestar...:..· '_pu~d~ · exPen_~-~~~-~r_'.'~~~·-,:·~~19_~:"-c;_:;·:~·e:·~.:_aq'_~ell~_s 
bienes no patrimoniales de los que ostenta Ja titula~idad._;/Asi;··.~;.;;,; ,·;.6ciedad 

mercantil, una institución de beneficencia, ·~tc~t8ra~-- püa'd~n-:_~1~a.;~_{·ü~---dañ-~ -~º 
patrimonial, valga decir, a titulo de ejemplo, con u'na ~a.,:;~~na\í'it;:;~at~ri,¡; por la 

violación del secreto de correspondencia, etc.· El~~rgUm~.ñt~,'..d~ .. q':-'e .la P".3Íso.na 

juridica es incapaz de sufrimient~os ffsico~ ,:~_- ._rTI~~~r~.~~~-·~ó·~-~~/_-~.éciS~V:.º~ dada la 
posibilidad de configurar también un daño nci patrimoni_;I disti..:.to de.I doior' . 

... También confirma lo anterior el hecho de qué I~ Nació;, pu.ede ser sujeto pasivo 

de daño moral, en Jos térrni;,os d_;,I Árt: JS2BdEli propio Código Civil. Tanto la 

persona física como. la mor~lpuedeniser:. sujetos activos y pasivos de daf'io 
' - . "-. '•' - .- _,_,._,,,_. -·.·-'· -""- ·'-'·· .. ,.,. _., ' 

extra patrimonial. Ambos- pÚeden':'~friruñ·d~ñ,':>. m.oral y a la vez ser condenados a 

reparar un agravio ,de' 11ati:irá1e:Za.:maia1.'.-;'Elpunto·de .vista analizado desde el 

campo jur'idico de J¡;¡ i>~'rsoría')fi~¡~a''~o\dtrecE! pmblema. Donde surgen las 

objecione~~ co~~--~.~u~,t~-~~~:'6.~~:i:J·~.t~~irir~.~~d,0~~~ •• ~n cuanto a la existencia de la 

persona morar_ -·en_: 1~_:·r~.1~·~-~ó~_·:~f~:~i~i~.~·":.~~,:~·~~~Íiln~~,ia_1 .. ': ~na Pers~na moral no 

puede ten~r: aspe~~~- ':> .. ~~~f¡'~· ... í~~c;(~~~.f1~Í~~.?c~·s·~· Ci~_rta_,·:pe~o ~a.·_~os:.nu_eve bienes 
,que enumera la definición deÍ d~·~6"iC:~·át~ri~I. no~orresponcle la titularidad de 

todos ellos a la p.;;rs;,,~a ;:.,.;~;ái: T: i:Ji;;h'a: tit~'ía;Ídad '\ .;;',;: 'pá'~6ial. · Esto, con 

independencia de que la dE!fini6ión 'CiE!1 'cian~ m·.:;~á(E!;. i:;n' p~;';:.,.;0~·Íugar genérica y 
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en segundO no es- limitativa, además-de teñer un carácter enunciativo. Por tanto, 

cabe la analogi_a 'de i~-p~~·~orc~~~.~l~déid~.: 113 

., 

4.3.2.· 0 B~~n~~:· ~-~rid_i_~--~~\cf_LI~ ·-~~-t~.í~'-~e·~- :,:~.ª~-~~ ~o~al. ..Los autores m~_xicanos 
coin~id_e~--~·~:~ü~-;~i-~~~~-~:_:f~a'~~-1:~,~-::~~f~- i~~~-~n·a derechos de la personalidad como 
son el ho~cir:'- ~erjtf~.i~Ai~~~.t"J·d~\J~i~kld:~·.,:.;;t~.; 

~~~f~t~íf llilf j~~~~}fl~}ª~:~~ 
la tercer~ p~~~-~~~ii~',:;iií;~~~;";Hl'U;\{~' ''.,: 0'.'~i';f'.l>> · 

_ ._ .~-~-._. __ .~:--:--.~~:·:.~;'.·_;::i?';:;_j;;::·:~i~=~~~_;:.~2~:~~j;:;;l~::.~;-~~{l~:~c::ii'.::~º~-~' ., -- · ... _,_ -· ·- .- - - . 
El Libro Teorfa· General 'dé> las Obligacion'es;-del maestro Borja Soriano, asienta: 

·. ·::~~s~·:: ~ ~ ·,, • ~~:~-r,:~: :;;.1;tL~;H:?~-i~}tl~·;;:~~:~. ~,:~:-~;~:~'.;;:;~~ .. ; \-~{'L; ·; 

~~~}::~~,~~~$l?~i~~1¡1¡~~1~~f~~~~~ª 
:::~;~,~~~~;~:'~i~~~~~~i{~=~~~~~~:,:7;:;::; :~.";:=-: 'ª' 
Por su parte. Ern<;>st°', G':ltiérrez;y ~onzál .. z.:'expcme:. :. 'No puede darse una 

;=~~1.?~~~1;~~\~~1~,~it~f ;;,.~~::::::::::":.7.: 
que de ellos-haga;','ségún"1a·consideraci6ri qúe de la persona tenga el Estado que 

se toma a ~stu,dia·<,·:,. 

111_1bid. pp. 34. 35. 
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Respecto a los derechos de la -personalidad, dice - De_ Cupis: 'Estos derechos 

pueden distinguirse po~_seG extrapatrimoniales-; p~rq·ua··tambié.,, se adquieren con 

independencia .-de Ja vol-untad especificá d0' si.Js titU~~res ·y_ de la misma. forma se 

pierden. son ahsolutciS · porq_~~-~:\'~-~ <:\:;~~-~-~~- :'. _'._~fg~: -:.º~':~s. ___ son ___ . ,in~0dibles. 
inalienable~; e i~presc~iptiblE>,;, pJe.i l~s bi;,;nes q~e piote~E>n ,;e hallan tuera del 

comerciojurldi~o·.< -·-- '?-o. ··--~- ·::<·}e; --•<•·-_·.---- - -- - -
En la Exposición de·M~'úvc:;s"'ci0:.1 oeé:retcí que· reformó el aitlcúlo en cuestión, sé 

..... '· .-\~ .,.~ ,~-,.;: '.:· ·-·. ·- ',:-. ' 

consideró: ,:~--::,. :··!~¿-.::·.'-· .'_· :;:.'_'.~-- ·.:·"~.--::·}.: /·< ,_ ,'.' 

ºEs indiscutible que las co~'~f~-~~~~- rn-~it~~·;:·~~~d~~ ·;f~~t~/.-~ ;Una persona en su 

honor. reputación o estima~:'..;. A~·¡rr;1sfuO~':::~es~-,t~--~~1~;rói:::,~'~e-·'1as·:·at0~~iones de una 

persona. ast como ras atectaciOn-es. q~e se ·1·~-du~~~ -~n- d~~fig~~ación o lesión 

estética, infligen daño moral. 

Nadie podrá dudar de que cuando se lastima a una persona en sus afectos y 

sentimientos morales o creencias, se le está infligiendo un dolor moral'".114 

4.4. PATRIMONIO MORAL DE LA PERSONA. OBJETIVO Y SUBJETIVO. "Se 

entiende por patrimonio: 'La suma de bienes y riquezas que pertenecen a una 

persona. conjunto de obligaciones y derechos susceptibles de valoración 

pecuniaria'. 

Se define como patrimonio moral del individuo: 'El conjunto de bienes de 

naturaleza extrapatrimonial. los cuales por su caracterlstica inmaterial no son 

susceptibles de ser valorados, ni aproximada ni peñectamente. en dinero'. 

El maestro Rojina Villegas dice respecto del patrimonio moral: 'El daño moral 

consistirá en toda lesión a los valores espirituales de la persona, originada por 

virtud de u.n, ~echo ilfcito. ·o se~.- por cualquier tipo de inteñerencia en la persona • 

.... tbid. pp. 36-38. 
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en la conducta. o. en' la esfera jurídica -de otra. que no eSté aUtorizada Por la 

norma juridica. Ya henÍOs diCho .qu8 t~d-~(il"'!t0ñeré.ncia ~ue ~~ esté ~u·t~riZada Por 

la norma jurídica· en la pérsona. ·e;,_ 1a··có.nducta o en. el patrimc;>~io 'd~·_'un sujeto, 

constituye un hech~. i_(r~~tO,~·~ ·t~_r~!ri~~:·g~~·e·~~!~-~:~~.·l ·.·-

Aqui cabe subrayar que el patrimonio moral afectivo o subjetivo se integra por 

afectos. creencias. sentimientos. vida privada y configuración, y aspectos fisicos. 

En tanto que el patrimonio moral social u objetivo se integra por decoro. honor. 

reputación y la consideración que de la persona tienen los demás. 

4.4.1. Bienes del patrimonio moral afectivo o subjetivo. 

4.4.1.1. Afectos. "El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 

define el afecto de la siguiente forma: '(del latln affectus) inclinado a alguna 

persona o cosa. pasión del ánimo'. La tutela jurídica sobre este bien recaerá en la 

conducta ilicita de una persona que tiene como fin afectar o dañar ese ánimo 

particular sobre determinada persona o cosa". 116 Particulannente en el caso de 

los hijos. 

Lo que se propone en esta tesis es que también con un hecho licito se puede 

afectar un bien. 

4.4.1.2. Creencia. "'Firme asentimiento y conformidad con', una cosa'. Es u'n bien 

que comprende la naturaleza más subjetiva de la persona. ¡; que le, da" .i.' algo 

--,·-.<.>.·.-~ · .. '." '" :.:.}~'/ ~~~':·/' .. -

115 lbid. pp.38-40. 
11

"' lbid. p. 41. 
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credibilidad; permiso. incluso. como forma de vida diaria, por tener la certeza de 

que es válido; el agravio. morai se. d~rá cuarld6_. ~~ \ig~esióli .e~p0cifica. recaiga 

sobre estos concepto~" ... ~-~~-. 

4.4.1.3. 'senti~ient~.' -'·;..;Cic;óll v'E.íe¿to c:ie. 5"0'11üf.>etci ~~t:ac!é> d;i ánimo. ·sentir. 

Experimentar sensaciones Producidas pc;;·r ct;úsas y;,te:;~·as o externas'. 
<.; .-~· . ._.... .:'· . ·:~· ,<·_::.:;:·;~;·~;.> -~-·- '·": -.:.: :~r_.;:;:_;~ ;"'.'.._(\; _;~.><· ,. -~ -"~ '> 

~~~;;:;!{~f tii~~~i~~~11~~r~~;~ 
afectar d~ · ;,,~~~,;~;-CÚ~~~l'~~-!~~"í'~d-i·~~~ta~·f ... 1.~.~:'./j;,~-.-:;~\i:·;!_{82;;}fL~~;~:.:~ ··'.-'~-·;:-,/~~,. ·. ,e" •· • ~ .·: 

<··' ··~c_:..·'~'.:·~:t•:'.~,":)',:('·'.- "< -"<'.~_,,. ¡\·.;;;"_,;; •.-... >" ~·-';;: ~:·'"·~· ';:::?:',:·:":·.,_ 

4.4.1.4. Vid~ ;p~Í~ada. ~RE>.i?e~to ~~;este bÍell p.jede surgir ;,;n la~go debate. 

¿Qué es vida ¡;;.;-;,;.da?' ¡=;.;dE>mo~ éieC:ir'~i.í'e ;,,;11·· tcidos y cada. ullo de los actos 

particulares y personales d"I sujetci. •E¡ adjetivo privado se refiere a un hecho de 

familia a la vista de pocos'".119 Gabriel García Márquez dice que todos ros seres 

humanos tenemos.una vida privada, una intima y una secreta ... Podrlamos decir 

que la vida privada comprende mis hechos de familia, mis actos particulares y 

personales, siempre y cUando no lesione derechos de terceros". 120 

En el caso de Jos hijos de padres divorciados, ¿lesionamos un derecho a éstos? 

La vida privada de los padres va con un lazo que no puede romper la Ley, porque 

los hijos forman parte de la vida de ambos. 

4.4.1.5. Configuración y aspectos flsicos. "El patrimonio moral está 

relacionado con ·.,la apariencia, podríamos decir también con la salud mental y 

117 Jdc:rn. 
ata Ibid. p. 42. 
119 Idcm. 
izo Idc:m. 
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fisica. y es una. exten~ión .correspondiente:· a __ la seguridad de la persona. Pero 

deben co.ntenipl~~-s.~.~fro~ ~oS',0s~~~té)S:~~·e_ste d0:re.cho: el primero se refiere a la 
agresión de palabra u obra,' referido a Ja figura flsica del individuo; el segundo se 

- '··'""·;.;'".; ... : ·."·': .. - ;·;,.;. ·.,-. . ·e-.. 

refiere··a las 1.e:~tone~_.que ~e_ci~~ ... el_-~~j~~~ ~gr~".'i~d~·~n·su cuerpo o en su salud. 

que es u;,a ci~ ~¡;¡:s ;¡,si:f:f'.-'J~~~~-.;ue ~;¡,· cÍi;;id~ei ·der.;cho a Ja vida". 
121 

En este punto pare;;e~i;:;';etéreb y'po;,;:, ;:,oriiprobable el daño que se causa a Jos 

hijos. sin- e~b~rg-;;-.; POd0iTioS··-v0i-._clar~r:n~nte· suS consecuencias en la sociedad 

actual. ''",")' ,--_, ··~--='. 
:.· -·--. ;-.\~-.. •;_._;·:·. 

4.4.1.6. ~eco~~!\ :: •. i.::;:> · int~gran: hon()r; respeto, circunspección, . pureza, 

honestidad,. recató/ hoÍlra; '.'e~ti.:n'ablón".: 'Toda persona, por el _hecho de ser 

persona .. ~0~7. _s~~~~~~-~-~~~r-~~~:- ~.~tloí~ble. ~e~ecedora de res~~to. I~ cú_al es ur:ia 
regla de trat~ sC>é:"J¡;;Í~ /f"~(í¡;;nt.;;; ,;. conéuJ;:,ación de este bien s.e cC>nfigUra en.el 

sentido negativo de «1L.le'e1 sujeto acÍiv;:, daña sin fundamento a una persona en su 

honor y,,;;, E.1 ;.;;"~dj.;\~~~i~I • .. ;, ~;_,-.. s~ desenvuelve". 122 . 

4.4.1.7. Ho;.,.;~;.:_~Es ,¡,; -~iuaiidad moral que nos lleva a cumplir un deber. El honor 

de una persona .crea un ambiente de admiración y confianza". 123 El honor va de 

la mano del prestigio que Ja persona ha tenido durante toda su vida. 

4.4.1.8. Reputación. "Fama. y crédito de que goza una persona. Este bien se 

puede apreciar en doS·, as"p0ctos: el ·pri_mero consiste en Ja ·opinión generalizada 

que deuna persona se,-tien.E'.''.·.e~ -~I medio .social _donde ... se desenvuelve; y la 

segunda consiste, en Jo s(;br.::,;.a1i0nte o exitOsa que e~ '-dicha persona en sus 

actividades .. 

Por último, ha, quedado establ~~i~'~ que en nuestro 6~;~~~o :;.1 . daño moral no 

tiene una ~ignificación Unrvci~. sina·.~qufvoca;·p<?r 10· .. ~~~_J .~~ p~S.i.b.1~ ~O~ten~~ que 

l:!I (bid. pp. 42. 43~ 
•:!2 lbid. p. 43. 
123 1dem. 
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un acto que causa daño moral se puede relacionar peñectamente a uno o más 

bienes de los que señala el primer párrafo del artículo 1916 del Código Civil 

vigente, y éstos a la vez. pertenecer indistintamente a los patrimonios morales 

sociales o s~bjetivos del individuo". 124 

4.5. COMO DETERMINAR EL. MONTO DE LA INDEMNIZACION. "Rezzonico y 

Marty nos dicen qu~ el mO~.~o de ·Ja indemnización no debe constituir un 

enriquecinliento sin causa. Siendo éste uno de Jos principios que debe observar el 

En contraposici~n, ~I español(;arcía López dice: 'La indemnización del daño 

moral s.up~n~~f~-- -.~~-:.·~.~~i~~~~~:;~.;rif~~t~ sin causa. Se ha dicho en contra de Ja 

indem~iza~ió,..; del d~n,;'.inc)i;,;1 i;'J~';u .;,d,;,isión supondria desde el punto de vista 

jurrdico. un 0n~i~U0~i.~i-~b·~~~t~~~.,~:~~~:~~-~-~'.·-·. 71 mantenimiento de esta tesis podrta 

resultar válido d0sde ··u·~·~~- ~'~qj'~~~·~:~~~~íctamente patrimonialistas en los que se 

identificase toda. 1a'-.t~C?Tí~-- .. ~~-i~~f~~'.~I~-:i?~~~~~º- con una visión reducida a las 

relaciones privadas de. fndole ·eConófnicS~ .-'doiide únicamente se protegieran los 

derechos o bienes patrimoniales· ·/;~~~~{:·~-. 

Y es precisamente en la cita marcada é:;'.,¡.,··.•.;1 riú'mero 255 donde el autor ibérico 
---=--~ 

expresa: --.'· ~ :::< . , 
'255. Colmo, Obligaciones, cit. pág. :1·2a·;·B.rebbia, El daño moral, cit. pág. 94. 

Brebbia, en el mismo sentido critico -d~~:'_j~·_téoria del enriquecimiento sin causa, 

pero con argumentos que a mi entender _son poco convincentes. arguye que 
'> -;.·· 

<<afirmar que la reparación del dano moral sufrido por un sujeto constituye para 

el mismo un enriquecimiento sin: causa. importa lo mismo que sostener que los 

bienes personales como la vida, integridad fisica. afecciones, etc .• de ese mismo 

sujeto se hallan fuera de la protección del Derecho, lo que no puede menos de 

constituir -y constituyen de hecho en la inmensa mayorla de las legislaciones 

positivas de los paises civilizados-, el objeto preferente de la atención del 

ll' .. lbid. pp. 44. 46. 
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legislador>>. Sin -embargo, Para los autores que afirman que la indemnización 

supondría un enriquecimiento. s.in causa, el sostenimiento ·de -se~ejante pOsiura 

no significaría en modo alguno que el Derecho no fuera a tutelar-· los bien.es 

personales, pues del hecho. de que escapen al áfnbito ÍÍ.JspriVa'ti~Ía ·'~o s~'ded~ce 
que dejen de constituir el objeto de piotección del Derecho ¡>·~n~'i·:'i;;f;:'. · .. ··•· .. ---'. -;i:_:::·· 

··-··\'·-;' ;.-

A manera de conclusión afirm:a' '3'.~~cia ·-L~pez: __ ·_~s_,}'1Co~C1_~~6::"C:l~_é'_: ~,ú.án~~ _se 

manejaban conceptos p.ur~~-e~t!3 _Patri~onia1-es U~~- -~~~~--e~d .. i~_~_:Y~'.d·~-~g¡~~ri:ió~_· ~~ 

~ouse~t:ñ.:sn~::~::P::'a~::::~~~:ª;~~nJL~=c~~,!~~~.ti~f~lr}~{tD~~jtt:~: 
irresarcible'. .· <·< .-.":.-~-S- ·:<·-~·'_:·~;:J,~:~:'-~;;;Y;~~ ~T;})~~,:,,::,>.i ::"·:- T:\· 

-~~:".- :'.,::~- ::,::i.-.~_-,::·:;,'.·~·:·' 

: .. _ '. ,: ,- ,-<-~_:,' > ' ·.:·· ¡-, '~-j-.~ .::~::'.:.:; ;,~,_~;_,~k~~~~,.;;'.~7;:'-. ~ "?;.,'<<~. -~ •>/'. . 
Brebbia, en cambio. manifie_~~~-: ~·.~er~:_':-_~_ú.~_: ~~~~_,'/-~.~~t~~ ·._"~_e:;:~,-~~~~-~-~.~~~~;'.":~~!"',·~~~ -

S~i~f~ª~~a~F~~J!~~:,tf i~i~~~~~~t 
---·~,;,, .<~:\;;¿.: ~-~~;~~~>:.· ;~ ·-_.~L~?'. ,--~:i:· ;~r~~?~:(;~.;\.'.;)~,;·~~:~.:.. ~ 

4.5.1. Requisitos previo·s:· · .• "A:·· El juez.deberá ií·ace/~n 'análisis de los derechos 
lesionados; es declr.··~¡~>;;;1.·"'~ra'vio'rriora1···¿;.;~;:;~í~~.~1l\1~:11~;.;;~· de una persona 

solamente o también.· su reputaci~n; sénlim.1e'ntc:ís'.; dec()ro, ·.etc.;. según el caso 
concreto. De acuer~~.--c;~~,-:_,~· q~~- ~·~- d.ii;,-_'.~~,:;>i;~;~·f~-s .. >~_~f~'ri~·re~. no hay relación 

de la prueba de la exis"ten;;ia del daí'Ío ni.;"~.;, c~n·:.,;,:;:;úr'n~rÓ.de bienes lesionados. 

sino que esto sólo lo debe tomar .en ct.o.mta(el .. j,:;zgl\ldor,para determinar la 
gravedad del daí'Ío causado e;; 'átenció~ a ·,~~··t;ie~;;?b;,;:;;;.:,,~dos, Jo que influirá 

determin~ntem~~te- en e~ ~n~~em~nto ~-disni~n'uc·i~~···d~ _I~ :~~!'"a-que se entregará 
por concepto de ~epa ración moral. . . . ..• , ;;· . . 

~:t:-~\.-·~--~: ."' ' ·:,;' 
B. El grado de responsabilidad se relaciona.'dir.';C:ia~en"ie con el vinculo jurídico 
que existe,entÍe el Suj0to -~ctivo y.-_el ~gra~i~.~o. ~~·~~~- d.~,~-~~~:p:c;~·~~~iiidad directa 

IZS Jb1J. pp. )08·110. 
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o indirecta.· El juzgador tiene que tomar. en ~uer:-ita los presupuestos.anterio~~s.del 

sujeto activo en la comisión del daño, ya que.el grado.de responsabilidad se.está 

refiriendo a si é:fireétamenf~ causó el d~ñó o se e·,;·~uentra ind!rectamerite oblÍg8do 
•· 

a resarcirlo. ,: · .. ·-.·- ·.; -.··_.,. 

C. La situa.ción e~~n.ómica.,de~I~. ~lctima.y ~1/res;~n~~~l~.rEl:s~e~ d~!Je ·analizar 

f #.~0E::~?7F?~ª~?J:e;jEt~~~~1~1t~~2S~t~ 
de dinero que se entrega al agraviado a titulo de r~p;,¡r~8.ión'.·'rn6~~{c.:,;,'.,pl.; una 

función satisfactoria por er dolor morar causado; por.10..,C:lUe.:e, as:p~ctO:·eco'n.ómico 
tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo, s.;·re'ri.,'r,;j·a:que:1a.c~ntidad se 

considera equivalente para satisfacer el daño ci.usadÓ»y;~:.'por'~·e]<:>·,.;;¡>10, podrá 

incrementarse cuando la lesión se cause a· uno_-·ci~·- Jo~; bi~~~-~,_~q~'~/ 1iitegran el 

patrimonio moral social de una persona. Co~~:,~~::·;,~:P.r)~~.:·~.¿~.~,~-dd·-59··.daña uno 

de estos valores casi siempre existe un.daño· ~~C~rl}~~~~/·.~~~<~.:~-s~e1 caso de la 

reputación de una persona. ya que _una veZ .~~~~Ó~~a~.~~~S~~:--t?.i~_f:a~_-e~_ descrédito en 
la sociedad donde se desenvuelve . el ·• ;,,g,:,.~¡J¡j6/}pue~e ·traerte perjuicios 

económicos. como el tener menas··'cii~·,.:.t~·r~·> ~.;:"~f-~:;~ 'd~·--~~· profesionista. por 
-'%:-•• ..:;-~ce- ;'....~_:;_o:'.~~ 

ejemplo. Y por último: · ~e;:''' ... : ;?;;: 0 

D. Circunstancias g<;>néricas d~I caso,' i::í:}u~i."~~~ ~~~:'que haya analizado y 

consider~do lo~ . i~~.i~~·~·:, .. ª.".~~f¡~~~S~ --~e~-~r~~> -~¡.::_~~~ ~ r~.;;~<i(~~itB, la controversia. 
evaluar t~~~ é1~·rñe,~~~ -~xtr~:~º a 1~ -~~~Ci?:~~a:d~;:~;;~j~;-.-~~~ d~ :una importancia tar 

que influya directam;.nte en el aume;,to. o dismÍ-,,u;;f6;,<c1~1 ;;,.;,nto de la reparación. 

Incluso aqul.es donde puede valorár circurl~tandas .. que.destruyan la ilicitud de la 

conducta. ,) i~realid.;d del ataque, o aclaren la· m~gl'litud y extensión del daño. 

recordando· que todos los medios de prueba permitidos por nuestra ley procesal 

pueden ser utilizados para acreditar que existe o no agravio moral, o bien. que el 

monto de la reparación debe ser significativo. reducido o simbólico•. 
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Creemos que uno de los criterios rectores en los cuales no debe fundamentarse el 

juzgador para dictar su resoluci~n condenatoria sobre agravio. e~trapatrimoriial, 

será el que la suma de dinero entrega.da al agraviado no constituya para· é~te_ un 

enriquecimiento sin causa. 

Tanto Rezzorlico.como.,BÍ-ebbia y Marty, consideran que la.suma qUe Se entregue 

a titulo de reparación .:noral,. no deberá constituir un enriquecirrl.ie~·to_ si~; ~~-~sa 
para el sujeto pasivo, con la obvia relación del empobrecimiento'·dél-sU]et~ ~~ÍiVO. 
Situación que debe conSiderar el órgano jurisdiccional ~n -té.~m·¡·r;"c;~-;':\i~-~:·ro 
establecido por los Artlculos 1822 al 1895 inclusive, de.nuestro ·CÓdi~¿;·'ci~;j;·'P·c;r 

• .' ~::. '°< , • _, ··'"-< ' 

tanto, el monto de la indemnización por daño moral en nuest~o·-_de~~-i?ho_ .. ~é~dÍ'"á las 

siguientes caracterfsticas: 

Lo fijará el Juez, el cual tendrá una discreciol1alid_ad abs_c:iluta para establecer 

el monto, ya que el arbitrio judicial es 'libre, y':·~óic~;2.;~t;-~fap~.ic1;.~ para 

fundamentar su resolución el tipo de condLJctá ílr~~<i/í;vr~;;.¡¡J~d .'del ataque. 

::a:~:,::sl:::o:~:~:~c~:v~:o drl:~t~1i~ ;~rfi\:~~~;~¡~;fj;~~d Y. los aspe,ctos 

El uso de la facultad discrecion~I por p:rt~ ~t:f~JU~ ;m~llcará también que la 

suma._ de. dinero _qu~-·-~~ ~~~r~Q.~'-,;~-~i~.:j:~~;?§(¿.:.~L,~~~:~~- fn:naterÍal al agraviado, 

no contribuya para éste_ Un~ en·,:¡qu~_Cimie~·to~Sin''.CáUs8".' 12ª 
: -; :,,~: :.".'; .. · .. ~~,::.:>··~;·' 

.. «;; 1 ~. "'.\'. 
''"'' ··:··:::;._·:;"·,-

A lo largo de estos capitl.Jí.;,ii se"' h.;, ·,:;;~to °Có,:,,o el daño moral se relaciona con 

diversas figuras jUrfdicas del cíe;rech·o:ci~il.' Por no ser objetivos directos de este 

trabajo, se han menci~~adOc·sÓ:1~ -d~-: Una···~anera genérica en su relación con el 

agravio moral. 

.: .. Jhid. pp. 1 1 1-1 IJ. 
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Capítulo 5 

COMPROMETIDOS CON LA NIÑEZ 

\.'ó'-
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INTRODUCCION 

Tzu Lu dijo: 

- El Príncipe de /Vei os espera. Sellor, para toliwr las riendas del gobierno. 
¿Cuál será la pri111era refor111a que introduciréis? 

El 111aestro respondió: 

-E111pe=aré definiendo los térmi11os'y eú1p/eándolos exactamente. 

-Cierta111e111e -exclamó ·TzJ i..u~.pero/¿cÓmo pod1;éis gobernar bien de una 
111a11era tan casuística?· ·· · 

El maestro resp~ndló:<·· •· 
. ··. ,. - ·.• ·. 

- ¡Qué p~co cliscerni'mi~nto tien~s. Yui!. ·El.sabio siempre reserva su juicio 
en asun.tos. cjúe. 11~. c_o1~ípiende. ·: 

Si los tér111Ú10S': ~íO s'! definen con pre_cisión. las 'pG/abras no ár111011i::ará11 con 
las cosas. 

Si las palabras no armonizan con fas cosas, los asuntos públicos quedan 
abandonados, el orden y la armonía no florecen, la ley y fa justicia no 
reali=an sus fines. y el pueblo 110 puede progresar ni desenvolverse. 

Por tanto, el sabio hace definiciones para regular sus palabras y pronuncia 
palabras para regular sus acciones. 
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CAPITULO 5 

PROPUESTAS 

5. 1. TOLERANCIA. ¿VICIO O VIRTUD? Se dice que cuando la autorid.ad se 

atribuye injustamente la facultad de tolerar la ilegalidad, además de privar a.la ley 

de una de sus caracteristicas fundamentales, que es la de ser de aplic'ación 

general, se producen otros efectos inconvenientes a saber. 

5.2. SEGURIDAD JURIDICA CONTRA TOLERANCIA. La seguridad jurldica 

implica la certeza de saber a qué atenerse, es decir, si se actúa cor:1f0rme a la ley 

o en contra de ella, se conocen cuáles serán las consecuencias. lrriplica tarTibién 

la certeza de saber que se cuenta con una autoridad dispue~~á ,-ª é:aStigar 
cualquier violación de la ley. 

En contraste, en los sistemas de gobierno que toleran .. la ilegalidad, no está 

presente la seguridad juridica ni ros efeé:tos t:ie.néficos q¿,J·,,;· misma produce. 

Si es real el compromiso. con ros niños ellos: deberra'n''teriEir: la ·;;;erteza de que 

tendrán esa seguridad . en lo que corre~p.;nd~·~¡"¡,:;1;;.¡:é~;~Üp~;i.;~ cii>r nirlo (en este 
• '. . '· . : .:· • :'· ''. ,·(. _:·.".;, '".-::º,<',.:_, ;:,..'I;'.:': .. ~--· ,,'.;:1::_ •:; •. " · ·:' '' 

caso al o ros hijos).' En un pais como México,'·n·oS,'!;iü~te:o:'.nó::ra córrupción es 

galopante. Ustedes se preguntarán qué tiene que ve~. la.:corii.
1
pci6n. 

-----~/-;~- \;~'." '~.<;·.:·.:_: .~, ' 

5.3. LAS COSTUMBRES HACEN LEYES. Cuando·' la:; autoridad tolera Ja 

ilegalidad. con el tiempo se genera una especie de·-" .. der0chos adquiridos 

informales". los cuales son hechos valer o defendidos por sus titulares. 
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Hemos hablado de la tolerancia, la seguridad jurídica _ y la ilegalidad. Se 

preguntarán los lectores en qué radica Ja ilegalidad del d_ivorcio;. El .divC?rcio no es 

ilegal. pero sus consecuencias son de daño mora1.·· a:·1as:.··hijO·s.-'· No están 

contempladas en 1a 1ey porque no es un hecho -mcit_~.· F>o~: aira' ?art~~ n·a existe 1a :: >' '•. •7;.:. ,~·;, ,. . - . -. -· . -

certeza de la seguridad jurldica. , ·.: • ,::;: :,:';< ,i/ 

~§~:~~:~-I~~~~~~:;~Ji~~~lf ~~1tf &tr;E~~: 
Estos derechos adquiridos informale~ ·-nos .. fi~in··:'ü0~adO>:·á ·_ ~u'~·a .'.costumbre que 

acostumbra". ¿Lo "común y corriente" es lo' normal? Este tipo de costumbre es 

una forma de corrupciór:-. 

' . 
Yo tengo una manera simple de definir la corrupción; su formula es: 

Corru'pc_IÓn :O Dlscrecionalidad + Monopolio del poder. 

·-·' - •; .. ,·._ 
Me refiero_a La disci-ecionalidad excesiva con la que los jueces otorgan el divorcio. 

la discre~fOn~lid~d :d~" los padres acompañada de un egoismo excesivo y laxo, la 

falta de visió;.-···d-~.·~.·-~n compromiso pleno en el cual libremente externaron su 

voluntad, la 'taÍta de_.capacidad para saber lo que se quiere en la vida (de si mismo 

y de los demás). 

El concepto de ·f01icidad minimalista y consumista se confunde con mucha 

frecuencia corí feliCidad = diversión. "La felicidad no está en hacer lo que se 

quiere sino- en·querer lo que se hace". 
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Si en esta certeza jurldica + eficacia del Derecho + la voluntad de todos los 

actores involucrados (padres. jueces. legisladores) trabajamos desde todos los 

enfoques jurldicos interdisciplinarios, y respecto de la mayorla de sus especificas 

y conc~8ta~ ª-~~T-f'.!~ioÍ1es:-. estamos trabajando por y para la familia ~Sjo. una._ 

perspecti~a mUlt}di,s~iplina~ia. 

5.4. "LO QUE. LOS DERECHOS NO PUEDEN DAR. 
.', - __ -,__,_! 

Los derechos .del niño 

pueden hacer d~co cuando falta la protección que naturalmente a;;egJ~all · 108 . ,··,.;•·' 

padres. Eljurista·Akira Merita lo subrayó en una conferencia pronun.dada·en._el U 

Congreso Mundial de las Familias celebrado en Ginebra en noviembre· de~1999. 
La mayorla de los artlculos de la Convención son positivos: ,;{,;~·~6'·i~;;'..tiíé~ 
contiene normas··-que. según como se interpreten. podrian limitar 

7

(J~-~~d·~~;;:c-h-6i' de 
. - '. ·-~~~:-~-~-<~:t;),·'.~-·.;·.;;·- ___ , _______ .. 

los padres. La contradicción se debe a que la Convención. d ... J?.E>re,.~~()~.:d,el}'J,iñ? 

osciló entre dos corrientes jurldicas muy distintas. , ::/:.·~;:'}jl~, ·.~-"·.e ... 

Dos tipos de derechos del niño~ Según Akira M()rita. prÓfesor ci~ De·re,ctio de ,la, 

~=~:;~~:~ :: · ::~~::i!~t~r~~.;7z:·.:~;:r!%~t;~&:.7¡iíi[~~~i~~f~:;~:;~c:~ .· 
Por eso contiene. dos. ~iP?~ 'cl~;d~rech~s d~>í ~i~o:' 1is d~rectios a la pr.;tección y los ·. 

~~~~i~~~~~ll~~~~~~~~o~~::~Ef~~ 
La corriente proteé:ciÓ.nistá'1·manda "f;.ri la Declaración de los derechos del niño, de 

1959. El texto s~•;;r;;~i:>r:,'i~';~¡;;·'í:r;:,'~·~',;;¡.:antla declarativa de los derechos del niño a 
', ' . .. -:.· -; ' ~,,_ ' -- •'' . . - ._ . 

la protección: A'los 'redactóres._Cle'la· Declaración no se les habla pasado por la 

cabeza el der~cho a 1·•;: auÍ.on.;mi.a, del que comenzó a hablarse a finales de los 

sesenta.-
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Las deliberaciones sobre la Declaración estuvieron._ marcadas . por la. oposición 

entre los países occidentales, que defendían un papel subsídiario del Estado en la 

educación del niño, y los países soé:ialistas,·que propúgnabán,qÚe el Estado fuera 

er primer responsable del bieneSté:I~ d'a~ 1~s. n·;MC>S::·y_· Pu~ú~~~·'.iri~t~rV~~ir a~t1~amen-te 
oC;" ... ""· •· • .-. 

en las relaciones familiares. ,; :·.~~"' :--: '~"" ;~~-.-.;.~".:,'.5·· F-}_·>~~-~'.: · .. ,,c-7 · ,-, 

~~§~~~~~il~~t~f 1i~J.0f ~~?~~~~2~=~ 
··...:>=:·<~--'':..'.'.·.:·::,:: --.·.,:;. . '· - :·>:'-- ·' . ., . - . ·-.' '?··.--~.<.'" .. ~.·.(~·~-·:. _., --·~~ "'-"<.-';..;;-;'"- -,;'-·. ~-"" • 

. .. _ .. ··,5;.:-~_··~(.";~<: :>,,.,,,_}~;;'.(. ·:):.::::~:;:»-. :-- ,.. ,_ .. , .. '·-. " .. • ... -."- ._. ·: .. .... <" ~-
Surge la corr,i~nte autol'lº0'11sta.,;,Afinales de los seserita; c~11.e1 deteríoro de la 

~g:;~:i~fi5~!i~1i~\~t~~?!E?~:i~~~ 
de esta.· ~e~·t.;lldad:·;;i_(,s;, e.;taclos'(p.;~e' ~~sp;;.ian~,.; . ¡;,.s responsabilidades, los 

derechos y;ia's debe~es.del;;s p;;dre~d<;;<¡~p~rtÍ~al.niño, en consonancia con Ja 

evolución d?;sus facult';"des. direc~ió_n y:o,rie.ntación' apropiadas para que el niño 

ejerza los derechos rec(:;nocidos e,..;'.1a. pr.,'s¿nte '..Convención· Aquí, señala Merita. 

el niño es el sujeto que· ejercita· dereéhos independientemente de sus padres. 

El problem,; es que este concE!pí;)''dlvi~~'.;':.1~' familia en sujetos independientes. 

'Estos derechos paternos de direc~iÓn 'V9~'.;ra·: ~omenta Merita no son del mismo 

orden que la autoridad 'patero~ q"u'e''p,;¡;c;E,ci;;"'a1 Estado. La idea contractual de la 

familia, basada en derechos y cleberÉi!'s/ciifi.i.ie cle la anterior imagen de Ja familia. 

concebida como una entidad c;;,~ánid~I~ ·~:·¡·~~'.'n.iños se les reconocen derechos a la 
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autonomía y se les priva del escudo de la autoridad paterna, obligándoles a 
enfrentarse con a ley y el Estado, directamente'. 

Si se observa la Convención desde esta perspectiva, la interven_ci_ón ·del Estado 

para asegurar el derecho del niño a la protección que estaba tan.d'alicadamente 
tratado bajo el principio de subsidiariedad en la Declaración ·de_ 1g5g se ha 

expandido en todos los niveles. Cuestión que inquieta a_ muchos:. ya que los 

promotores de la CON han conseguido que, a diferencia de la Declaración de 

Derechos del Niño. la Convención sea vinculante. 

Morita se adhiere a la opinión del Dr. James Lucier, qÚe··aportó la base teórica 
para frenar la ratificación de la CDN en Estados'·Üriié!i;;;·-.:.'.· ·.'Lo que se está 

perdiend<:) en la C_onverÍción es la ideade los i::tere~ho;~a~.;;_-.l~s'familias. Al dotar 

;:::~dB~~:r~S1~2;l:~:;~i::~:~12iltJ1;~i;iftI~~;t~~~xi~~:nd:::~;~~ 
La nece~i~J~;~.~.:~.~~~~c•'•'·••• '".,,,~::!1~:~~~~~~!~~~~~·~g;~·:I~ autonomla es 
consecuencia· de' la! desconfianza- hacia~ la_: estructura·: esencialm0nte vertical de la 

~:::~:js~~f~i~~&~4~~i~~~~~j~Jli~áf~l~~~~t~E:~::::~::~7~~:: 
niños. .'''.•' ,, i.¡ '. ''1i>1{' t¡};:,:;N~;¡¡~~'F.'.~~::t.·i':M·.·"'J~W~~;,i:\.¡ 

.:~> ~' :• \-;:.«~::.' r ,~:~:,:;'. '-' '•,! -::w;;:~·,"':~- ~~·'.~::?<~fy;/(:• .\"•: ' 

~~~:tf rt~tr1?JE~2~~Bi~~i~~t~:~:~:~~~::~: 
•necesid~d···de d~·pen~e~é~a-· q·u~. ~i~~~·~-~OdCJ~~.10~"~~~~~-·h_~~anos·. Donde mejor se 

observa es en 1a relación entre 01 .bebé. y su ;,.,;,;~~;;;;: e1 niño instintivamente acude 
a su madre, y esa i,;terrelación ali~·0nt~ s~ ~·re~Í~'i~~·~---ment~I y físico. A ~edida 

158 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



que el niño crece. esa necesidad psicológica.surge en multitu~ de situa,ciones. El 

niño acude a sus padres, de quienes depende, y se va ide.ntificarído con lo que le 

enseñan. Por eso. algunas restricciones .. i.&ip~esta·s.-Po;r .. loS .. p,adres y~·p~of0soíes 
son necesarias para el desarrollo de _la_~- lib~rta·é:t ·.:·d~1 ·'-:~Ú'iO-:~\~ L~S-.J r1ifios ·_0.gúantáli 

castigos. obedecen órdenes y estÜdian,; pOrqU~' e:;::~t;~;;.-~~ 'pr~V;6~ pa~a ·s~~·~i~0 
queridos y aceptados. ; ~~-,:- ·- <::(~::r: ~~-"-' ··. >"'··:-, .~, · .-: •. ,·._ 

El niño lanza una llamada que los padr.;~ J .. b~~n r~g~?t~<,:;;~:u.;n~~~m~s' ~fe~tiva 
sea la instrucción, tanto mejor s.;ti~f,;,rá léÍ ,:;;;;é:~~iciad,i~_e';·ci~'¡,e,;:ici~npi~ 'd~I ~nino. 
Pero si los padres olvid~n e~.t~_ .. ~ ~e1~;Ci~r1 ::-ve·rt-ic~i .·· -~~:·:: ~~~~·~,-~~~.~>:·u_·n:a· ~e~aé~ói-1 
igualitaria tipo 'padre-amigo', o lé d.;;j,;,n al arbitrio de .,.:. es¡,orít.;'iíeÍd.;d, .;1 nino no 

sabrá en quién volcar su necesidad de pendencia ; y __ p~rderá: :u·n '~nal · p.;ra 

madurar psicológicamente. 

Los derechos no dan la felicidad. Los derechos, 'advÍert.;·i\íiC:i-ita." .;;~ergen en el 

concepto ~Od~-~-~··d~ 18 ley como un arma para res~IV:~~-'.~¡~p-~t~~-. e~·Í-re i·~dfvi~uos 
con intél-e~~-s~~.=cOr1-t1ÍCtivos. Pero no son ··ef requi~it.O~YPf~~iO=c~·-de-";_ laS -~elaciones 
interpersonales :.y .de los intereses compartido;: . ··c¿,;:¡.;~<-ciice la profesora 

estadounidf;nse Mary Ann Glendon, el hornbr .. rncid'e,~~o e~ ... obligado a ser un 

'portador.solitario de derechos'. Por eso nC>·;.;·P¿~;,¡·.;;:.e-;,\'lombr~ del Derecho, 

recortar-Ja ·necesidad de dependencia de loS·--n¡~·b'i;,-?~u0~~~~··_f~ndamental para su 
:--•,- : ,;~. ·.:__·,' 

·\' '":::i~:;;:).~f :::~~~~~'.:\>:; :' 
~. ~::· .)~~'. 

desarrollo. 

Con esto. Merita no quiere decir .. c.l.u0 :1~·~;~;,.d~h~'~h6~'Jd~·:, los niños carezcan de 

sentido. En la compleja sociedad_ actual;_ 1c;~::c,:;iñ'5s'"g;'.;eden requerir protección en 

el caso de' estar sometidos a Un~.-."~-UÍ~-~i:d'~d.,{~~t~f,;~~ ~·busiva o que no puede 

:~::~o:~o::~ó=~m=~r:¡~:~~~ti~A7ff;i&~=~~~¿Tu~~~c:::~~:efe~~~:;. que los 
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Como conclusión, Merita afirma que pensar que la CON es. la ~carta magna' de los 

niños, no es más que otro milo de la. fantasla. legal del siglo xX: En su opinión, los 

niños neCesitari .. ~· 1a :,., r~laciÓ.n . ·con.,; sus·.- · p-aldres, __ ; no·,'.,_ unos berieficias·: aislados 

concedida; ~n -nombre -d~·· .~-~- -d·e~~~-t;c;~~-' .;:·y· - : ''.~- },~:'. ;->::::- :.:;~: 

~;~~:li~~~~l!,illf f jf i~~::;"~= 
Niños en ·-~~-,-~".""-~~~·-•-~;::;_U~~ ·~~-~~~~-~e~~~~- --~~--~~n-~i~-ª~ª~:'.~l:-lt~:r:1-~~-~~·.,. ~ _l~s n1i'ios 

:~~:~=~~f ~~~~~~~~i~~~i~~I~!~~~:g;;,~~ 
y popular c~~ ~E>speqto a la .. delincúencia'juvenil, asl como algunas peculiaridades 

=~::::·~~~~l!i\[~~f~t?;~.=:::::~::~::::~= 
Eso preci~aménte'.reprocha·a·Gra~·Bretaña la sentencia del Tribunal Europeo de 

=~::Et~~~~1ltf~~~~Wtf =~F~::~n~;:~~ñ;::d::~:~r~::s ::~:ª::. 19~: 
jueces cle:Estras'bdrg~;cerisJran dos aspectos del proceso por el que se condenó 

a lo~ .6~1~~-bi~~}Jf.~-;~~ir~~~~g~~:~~--10s aplicara las normas procesales de Derecho 

común;· previstas para.l~s'.''.a~ultos .•. 16 que se hizo porque en Gran Bretaña la 

mayada de' edad penal seºalcanza·a los 10 años. Entre otras cosas, el fallo señala 

que ;las fc;r;:,,alid;_:cles .y ·1~r,.;:;i~o!Ógla propias de los tribunales para mayores de 

edad tuvie~on que resi:.1tar'c'3: IÓ~ ácusados) abrumadoras e incomprensibles'. 
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En segundo lugar, la sent0ncia critica que s~ juzgara a los niños en sesión p~blica, 

contra lo que exige el Convenio ·Europeo de Derechos Humanos de 1 g5() (art. 6.1 ). 

La vista, dicen los jueces de Estiasburgo, deberla haber sido a puerta cerrada, a 

fin de ·reducir lo más posible)a.irlíimid~i~ió~ y la -inhibiciÓ_n d0 uno~:(nii'io_s·'~cusados 
de una infracción grave_de ra -~~~-e-·:·~~ :~.icie~on con~iderBb1B' e·;;c> 1(;S .-~a:dio-s de 

comunicación y el público'. 

El Tribunal de Derechos Humanos. co~de~~ ta,i:;"~'ién :~_·.¿;;~~ :~retaña por otro 

motivo, no relacionado_con la prO~~cc.Íó.ñ_:_d~---i-?-~:.~:~~O~~~:re_~·<~s·t~'-cas~;-se impuso 

a los reos, en primera instancia, ~n~'. J?~-~~;:~~:·:.~-~-~~--"~-,~-~,~~~a.;·~~~~~si~n; la Suprema 

Corte la aumentó luego a diez añOs; y .;;¡ .;;ntci~é~~·~'fní;;trc>'del Interior, en uso de 

una prerrogativa prevista ·p~r 1a ley'-:)~~-i~~~._i?:~:~~:~~~(j'fó'.;~i;.:.cc; -~ñ~~ más. Para el 

Tribunal de Estrasburgo, e,; 'inad.mi~lbl.;: qJe' ~-;;·miembro del gobierno, 'y no un 

jurista imparcial', pueda elevar. 1a~·:·p~:~-~~---¡iri~-u-~st~s por un juez. 
', :'·_l'• c•'i.;:,c 

_- - ·:·: .~ -. -~:·~~;·,:._ '.:--::_-,'.- ·: 
El Tribunal europeo otOiga_ · .iride~-~-~~aciones económicas a los niños acusados, 

pero no anula la condena n'i ;,,bllg.,'· a repetir el juicio. Sin embargo, el fallo exige 

reformar las leyes pena1e;~;~b-rÍÚ1-~i~~~ :rélativas a menores, cosa que en cualquier 

caso el Reino Unido teni.ii:;,a':,qu·E>·h.;,cer para adaptar su legislación al Convenio 

Europeo de Derechos Hum.;n"os:E!1 año próximo, según el compromiso adquirido 

por el gobierno· (Gran :a~ei~~~;{~e "adhirió al Convenio en 1 g53, pero no lo incorporó 

a la legislación nacion'al);'. El 'gobierno aún no ha decidido si elevará la mayorla de 

edad penal o sólo establ;C';;;,,;t,·procesos especiales para los menores. 

En Estados Unidos la .".'~.d~·;· muy popular, es tratar a los menores como adultos, 

cuando comenten crlmene's éomo los adultos. Desde 1 gg2, 45 de los 50 Estados 

de la Unión harl c~;;,'tii~d.;':'"Js. leye; para permitir juzgar a menores del mismo 

~odo ~~~ ·_ ~ .los ~--~-~y<?·r~:s/~ ~;~:~.-mponerlés - las_- ~ism.as penas.-.:.-. ·L'ª·'.'.·~edi~-~ ~· ~-º-· -~s, 
automática, sino que J.;,p;;;;d.;·c:Í.; lo que pida el fiscal, que"si:.eie hac.:.rto .;,,.; casos 

de delitos especialme,.;te "~,:a-v.;,l> o son.;,do ... En cuan!.; ~lb~ ;!'.;.;!i!:j;;;;,e24'Estados 
-, • • '• ,.• / "•'d-,.• .,····'''·· .-".e•'•'::';" 

permiten que se aplique la pena de muerte a menores de edad: 
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El público pide más dureza. La tendencia es fuerte. Este año se ha juzgado en 

Michigan al reo común más joven de la historia del país: un muchacho de 13 años 

que tenia 11 años cuando cometió el crimen del que. se re acusa. un homicidio. La 

vista fue retransmitida en directo por Couf.t:-:_i:-y, .·'?~dena de televisión por cable 

especializada en juicios. . ·. 

La ironía es que esto sucede cuando la 'delincuencia juvenil está bajando. El 

número de homicidios cometidos por menores ha descendido un 44º/o desde 1993, 

sobre todo según diversos analistas porqüe ahora las leyes ponen más dificil 

que los chicos consigan armas de fuego.- Lá tasa general de delincuencia jÚ".'~':'il 

también ha bajado, si bien no tanto. Pero sucesos de los últimos años, como.f8s 

matanzas a tiros en escuelas, causan ia.·impresión contraria en el públicO'~ que 

pide más dureza. Los contrarios ~ Ja tenden_cia reinante subrayan, ade~.á·s:-~·/qUe 
los menores juzgados por el procedimiento. común · presefitar_i ··:una·· tcisci <de 

reincidencia mucho mayor. según un.e,;tudio. del Justice Policy .lnstitut_; ••. :·,·; '; 

Resulta también par~dójico;.',dicen los'criticos; que la tendencia ~:'juzgar a los 

menores cofno a Jos'Sdultos cOiné:ida con otra que también quiere meter.en cintura 
- '. ·-··:''· .· ... _,, .. ' .. ··. 

a los chiCos;p0ro_:·BplicSndo. ·de hecho, pñncipios contrarios. Por un lado se 

consid~~~~:~_j-~~--;~~~~-~~~~~p~~~-~~~rl.te responsables de sus actos. Par~ procesarlos 

sin trato e,;;pe.ci.;.L:':F>or',oiro.· se pide responsabilidades a los padres por los delitos 

de sus hijós:' · · 

Por ejemplo; . varias ciudades donde rige el toque de queda para los menores 

imponen Sa'nCiones a los padres de Jos infractores que cometen alguna falta. Los 

padres de los alumnos muertos en el tiroteo de la Columbine High School se han 

querellado contra los padres de los autores, que se suicidaron. en demanda de 

indemnización". 127 

l.!'7 SEDS. Año XXVIII. n. 631. 30 de noviembre de 1999. 
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5.5. TERCERA CUMBRE DE LOS NIÑOS. 

-sean buenos con nosotros hoy para que seamos buenos con ustedes marlana ... 

Mohammad Alolf. nino de Dangladesh. 

al hablar en la ONU a los adullos. en la ~samblea Especial sobre la Infancia. 

"Es evidente que todos los infortunios que padecen hoy los niños serán fuente de 

nuestras desgracias en el futuro. Los adultos somos Jos gestores de las tragedias 

y agresiones del porvenir. Los niños de ahora gozan y padecen al mismo tiempo. 

los avances y retrocesos ocurridos en la última década en la condición de la 

infancia. El_ balance entre lo que se ha logrado y lo que no se ha hecho desde la 

Primera Asamblea Mundial sobre la l~fan6i~ e~-_1 S90, cuando la ONU se trazó una 

serie de rrie'tas a cumpli~ E!n el_aiio 2615;'E>~'pa~adÓJi~o y heterogéneo. Por una 
. . -. - .: ··'''·· ·, . .,·.- .·. . .. '-·~, ... ,, -, --·': .. -. ·,. -

parte. se- han r~~istra~~---:_ay~nC~~-:~-~~-~\-.~~-~~rt~.~~~s-.,~-rincipalmente en lo que se 
refiere a la expectativa', ei;.;·~ida,'cie~ICÍ~:;·¡~¡.;~te~ y a la erradicación de las 

enfermedades -·qu~ a~ota~·--~ íri!trli'ft·~~~~~ri ,~-L-~·;~~·¡~·~·ra~"'cinco anos de vida. 
•C ••.':{>"<, ~··.'.' :•: 

.--:.,.-~:;~,µ.·~'::;e:;~-. .. ,,_,_,~;· ·.:~ ""_, 

PodemoS celebrar e~ éstá~Ci,écia·d~''iiu~ l~~-~iií~uertes por enfermedades diarreicas, 

causa principal d.;, la m'círt~Hd.ici'i:lt~n.tií''..',:t1'~90;.s'e han reducido en un cincuenta 

por ciento; y la polio,.;.,leliUs' ~;;tá ;{'p;,;~t;; d~-¡,;¡:;.~ciiC::arse! · . 
, ' -~:-;(:~~-/ jVL:~./{-:~r:.:~~~:;~,_-iY:E::.-:-;:?~ __ :?=::;-r0'' ,~ >:.-~.~.· _ .... _·; ... , . _ .. :.:_.-::e 

~~~~~~~~if ?!~I~~;¡~~t,~~i.!~~:s~~:ª 
oportunida'cJ;.s'_·, ''•T//' ' '\'.' ¡¡; ••_,. ,_,_'._., . ._ "'Xc·· '!··'e 

,--- - - - - - ·- '.· ;~~:: ·. . ,:,~ 
. ">.;>:-: ; .' ~:'..'< :·.:~~: .... --.",, ·/-:" ·:·.-. -~::·:::·:·.:·-; 

Pese a t~·~ · ·es1Uer:ZOS~·-d·e -·¿,~g~~~.~~~i~Íu~~-: :¡·~~~r~-~:,;~On.~les~ de la sociedad civil 

organizadé~t;-:d~ 'i~-~ ~~d~O~~--~d-~-~~d~'J-~:-i·~~~ió~/~:~-~~~i~Íen- -y ·en muchos casos se 

agudizan fenómenos' de "violenCia, .. reclutamiento de niños para trabajos 

peligrosos,· 1a explotación sexual, abus';, flsic;,. y abandono familiar. Un número 
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creciente de nif\os cae en las redes de.Ja delincuencia, Ja drogadicción y el crimen 

organizado. Datos recabados pOr Naciones Unidas señalan que en todo el mundo 

hay secuestro de niñas·, rrluchos 'para sér reclutados como so.ldados. 

Quizá la más devasta_d~ra ~e·~gracia que de manera nlás directa caracteriza 

nuestro tiempo, es el impacto que la epidemia del SIDA está causando a los niños. 

El SIDA, además de truncar la vida de millones de niños, expone a sus familiares y 

demás personas de sU entorno a condiciones de extrema fragilidad social y 

personal. 

Kofi Annan, en la Sesión Especial de Naciones Unidas en favor de la Infancia, 

celebrada en Nueva York. el dla 8 de mayo de 2002,. hizo un llamado categórico a 

los adultos de todo el mundo: 'No hagamos más· a los niños· pagar por nuestros 

fracasos. Los niños_ tienen.el derecho"; e~ todSS-l~s· Íi~rras d0J m~ndo, de esperar 

que nuestras palab~~ !?~-.~~~~~0.t~~- ·a~· ª.~ii<?.n~;·~,~ 
- ~·:j.:~:..:. :;·,~·· ·. ~. :, 

5.5.1. Compromisos a dlsciuslón>'. ..•. . ,., -· 

En la Sesión EspeciaÍ d;;;·;N.;·~lon·.;~···ÜrÍidas. a favor.' de la Infancia se discutió un 

plan de acción que tiene'.:';;~·c;·h.;~;,.o~·te eí' ano 2015, e incluyó entre sus metas: 
'~;·::·:. ·.:.;-~: :1::~',;~<·:" - ~ 

.;_,;_, . ' '' _'._ ,,·,·~ -~'-' - .. ' ·e-~ 

Promoción de uºna -~ld~,,~'~ria:·.\ :; 
• Reducir en d~s:te·r~i6~···l~''t~;,~:~~~\:~1ortal~dad de niños menores de cinco anos. 

• Disminuir en :al. m~·~-~~·~ t"·~ teício la malnutrición de los nif\os menores de cinca 

años. 

• Aplicar poli¡ic~s ·.·~· ~~~gr;;,'mas nacionales de desarrollo del niño en la primera 

infancia. 

• Diseñar polfticas y programas nacionales de salud para los adolescentes. 
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Acceso a una educación de calidad. 

• Ampliar y mejorar el cuidado y Ja educación integral del niño y Ja niña en Ja 

primera infancia. 

•Reducir en un cincuent~._po~ c!~nto. ~.l _nú_~ª!<?._de niños _en _edad e.scolar q~e no 

están matriculados. 

·Eliminar las disparidade~ie~tr~ 16s sex<ls.:.nla ense.Ían~a. prim~ria y secund~ria. 
• Mejorar la calidad de.1á:ens¡,;fl~nza bási.;a, a fin. de que los niños y los jóvenes 

logren resultados.·C:omprob,;;d¿;s y c;Jantificables, especialmente en el. aprendizaje 

de las matemáÍid~s•~ci~:1~:¡;;i;!ürá ;¡~ e~.;;itür,;;. . . . 

~'·:\:~ :;·,,:.;~· ,· ... ~'~·-> ... 

:~:::::::~:2Ea1f ~~eciT~~~~~::,,~f;i::.~~ª::l0~~:'!~:s;::::~~ntos forzosos 

" - G 

~p~:~~:~=~~sf~~~~{~ia#!ot~C:i~~·; sexu;;I, !ncil.;¡id!3·. la pedofilia: 

•Tomar medidas.e_fEtctiVas parB_eliminar las peoí-es formas de trabajo infantil. 

Lucha .;<>,:;1:.;.~.:.1vií'.t1sio~··· 
• Oismin~~~.;e;, .so por ciento, p~ra el 2010, la proporción de lactantes infectados 

con VIH.~·. ;. · 

• Reduci~~e,;'2s.por ciento, para el 2010, la prevalencia del VIH entre los jóvenes 

de 15 a 24 áilos. 

• Diseñar· ~OUticas encaminadas a reforzar la capacidad de apoyo a Jos niños y 

niñas infect.ados de VIH/SIOA o afectados por esa enfermedad. 

5.5.2. Demandas del Foro de la Infancia en la Tercera Cumbre de los Nifios. 

Algunas d.e. las conclusiones del Foro de la Infancia presentadas bajo el titulo 'Un 

mundo apropiado para nosotros·. ante la Asamblea General de la ONU, fueron. 

como metas: 

165 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



• Respeto a la Convención de los Derechos de los Niños. 

• Fin a la explotación. el abuso y la violencia. 

• Fin a la guerra . 

.. Mejores servicios de salud. 

•Erradicación del VIH/SIDA. 

• Protección del medio ambiente. 

• Fin al circulo vicioso de la pobreza. 

• Una educación de calidad. 

• Participación activa de niños y niñas. 

5.5.3. Diálogos lntergcneracionales. Den.tro d!9 la Tercera C~mbre de los Niños. 

se efectuó el primer 'Diálogo lntergeneracional' promovido por el UN.ICEF como 

parte de la Sesión Especial de Naciones Un.idas en.favor de.la· Infancia. En éste 

se hizo hincapié en el hecho de que 18 millones ·d0 ·menores de edad tienen· que 

trabajar debido a la pobreza de sus familiasy porc;~e. e~:la mayoría de los casos, 

sus padres no tienen empleo. 'Esto . señaló ei director ge.:.eral de la Organización 

Internacional del Trabajo • .Juan Soma-vía ·,pon-~:_··en~:_rrÍesgo su·f~tUro, pUesto que 

muchos de ellos laboran en minas, ca~te~8st ~·cin··_quf~ico~; se prostituy~n. trafican 

con drogas y son sometidos a tareas crueles qu"e atentan contra su integridad'. 

;_ - '· . 
La contraparte a este problema fue .~c°:~~ada ... _cC?r1 los adolescentes participantes 

en este diálogo: 'Para que los niños no .trabajen, .los padres deben tener trabajo'. 

Somavia definió la estrategia i::o~fra' e.1.'empleo precoz, demandando a los 

gobiernos: una generación de trabajo suficiente para los padres; acceso universal 

a la educación básica; politi;,as de. Est;;Ódo que fortalezcan a la familia".128 
.. . 

. . ".-.. ; :. ~··.~ - .' 

"Las definiciones, expresadas Po~--:r~~·-.:~enoÍes en voz de una boliviana de 13 

años. en representación dé 105 370·-~·¡~·¿;-5-~ ~·d6Jesé::0nles partiCi'pa~tes •. fueíon·~ 

1 ~" :"\'1FJ.GAR. Jvonnc. lEnviada). Pcnúd1co RL'.fi,,·11u1. Jm:'\."CS 9 de 111ayo de 2002. p. 10 A. 
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• 'Exigimos una participación equitativa en la lucha por los derechos de los niños y 

niñas. Y a la vez que prometemos apoyar las acciones que ustedes tomen en 

nombre de los niños y niñas. les pedimos que se comprometan y_ apoyen las 

acciones que nosotros tomamos: porque los niños y las niñas del mundo son mal 

interpretados'. 

• 'No representamos un gasto. representamos una inversión'. 

• "Ustedes nos llaman el futuro, pero también somos el presen~e·. 

• 'Queremos un mundo adecuado a las necesidades de los niños Y las ·niñas, 

porque un mundo adecuado a nuestras necesidades es un mundo adecuadO a las 

necesidades de todos'. 

• "Es hora de que nos tomen en cuenta'. 

Dos jóvenes mexicanas. Sandra Jiménez y Belén Gutiérrez, reclamaron seriedad 

en el seguimiento de los acuerdos, y en la presión hacia las potencias para que 

financien el desarrollo. 

5.5.4. Compromisos extraoficiales del Gobierno de México en la Tercera 

Cumbre de los Niños. Durante el Foro Parlamentarió de la Niñez. convocado por 

la ONU, legisladores mexicanos reconocieron" que México carece de una politica 

pública qJ_~ a!iend~ -~ ios niños, por lo que se comprometieron a: 

• Constituir -una Comisión Especial para la Familia y la Niñez, a fin de dar 

seguimiento a los compromisos que se deriven de esta Sesión' Especial. 
-' . . ' 

• Promover un diagnóstico sobre la situaciól'_l __ de la ~amili~ Y._la niñez._para contar 

con información que permita definir polftica~ públicas: . 

• Apoyar la creación de un fondo especial parci la fa111ilia ~ la" niñe.z, para "impulsar 

las políticas públicas por formular. 

• Legislar contra el abuso sexual en menores. ," 

• Favorecer programas de alimentación m~~fanté ·,~1 ·-~p~º~-~c_h~mie~to de los 

excedentes que desperdician las empresas del ramo"'. 129 

l~J RUIZ. Jos.! Luis. (enviado). Pedódico El Unfrc.·r.·rnl. Viernes 10 de mayo de 2002. p. IS. 
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5.5.5. ¿Cambio de rumbo? ºYa se vela venir conflictiva la Cumbre d~ la Infancia 

celebrada en dfas pasados en la sede de Naciones Unidas .. cualquier pretexto' es 

bueno para sacar a relucir los mismos ternas P,~Jé~,icos ·-de 1as Ultimas re~niones 

internacionales convocadas por la ONU; Tal fue el caso ,de,, El, Cairo enr,elación al 

tema de población y, quizá más sonado ,aún; el 'de~ Beijlng.durante la cuarta 

Conferencia Internacional de la Mujer. Esta ve;,_ b;j,:;' el tltu,io'•Ün mundo apropi~do 
para los niños·. fueron los niños quienes se '?ºn~Íi-tU_y_~-~On _e~ .. fC:,-~o:de atención •. en 

medio de discusiones y negociaciones; s~St8nid~s '.--Por_ (o~ - delegados de los 

distintos paises congregados en Nueva York. 
'.·'.·'.; ' ~--~: .',:.: 

·,;:·! .. '.'> •. 

Se preguntarán, y con razón. ¿qué puede haber<cl~~ p61émico er:i; una Cumbre 

acerca de la infancia ...• acaso no existe· un_ c·Ons·e~·ge;·-,'"Q0i10~ál.iZ'áé:tO ··en ;1·0 que· 

deberla ser un niundo apropiado para los niño~?f ¿'.Es'q.'.ie'n~ h.;~/'ác'uerdo en 

cuanto a .la r~du~ción de la mortalidad infontil, I~ d~s'ri~t~í,(;\6,;; ~ ,~I hambr.3 o, a. la 

::~::.~:¡;~2~':::~~,:;:?t!.J):~~i±J.~~i~0~f :~~ 
de comer~io cÓ~ menores? -·:~. ~ .~: ~~}~~~): _,)~~:j. :/~ "-c.::· -.-' -·-·' · ·'.-'.i-? , :;:~:>;, ·· · 

~;::i,, ;.:;~:~ ~< :-. :,,. "'·:5~::. -~ . · . .. :- ~ ---

;!~~§~:S~:~~~~~~~~~~~tti~~~~;::~:~t 
Fue dificil llegar a, u: c::s~e::·:·:~~;:·:·:31~:;::i~::~~¡¡,~ ~l~ques, de paises que 

negociaron la redacción finii del d~cumento:;)~üi f:>or.Üna' parte Estados Unidos, 

apoyado por el bloque d.; lo,j;p .. lsi.~Jái'~t,.;,s':~ 1~",d.;,l~gació~ de la Santa Sede, 

defendla el concepto tradf;,io~al 'de' f~;,ili;;re~iendÍda coma'' 10' unidad básica de la 

sociedad, párrafo 15 d.;,I dO'ciJ.;,.9;;'t~. · ;'• 2'. ExÍgla ·la exclusión del aborto, 

veladamente incluida en. el pá~~f~. 3s.':. c~mO- a·;;;c~so a ios se~icio~ de salud 
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sexual y reproductiva para niñas y los adolescentes. Este grupo. defendla también 

3. El derecho de los padres a la educación de sus hijos, simuladamente 

desconocido en el documento inicial. po~ un supuest.o derecho de confide'1cia/idad 

de niños y adolescentes. por erlc!!:"~ d'e la .a~toridad de sus padres. 

La Unión Europea lideró la _pos~l:'ra contrBria: -1·;·La definición de familia no '?orno 

unidad básica de la sociedad, s.ino COrt:lO grupa básico de Ja sociedad en d0nde 

cabe el reconocimiento lmplfcitO·a todo tipo de uniones familiares, incluyend0 las 

homosexuales y lésbicas •. incÍuyendo los derechos que esto implicarla, el de 

adopción entre otros, 2. El acceso a los llamados servicios de salud ·sexUal y 

reproductiva, pidiendo que se añadiera al párrafo, derechos y cuidados en materia 

de salud sexual y reproductiva, y .3. El derecho a la confidencialid.ad de los 

menores. 

Quien no haya asistido a reuniones_ ir_¡tei-nacionales- de este tipo consideraria una 

exageración la sutileza ·_en -la . Utilización e interpret_ación de los términos. Sin 

embargo, cada palabra ·ºcuenta ·:·en la definición del concepto que se quiere 

defender y. para esto. se.ha ido implementando todo un glosario que es necesario 

conocer a la peñección, para leer entre lineas y entender el verdadero significado 

de lo que se propone. La· palabra aborto, por ejemplo, es demasiado agresiva 

como para incluirfa_··en un documento internacional. por lo que se manejan 

sustitutos del término, frecuentemente desconocidos para los delegados de los 

distintos países· qu'e"·asisten a estas reuniones por primera ocasión. Es necesario 

saber que la Organización Mundial de la Salud incluye al aborto dentro de los 

servicios de .salud sexual y reproductiva. que nuevas forrnas de familias implica el 

reconocimiento a uniones homosexuales o lésbicas. que el reconocimiento del 

derecho a la confidencialidad de los niños y adolescentes obligarla, a nuestras 

instancias de salud pública. a proveer de anticonceptivos o en su caso a practicar 

abortos a menores sin el consentimiento. ni aun el conocimiento. de sus padres. 

Así de claro. Ya lo estamos viendo en mucl .·as· ··parses que'" h~·¡, · fiín:10d_c:):~éStos 
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documentos sin incluir· las reservas necesarias que garantiCen el respeto a su 

propia legislación. 

¿México qué papel jugó en todo esto? , ~ertene~~ al G~~.;, de Rfo que integra a 

todos ros paf ses 1aunoamerica~o~ .' ~~-n-~s~·-~~:é¿,_~~:--,~;;. E~<~:~t~ ::~~-~:~/r?ri·:'. e·~ ... grup~- .tu e 
liderado por Costa Rica,' Perú .y CIÍlle ~ ~ ';;,x;,epcior;'. d;;;· NÍ¿a~~gu.;, y Honduras, 

que se deslindaron definiendo sus 'posturas: ;;.1 apoyo:füe:'incóridiciorial para la 
Unión Europea. "'· '' '"•"'· ,,. :;:·~"·:~o:';¡,.J· "",.:'. >· ' · ... ,, : i\··· · 

. .... . ... · .:· ... )~·;'{;wi?J~f{:r~iU~~~,i·:' ::.> ...... . 
Por contraste a lo que sucedió en Estados Unidos enao~de su'del~gación,cambió 

radicalmente de postura con la nuev~~-'8d_~_'1ií"i"~t~~6)_6·_~}~,d~'1~.?p·_~~~rd··~~~~:.:~~~h~- ~n 
México no se advirtió cambio alguno~ n~---~~-J~--~~~f~:;~~:~iÓ_~:>~d~>~~~-~~r~·~-~~1~9:ªci~n 

~~¡~~~~~~~!~ltf iítlf tllilll· 
::::c~:ti:~:~::us~~~º,:1bii~~;~Y~1i1~;t~;ttritf~~~-~~~fti~t~~;~;!f:1~:;~~ 
la delegación no fue·. plu,:;1 s1~67f~8,"ri~iiiT;'~rit.;;);~¿~ri6i~s'1::~·:e~r.;,n~;,·0,;t.;; Ana 

Teresa Aranda, directora del, oii=. ;:;o.Yú.;,\ñ~1tic:l~'~eW1.;,,5 ~e~rii~~~~ci'~ tr~bajo que 

se mantuvieron a puerta ceÍrada· ·con·~s~S~:»r;;;~ a'SiQnBdoS~P'6r.1a.seCr0tarta de 
Salud y de Sedesol. '' .. "·'• :..•,;; "" ., .. , . .,·.·,, ·••.>» "•:·, · 

'<:·~~,:.~<;> ·.\": ·:.·:-. ·.,, .. ~~-
En el último momento la intervención del presiden.te. Fox durante la sesión especial 

de la Asamblea General definió oportu,:;.;;;i:;;,,,:,1;. la '~;:,;.t~~-~~'d~.~~xÍ;,0, ;.n u.na 

declaración sin precedentes, con base éri la· JÜrisprude'ncia de(pas'ádo :14 de 

febrero, establecida por el Pleno de la Suprema Corte ci',. ·'.i~sticié>» de '1é>' f\l~ción, 
',\' 
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conforme a la cual- el ser h·umano. desde el ·momento de la corlcepción.- se 

encuentra protegido por la Constitución_ General _de :la Répúbilca, -lo_s-. Tratados 

Internacionales y la Legislación ~ecundélria. -Federai •-X _Loc_al_; __ asf como el 

reconocimiento, en di'::hos -inStr~~~':i·to~ :/~~.r~fo?.~;> ~~- !,~·~· ,·~7·~~.c~~.~;'. ·~ª . .".P~_d·~·e·s Y 

~:;:~::~:::~::=::~ ~~~:;:,~f ?f;~El1]1}!tl~iW~i%7i~~~: 
genuinamente sostenido y sustentable\es,Jflé:','ide'.;~ga~éln_li>!a_r.'';l_a·;,igualdad _de 

:'oº;~:::addee:u :~~:;ci~n n~=:~~ I~ l:~J:.:\::~~lz~:jtf:t~~9~'r¡cia·~.;5 desde -ei 

: ".\. -.'..:".:·"·'.',·: 
Finalmente, después de discusiones sostenidas -en<~~~U~i~~-es -cerradas que se 

prolongaron toda la noche del jueves, hasta la mañana del.viernes, el documento 

final quedó redactado en términos aceptables que garanticen un nuevo mundo 

apropiado para los niños, un mundo en donde los niños no nacen sueltos. sino 

con la protección de sus padres y el resguardo de sus familias".130 

5.5.6. Asociarnos estratégicamente para enfrentar los grandes retos.. El 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox, en la Sesión Especial 

de Naciones Unidas en favor de la Infancia, reconoció que miles de niños 

mexicanos se encuentran atrapados en la pobreza Y Que, frente a los rezagos, el 

Gobierno no puede solo. Se manifestó dispuesto-:;. redoblar esfuerzos y a 

incrementar la inversión en la niñez. 

Dijo que de las 26 estrategias aplicables al pafs; lueg~ .de la Cumbre Mundial de 

1 ggo, en 20 se superó ampliamente lo previo;t"a, cÍncoc/s'.; están aún evaluando y 

sólo hubo incumplimiento en una~ ·~n -~ª re,~~~~~6n _ _'d~·:1~s :,múe.h:e~. por. embarazo o 

parto. 

pu FERNANDEZ CUETO. Puz. Edi1orial del periódico Rrforttw. 17 de mayo del 2002. p. 27-A 
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Afirmó que ~Tenemos que desarrollar la necesidad de ordenar y estructurar a la 

sociedad. de prOmover intensame~te ·~_1-~s -~rganizac(ones n~ gUbe~am0-nt~les y. 

a la vez, también tenemos que ·promover la idea· de, que· el Gobierno no puede 

hacer solo el trabajo". ·.·,, e ..• '.;. "' • :·~:E;·~·;:; ·.> ·.< . .-·.,·. 
:-<.>:.·> '.', ·,::--b - ... ··< - -

secundado por su homólogo peruano A1eiandro,-¡-01ecio'y r~presenta~~e,;¡ deAfrlca 

:~~:::::~::.~=,~::..:z~~~~:~~~~~i~~f ~~;~;::~~ 
impulsar las metas que para ~I "'ño 2010 .se héJ •propuesto .la ,~i:-iuc.' N~c.,sitarnos 
crear asociaciones, asoci~Ín·O~--~~-t'~·té~'ic~~~·nt~t~-~-a'~: ~~'fr~;;'l~'r -,~~ .~g~~,{,j~~ ·:·~~Íos 
que tenemos. 

c•'.;t;o :',::;.:::: ~\_"-::-·,;•<'• •• ',j~."·"· •,_-,>~."-'.:'.;·:•>·:, 

•.·.· .. ~:.-~. : -.~ --:: .. -: .'·: _, .. 
;''.1-- - - -\~~~;-~-:·' ' 

Gales presentó un~
0 

IÍst~!d~''re~~ltad.;s de los programas que aplica su fundación; 
. "' -"'····,.-_.·',.-_o ., ,:. ·.:-· --" 

señaló ·que, pÚ . .;de;:_~~!téJr: ~.,friillones de muertes infantiles con la promoción de 

vacunas·en .. sie,t.e,pálseoi:· l'}cluida China. (Otros 64 gobiernos tocaron ya a sus 

puertas:.p'ara·reci?i~~é's~'ayúda o la de vitamina A, o la de atención a la malaria, el 

SIDA y ·i.;/1;:;·¡;;;~~~lósi~). Sugirió que otra alianza podrla cifrarse en el 

asesoramlÉiritC> :a '165. ~oblemos de parte de las compañias, para que "con un 

enfoque· ~d.riii~iSi~~li'.Vo <y·' _d'e orientación de negocios. que a veces exigen los 

donantes. se 1eS ~á1i~-nt0 ~ que hagan más". 

El presidente Fax pidió apoyo a la niña Sandra Jiménez, mexicana participante en 

la Asamblea Especial, para dar seguimiento a los nuevos compromisos de la ONU 

con la infancia y, flanqueado por los representantes oficiales de la niñez mexicana 

Emmanuel Ortega' y Mari.;ela.Salvador , se comprometió en la rueda de prensa, 

a involucrarlos en la .eval~Sción de cómo México avanza en fas 21 metas para el 

2010 que se ad.;ptarári aqui. 
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Su esposa, Martha Sahagún de Fox, en el encuentro de primeras damas, Insistió 

en ese punto: ªLas mujeres que ejercemos liderazgo en ntie~tros paises debemos 

trabaja.r fuertemente para vincular las labore~ q':le ·de~~.rro_ll~n las organizaciones 

de la sociedad civil.Y los gobiernos _en la atención.·de la'!nfand_a' •. Anunció que el 

programa gubernamental 'Arranque parejo'. busca reducir e.ri. trés cuartas partes la 

mortalidad materna, la de 4 mil recién nacidos'~ d'e''12.r!"li1 ~en~res de dos años, 

para el 2015". 131 

•,\'v 

5.5.7. México· intenta una medlaciÓ~.i; ·."col1 '.:'i>'ersonal de' la Cancillerfa, la 

·-: ':::::" -. \;:'.:--,~:~ ~ :~;·/;<~~~~~-~:-JJ~~~§\~~l;i~~}-_:: ~ 
México apoyó; en)as conferencias de Cairo y Beijing, realizadas en 1999 y 2000, 

los plant~.;'¡;.,'¡;;;:,-{¿,~·ci.;':·¡;,¡''o"Nü a favor de una educación sexual para adolescentes 

que incliJya':'s~g;i~i6i.'''ci~·~;nsejeria y de prevención del embarazo precoz y del 

VIH. E;,.to_a~r.;':¡;¡".j;:;l,~~~-d·e si los gobiernos pueden, por encima de la decisión de 

los padres' de'_.tiii',:;;¡¡·ia, ·proveer de anticonceptivos a los jóvenes menores de 18 

años. -·., -~:·~" .. :-.:.~ ··:./' 
"~-- •·,:,., -_·;: 

En tanto. Ó~~~~~~-i~6i.ones no gubernamentales mexicanas reconocieron que pese 

al cambié>'de -~c::>Í:>ier~o. la administración actual busca preservar el impulso de _la 

salud reproductiva~ No obstante. cuestionaron la desarticulación que se observa 

131 MELGAR, Jvonne. (Enviada) Periódico Reforma. Viemes 10 de mayo de 2002. p. 6·A. 
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en la comitiva gubernamental, en tanto es producto de la falta de una polltica 

coherente y clara para l,a infancia_., 

Sylvia va~ Dijk y Maria '.Josefina· JV1ene11dez, invitadas· como. representantes de la 

~~~1~~~~~1tf ~~~~I4?;~~i~j~t~ifg~ 
parte de ,:,l.Jestrá 'ciult~ra', ;;, ··que se .escu~he y ;.tie';;da -~é'S ~-lo~ ninC:.s y lo~ 
jóvenes", enfáu~6-V1-~···Dúk"~:-~~2 ~,.:· .. 

• . . .. _·._; ·~:· j,:: ~:;~~:-. :· .. ··. ·~ -' 

5.6. DERECHO·.NATURAL Y MATRIMONIO. ¿Cuáles son las razones para 

defender 1-a indi~_.::;_l_u_bHÍd;.d del matrimonio? ¿Existe el derecho al divorcio? ¿Por 

qué no existen'·d_i~órclos responsables con el menor daño moral hacia los hijos? 

1- El tema de este trabajo es actual, polémico y candente. Cada vez son más 

palpables en'n..;~~t~a sociedad los efectos negativos del divorcio de los padres, en 

los hijo~. La _i.iitención es hacer en él una reflexión sobre la esencia de este 

problema.'Iiid~·gar jurldicamente acerca de la realidad natural del matrimonio. Se 

tiene c~~é::Ie~·cia·~de que. en este nivel del conocimiento. es posible que esta 

postura .~tí~-~u~.'.--~-0~ _la concepción que. incluso en los circulas académicos, se 

defiende: en ,:,~e;.Ú~· pals: Pero no hay que temer resultar incomprensible en la 

búsqueda .. dE>I -:9,<>,nocinilento y, sobre todo, en la búsqueda de un divorcio 

responsable pa~a: protección de los niños. Esta es la postura asumida en este 

trabajo. 

11- El matrimo~i~.:··t~~:o :matrimonio, sea o no el canónico, es "el vinculo jurldico, 

la unión_ plena y'total_de 'un varón y una mujer, en la virilidad y en la feminidad, 

Ulldcm. 
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que comporta una comunidad de vida; ordenada a lá procreación, la educación de 

los hijos y la ayuda mutua". La estructura jurídica d.el matrimonio se configura por 

el consentimiento~· pero no -s~ .~edU~-~ ·a-·eua_., po~~Ue requi_ere una base de carácter 

natural. 

111- Detenga~oS_·-~·¡.i i~~iSnt~_··nue:s·tra' __ átE;nciÓii so~_re·_:Ún __ :.~S~ecto ese~ci~I: _Toda 

la vida humana está tr.;:'scendida de libertad; ser p.;,rsoná' e.; :ser libre; y _la libertad 

no es difer-en·t~ ~· f~· ~-~t~-~~-¡~·ac~ó~ -~adical de. l~ __ P_~rS~-~~-.h~~~-~_"-~rtbi.-~n-~_- --~~---p_e~~o.na 
al elegir actúa 'human;.me'nte, y al_ hacerlo no sólo d.;,te~,;,,¡;,,. el ;,ollt~~ido de su 

acto. sino que· to,.;,a u~a· decisión respecto de: si mi~·ma:·;·~~·~:--~~.:rlPro~ete a actuar 

en una u otra tbrma; la persona desde el pres.;nte l'liÉ>ci.;':'c:lec,idir su f.:..tur.;. "Por 

una decisión dÉ> aqÍ:.1 y de áhora me comprometo ~ s~~Üi~_~ÜE.~Íelll:!o lo querido, lo 

que en un futuro puede llegar o no llegar":. EsimportarÍte resaltar esta idea: si la 

persona no · pÜede comprometer su ,,.;anana, no'ip;:;drá ~ener ninguna relación 

interpersolla1; ~erra diff.;il, por ejemplo~ que;:se··~..;die;~h··;;6ncretar los negocios o 

que, en cualq.:..ie¡ caso, 'se,pudierá acepi:.;;;.~~,:.;;;;iam:.nte la palabra dada y 

empeñada'. N,;.die ~.;¡.;: ;;blig.;:do a 16 ¡,.¡,;~o~ib·I.;;(~;.~.; esto es posible. 

-.·::·-.• ~·:·· ,_ ~~ .J ;' :. j;k~ ~:i(~~:·:f<~;.:::u /':·· 
IV- El mom.ento_'fundacional de la unión· conyugal, se centra, precisamente, en 

~?::i?±I~~~~?~~l?lf Ef?.~~~;~~~~~~~~~ 
reclprobamE!nte·_:;.tódO_'.·~~-l.(2~·e-r_-,:,y~j-OdO:"-~U. poder ser en cuanto persona-varón o 

' . , "'-'' ,.., . :-:·· .'.- ::'é:~, ,;,.,,._ ':_ .. <'-\' .. : . -'~"i: ·:.·~ '" . ~ 

persona mujer::·Se"dan y aceptan como esposos no para instaurar el hecho de la 

convivérlCiS. ·s1no ... e,·'~dt~·-p~;·-~r6~a1·se Comprometen mutuamente. dando origen a 

un vinculo }u~fdico :qu.e
0

:·corÍtiÉ;ne derechos y deberes, de los que son titulares 

ambos cónyuge;. 
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V- Al darse y aceptarse como esposos se constituYen _como ta!es conforme a 

su propia naturaleza: lo que se entregan como.espos0s.0s)o natural. to' conYugal. 

la unión de una mujer y un varón, la perpetuidád del.deberse.hacia el_futuro, para 

siempr~; :: la exch.~sividad de uno 'c~~ u~~:>.~·ª x~·,.~~n~~¡~--~;<:J-'. ·¡~ -·~--~ro·~~~~.~i_ó;, y 

~~~~??:~; ;~~~~~¿:.~:~~~~~i~l~~if~¿~~ 
hijos, a la ayuda mutua, en una palabra, a la soliéláridád;•::.:·i'z;;;~é:;i:c "'. .. ~- > 

VI- Si_ el ~~tri~?n_iº.·.ª~·-••~1-~~¡l~G!~;·j:uj\~ic}~'.¡~·f~¡~~:t¡J~ii:.~~~~.~·:;~~-~~#~iso 
entre varón y, mujer, es; p~eciso ,adyerti~. que :el conse!'timiento," pacto conyugal o 

alianza no 'és s610 e1·matri~·c;;_,¡c:;·strl618· fá"1iiiá<én S1:···e1 ~orí'SenlimiEtnto és un acto 

de voluntad quei~~~.;1'3''y'd<>+?;.6;:,,.;te X toda I~ per~ona: .;n él acepta, según 

ciertas tornialida'c:i~s/ ér ~;,.·~ d.; ,;~..;elÍ;;, ~ue .;s consentido. Este acto de voluntad 

requiere 'de u'ñ acto cié.conocimiento, esto es, de un acto de razón por el que la 

persona c¡.'..·e ccmsient .. sabe qué es lo que quiere, y en cuanto tal lo consiente, lo 

acepta. · El acto de consentir implica, por tanto, dos momentos: uno, anterior al 

consentimiento mismo. que consiste. según se ha dicho, en el acto de 

conocimieñto; se cc;>noce, se sabe algo sobre aquello que se acepta: el otro. 

posterior, el consentimiento mismo, o acto de aceptación. 

VII- Este acto debe ser serio, verdadero, actual y presente. Acto que engendra 

una relación jurldica: es. en consecuencia. un acto jurídico. y como tal puede y 

debe ser ordenado por el ordenamiento sea civil o eclesiástico. mediante 

requisitos que afectan a las personas o a la forma de su celebración. Por este 

acto humano los contrayentes se dan y se reciben mutuamente. Este pacto 

conyugal que da origen al vfnculo jurfdico no es, sin embargo, la ralz, la fuente o el 

fundamento de los derechos y deberes conyugales, los cuales tienen como 

176 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



fundamento la dimensión de justicia de la estructura óntica de. la persona humana. 

asi como de la relaciÓn jurídic~í'que :un~ '~~ny~gal~ente· a1 .Varón y ,a la mujer. 

·- : - : 

VIII- Pued.e. ocurrir -y ocurre con ;,,ás ~recuencia de la que se pie.osa- que dos 

contrayen~e~-:, ;;· \J·~~ -f d~--, _;;,¡~~. no- .. qui~¡á'~ :~:as~-~-¡·;.: u~ .... ~~le~o _-.~_co_mpÍon1iso.~ _~o se 

entreguen ·~e.;fpr~;,ame;t;;,. porq;:,e exc·l.;yan 'la ;;,xcl.uslvidad. la. fecu~didad; la 

educación de la prole. o no quieran entregarse u·~bligarse como esposos •. En tal 

caso no hacen el Pacto matrimonial; pueden pactar ~l~io entre ellos. péro e_~'e al9o 

no es matrimonio. Incluso ese pacto ha podido ser realizado bajo la a·parlencla 

legal. celebrarse conforme a la ley civil o eclesiá~ucá.· Esta~·a·s ~n · pr~Se~~·!a .. de 

un matrimonio aparente, pero no real. E1 matri.monio es nulo Porqu~:·~el p·acto'·eS

nulo. Aqul se advierte la proporción entre la causa y .el efecto. .No se prod;J6e el 

efecto. vinculo .matrimonial. si hay una causa. d~sprop.;rcionada. 

IX- Si las partes pactan otra cosa o n~· 'p,;,·<:ta'~ ·~..-da -porque mienten, porque 

se les coacciona. p~rque no actúan lib~e-;;-~nt~- tampoco producen nada. La 

nulidad del pacto no es más .que la expresión de que no lo hubo o de que fue 

incompleto, y por esa razón no hay matrimonio. Una importante conclusión puede 

sacarse de estas afirmaciones: sólo el consentimiento produce el matrimonio. y 

únicamente los contrayentes. si quieren. pueden libremente expresarlo. En la 

estructura juridica del matrimonio pueden resaltarse notas que emanan de su 

esencia: la unidad y la indisolubilidad. 

X- La indisolubilidad es una propiedad esencial del vinculo jurldico que 

consiste en que no puede disolverse esa unión entre los cónyuges. porque se trata 

de un vinculo perpetuo y exclusivo, una realidad natural irrevocable. Pero aqul es 

donde se les debe detener. aun a riesgo de ser reiterativos en estas reflexiones. 

Si se ha dicho que el matrimonio o vinculo jurldico entre la persona-varón y la 

persona-mujer surge del consentimiento o pacto conyugal. ¿por qué ese mismo 

consentimiento no puede disolver al vinculo juridico? 
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Ha de irse por partes para dar respuesta a este interrogante. En primer lugar, no 

debe confundirse el consentimiento o pacto conyugal con el matrimonio .. Ya se ha 

dicho, el uno es la causa y el otro el efecto. Ello implica· que e.1.mat"rimonio no es la 

constante volunta~ .d~ ~er~an~~er ~~id~s. n.?· es 18 .Btr~ct!°:_·."!~.~tB.I~~· :Sin~ varón y 
mujer unidos cony..;galmente. En otras p ... labras, si bl;;,-n el m;;_t~f;,;.;,:.io sólo puede 

causarse por 81_ - consentimÍ~nt~. :no--::·· p~0~e: cci~-~·td~~~-:~~~';·{~6-;r;~ . un . vehfculo 

consensual,· esto es, origin~do y manterlid~- por_~j-~'?~~~n~:!~.i~~·t~)sinO que ha de 

tener una b~se naturBr pree~Í~te'1te :·~ue :::h~_Ce·:_: q·úe ~ (;1 ;·_:m~--~':"~~~Oio sea realidad 

natural. El. hombre, en .virtud de· la gen,;;raciórf tien.,;;.·.:;r;,:~¡,:,.:;'Jío natural con su 

padre y c~n .su_ madre; e~ cambi':'_erl ·~1: ~~~·~.~¡~Q-~~o '"~~t~:-~i~~-~¡c;·:natural surge de la 

elección. Es la elección, que se expre°sá .;,:;·:ar'~~fi'~,."i,'tÍmient.;, la que hace que 
~-"-'"'", ~, - _;:;: ' -

varón y'mujer se conviertan ~en-ul-u3-·so1a ca~e .. _-.:} ·-~r,:7::-,' - :~_· ... ·- .-
.--'. ~:':~~:.-· -~~· :. ~;~:;3,~"- ::::~:~.~~;.~---: .·<'.:;-; 

XI- El divorCio, por Íant()• I~ ~ .... ;. d;.~~~;;~<;~'~b J~ .... ;;;¡; ;,orma establecida por el 

Estado; ni e sÍquiera ~o~, 1áj;1!~~i~';'f Í~';:°q'¡;i, :';;(~'~i.;,'·;.s: ¡;;, dÍgnidad misma de los 

esposos: P'?~_:e~~· __ e-~_:;u~--.~·c-10·-.~-~j~S_i'=>..'.e~~'.·er· ~ue desconoce la relación de justicia 

conmui~tiva 'qu~"·,;;¡:¡1¡:;.~~i1~'s> ~;cistE!; ·: Esta exigencia de justicia -ya se ha dicho, 

pero conviene '.resaltá'r10:'.:' radicá ·en qúe la virilidad y la feminidad son bienes 

personal.;s, iguales 'y' pe,.,;,anentes en la persona-varón y en la persona-mujer. 

Para qúe hubl~~;.·razÓ~· de.disolver el vínculo haría falta un desconocimiento del 

bien de. lá s.;>é .... ~n~;,.id eí'n la persona, una desvalorización de la mujer o del varón 

en cuanfo t¡;le~~ ,,"¡..¡;;¡ altElración de la esencia y de las propiedades esenciales de la 
. ' . : - . "' ~ 

persona~ ro ~üe ~atúralmente no ocurre ni puede ocurrir. 

- . . ,. ~ . :,: . :: ; 

Pero no ·debe ·Ólvidarse, para entender la razón de la indisolubilidad del 

matril"!lonio'; qLi~--~rí él s~ da una unidad de orden. unidad referida a unos fines. y 

en este sen~-~~o- el_· r:natrimonio representa la norma de la sexualidad humana. el 

conjunto de dictados de la receta razón, en cuanto capta cuál es el sentido, la 

finalidad misma.de la sexualidad y de la complementariedad, y de la virilidad. 
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Obviamente se entenderá que hablar, de los, fines del matrimonio no es hacer 

referencia a las meras·:1~t.enci~-ne~· de los .co~tr'ayentes, se~n éstas económicas. 

sociales. culturales o ~ª:·_'?~~l~~-~~r otr~._t~.d~le. No,· Jos.fines del matrimonio son 
aquellos a lo que se orde',,'a'

1
ést.;;, la ',,:;isma uniónconyugal en tanto tiende a la 

::~:r:;:~~:dl: :dfiunc::1~2i'~ 1~:@1;f~~=·:y~t=• :~~tc~~:!~~t1~ e~t:a;~:~~: 
significa que no ·~e.-.P~~d-~:'.:t~~-~;'-h.ij~~ .. .;~~~·-.-~-~~~~--~~-~-~~o~:; ~~ )a·_~-~~~~-~q-~-~- a· ellos no 

~::~~~~=~~~=2:~~1~t~~\i~¡rz:,i:~r~:3c~Jé.~t:.;.:·::. 
x11- Lo eviden-t.;';~ci~:~,;,iJ~·i~·~~u~rici~:'':~~irl-~2eÍ~cÍu~imúrido virtual que 

estamos vivié!"do,'
0

c?mej;;;r dicllc,';i sobre~i;;1e~do. ;;r;.¡; ;<f,,;e~~':né>s ver 16- tangible y 

objetivo, como: ¡ "''0: 
1° El desperdicio de agua 

2° La contaminación de rlos y ,'.,,ares' 

3° La basura 

4° ... Podríamos hacer un listado enorme 

Se critica todo Jo anterior pero se da por hecho que nosotros no Jo hacemos. Igual 

pasa en materia de antropología so_ciaí y _jurídica. Nos espantamos de la 

problemática de asaltos, desintegración, ·abandono de hijos por los padres, pero 

creemos que no somos los responsables. 

De todo lo d_icho puede concluirse que no existe el derecho al divorcio porque no 

existe dereC:ho _ aígu,no'. que -at.;nte contra Ja naturaleza humana. Es sofista el 

argument~·que trata de irÍsi,;tir Ém que Ja ley otorga a Jos cónyuges el derecho para 

disolver s~· m0trimonf~·~ ln~luso el matrimonio canónico. Sofista porque, por una 

parte, el derecho no se identifica con lo establecido por la ley; en ese sentido, Ja 
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justicia del matrimonio es de derecho natural y se explica, _como ya se ha dicho, 

por razón de la naturaleza humana y de la libertác:Í. : Por otra pa.rte •. es cierto que el 

Estado puede regular algunos aspectos del matrim~ni<:>; lo_q.ue n,o puede eis.alterar 

su esencia y mucho menos inmiscuirse· e~'·'~ r:_~-~1.~,d.~~ :J~7r~o.~~I_ ~~e·,-.é~i-~~~·:entr_~ los 

~:r:~::ne:e ~=v~::;:~:s e~;r:tr~~o~:o ~.:i'~1t1,tJ~~~~~~~l~fli*f ~:;;!~ii}: .. ~: 
persona-varón y esta person_a-r:iuJer. , :-A'st,·cani·~·· ~-¡ Es·t~·d·~·/;;·g:"-~-~-~~·;-:_j~t~~P6~o 
descasa. ."- -··· ~':'--: ,,::~·i~'::r: r> ~·~:1 :\'..· 

- ;,;_:.¿::_,'_":·~,-~};":; •. ,; ... '~~. 
,. ,·:Li ·· 

t~t~~s·~~~-~e /6trO~:c acto ~ . . -
No puede afirmarse que sean· los cónyuges los que a 

consensual puedan revOcar'.- su~ Consentimiento de unirse, e·n·J~:~~i~-r;,~~·i_6·_-;:p·a-~a 
siempre. Ya se ha dichc;;--q~e ese acto consensual érea--u-.;~-:"-riÜ~~a~:.~·r~:~·iid~d 
jurídica, que une nat~ralmenie a los contrayentes en sus pers=ona;.;~ .. ;~·n:·su~·:·~·!~~~'Y 
en sus cuerpos. Tampoco puede decirse que esta unión que cr~~ üii~.c;~~S,:;idad 
de vida y de deuda. si hay una causa justa. no ha sido rea1> E:;..:a 'unión. ·,de 

personas va unida siempre a la persona de los contrayentes,. p;,r eil;, -es qu.; la 

única causa de disolución es la muerte de uno de los cónyuges. 
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5.7. ESTADISTICAS 
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Porcentaje de la población casada o unida por entidad federativa 

según sexo y grandes grupos de edad, 2000 

Hombres Mujeres 

Entidad federi:JUva Menores de Do20a39 Oe40ymas Menores de De20a39 

20 anos anos anos 20anos anos 

Nacional 3.5 64.B 84.3 10.3 67.8 

Aguas~lientes 3.5 67.4 86.4 8.9 67.1 

Baja Callfomia 4.4 63.4 80.9 12.9 70.4 

BaJa Callfomla Sur 3.6 64.2 81.G 12.3 72.4 

Campeche 3.6 68.4 ~-2 13.2 72.9 

Coahwla de Zaragoza 4.8 67.3 83.8 11.8 71.3 

Colima 2.9 62.9 .81.7 9.9 67.7 

Chiapas 4.7 70.2 86.5 15.~ 72.9 

Chihuahua 4.8 67.1 82.0 12.7 71.6 

Distrito Federal 2.5 55.5 81.4 6.8 58.1 
Ourango 4.1 67.4 83.2 11.2 -70_3 

Guanajuato 3.7 68.1 . 86.6 8.9 67.0 

Guerrero 4.5 68.7 ___ 85.5 13.0 71.5 
Hidalgo 2.9 84.6 9.8 70.9 

Jalisco 2.8 . 84.0 7.9 64.7 

México 3.4 65.5 ,·86.8 9.4 68.0 

M1choa~n de Ocampo 3.8 67.8 86.0 10.5 68.2 

Morelos 3.6 65.5 83.8 10.1 67.9 
., 

Nayafit 3.8 65.9 81.4" 11.9 _- 71.3 
Nuevo León 3.7 62.0 64.a· 9.7 67.9 
Oaxaca 3.0 66.9 85.6 10.4 68.6 
Puebla 3.8 66.4. - . ·,85.6 .10.3 67.1 

Ouerétaro de Arteaga 2.7 64.8 86.9 7.7 66.3 

Oumtana Roo 4.1 68.1 84.3 14.4 75.2 

San Luis Potosi 3.1 65.8 - 84.3 9.3 68.9 

S1naloa 3.9 63.9 82.2 11.9 70.4 

Sonora 3.5 62.2 80.1 10.5 68.9 

Tabasco 3.2 66.7. 86.2 12.7 70.2 

Tamaul1pas 3.6 64.4"" 83.1 11.i 69.i 

Tlaxcala 3.7 67.3 87.0 10.i 68.2 
Veracruz-Llave 3.3 65.5 83.3 11.4 69.0 

Yucatan 3.3 64.9 83.2 9.0 68.8 

Zaca1ecas 3.5 69.3 85.9 9.9 69.9 

FUENTE.: INEGI. XII censo GenonJI de PoblaciOn y VIVl&ncta. 2000. Tabulados Mslcos. 

Oe40ymás 

anos 

64.7 

66.4 

63.4 

67.3 

68.8 

67.6 

63.9 

67.5 

65.3 

56.3 

66.3 

68.9 

64.0 

64.7 

64.4 

66.4 

67.5 

62.8 

65.6 

68.4 

64.5 

83.2 

67.1 
69.4 

87.6 

66.4 

65.6 

67.2 

64.3 

67.6 

62.5 

68.8 

70.5 
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Distribución porcentual de divorcios judiciales por principal causa de divorcio 

según persona que lo solicita y a favor de quien se resuelve, 1999 

Causas de divorcio Total 

Total 41 787 

Mutuo consent1mien10 27 519 

Abandono del hogar 4 886 

Sevic•a. amenazas e injurias 1104 

SeparaciOn del hogar conyugal(1) 5759 

lncompallb1hdad de caracteres 759 

Adullerio 524 

Negativa a contribuir al 

sostenimiento del hogar 808 

Olras causas(2) 315 

Persona que lo solicita 

Hombre 

11.5 

o.o 
41.7 

21.5 

44.9 

44.4 .. 
42.3. 

6.0 

19.8 

Mujer 

18.4 

.O.O 

58.3 
78.5 .. 

.. $5.1'· 

ss.e·~ . 
57.7 

94.0 

80.2 

Ambos 

70.1 

100.0 

·na 
ña··.~:, 

na~· 

A favor de quien se resuelve 

Hombre MuJer Ambos 

11.5 18.2 70.3 

o.o 100.0 

(1) Incluye; Separaci6n del hogar conyugal por causa que jusllflque el divorcio y la separacJOn de los cónyuges por dos anos o más. 

independientemente del moUvo. 

(2) Incluye: Alumbramiento Ilegitimo; propuesta de proslltucjón. lncitaclOn a la violencia; corrupción y maltrato a los hijos: enfermedad 

crOnica o incurable y la impotencia Incurable; enajenaclOn mental lncurabJe; declaraci6n de ausencia o presunción de muerte: acusación 

calumniosa; haber cometido algün delito infamante: hábitos de juego. embriaguez. drogas; cometer acto delictivo contra el cónyuge; 

la bigamia; y cuando un cOnyuge haya pedido el divorcio o nulidad del matrimonio por causa que no haya jusllfieado. 

na. No aplica. 

FUENTE; INEGI. Estadist1cas de Matrimonios y Divorcios. 1999. 
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Edad mediana de los divorciantes por entidad federativa 

Zacalecas 
Sonora 

Campeclle 
Nuevo León 

Coahuila de Zaragoza 
Tabasco 
Sin aloa 

Michoacán de Ocampo 
Guerrero 

Guanajuato 
Baja California Sur 

Baja CalWornia 
Aguscalienles 

Yucalán 
Durango 
TI ax cala 
Oaxaca 

Veracruz-Uave 
Tcmaulipas 

San Luis Potosi 
Querélaro de Arteaga 

Puebla 
Colima 

Quintana Roo 
México 
Jalisco 
Hidalgo 

Chihuahua 
Nayarit 

Chiapas 
Morelos 

Distrito Federal 

40 

Nacional 
34 

35 30 

y sexo, 1999 
Nacional 

32 

29 

S
30 
30 
30 

. 30 

1 1 ~ 

~
3 
3 
3 
3 
3 
3 

. 3 . . 3 

. . ~ 

' ' ' 32 
' ' ' 32 
' . 32 
' ' • 32 
' 1 ' 32 
1 • i 32 
' . ; 32 
. . ~ 

1 1 • 32 
; . ' 32 

. ~ 

' ~ 
1 ~ 

~ 
34 jtiim __ ...,.~ 34 

25 
Edad 

30 35 

JllHOn1bresDMul8res:=J 
FUENTE: ltEGI. Estadls6cas vffles. 1999 Bese de datos. 
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Sin 
instrucción 

Primaria 
incompleta 

·~ Secundaria 1 

~ 
L' 
L' t-':] 
~ t:r:1 
t:1~ 
t:r:1 en 

ºº ~o ,_. 2! 
o 
t:r:1 
2! 

Preparatoria 2 

Profesional 
y postgrado 3 

Distribución porcentual de 11 población divorciada de 12 años y más 
por sexo y nivel de instrucción, 2000 

o 1~ 20 
•Hombres EIMujeres l 

'~cliya a llpobloci!n conop11do IP'obldo onltCUldarll o c1111111iaica o com01dal con primaria lermlloda. 
1inclryt111pobilcldnconliQllnJldoIPIGUdo1n propnioril o blctitlolo, normol b"oslco o""'" llajco. 
3 inCIJyt 111 pobllclón con "9ln Jldo llJObldo en pro'1tlonll, m"*ll o doctor1do. 

Noll: No M ¡r111có 111poblldóndmlldl1!J1 no llPl'llcó ou rWli di lrmcclOo 

FUENTE: INflll. XII C..so G-.1 dt Pcb/ICión y 'fNionds. 2000 Bl1t dt dilos ds Is muo~rs te/llal. 
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1-zj 

X 

Económicamente 
activa 

Se dedica a los 
quehaceres de su 

hogar 

=- Otros no 
económicament 

e activos 

Pensionada, 
jubilada o 

incapacitada 

Distribución porcentual de la población divorciada de 12 años y más 
por sexo condición de actividad y tipo de inactividad, 2000 

Porcentaje 

ft+M.•~-"1. •• _t.tJ'J:!'fff,µ.1'...:o.ü~ ••• 83.9 

11~·11u 

?: rmanentementei<.....-------------------------.--/ 
r-1 o-3 
;:t:> r-<:1 
....... :.r.i 
\,_.I , ....... 

t:x:I (./) 

oº ::oº ....... :z: o 
tr:l :z: 

o 20 40 60 80 
[fiorl1breSciMujeres] 

Nota: No incluye a la población divorciada que declaro ser estudiante y a la que no especificó su actividad. 

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal. 
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5.8. PROPUESTAS. 

• Que los cónyuges hagan la ratificación del vinculo matrimonial ante un juez. al 

planear tener hijos o al nacer éstos. 

• Que el Estado imparta un curso j~rl~ico ·a los: fuÚ.1ros ,cc~myug;.s ,para que 

conozcan las ventajas. compror:ni~~s .• ~:~,li~a:iO~e:s<~.-· ~'?_¿~-~~~~~~ia~ :d~ .e_x~resar 

:~r~~:c~:: ~~t:~~~~tad al cont~~:~.füfriM~3¡f-~!~i1-,Yª:;;;~:c,tf1>'ri,.;,~fs,~upci~s o 

' - .. ~ ·: ,. ; ' .. ,_. . ., . - : ' 

• Que sea implantada Ja . figura 'del mediador· de conflictos familiares·. el que 
• - <' 

intervendrá antes, durante y después del matrimonio, y no sólo en el caso de 

divorcio. 

[La función de este personaje -que ha tomado mucho auge en Estados Unidos

es ayudar a la parte afectada en la solución de diversos problemas. tales como 

el cambio de domicilio de la parte que tiene la custodia de los hijos, lo que trae la 

consecuencia de dificultar la visita de la otra parte a éstos: la falta de recursos 

económicos debido a la pérdida de trabajo de alguno de los cónyuges, o 

simplemente porque aquél no quiera aportar la parte correspondiente. 

La mediación no es arbitraje. ¿Cómo se implantarla Ja mediación? La 

mediación, a diferencia de la politica, es el arte de lo imposible. En Ja mediación 

familiar, el mediador llega a Ja disputa mucho después de que ésta se ha 

congelado y las partes se han atrincherado en sus respectivas posiciones. 

Existe mediación pública y privada. El mediador puede ser. a petición de las 

partes. de los abogados de ambos, o del juez 

Las partes buscan la mediación porque no pueden ponerse de acuerdo. El arte 

de la mediación se basa en una serie de premisas básicas. Algunas de estas 

premisas son: 

•vid. Convocatoria del Consejo de la Judicatura del Distrilo Fcdcr..tl. al final de este capitulo. 

187 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



- El conflicto es sano 

- Mediación versus terapia 

- Los conflictos por recursos se resuelven más fácil que los conflictos por valores 

- Todos quieren llegar a un acuerdo 

- Continuidad futura de la relación 

- El resultado 

- Responsabilidad del mediador 

- Sabiduría interior 

- Conducta circunstancial 

La mediación puede ser un instrumento eficaz en el divorcio, antes, durante o 

después, porque adopta estrategias especificas que pueden aplicarse a una 

varie,dad de situaciones. Esta propuesta llena un vacto en los conflictos entre los 

cónyuges, ya que muchos matrimonios podrán no divorciarse y otros tantos 

tendrán un divorcio responsable). 

• Que en la medida de las posibilidades económicas de los divorciados, los hijos 

tengan domicilio independiente para evitar que vivan con el nuevo cónyuge del 

padre o la madre. 

• Que el daño moral tenga validez en hechos licites. ¿Cuándo un acto licito 

produce daño moral? La prescripción del daño moral ocasionado por hechos 

licitas debe ser más amplia en cuestiones familiares y concretamente en hijos 

menores. Debe visualizarse el desarrollo de los hijos desde antes de su 

nacimiento, y favorecerlo hasta la mayoría de edad. 

• Que exista una Procuraduría del Menor en cada Estado de la República, ya que 

hasta la fecha no en todos los Estados existe. Los niños se sienten 

desprotegidos de sus padres y del Estado. Deberla haber un articulo como el 

143 del Código Civil referente a los esponsales, para la indemnización del daño 

moral causado a los hijos, por el divorcio. 
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• El abogado dedicado al Derecho Familiar deberá tener un perfil muy alto en 

ética. justicia. fortaleza, templanza y prudencia. Debe tener todos los 

argumentos de orden formativo, sociológico y ético. Su conducta profesional 

debe ser conforme a la ética, justicia y amor. Sus critSrios deben estar 

consensuados en la permanencia y continuidad del matrimonio: debe evitar la 

lasitud del divorcio: sus conocimientos deben ser interdisciplinarias pues debe de 

conocer de psicologfa. sociologfa, ética y religión, sin olvidar este profesional del 

derecho familiar que los grandes perdedores de la desintegración y disolución 

del matrimonio son los hijos inocentes. 

• El autor de un hecho ilícito, en este caso el cónyuge culpable, perderá todo, y el 

cónyuge inocente puede o podrá quedarse con el cien por ciento de los bienes 

para mantener el nivel de. vida que tenla antes de la causal del divorcio. Los 

abogados deberán siempre .ver que se haga justicia a los hijos y al cónyuge 

inocente. 

• Que exista concepto ju.rl.dico de familia: "conjunto de personas unidas entre si por 

los vinculas de1.0C:;:,.;atrirnonio, unión y concubinato", y concepto jurldico de 

matrimonio. 

• Establecer una ·fianza en el momento de entablarse la demanda de divorcio, 

como medida precautoria. para alimentos y futuro daño moral. 

• Un artiCuro expreso en que se enumeren todas las circunstancias que pueden 

producir un daño moral, psicológico, espiritual y económico de los hijos. 

•Tomar como modelo el articulo 143 del Código Civil para proyectar uno similar 

con respecto al daño moral de los hijos. La prescripció~. de este artículo no 

deberla de ser como Ja del · articulo 144 de esponsales, que ·sólo puede 

ejercitarse dentro de un año, sino que en el caso d.;.'Jo ... _hijC>s no.prescribirla. 

Esta propuesta la sustento con el estudio prese.nt~~o :~~n :"-{capitulo 2, en Crisis 

de los hijos del Divorcio. ' : :. _.,._ ' ·• · 
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1. El propósito de este trabajo es hacer cada vez más visibles los problemas 

sociales que acarrea el divorCi_a·d_~~meSurado e irresponsable. no sólo por la falta 

de estrategia jurfdica para. pr.;t~cciÓn de la· familia, sino además porque la 

legislación existerlt0 na··efiCientiz~·- ,a~ acciones afirmativas hacia la familia. Las 

resoluciones ª-":' serlti~.º P'?..~.i~i~~ toni8das por el poder legislativo. que debieran ser 

protectoras de la familia, hasta:hoy no han permeado para obtener un tejido social 

sano. 

2. En los cinco años que estuve en esta querida Universidad se d6sp0rtó en 

mi el interés jurfdico en de'fensa de la familia y de los hijos. Y los .;;.;.¡ die'z' aftas 

que he dedicado a la_ formación de redes. organizaciones::"'?. ~-9~-~~~~~.+le~taÍes, 
agrupaciones politicas locales. asociaciones civiles. in~.~Í~~~-iO~'.~~~~-~~":~_~siS~e~Ci~ 
privada. consejos, Instituto de mujeres, etc .• ha sido ~mqu,;: d~.;;o.:en ·;.,.: ;.ociedad 

civil y en los cambios sustanciales que se .h~n·;·:1C:,g;.,;d;::(';,;~;,·I; .;.genda 
gubernament~I. -"·,.-_.. _ ..... ·; ----;_~ 'i~~~~~~~-~~'W :-~:;-~------·.,, .. . . -

.··~·::··_-~:, .. \:{:>.~·:y:( :<~·· ¡, :·:'-::,::.,_ 

~;~f~~}:;~~t~JÉ~~~~~~tl~!tlf f~~~É':~~ 
~:";~I5E!B~i~~t~l~1~~f ~~f,t~f~~~~~~~~~ 
de Ja calle. ·a·n~ia-nos=·desVa.lid'Os~,·~iole;n~ia·i~ÍratBriiili~~----~bO:rt'6~-_- :··Y la coirupción en 

todos los ~iveles. Dii~· Coiifuci~: ."Donde existe -·~du~~~iÓ~.- .no existen clases 

sociales ... 
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5. El divorcio, como una realidad juridica, y sobre todo como un exceso 

inconsciente social, constituye la esencia de este trabajo. Pero el divorcio fue 

promovido como una .. liberación" para Jos matrimonios desavenidos; se redujo a 

una cuestión técnica juridica. En cambio la realidad altera sustancialmente la 

concepción misma de la vida familiar y agrede Jos derechos de los hijos. El 

divorcio se toma como la única solución y la más sana. Los legisladores de la 

época divorcista (y el Estado mismo) se comprometen a defender Ja estabilidad de 

Ja familia, igual que cuando se usa la fuerza pública para defender Ja estabilidad 

social. Sus intenciones son cuestionables; supuestamente se fijan unas 

condiciones relativamente rigidas para obtener el divorcio. 

6. Las causas legitimadoras del divorcio cada día'.se hacen más laxas. hasta 

el extremo de lesionar gravemente los derechoS .. d.el :cónyUQe que no desea 

romper la unidad, y de los hijos que quiereny tÍe~ein d.;.;ech.o a ambos padres. 

'-:''··'·.·· 
•), 

7. El motivo fundamental de tratar en es_t': fr':'bajo el tema _del divorcio es que 

es un acto licito que produce un efecto illcito:y;:-p-oÍ- tárito:-daño moral a los hijos . 
• . : : .. ~ ·.~ .·." _.---.. J '_. '-~ • - :. ---~ , __ ,:'~": ~ -•.. ~~~·~- ;' .. -_; / • ' ' • ·- •C. 

.-,·;:."' . 

8. Cualquier derecho o_ l_egi,.la.~ión de~e;e:'tar encaminado al• bien_ común. 

Toda persona tiene derec.~o __ '. ~-~ ·~~~~~.tit.~~~::. ~-~~ Íf~'rri:ili~~-.:,:~ST~~~~-~-"!~·s.~nJ~~s tienen 

~:;i:~::a1:~~ :~;~:~c~~ns:~~1~.1-~1:11~i~:p;I~:f!.i;;1:1fü:~;r;~e;.s~;v1~ª~:7~ 1~: 
responsabilidad de sus padres. Pero todo dereé:h'o (conll~va 'una obligación. 

Existen obligélciones en _la mayorla de edad_ de lo,; ,_hij<;> .. ·}\F,',~ro ¿dónde están 

plasmadas las obligaciones de los menores para: ~en, los -padres ·de familia, 

Estado? 
; .. , ' ~ ~. :.; ·l. »~ .... ~ 
~-~~- ·'; -~~~::·: ·~ 

-- ¡. .',';,:·,~; ! ;; 

9. En la medida que se peñeccione y haya eficáci;_ (¡',, la· legÍslación vigente. el 

Derecho familiar se verá reflejado en una sociedad á'"C~-rd·~:.a'i~''q~e ~an~a nuestra 
Constitución (articulo 3°. inciso e) y articulo 4°, pár.rafo 5-,·~~~ ,, -,;~-¿:::~> 
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10. El tema de los derechos del niño va unido a la Compilación de la 

Legislación M~xi~ana_' ~Obr~." Me~or6~~· Especifica mente enunciamos los derechos 

de los hijos, · plas~ados.; en> nuestra legislación y que no se cumplen, 

particularm~~~e:1~s._.~ú0.\.~a~·-·~~-1.~')i1á.nO_c::on nuestro tema. que es el daño moral. 

Es evidenieqú.,,'"'5;;'t,;;,'1~~g-i~l;.d~·,;'.;á~; y han sido elaboradas más teorias, sobre la 

esfera jurfdica'cf;;; d;;n~';,J· 1~i'Í:>i~'n~~¡;~trimoniales, que sobre el daño a los bienes 

de natur~i~ia e:,rt;~p~tri-,::,:;6;h~f~'~'¡-~:~~t~~i~1. es decir, el daño moral. 

11. El papel 1.il ~!Ó~é~~c5.~~::~]¡~6 · reconocer los datos esenciales de la 

institución ··de"i:.;na·triA1~J~·¡~:,}·p·~~.-:;Ji'6i~~~~~~ los cónyuges y a los hijos de cualquier 

vicisitud. Él DerechC>no'créi.';·.5óí6';'re¡;;;;·~oée y protege la institución matrimonial. 

No es el cread6r de la ·¡:,~¡G~;,;1;;.'i.;,"·;6;;¡a'tclé1 ho.:nbre. La ciencia del Derecho es 

una disciplina humana que regula· relaciones de todo tipo entre ciudadanos, 

mercantiles, internacionales, penales, etc., pero sobre todo, el Derecho familiar 

regula la parte más sensible de los seres humanos. 

12. Los Derechos Humanos o Derechos Fundamentales no son otorgados por 

el Estado, sino que son propios de cada hombre por el simple hecho de serlo. El 

Estado sólo garantiza su libre ejercicio a toda persona, siempre y cuando sean 

ejercidos en forma ordenada. 

13. La trascendencia de Jos Derechos del Niño reside en el carácter obligatorio 

que para Jos Estados conlleva su ratificación. Podemos afirmar que esta 

obligatoriedad supone Ja culminación del proceso de positivación de los Derechos 

del Niño. 

14. En la legislación civil se ha estigmatizado con normas juridicas a los hijos. 

degradándolos con calificativos peyorativos como: hijos naturales. legitimados. de 

padre y/o madre desconocidos. adulterinos. incestuosos, de concubinato, 

adoptivos. etc. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
C:oonJin.u:ión l-;c..•ncral Je Proyectos R\pcc..·idlc~ 

LI c...,,._,"l" tkr l.1 J11<1ocm.,•1t º"' º"'l"I" f-od•Jl .. t con 
lund.ur..-nlo "" lo <t,,.,,...,..10 _, ~ art1culn"' 12::'. 
llr>.ort.tnu -e-. RA5C CUARTA. lrur-c100.,,. 11 y UI ~I" 111 
C<><>•lllUCIOO P<>11t..:a du loS i:: .. 1 .. dn!i. u .. .nos Mft•OC.~no·>. 
::'(IOd" l.• l1ty º"·Mnoc::a tk•I Ttot>UnJI SupotllO• d., Jut.l1C>11 
d"' ll''"'"'º "'""""'••&! y 10 1"•=>0<1 XVI •k•I Rugl.1mento 

E.~~~~~~,~r~~i?!-=:E~~ .. ¡~:~~~~ 
IRn>•bar con.,, qu., hal>rn a .. lknlar..o .. c:..lbo vi prog••m .. 
p1lo10 pau1 1.1 ..-.11<XJucc1on a .. In tntKtoooclOfl 1tnlf• k>9o ,...,. 
VICIOS 00 I""'"'"' quo vi lrtbunal olr...:., n W patJi..CtOn 
Ot•IDoMnlof-•nr. 

CONVOCA 

a los Loconc ... da. on °"'"""''°· ogr....,dos de> ... ., ...,..,,.....,,_ 
~:~':,.d<"' pubkca., V Pf'"'"°""· on1 .. 1......,do!i en , ... 11.c:'Polt 

SELECCIÓN DE MEDIADORES 
EN MATERIA FAMILIAR 

quo 1t1aiu'a•• ~ eon.,.,.. de i.. .Judtcatura del o.F. baro 
lai••oguKtnl"S 

BASES 
GENERAL.ES: 
El proc~~la - a1 .. s1&1• a k:o ~-lo por a. p•e· 
-""" .,,.,,cac;;or.. toou • ...,...,<>no Pf.,,.ltllO _, esla convo
c&lat .. _ .. .......wio por el Conaejo da la Judoc.;llura. a 
u-..... de ..., Cooroonac16n General de Pr...,.9Cl<>a E-..-
REQUISITOS. 
Aj S..t ctudadano d ... Otstnlo F-.•I 

P1osenl'1t'. 
~ft<;~O~ICl!lda 'f C(>p<a ....,ple del •eta 0.. 

11 Ong•n.i&I Y eopoa 5'mple de ..,.,,,tllic.cion afoc:•tol 
Cc1tt<;Sotnaa1deelec;l0to~')Qrtej, 
111 Copoa c:.r11loc•- v COJ>«B S1mptmo del Tuulo 
P101.,..,.,,..1 o df>I Ttlulo de grado fl•i>"dlÓO por on•h
luc.on '"""""-nla IMCUltdda pa•• ello. 
IV CDp<ft con111e.11.,,. v copla s1mpi. do la C<f>dula 
P•<>l~. 
V Escrito"" el quv su rnnn•htHll ... baJO pre>C••la du 
<!""'" ....,,aad. q .... - ... 1a .. n pl.-no '"""n:oc•o a .. sus 
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l:J) Goz•• oe-.... repvr.c:oon IP""'-"'ª' carta. en que, 
luoJ<> Pf<>l-Lll Ofl dec11 wordnd. - -nale que no - toe· 
rwtn flnr..c-..1- po,na.,.a). 
CI Te,,.., p<>ncitcMI Pfol'~I mfn1rn.a da 1••• anos al 
momento a.. •SUrntr ol C<11tgo. y n>ente>s pn:>t,,.......~ 

o nc11d .. mocu• roc;onocldof> (PrOKOnla' cu•nculum "''''"' 
con ducum..nlus Pft>bo•tonos); 
DI S•U a..~ Conducta (PI ........ , .. , , .... 6 c.'lft.ls OA .... 
com...-.dael<)n). 
f:) F.n su ,....,,...,.10. cumpllt cnn ol ~''''d .. cnmp.ulnn• 
coa., ..,botolos y O.•rnas cnlot>OS Oo -.:Coórl. dublan<to 
d•.,,t•nuu.,,.., µr>1 
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f") Presentar .....,._.. dfO "°""""..,>e: ... s tahorülf"S y ...,.m 
11 la .. n1ru.,..,,1 .. do -..:Coon, v. 
GI D"•P<>n•" de l...,,.po f)flrn MWfMtlu,. ... • "' f>1ogmma 
rn1 .. ns1vo dn caµncllacoon v '-'"''"',.."'-"'º du111n1"' ..i 

""'"""'"'10Mº LD5 antot•t0tes 19QUlatl°"' de1t••"ª" _, culN.,.,os Pl•r.;.o
ndlm<>nla por c::11aio inlor .. .....,,ao en In 1Df'n'4• y lórmono"' 
qu• .. shobloco la prosonto convor,;ot<>na 

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION 
~sc~lón dot do<:unwwuos y ontr.-g¡o do> 1.._r.,. 00 

.JUOV86 12 do junlCI do 2003, dO 9 00 a 15·00 y 0,, 17 00 
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15. En esta·. tesis se han presentado fundamentos para refutar cualquier teorfa 

que niegue la po~ib_ilidad.de la reparación moral y por consiguiente la existencia de 

agravio. debido a la··naturaleza Inmaterial de los derechos de la personalidad. 

,,:,·; .. ",_": 

16. ASiril~SmO:~e:_-h-a ~emostrado que conforme a nuestra legislación civil, dicha 

leerla negatl~a-n6.e'~'-aé!misible. Nuestro Código. Civil vigente admite la existencia 

del daño ,.;,oral ~-1~- forma en que operará su reparaéión. Es posible condenar a 
,. ' - .. . ' - " - - .. 

una perséina ·por_· s·e-r_ .. civi1rTI0nte·.>,:E,spon~-ábJ0"':·dEt"'·"haber éOmetido un hecho ilícito 
' ·--. . .. . ... ,.. ·, -

que causa un agr~vio de ~at_urall~za extrap':'tr:imonial. 
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